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SLvenoree Del 0< Ca
MoIm: Soy el aulw del docurnemo

MINiSTERtO PÚBLICO
FISCALIA DE LA NACION

L-f'J Digital

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE FISCALES SUPERIORES DEL DISTRITO

FISCAL DE CAJAMARCA

PROVEIDO N° 004382-2022-MP-FN-PJFS CAJAMARCA FECHA

18/07/2022EXPEDIENTE: EFICC020220000025

ASUNTO: ^í'CiO 26-2022 SOLICITA DILlGENCIAMIENTO DE EXHORTO Atender en 0 días

REFERENCIA : hoja OE envío n« 000604-2022-
PJFS CAJAMARCA

oficio 26*2022 SOLICITA DILlGENCIAMIENTO DE EXHORTO

DEPENDENCIA DESTINO TRAMITE PRIORIDAD INDICACIONES

PRESIDENCIA DE LA JUNTA DE FISCALES

SUPERIORES DEL DISTRITO FISCAL DE CAJAMARCA
VASQUE2 ARELLANO EDITH ELIZABETH

ORIGINAL MUY URGENTE DERIVAR, el exhorto remitido por el EQUIPO ESPECIAL
DE FISCALES CONTRA LA CORRUPCIÓN DEL PODER,
a la Fiscalía Provincial Mixta de Tacabamba - Chota, a
efectos de gue se designe al personal fiscal responsable
de su dilígenciamiento y respectiva devolución al despache
solicitante. Notilíquese en ese sentido a este úlbmo a
través del correo elecb'óníco:

mesadepartes.ef¡ccop©iiipfn.gobpe

•v'üNtSTFRÍO PUBLICO
M !'•• MIXTO nt TACCfi*íV!»A ;

nt

y 3 ■ c c
-LJ.;

DAVILA GABRIEL GERMAN LEOCADIO

Presidente de la Junta de Fiscales Superiores del DF
Caíamarca

GERENCIA GÉNÉI^AL "CAh^FtA ELECTRóNitA aDMiNistraTivA
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EstnieluraOrglnicsaprobadamedianteR.C. N* 161*2022-CG

CGR 0200- Ói^ano do Auditoria Interna
Camen Olaj« SaUarfisja
Aneis;«S7f E300-Tribunal Superiorde -1

Responsabild8desAdmmlsiraIívat(e]^'j
LM García Comchino

□100 - DESPACHO DEL CONTRALOR
Nelson Shack Yaita

Anexo:1511SI
OSM-ProaradurlaPCiUica
MadtnySo^onjUí» Vniara’
Anexe; 1922 Anem 1M7

E200 - Oficina da CaUidn da la

LtTl Administtaliva Sandcnadora
• A AKamora nnapores fajAtiaxo.-fW )

Órgarwinsirvclor

Órgano Sanoonador|D*M-SubdrK<iOiAdinawaO«a}-
UnMMutWAieoU

•▼te'
L110VICECONTrALORIA DE’

_ ÍNT^MOAp^Y-CÓNTROL
WtmtMÍlo'Ramímz.tfvclos ir

L100 - I^CECONTRALORlA- <;
DE CONTROL 8ECTORiAL ̂ ¿í
YTERRÍTORIAL ^ . /
Luís Rob»SdncAez

. Anexa.-1531¿ 1

-a

Geranrias Roglonalas
de Control

NM-EtoKlaNxiinel
deConM
MgMl Baex Vargu
Aneas: 1001 |

Mn-&a*iccttiÁ5¡
kUfeaSalgaibfíiAiviN

lArwMrina

gWrt«XiftAbf^JAd>AP»tity«riA
Uiánp GW!9 M

¡xk UneieiSSM

biMca

órganos da ConM
Institudonal

C601-Garanda de Prtvenddñv '
AuMotli de Desempek

Anerce; — •

C600-Oetanda da
Control Social y Denuncias
PaUdaGuBenNotescs
Atieiw:Mt1

L301 - Gerencia de CenM
Pdldcs, Iristlucisnal y Econ.
Osnido V11M114U Aharacblf)
Artete: 1U1 |

C120-GerendadtAitinsisda ^
IntormaddnpatadCcnlrci [$,
CaUdSMmPimítl U

Anoui;»

L303 - Gerencia de Conlnil
de Servidas PúHcos BAsIcos
Snsatw ríryr SnéonosMa
Anexe:3191

UW - Gerencia de ConM
da Megaproyeeios
Aran riere MuAo2
Altate: 3171-

UeO>SubsereiidadeCce«ddel
Sedor SegufeM nenia y Etume
Aamendo Ressiat CHb ¡e)
Aneio; 1371 ,
L3d2-5>rb0erinciaOe Conirddir^
Seckit Jusade, Pdlm y Electoral
PaMa^ Ssmuy TsnsminnfeJ
Aneto:t»J1

1339 - Sudoerendade Cecikd
deMegapniyedoa
Rafael PaiachaPirtz
Aiitiie:iiii

C920-&ii9eraAdadtConiñr
dt Asodadenet PiUce
PréMas y Obras per impuatlei
Mb^oaJuheiUaaln
Aliare! itii ,

L331 -Subperencádt Centrol dd Soder
rremperleeyCoimdcadenee
Ana AAarax Grado M
AiMmv 'tiSl^^^^
L33e-St*«eiendadaContieldel£adir'
VMiido, Ccnslnrcddny Saneanlenlo
tea Sanción'Gicmin id
Anaie; M»

L332-$t»;anneddeCoi«<)ldaiSeasr '
A^ictriinrAmCMe
Susana HÁH SMsfWsMa M

C121 - Subgarencia da
Ajiüids de Datos
AMOefgadoBmtanianle
Antie: dSAI

LS31-Sub9diancía d»
Parttc^adOn Ciudadana
Calman mares Sa/aiar
Anaxo:31t1

C370-Subperanda de
PievanciSna bdagridad
FekH Chacón Tapia (0)
Anexe:1491 m i*-'

rsiciS-SubterañSót '
GesUn de Dedaiadones
Juradas
Predoy Castro Uriana
Wmmil r'

LS30-SubgerBndada
Geatidn de Denuncias

L20O-&Agerandade
AudSona da Desempeño

iJIS-SubpañndadeConbddel
Seder SecW y Cdiura
rWATiado Arfas faj
iAiieto:3141

L320-Siib9eianciadaCenlioldal'
Sador EanPmrco y Finandeio
Giovanni Mullax Slva (a)

¿Í?'!'Mwato;13K

Anexo;—IrjAnexe:—

LSaO-Subgeianciade
RacalSMien
GsCriorsUiOietPém

Anete:393D

L3S1 - SuOperendi de Control del
Sedor EducsdOit
Aonne Gaireki GAm (el

Anexo:13tt

UieSuOpKWKiadtConteidelSeaoi >C»2-StAiger«iidiital '
CteeivMorio AnScemodbn
JanAr Ptm PMba W

•  ,I L330-Subjerende de Coniioi del
Sador Producfvo y Trabajo
Lds Rotes Pitas
Anexe: 1479

Sahid
,  , . PelriBs Suaiex Soyodas

L3S3Sub9eieiicia da Control de
Uidrtrsidodas
Aad Acavedo Palma
^e: 1413

oseO'

i^1 - Oftdni de Seguridad Y OelBAsaiaadortal
Jeep CasieAede CAugúauu (aj
Anexo: 1741aecRETj

'¿vfs't^*»lai»Laaatr\

•A-

A2M - Ollcina de imogdoad InsliMionai y Acceso''
alatrAimaadnPúbrics
Amedo Enes Tnde
Anese: las

O
O

C322 - Dlreccien EJecubn de
GecUndsPreyacM J
CdeerBerrteiOrdalex '
Anexe: 1179 g|£ T

C2l»-6ereitei3dc
WrrMsIieelin
Jorge Madha Brolla
Anexe: 1S41

05SO-Gerencia da
CapU Humano
EtAbeno Teriy Ramos
Anexe: 1171

D6M-GeitnQade
Tecncdogltsdo la Homiacián
Ampero Ortega Campana

.Anexo: 1C41

C401-Garanda de
CemvnlceeiOiiCorperalira
lUarfi Cañetes Umqou

.Anexo: 394a

C3ai-Gerewit da Rebdeoei
Imerindiudondet
GeriMtemrsfCetattege
.AneieiJia I

LS27 - Gerencia de
MedemiztdányPlaneimienla í
ÜiMaladoCMmpdn J
Anexe; 1359 |

DTOO-Gerend» de Asesorle JtvUca
y MimutMdod en Corcel Gubemvn
tiarryüaoUaUedenie
Anexo:3021 |

O
(AIr;
<rt 03
(D O
TS- 0></>DSSO-SuOgerendode

Abaslediricnlo
Cwrama SiixOai MfttM
Anexe:1991

OSI7 - Subgeiencia do
Ponteas y 0osano9o Hummo
Aten SaUailt Suiramanfe
Anexo; 12a

Ddr 0 - Subgrrenda de
Sisloinas da Inloimacidn
Bt BaaOtiFbet
Altate; 1042

1520- Subgerendede
PlanaandeiKa, Pie«.9ivesloy
Pregiamatiin de Interdones
Pogaix Añera Sema
Anexo: 32M

C390- SuOgemnoteot
Piensa
Bris OJeda Jopuy
Anexo: 30ti

DllO-Subgeiendade
AseuriiJuriifta
AjOMIxiim laramt faj
Altase; 3022

C390- Sutigeienda de
CcoiAiadiii PariaiHntaria
Gañíate Mrst Da U Vega (aj
Anoto:1093

.1.1

D602 - Subgeieitdadt
OporacáenesyPlalalcimta
Teoiológla
Pteerdo Sabueni Peddgun

Anexo: lego

rD310-Subgeicndadc
Imagen y tWadones
Corporiilvas

'C312- Subgerendade
NonnalnbM en Contol
GAemamanld

Joaiwteot Uor Mrrcadofdj
wtto:1C21

0329 - Subgeienda da
GasliCn Documenliiia
Ana Salaear Laguna
Anexe:3091

0910- Subgerendade
Ptisond y Conpensadones
Daniel Sedan vSseerfa
Anexo: 1190

'íiOO-Subocrenda do
SeguMenls y Evafueodo dd

' C392- Subgerendade '
Coardinaddn
Inleiinsnueienat Nadonai
Jorga Recrfabrtml Gamona

Ltoaxe:1599 j
DOOg-Subgerendade '
Coopofidóny R«tado(Ma
kwr^donaki
féíx Mtw Or1eg»tí9ti Tcítb
■AnciosWQ

P9t/KkGoSnaoMá^
■* \Ana«r,}H3

SNC
ÜM Pivtogai laiano (aj
Anexe: 1D23

irJ
nxil - Suegeienda de

Bienestar y Rdaeortes
Laborales
PeUl Meta Odas

i. Anexe: 4711

C32S-Subge>e>>ciedt
Pemxliddnde Imertronet
Sandia Maneo Menbndw
Anexo: S127 J

0603- Subgerendade
Gobiemo Digital
Raúl Huertas Sttaur
Aneio: 1419

C402 - SuOgcrtncia de
Comuncadón y Medies
Digiules
LdaVásquei Villa
An#irA*

I15N Subferendad«
Asoguramienio 491« Csfidad
Nm$OmAm
Aneio: $4&6

W S(i69*renoA <>9
ModemUadón

Antio:1931
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CONTRALORlA GENERAL DE LA REPÚBLICA
ftaueturt Ofgtfltet aprebjda iMlvita R.C M* *47-202]-C«
(S< comMtn Mquarnt 4i •ncarge, MgúnAn. H)CGR

*1
SERENCIAS'REGlÓÑALESDt
CONTROL DE LIMA PROVINCIAS

GEREÑcbvS::REGÍONALESbE • ¿TVÍ-'í
CONTROIÍPEL ÑORTE^ ■ t.'

4

7\ 5f

01M wDE¿PACHO DEL CONTMLOR
l-JMton Stitck YtHm
'• AmwISII •

.  *^É,' \
J.GERENCIAS REGIONALES DE

COTJTRÓlíÓEi-'CEN'mo

‘ A53

í .GERENCIAS.REGIONALES DE
bOfíTRGL'DELSÜR :?

5^ Jl
Lí a'ir.;-:,

C623-Gerencia Regional de Control
Lima Provinciat

Je»n VásquM Neira (e)
Anexo: 6801 ■,

L422-Gerencia Regional de
Control de Tumbes
María Afoffna Camacho (e)
Anexo: 22S0

L460 - Gerencia Regional de Control
Junln
Oscar4ysu/a Modrano (o)

, Anexo: S201

L470 - Gerencia Regional de
Control de Arequipa
Valery Niño de Guzmán Paredes

^ Anexo; 2700

L425— Gerencia Regional de Control
Ancash
Emerson Rucoba Tananta (e)

^ Anexo: 2002 -

L446 - Gerencia Regional de Control
Huancavellca
Edwln Qonziles Boza

^ Anexo: 2916

L420- Gerencia Regional de
Contnd de Plura
Marieta Huerta Vereau (e)
Anexo: 2501. -

-VL476 - Gerencle Regional de
Control Moquegua
Arturo Zea Menríque (e)
Anexó: 2801

•^5

hL11« • VICeCOKmALQRU 0€
íwreGradady coktroí.

AAéxo:3C91 L44S—Gerencia Regional de Control
delca
Roy Vera CAung

, Anexo: 2651

^ LASO-Gerencia Regional de Control
^ de Ayacueho

Wllmer Flgueroa Mendoza (e)
^ Anaao; 2150

L475 - Gerencia Regional de
Control de Tacna
JarOen Choquerfeyra Lazo

_ Anexo: 20S0

o

i
li»

L466-Gerencia Regional de Control
Ucayali
Bder Dlaz''Chávaz (e)

li L Anexo; 295Ó

L4S2.-Gerencia Regional de
Control de Madre de Dios
José Chilet Marreo

. Anejro.-SeOí

"N

\y,

L440 - Gerencia Regional de Control
de Loreto
Roy Solazar Caballero (e)

^ Anexo: 2750

L465 - Gerencia Regional de Control
Kuánuco
María Choy Paz (a)

^ Anexo: 2357 ^

^430 - Gerencia Regional de
Control de Lambayeque
fomis Tello Benzaquen (e)
Anexo: 5017

\ L485 — Gerencia Regional de
'A Control de Apurtmac
fi Indira Yibar Gutíérrez (e)

Anexo; 2150Vf
L401 - Gerencia Regional de Control
de Urna Metropolitana
Alberto Arleaga Solano

^ Anexo: 1437

L4S7 - Gerencia Regional de Control
de Pasco
CbrtsUan Herrera Sola (e)

^ Anexo: 5900

L49S - Gerencia Reglortal de
Control de Ut Libertad
Joan Ramírez Merino (e)

^Anexo: 2108

L480 - Gerencia Regional de
Control de Cusco
Smllh Flores Visquez (a)

L Anejco; 3212

«y#

O

i O
’^LIOO'VKECOirmU.ORlAOE
COrrTROL SECTORIAL Y
TERRITORIAL
Luís Rotnt Sítiehez
Añero;IS31

C824-Gerencia Regional de Control'
del Callao
David Quiroga Palva (e)

.Anexo; 1437w

-<

L435 - Gerencia Regiortal de
Control de Cajamarca
Dllmer Echevarría Aguirre (e)

. Anexo; 2201

L4SS —Gerencia Regional de
Control de Puno

se Felipa Vegas Palomino (e)
yj I. Anexo: 2300

Éli o
v>
vt CO

«DL450- Gerencia Regional de
Control de San Martin
Julio Rhja Vallejos (e)

^ Anexo: 2850

S  L452-Gerencia Regional de
rl Control de Amazonas

Frank Venero rorros (e) •
■B V Anexo.* 5300 Sueperentís de Pwsonaf y Contoenseetonei

Actualizado al 01 de abf de 2022
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PERU, (fe Construcción tfeCón^iQi^'

y^nuniiento vSinMmienio

■ ■

•■•.ils'LÍ
NsDonaJ

c« San«rrúento Kital. V" s

^Decenio de la Igualdad de Oportunidadespara Mujeres y Hombres
Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

"Ano del Bicenlenario del Congreso de ¡a República del Perú "

Lima, 16 de julio de 2022

OFJCIO 549-2022/VIVIENDA/VMCS/PNSR/DE

w  OSeñora:
MAGALY DEL PILAR RAMÍREZ TORRES
Fiscal Adjunto Provincial
Equipo Especial de Fiscales contra la Corrupción del Poder
Av. Abancay Cuadra 5 s/n - 5to piso
LIMA.-

'vitóse*

Asunto : Respuesta a requerimiento de información dei caso 2-2022/EFICOOP

Referencia : a) Oficio N“ 024-2022-EFICOOP-MP
b) Informe N‘’690-2022A/IVIENDAA^MCS/PNSR/UTGT

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención ai documento de la referencia a),
mediante la cual su despacho, solicita información de proyectos en el distrito de Anguía
y Chadín de la provincia de Chota - departamento de Cajamarca, durante los años 2019
al 2022, así como del distrito de Gorgor - provincia de Cajatambo - departamento de
Lima durante los años 2021 y 2022, así mismo, el expediente de contratación
adjudicación simplificada D.U N" 102-2021 N“ 008-2021-MDA/CS BASES integradas,
sobre la obra: Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua Potable e Instalación del
Saneamiento Básico en las Localidades de Yamse Ushum, Tayapotrero y Vista Alegre
del Distrito de Anguía - Provincia de Criofa - Departamento de Cajamarca" y del
Procedimiento de contratación Publica Especial 004-2021-MPC/CS-1
Municipalidad Provincial de Cajatambo departamento de Lima.

Al respecto, para conocimiento y fines adjunto el Informe N® 690-
2022A^IVIENDA/VMCS/PNSR/UTGT, de la Unidad Técnica de Gestión Territorial del
Programa Nacional de Saneamiento Rural — PNSR, mediante la cual se remite lo
solicitado por su despacho.

Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi
especial consideración.

de la

Atentamente,

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
Ing. CARLOS HERMILIO CALDERÓN NISHIDA
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Saneamiento Rural
Viceministerio de Construcción y Saneamiento
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento FIRMA DIGITAL

^ Firmado digitalmente por: CALDERON
lÉÉri NISHIDA Caríos Hermino FAU20504743307 joft

Motivo; Soy el autor del documento
Fecha: 2022/07/17 01:47:28-0500

- ■mai

VIVIENDA
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Ochocientos nueve

PERÚ S^^a,ConáK¿6„
ySanMmíentd ' . ; • . • I Pr^rama Nacional

de Saneamiento Ruraly

‘Decenio^ de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional''

"Año del Bicentenoiio del Congreso de la República del Perú "

HT; 84606 - 2022

INFORME 690 - 2022 ■ VIVIENDAA^MCS/PNSR/UTfiT

A ;  ING. CARLOS HERMILIO CALDERÓN NISHIDA
Director Ejecutivo
Programa Nacional de Saneamiento Rural

:  ING. ERICK A. NUÑEZ WONG
Jefe de Unidad de la Unidad Técnica de Gestión Territorial
Programa Nacional de Saneamiento Rural

Respuesta a requerimiento de Información del caso 2-2022/EFICOOP

Referencia ; Oficio N” 024-2022-EF1COOP-MP

Fecha

De

Asunto

:  Miraflores

(

, 15 de julio de 2022

Por medio del presente, me dirijo a usted en relación al documento de la referencia mediante
el cual la Sra. Magaly del Pilar Ramírez Torres Fiscal adjunto provincial del Equipo especial
de Fiscales contra la coirupción del poder, solicita información documentada respecto, de
los proyectos en el Distrito de Anguia y Chadin de la Provincia de Chota - - Departamento
de Cajamarca. durante los años 2019 al 2022. así como del distrito de Gorgor - Provincia
de Cajatambo - Departamento de Lima durante los años 2021 y 2022, así mismo el
expediente de contratación adjudicación simplificada D.U N“ 102-2021 N" 008-2021-
MDA/CS BASES integradas, sobre la obra: Mejoramiento y Ampliación del Sistema de Agua
Potable e Instalación del Saneamiento Básico en las Localidades de Yamse Ushum,
Tayapotrero y Vista Alegre del Distrito de Anguia  - Provincia de Chota - Departamento de
Cajamarca y del “Procedimiento de contratación Publica Especial 004-2021-MPC/CS-1 de
la Municipalidad Provincial de Cajatambo departamento de Lima.

y  fines adjunto el Informe N° 051-
2022A/IVIENDAA/MCS/PNSR/ UTGT-RRH emitido por la Espedalista en Monitoreo quien
remite lo solicitado.

Es cuanto informo a usted para su conocimiento y fines que estime pertinentes.

Atentamente,

Al respecto, para conodmiento

FIRMA DIGITAL
Firmado digitalmente por:NUÑEZ

Amold FAU
20504743307 soft
Motivo; Soy el autor del documento
Fecha: 2022/07/15 16:33:31-0500

Documentojirmado digitalmente

¡ng. ERICK ARNOLD NUÑEZ WONG
Jefe de Unidad de la Unidad Técnica de Gestión Territorial
Programa Nacional de Saneamiento Rural ~ MVCS

VIVIENDA

¡  j í Siempre
I' p con el pueblo

BICENTENARIO
DEL PERÚ
2021 • 2024
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Ochocientos diez

I.

, Ministerio ^ - I Ví«^i)fsfe?w
PERU de Vtvrenda,Construaión ; de'Gínstrilcaóh

.  y Saneamiento . f ySaneaínIenlo '
Programa Nacional
de Saneamiento Rural

■DECENIO DE LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES’
■AÑO DEL FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA NACIONAL'

‘AÑO DEL BICENTENARIO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ'

AMPUAQON, MEJORAMIENTO DEL
SISTEMA DE AGUA POTA8U Y
SANEAMIENTO CON 6IOOIGESTORES
EN LOS CASERÍOS DE SOLEDAD,
JELEUP.CAPARICO Y NUEVO ORIENTE,
DISTRITO DE CHADIN • CHOTA •

CAJAMARCA

MUNiaPAUDAD

DISTRITAL DE

CHADIN

Convenio N’832-2016-
VIVIENOA/VMCS/PNSU

2016 3246S7 CAJAMARCA CHOTA CHADIN 3,048.473.00

MEJORAMIENTO, AMPUAQON DEL
SER\aaO DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO BASICO DE LOS

CASERÍOS PUENTEOLLA, CHACAPAMPA
Y NUEVO VAQUERIA, DISTRITO DE
CHAPIN - CHOTA - CAJAMARCA

Convenio N* 618-

2016-VIVIEN0A/
VMCS/PNSU, ADENDA
N’l AL CONVENIO N*

618-2016-VIVIENDA/
MVCS/PNSU

MUNIOPAUDAO

OISTRn’ALOE

CHAPÍN
2016 326003 CAJAMARCA CHOTA CHADIN 5,747,190.00

AMPLIAQON, MEJORAMIENTO DEL
SISTEMA DE AGUA POTABLE Y

SANEAMIENTO CON BIOCNGESTORES
EN LOS CASERÍOS DE AUSOPAMPA,
SAN MARTIN Y VISTA HERMOSA,
DISTRITO DE CHADIN - CHOTA -

CAJAMARCA

Convenio N* 619-

2016-VIVIENDA/
VMCS/PNSU, ADENDA
N*1 AL CONVENIO N*
619-2016-VlVIENDA/

VMCS/PNSU

MUNICIPAUDAO

DISTRITAL DE

CHAOÍN
2016 327879 CAJAMARCA CHOTA CHADIN 3,820,902.00

De acuerdo al sistema de seguimiento de proyectos -SSP del MVCS donde se registran
todos los proyectos que el sector evalúa, financia y transfiere recursos a los gobiernos
locales, entre los años 2019 al 2022 se tienen 03 proyectos registrados para el distrito de
Angula, el cual se detalla a continuación: .

;■ S

lÍDepartsmenta i! Provinda i Distrito jr ? TransferidoQccutora;.. . s . . , Fmanciamicnto .> • c/ - t

, Año
Financia , „,  , ‘ Proyectomiento ? '

' Cddígo
I Nombre Proyecto

-

MEJORAMIENTO Y AMPltAaON OE

LOS SERViaOS OE AGUA POTABLE Y
ALCANTARIIXADO DE LA QUOAO DE

ANGULA, DISTRITO DE ANGUIA -
CHOTA-CAJAMARCA

CONVENIO N*083-

2019-

VIVIENDA/W1CS/PN

MUNICIPAUDAO

DISTRITAL DE

ANGUIA

2019 369541 CAJAMARCA CHOTA ANGUIA 3,666,192.00

SR.

CREACION DEL SANEAMIENTO

BÁSICO EN LAS LOCALIDADES OE
RODEOPAMPA, LASUCCHA,
PAMPAGRANOE, COLCA6AMBA Y
SECTOR CERCADO OE ANGUÍA • S
LOCALIDADES DEL DISTRITO DE
ANGUIA • PROVINCIA DE CHOTA -

DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA

DECRETO DE

URGENCIA N* 114-

2020 Y
LEY N* 31084

PRESUPUESTO DEL

AÑO 2021

MUNICIPALIDAD

DISTRITAL DE

ANGUIA

2020 2439879 CAJAMARCA CHOTA ANGUIA 6,167,090.00

MEJORAMIENTO Y AMPLIAQON DEL
SISTEMA DE AGUA POTABLE E

INSTALACIÓN DEL SANEAMIENTO
SASfCO EN LAS LOCALIDADES DE
YAMSÉ USHUM, TAYAPOTRERO Y
VISTA ALEGRE DEL DISTRITO OE

ANGUIA - PROVINCIA OE CHOTA -

DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA

MUNIQPALIOAD

DISTRITAL OE

ANGUIA

DU N’ 102-2021-EF,
OSN'034-2022-EF

2021 2410794 CAJAMARCA CHOTA ANGUIA 3,311,857.00

Para el caso del SNIP N* 369541 se adjunta el Convenio N* 088-2019/PNSR.
Para el caso de SNIP N*2439879, se financio con el DU N“ 114-2020 yen el disposifivo
no estipula firma de Convenio.
Para el caso de SNIP N* 2410794, se financio con el DU N" 102-2021 yen el dispositivo
no estipula firma de Convenio.

2. Proyectos en el distrito de Gorgor - Provincia de Cajatambo - Departamento de Lima
durante los años 2021 y 2022

De acuerdo al reporte del sistema de seguimiento de proyectos -SSP del MVCS donde se
registran todos los proyectos que el sector evalúa, financia y transfiere recursos a los

FIRMA DIGITAL

. I

VIVIENDA
T BICENTENARIO

DEL PERÚ
2021 • 2024

Siempre
«I pueblocon



04
-811-

Ochocientos once

CONVENIO h^^068 ■2019-VIVIENDAA^MCS/PNSR

Convenio de Transferencia de Recursos Públicos entre el Ministerio de ..
Construcción y Saneamiento y la Municipalidad Distrital de Anguia

Conste por el presente documento, el Convenio de Transferencia
celebran:

Viv

de Recursos P

ienda

úblicos que

•  El Ministerio de Vivienda. Construcción y Saneamiento a través del Programa
Nacional de Saneamiento Rural, con RUC N® 20548776920 y domicilio legal en
Avenida Benavides N" 395, distrito de Miraflores, provincia y departamento de Lima,
representado por su Director Ejecutivo, el señor Ciro Alejandro Zavaleta López.

\mnPMnA 29681747, designado por Resolución Ministerial N* 274-
rm/icMiyA debidamente facultado según Resolución Ministerial N“ 013-2017-vivihNDA, modificada por Resolución Ministerial N® 235-2017-VlVIENDA en lo
sucesivo se denominará VIVIENDA.

*  La Municipalidad Distrital de Anguia, con RUC N° 20227651599, y domicilio enCalle Comercio N® 212, distrito de Anguia, provincia de Chota, departamento de
cajamarca debidamente representado por su Alcalde, el señor José Nenil Medina
Guerrero, ideritiflcado con DNI N® 47397015. según Credencial otorgada por el Jurado
iMacional de Elecciones, en lo sucesivo se denominará LA MUNICIPALIDAD,

^e acuerdo a los términos y condiciones siguientes:
CLÁUSULA PRIMERA:

Constitución Política del Perú.
Ley N® 27972, Ley Orgánica de Municipalidades.
Ley N“ 27783, Ley de Bases de la Descentralización.
Ley N® 30156, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Vivienda
Construcción y Saneamiento.
Ley N 30225, Ley de Contrataciones del Estado y modificatorias, y su Reglamento
aprobado mediante Decreto Supremo N® 344-2018-EF.
Ley N® 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019.
Decreto Legislativo N® 1280. Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la
Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento.

Púb!i?° “^^creto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto
Decreto Supremo N“ 242-2018-EF, aprueba Texto Único Ordenado
Legislativo N® 1252, Decreto Legislativo
Programación Multianual y Gestión de Inversiones
Decreto Supremo N“ 002-2012-VIVIENDA. que crea el Programa Nacional de
Sanearniento Rural, bajo el ámbito del Viceministerio de Construcción y Saneamiento
del Ministeno de Vivienda, Construcción y Saneamiento
Decreto Supremo N” 010-2014-VIVIENDA, Reglamento de Organización y Funciones
del Ministerio de Vivienda. Construcción y Saneamiento
Decreto Supremo N® 019-2017-VIVIENDA. Reglamento del Decreto Legislativo N®
1280, Decreto Legislativo que aprueba la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los
Servicios de Saneamiento, y modificatorias.
Decreto Supremo N® 284-2018-EF. Reglamento del Decreto Legislativo N“ 1252
Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual v
Gestión de Inversiones. ^
Resoluciones Ministeriales N® 013-2017-VIVIENDA y N® 235-2017-VÍV(ENDA que
apaieban y modifican, respectivamente, el Manual de Operaciones del Programa
Nacional de Saneamiento Rural. ^

DE LA BASE LEGAL

del Decreto
que crea e! Sistema Nacional de
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Ochocientos doce

CONVENrO N*

Convenio de Transferencia de Recursos Públicos
2019-VIVIENDAA/MCS/PNSR

M. • • i Ministerio de Wvienda, Construcción y Saneamiento y laMunicipalidad Distrital de Angula

(CódiarSNÍ^^N^^M'^^^i; “ CAJAMARCA-, con Código Único N" 233 1 002(Oodigo SNIP N 369541), en adelante el PROYECTO

2o“cS/PNrR/UTCT/®''“’-'"y'^n^ " N- 005-
Proarama bestión Territorial delPrograma Nacional de Saneamiento Rural, emite opinión favorable cara el
financiamrento del PROYECTO y suscripción del presente convenio, dado que cumple
^rtirl^nte V evaluación, conforme con la normatividad

3.5

3.6

GesIfónMmZnl ̂ 7°5-2019/VMCS/PNSRAJTGT/cerquin, la Unidad Técnica de
^  ̂ Programa Nacional de SaneamientoPROYECTO cuenta .  , . . . Rural informa que el

.  declaratoria de viabilidad vigente otorgada en el marco delSistema Nacional de Inversión Pública, con los registros actualizados en la

íransf¿en!rirri!.°" PRO^^CTO, y emite opinión técnica favorable para latransferencia de recursos públicos a favor de LA MUNICIPALIDAD
nnanciamiento de la ejecución y supervisión del PROYECTO
S/3 666,192.00, el mismo

para el
hasta por la suma de

que se financiará con cargo a los recursos de VIVIENDA.

CLÁUSULA CUARTA; DEL OBJETO DEL CONVENIO

S operaXldad^eníílñl^nL^”'’ las condiciones administrativas, financieras yde operabvidad entre las partes, para el fínanciamiento del PROYECTO, para lo cual VIVIENDA
.‘MUNICIPALIDAD, los que deben ser destinado^

única y exclusivamente a la ejecución y supervisión del PROYECTO el que se eíecutará balo la
modalidad de; Administración Indirecta y en el marco de la Ley de Contrataciones del Estadi.

CLÁUSULA QUINTA; DEL FINANCIAMIENTO DEL PROYECTO

VIVIENDA financiará ei PROYECTO hasta la suma de S/ 3’666,192.00 (Tres millones
seiscientos sesenta y seis mil ciento noventa
IGV. con cargo al presupuesto de año 2019. y dos con 00/100 soles) incluido

5.1

5.2 La Estructura de Financiamiento del PROYECTO se establece en el ANEXO 1
forma parte integrante del presente Convenio. Dicha estructura deberá estar acorde y
MUNlciPAMnAn”"^ ̂  Cronograma Físico y Financiero del Proyecto, remitido por LAMUNICIPALIDAD y aprobado por VIVIENDA. ^

que

6.3 LA MUNICIPALIDAD podrá aportar los
_  X recursos necesarios para financiar los

?ROyIcTO d^ese^eTcIsa"^"" "" supervisión del
CLÁUSULA SEXTA; DE LA VIGENCIA DEL CONVENIO

vigencia a partir del día siguiente de la publicación del derrptn

ciilm?nT que autonce la transferencia de recursos para el financiamiento del PROYECTO yculmina con la Liquidación Técnica y Financiera del Convenio o rendición de los recursos
transferidos que presentara LA MUNICIPALIDAD a VIVIENDA. ecursos

En tanto no se emita el decreto :
convenio no surtirá efecto jurídico.

CLÁUSULA SEPTIMA;

El presente convenio entrará

supremo que autoriza la transferencia de recursos, el presente

DE LAS OBLIGACIONES DE LAS PARTES

partes asumen las siguientes obligaciones y compromisos;
iHMáUMut
o*- As'Actn
LeW . 7.1 DE VIVIENDA;

3
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CONVENIO N*

Convenio de Transferencia de Recursos Públicos 2019-VIVIENDAA/MCS/PNSR

Municipairdad*DlLSrXtn"^^^^^^^^^ Construcción y Saneamiento y ,a

Contrataciones del EstedríOSCEX^'^pLr^los procrsord^Scción ̂
correspondan al PROYECTO. ^ ‘J^.esos oe selección

Orq1nTsmo''Vunf™TnfT recomendaciones que efectúe elurganismo Supervisor de Contrataciones del Estado
procedimientos de selección que convoque.

que

OSCE en los

7.2.5 acLierdo con el Expediente Técnico el mismo aue

?as LtSef autorizaciones y/o registros emitídos por
VIVIENDA aprobado por LA MUNICIPALIDAD

Presentar a VIVIENDA, en un plazo máximo de diez (10) días de suscrito
contrato y/o sus adendas, el cronograma de obra con asignación de
aprobado por LA MUNICIPALIDAD. s'gnacion de

y presentado a

el

recursos

7.2.6

7.2.7
\/í\/mMnA°" implementar las recomendaciones y/o observaciones oue realiceVIVIENDA en relación a la ejecución del PROYECTO en los plazos establecidos
de acuerdo a la ficha de visita de campo elaborada por VIVIENDA.

7.2.8 Informar mensualmente a VIVIENDA sobre el
financiero de (a ejecución de la Obra
la Supervisión de obra del PROYECTO.'

PROYECTráara— seguimiento y monitoreo de ia ejecución del^ i el libre acceso a los documentos oficiales del Provecto

avance físico por componente y
y presentar copia de los informes emitidos

por

7.2.9

É

'i\
a s

7.2.10 de Unidad Ejecutora es responsable de la supervisión y control de la
^  déla administrSeloscontratos suscritos para la ejecución y supervisión de la obra.

otu.i

19
f<

.1^
B<

7.2.11 Luego de la recepción de la obra, encargarse de la operación y la prestación de
favor de la población del ámbito deí PROYECTO ati

sos^enibNida7d"lTrsmo° PROYECTO y garantizar la
n \

*2. ^

7.2.12 En caso la obra se vea interrumpida, se deberá comunicar a VIVIENDA en un niazo

co h J ♦ ^ ^ motivos de la paralización; y de ser el caso, las acciones ouese han tomado para revertir dicha situación. acciones que

7,2.13

mes^s'^A MUNIcfpIfuDl <06)meses. LA municipalidad se obliga a comunicar a VIVIENDA dentro de los 15
días calendario siguientes, las razones de la paralización, el Plan de Acción v el
cronograma para el reinicio de la ejecución del proyecto. ^

7.2.14 A la finalización del Convenio, sea por cumplimiento de su objeto o resolución

PROYECTO, y comunicar a VIVIENDA en un plazo no mayor de diez (loTdías
resultantes, de acuerdo a los formatos y normatividad vigente-

utilizando los saldos de recursos no ejecutado^de las transferencias efectuadas. Dichos saldos deberán ser revertidos al Tesora

Tesoro PúbtoTeiMEF™™'*''''''"'' "" Endeudamiento y

Xtj'p ■ “/V.
XP'

■ jcla cU '
Úflrfl. i
d«l3'ilVdá<)
«AfeiOf'i.

9dt

¡VinQ^

V

5
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Ochocientos catorce

CONVENIO N* 2019-VIVIENDA/VMCS/PNSR
Convenio de Transferencia de Recursos Públicos entre el Ministerio de Vivienda. Construcción y Saneamiento y la

Municipalidad Distrital de Anguia

Por incumplimiento de LA MUNICIPALIDAD de las obligaciones establecidas
en los numerales 7.2.2, 7.2.3 y 7.2.6 del presente Convenio y/o por la
contravención de las normas legales aplicables a la eiecución del
PROYECTO. ‘

10.1.3

10.1.4 Por Incumplimiento injustificado de LA MUNICIPALIDAD al Cronograma
Físico y Financiero del PROYECTO al que hace referencia el numeral 5.2 de
la Cláusula Quinta del presente Convenio

10.2 Para la Resolución del Convenio, una de las partes deberá comunicar a la otra,
mediante comunicación escrita, la decisión de resolverlo, con expresión de causa.

10.3 Cuando la resolución del Convenio es realizada por VIVIENDA, LA MUNICIPALIDAD
deberá abstenerse de inmediato de seguir utilizando los recursos transferidos y
proceder a la liquidación técnico y financiera del Proyecto (obra y supervisión) en el
plazo máximo establecido en el numeral 7.2.14 del presente Convenio; además de
proceder a la devolución de ios saldos no utilizados conforme a los procedimientos y
normas de la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público.

10.4 En caso de incumplimiento injustificado de la obligación descrita en el numeral 7.2,3
del presente Convenio por parte de LA MUNICIPALIDAD, VIVIENDA podrá solicitar
que se incluya como Unidad Formuladora y/o Unidad Ejecutora de Inversiones
debiendo LA MUNICIPALIDAD delegar la competencia previo Acuerdo de Concejo
Municipal. Para tal efecto. LA MUNICIPALIDAD se obliga a realizar las gestiones
correspondientes para delegar la competencia a VIVIENDA en un plazo máximo de
cinco (5) días calendario de la solicitud, luego de lo cual VIVIENDA quedará
constituida como Unidad Formuladora y/o Unidad Ejecutora de Inversiones

10.5 En caso de incumplimiento injustificado de obligaciones imputable a LA
MUNICIPALIDAD que amerite la resolución del convenio, previo a que sea resuelto
VIVIENDA podrá solicitar ser incluida como Unidad Formuladora y/o Unidad Ejecutora
de Inversiones, debiendo LA MUNICIPALIDAD realizar las gestiones
correspondientes para delegar la competencia a VIVIENDA en un plazo máximo de
quince (15) días calendario de la solicitud, salvo impedimento debidamente
sustentado.

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: DE LAS RESPONSABILIDADES POR

INCUMPLIMIENTO DEL CONVENIO

11.1 LA MUNICIPALIDAD, a través de su Alcalde, se obliga al estricto cumplimiento del
presente Convenio.

11.2 LA MUNICIPALIDAD, a través de su Alcalde que suscribe el presente Convenio
asume la responsabilidad de ejecutar el PROYECTO conforme a las normas técnicas
y legales aplicables: así como las responsabilidades administrativas, civiles y penales
a que hubiere lugar por el mal uso de los recursos públicos, sin peijuício de la
devolución de los recursos de acuerdo a ley.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: DE LA SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

12.1 Las partes declaran conocer el contenido y alcances de todas y cada una de las
cláusulas y Anexos que forman parte del presente Convenio y se comprometen a
respetarlo de acuerdo a las normas de la buena fe  y común intención, señalando que
no media vicio o error que pudiera invalidar el mismo.

12.2 En caso de producirse alguna cxintroversía o reclamo entre las partes sobre el
presente Convenio o Adendas, será solucionado o aclarado mediante trato directo

l,y,t
w.

7
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Ochoclentos quince

CONVENIO N» 2019-VIVIENDAA/MCS/PNSRConvenio de Transferencia de Recursos Públicos
M  - 1 Construcción y Saneamiento V laMunicipalidad Distrital de Anguia oaneamienw y la

ANEXO 1

ESTRUCTURA DE RNANCIAWIIENTO

PROYECTO

"MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LOS SERVICIOS tALCANTARILLADO DE U CIUDAD DE ANGUiroiSo
CAJAMARCA”,

Código Único N® 2331002 (Código SNÍP N* 369541)

DE AGUA POTABLE Y
DE ANGUIA-CHOTA-

ESTRUCTURA DE FINANCIAIWIENTO DEL PROYECTO

LA
CONCEPTO VIVIENDA MUNICIPALIDA

D

Obra y Supervisión Sí 3’666,192.00 S/ 0.00

TOTAL S/3’666,192.00 S/ 0.00

CRONOGRAMA DE FINANCIAMIENTO

CONCEPTO AÑO
2019 TOTAL

FINANCIWDENTO S/. S/

3’491.612.00 3’491,612.00Obra

174.580.00Supervisión
174,580.00

TOTAL 3’666,192.003’666,192.00

100.00%Porcentaje
100%

/

9
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CONVENIO N*

Convenio de Transferencia de Recursos Públicos 2019-VIVÍENDAA^CS/PNSR

MunbipaíS ^ ^

DE INVERSION

P*g.2^.lArrpISaoónN’Ol: r~~
4^Afnpn3aóoN*Q2: |
«Anrfiaaóofroi- [—
4.4Arrpro3ÓoN*04: f~~'
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X Sumario

PODER

EJECUTIVO

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

- ORGANISMO TÉCNICO DE LA ADMINISTRACIÓN

DE LOS SERVICIOS DESANEAMIENTO

R.D. NO 000099-2021-0TASS/DE.-
reducción del presupuesto institucional del Pliego 207:
Organismo Técnico de la Administración de los Servicios
de Saneamiento, correspondiente al Año Rscal 2021, por
la Fuente de Financiamiento 3. Recursos por Operaciones
Oficiales de Crédito

-'ii-.

Aprueban la

5

DECRETOS
.

DE URGENCIA

D.U. N* 102-2021.- Decreto de Urgencia que dicta
medidas extraordinarias para la ejecución de gasto público
en materia de inversión orientado al financiamiento
de proyectos de saneamiento, infraestructura vial y
equipamiento urbano 1

ORGANISMOS AUTONOMOS
PRODUCE

RJVI. N** 00353-2021’PRODUCE.- Designan Directora de
ia Oficina de Prevención y Lucha contra la Corrupción de la
Secretarla General del Ministerio

R.M. N» 00354’2021-PRODUCE.- Designan Directora
de la Oficina de Abastecimiento de la Oficina General de

Administración de la Secretaría General del Ministerio 4

5

REGISTRO NACIONAL DE IDENTIFICACION

TESTADO CIVIL

RJ. N» OOOI98-2021/JNAC/REN1EC.- Designan Sub
Gerente de Logística de la Gerencia de Administración del
Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 7

\

Que, mediante Decreto Supremo N® 008-2020-SA,
Decreto Supremo que declara en Emergencia Sanitaria
a nivel nacional por el plazo de noventa (90) días
calendario y dicta medidas de prevención y control del
COVID-19, se declara en Emergencia Sanitaria a nivel
nacional, por el plazo de noventa (90) días calendario,
por la existencia del COVID-19, y se dictan medidas de
prevención y control para evitar su propagación; la misma
que ha sido prorrogada mediante los Decretos Supremos
N” 020-2020-SA. N® 027-2020-SA. N® 031-2020-SA. N®
009-2021-SA y N® 025-2021-SA. este último prorroga la
Emergencia Sanitaria, a partir del 3 de setiembre de 2021,
por un plazo de ciento ochenta (180) días calendario:
frente a lo cual, el Ministerio de Salud debe mantener las
medidas necesarias para el estado de alerta y respuesta
frente a (a pandemia de la COVID-19;

Que. mediante Decreto Supremo N® 184-2020-PCM,
Decreto Supremo que deciara Estado de Emergencia
Nacional por las graves circunstancias que afectan (a
vida de las personas a consecuencia de la COVID-19
y establece las medidas que debe seguir la ciudadanía
en la nueva convivencia social, se declara el Estado de
Emergencia Nacional por el plazo de treinta y un (31)
días calendario, a partir del martes 01 de diciembre de
2020, por las graves circunstancias que afectan la vida
de las personas a consecuencia de la COVID-19; el cual

PODER EJECUTIVO

DECRETOS DE ÚRGÉlNélA
Irí

DECRETO DE URGENCIA
N2102-2021

DECRETO DE URGENCIA QUE DICTA MEDIDAS

E)aRAORDINARIAS PARA LA EJECUCIÓN DE
GASTO PÚBLICO EN MATERIA DE INVERSIÓN

ORIENTADO AL FINANCIAMIENTO DE PROYECTOS

DE SANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA VIAL Y

EQUIPAMIENTO URBANO

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo
58 de la Constitución Política del Perú, el Estado actúa en
el área de los servicios públicos;
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DEU: En Soles 2.5 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus
veces en los Pliegos involucrados, solicitan a la Dirección
General de Presupuesto Público del Ministerio de
Economía y Fianzas las codificadones que se requieran
como consecuencia de la incorporadón de nuevas
Partidas de Ingresos. Finalidades y Unidades de Medida.

2.6 La Ofidna de Presupuesto o la que haga sus
veces en los pliegos involucrados, instruye a las Unidades
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas
para Modificación Presupuestaria" que se requieran como
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

2.7 Los recursos habilitados para finandar los fines
establecidos en el numeral 2.1 del artículo 2 del presente
Decreto de Urgencia, se transfieren conforme a la
autorizadón señalada en el literal d) del numera! 16.1 yen
el numeral 16.2 del artículo 16 de la Ley N* 31084, Ley de
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2021
y en el marco de la Primera Disposición Complementaria
Final del Decreto de Urgencia N® 114-2020, Decreto de
Urgencia para la Reactivación Económica a través de la
Inversión Pública, ante la Emergencia Sanitaria producida
por la COVID-19 y que dicta otras medidas, según
corresponda.

Artículo 3. Autorización para otorgar constancia
respecto a la previsión de recursos.

3.1 Dispóngase que los Gobiernos Locales emiten la
constancia respecto a la previsión de recursos para las
convocatorias realizadas en el marco del procedimiento
especial de selección autorizado en el presente Decreto
de Urgencia cuya ejecución contractual supere el Año
Fiscal 2021, por los proyectos de inversión y hasta por el
monto señalado en Anexo N“ 03 ‘Previsión de recursos
para el Ano Fiscal 2022", que forma parte integrante de la
presente norma, el cual se publica en las sedes digitales
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/meO
y del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento
(www.gob.pe/vivienda), en la misma fecha de publicación
del presente Decreto de Urgencia en el diario oficial El
Peruano.

3.2 Dichas constancias respecto a la previsión de
recursos se financian con cargo a los recursos del
presupuesto institucional para el Año Fiscal 2022 de los
Gobiernos Locales, a los que se hace referencia en el
Anexo N' 03: “Previsión de recursos para el Año Fiscal
2022", hasta por la suma señalada en dicho Anexo.
En defecto de lo señalado y de resultar necesario,
autorizase al Ministerio de Economía y Finanzas a realizar
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional,
durante el Año Fiscal 2022, hasta por la suma señalada
en el Anexo N* 03, a favor de los Gobiernos Locales, las
que se financian y aprueban mediante los mecanismos
y procedimientos que se dispongan en la Ley de

SECCIÓN PRIMERA

PLIEGO

UNIDAD EJECUTORA

CATEGORIA PRESUPUESTARIA 9002

: Gobwmo Central

009 ; Unisleño de Economía y Finanzas

001 : Administtaadn General

Asi^ciooes Presupuestarias Que No
Resultan en Productos

S00041S ; AdmMslraciór\ del Proceso

Pre^ipuestario del Sector Público

Recursos Ordinarios1  ;

ACnviDAO

FUENTE DE RNANCIAMIENTO

GASTO CORRIENTE

10 Reserva de Contíngertcia 40 398124.00

TOTAL EGRESOS 48 398 124,00

ALA: En Soles

SECCIÓN SEGUNDA

FUEGO

FUENTE DE RNANCIAMIENTO

:  Instancias DescentraEzadas

: GotMemos Locales

1  : Recursos Ordinanos

c
GASTO DE CAPITAL

2.6 AdQuisiciún de Activos No Rnancieros 48 398 124.00

TOTAL EGRESOS 46 396 124,00

2.3 El detalle de los recursos asociados a la
Transferencia de Partidas autorizada en el numeral
2.1 del presente artículo se encuentra en el Anexo N®
01: "Detalle de las inversiones a favor del Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento" y del numeral
2.2 del presente artículo se encuentra en el Anexo N® 02:
Transferencia de Partidas a favor de Gobiernos Locales
para el financiamiento de inversiones 2021", que forman
parte integrante de la presente norma, los cuales se
publican en las sedes digitales del Ministerio de Economía
y Finanzas (www.gob.pe/me0 V del Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento (www.gob.pe/vivienda), en
la misma fecha de publicación del presente Decreto de
Urgencia en el diario oficial El Peruano.

2.4 Los Titulares de los pliegos habilitados en la
presente Transferencia de Partidas, aprueban mediante
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados
en los nurnerales 2.1 y 2.2 del articulo 2. a nivel funcional
programático, dentro de los cinco (05) días calendario
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de
la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días
calendario de aprobada, a los organismos señalados en
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo
N® 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de
Presupuesto Público.

l>IARIO(HTC(AÍ.I)IÜ.IJtCI£NTT!NAIU() -

El Peruano
REQUISITOS PARA PUBLICACIÓN DE

NORMAS LEGALES Y SENTENCIAS

Se comunica a las entidades que conforman el Poder Legislativo, Poder Ejecutivo, Poder
Judicial, Organismos Constitucionales Autónomos, Organismos Públicos, Gobiernos
Regionales y Gobiernos Locales, que para efectos de la publicación de sus disposiciones en
general (normas legales, reglamentos jurídicos o administrativos, resoluciones administrativas,
actos de administración, actos administrativos, etc) con o sin anexos, deberán ser remitidos al
correo electrónico normaslegales@editoraperu.com.pe.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES
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Anexo I: Procedimiento Especial de Selección

1. Los Gobiernos Locales a cargo de los proyectos señalados en el Anexo N‘ 05
Contrataciones bajo el Procedimiento Especial de Selección" del presente Decreto de
Urgencia, convocan los procedimientos de selección respectivos en un plazo máximo de
catorce (14) días calendarios, contados a partir del día siguiente de la publicación de la
presente norma, en caso el referido plazo venciera en día inhábil, se entiende prorrogado
hasta el primer día hábil siguiente. Transcurrido dicho plazo. los procedimientos de
selección no podrán convocarse, lo cual incluye las convocatorias derivadas de desiertos
o declaraciones de nulidad, bajo sanción de nulidad y responsabilidad del Titular de la
Entidad. El procedimiento especial de selección culmina con la suscripción del contrato.

2. Para la contratación de los servicios de consultorías y/o ejecución de obras señalados
el Anexo N* 05 del presente Decreto de Urgencia se utiliza el Procedimiento de Selección
de Adjudicación Simplificada previsto en el Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo 082-2019-
EF (en adelante, TUO de la Ley) y en su Reglamento, aprobado mediante Decreto
Supremo N° 344-2018-EF y modificatoria (en adelante. Reglamento).

3. Adicionalmente, las adjudicaciones simplificadas a que hace referencia el presente anexo
consideran lo siguiente:

a) Las bases deben ser elaboradas por el comité de selección, teniendo
directriz que las ofertas a presentar por los postores estén compuestas
únicamente por el anexo de la oferta económica y las declaraciones juradas
sujetas a fiscalización posterior, incluso aquellas relacionadas con la totalidad de
los requisitos de calificación; cuyos formatos deben adjuntarse a las bases. En
caso de consorcios, estos, adicionalmente, deben presentar su promesa formal
de consorcio, la cual debe cumplir con las mismas condiciones previstas en la
directiva correspondiente aprobada por el Organismo Supervisor de las
Contrataciones del Estado (OSCE).

b) En el caso que, como resultado de las consultas y observaciones, la Entidad
necesite modificar el expediente técnico, es responsabilidad del área usuaria
gestionar su modificación y nueva aprobación, coordinando con quien lo elaboró
si ello resulta necesario. En estos casos, la absolución de consultas y
observaciones e integración de bases, que incluye el expediente modificado y
aprobado, se realizará en un plazo no mayor de diez (10) días hábiles, contados
desde el día siguiente de vencido el plazo para formular consultas y
observaciones,

c) El único factor de evaluación será el precio,

d) Cuando las ofertas se encuentren dentro de los límites previstos en el TUO de la
Ley y su Reglamento, pero superen el valor referencial, antes de otorgarles la
buena pro la Entidad debe verificar que se cuenta con la certificación de crédito
presupuestario suficiente y la aprobación del Titular, salvo que el postor acepte
reducir su oferta económica hasta el valor referencial, por lo menos

e) Como requisito para la suscripción del contrato y sin perjuido de la demás
documentación prevista en las bases para ello, el postor ganador debe presentar
los documentos que acreditan el cumplimiento de los requisitos de calificación
relacionados con: la experiencia del postor y/o de! personal clave, formación
académica y/o capacitación del personal clave, equipamiento estratégico,

en

como

(
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c) El recurso de apelación se registra en el SEACE el mismo día de su
interposición, debiendo publicarse el recurso y sus anexos. La Entidad cuya
decisión es cuestionada cuenta con tres (3) días hábiles contados desde el día
siguiente de la publicación señalada, para remitir, a través del SEACE u otro
medio electrónico habilitado por el Tribunal de Contrataciones del Estado, la
documentación cuestionada por el Impugnante y sustentar su decisión, bajo
responsabilidad funcional de su Titular. Cuando la Entidad no cumpla con remitir
la documentación señalada en el presente literal, el Tribunal resolverá «)n la
documentación presentada por el impugnante,

d) Al conocer y resolver el recurso de apelación, el Tribuna! de Contrataciones del
Estado, solo se pronuncia sobre la evaluadón de la oferta del impugnante o la
decisión de la Entidad de retirarle la buena pro al impugnante,

e) El Tribunal de Contrataciones del Estado resuelve y notifica la resoludón que
resuelve el recurso de apelación dentro de los diez (10) días hábiles siguientes
de admitido aquel mediante su publicación en el SEACE, sin que exista
posibilidad de prorrogar dicho plazo por ningún motivo. Este plazo incluye aquel
con el que cuenta la Entidad para remitir la documentación cuestionada por el
impugnante y sustentar su decisión. Vencido el plazo para que el Tribunal de
Contrataciones de Estado resuelva y notifique su decisión, el Impugnante
asume que su recurso ha sido desestimado, operando la denegatoria ficta a
efectos de la interposición de la demanda contencioso administrativa.

7. Corresponde al Sistema Nacional de Control, en el marco de sus competencias,
efectuar el control preventivo y concurrente de las acciones realizadas por las
Entidades al amparo del presente Decreto de Urgencia, lo cual no enerva las
actuaciones que posteriormente pudiera realizar la Contraloría General de la
República conforme a lo dispuesto en la Ley N® 27785, Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Control y de la Contraloría General de la República.

8. El Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) realiza la
supervisión de las contrataciones efectuadas en el marco del presente Procedimiento
Especial de Selección.

(.
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Anexo N*os
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MTAUOM oc UWOA06S CASCAS 06 SAKUAHOTTO (U» (M lASIDCAAftAOO OC UACOIAH .£»6W«X1EW«A T WWOAniO Oa *

oa otfwro oc uga^accay • mowhoa k huahta

míStMCÍ.WMSAMTIAOOOC
CHUCO

MUKIOPAUOAD DiSnfTAL OC
OURUMlCA

241435AOMCCUbaCAGotmos
tPCAlfS

lAUlCCTAO
s

7446JQXM6324J41
MUMQPAUOAOOSnUTAA 06

UOtUAACCAT
24777»UCHUAACCArOOVCAflOS

LOCMW
HUA^fTAAVACUCHO

6
4CHIOO€AVAQJO«0

POTMCÍ 6OCL «TIMA OCMCAAAAACm T
tNSTAáJhOON OCL SAMCAMClírO A^iSICO CN lAS lOCAUOAOCS OC VAMSC
OSMUMp TAVAPOTWAO t VOTA ALfOtf OCL OttTlíTO DC W9M •
ó^fH/tMOAftgQIQtA.OfMATAMCinPOCCAWAAGA

'  ̂ ^^ «TlfctA PC AGUA POTAAU iMCmUAüCvm T

4S42274271091463
MUWOPAUOAO OCSrarTAl M

AHCUU
24Uf7»4AMWAGOtONOS

lOCALÍS
OtOtACAmAAACA

7

^
MCTAÍAOOH Of AlCANTAMUAOO SAHCTAMO CON AAAASTlC MOMMICO

lOCAUDADCS Oa OCIWIO 06 P*CB0$ • «OVtNOA 06 TAVACAIA •
OCMJrrAMCHTO OC HUANCAVaCA
EN 4c

11714224C3m4S$3.069407
MUMOPAliOAO OemuTAL 06

PCHOS
243MS4notosGO6IERN0S

locAas
TATACA4AHUAHCANCUCA

I

fin tfWlOO M ACUA POTAHC Tl4tJOMM«HTO t ^
MMAMHTO OASKO Oa CASCOto & HOWAArtO. OCl CP TMTAVOCPOTRTO Cf JOSI 5*»6M - HtOVMClA « SAN M*»e« - MPMTXMtNTO

nXSUMiUXM
MUMOPAUus omRir<u.of K»e

trtOQI
24SS0S4JOSCSAAOOALGOMAMOS

iOCAlfi
SAMMMCOSCAJAMAACA

9 OCCAIAMAACA

ATMAOON OCL WtVnO OC AMA POTAIU f
IOS CASCAtoS 06 GAAUACUSHAAA. O. ALBO T LA

httOIAMIINTO r
677XTMOitfUMSANCAM6MT0 06

PAUQUHLA oa ttSTWTO DC CACMACM» • PKMNQA OC CAlAAAMU
PCPAKTAMtIfTQOiOUAMAArA

2,SAM32
MUNtOPAUDAO OtStVTM 06

CACNACHI
241611»CAOIACHIGOnCAMOS

LOCALES
CAWAAMOACAJAMAACA

10

lATTJMTfW OCL SCmnOO OC AGUA POTAÉlI V
tí)CAUOAOeS 06 M< MGUQ. VISTA ALIGAS V

MUOAAA4KMTO T
(AHCMAKMTO lASCO 91
MU4A AKOMA OC. dSTAÍTO 06 COATCGANA - PAO'AMOA OC <H£H0«
P6PAATAM6KTO 06 CUAMABCA

nsC.721.7S46.4014^
hlUmOPAUDAO OKTTirrAL 06

COAtCGAMA
24T9S9SCOAT6GANAG00I6AMS

UTCALES
cncNomCAlAAMACA

u

OAViOO 06 iUSUA POTAJU TUC30AAA4lfHTg V
UMMCS OAStCAS 06 SANCAMIHTO 6M U COMUMOAO 06

• ATACUOIOOlSTWTOOC OIVMOVI • I

l»4U24435U1416UM419
MUNia 7MJ OAO OISTAíTAL 06

OAONCCOT
UMW2OAOHCCDVGOOIOINOS

LOCALES
.UAAAVAao*e

u

oa SISTEMA OC AGUA POTAIU 6lAOOCMUMTD. AMPUAOOMWSTiUieiON OI OMOAI2K BtóCAS Ot S««£*WEMtO IN U lOCAUO» OI
«NMIDM» PISTWTO OI ÍO«K*H-tHOT* • «lAMARC»

4»MELOMtSB.l<SMBMPl
MUMIQPAUOAD OlSnuTAL 06

COMCHAM
2291094COHOlAMCOOI6ANOS

LOCALES
OtOTACAJAMAACA

U

■0TALAOOH Oe IOS SCAVICK» OC AGUA POTAMÍV
PC LA tPOOA. osmio 06 KUAIAL • JA{M •

UUOAAMKtna
06SAGUC, 6N LA
QUAMAACA

A«|OIUA4«in0 06LSCAVOOOCAeLíAPOTAWT»A<AA4iOm)OCLl»
Ot SAAAUZ - aHÜUKfO V A05APATA OtfWTO 06 LA UOtATA©

PC PALUH • etUNOM -cajawaaca

2091.7994U101.6791.696439
kWKOPAUOAO OSTATTAIOC

HUAML
U2MIWMMLG0UCAM05

LOCALCS
JAENCAJAMAACA

U

SM6.76U«iUJffiC.AÉaMlAUMItTAO
OCMUAM

MUM^AUOAD OSTAfTAl OC U
UlEATAfiOCPAUAN

22SS167GOIKANOS
LOCALES

CCUNOmCAJAMAIKA
IS

Pti «fftO Ct AGUA POTAIU V SAM6A4ACKTO PUMA

* J LAS «MUMOADCS 06 MAtCAS^AUCA. SAHTA M«A.tAS MONADAS. SAN
CAM» Y CAftAAATA.WS«tTO 06 >0S6 MANUQ QUi«Z.P«OVLNCIA 06 SAN
MAKOS^CAMMANCA ^
UtOMAMCHTO
LANCAMCNTO 6M 64 CENtltO POWAOO NLlAJOCDOCl OSTMTO OC «ALONA
.»AOsriKMOtCAiAMAACA»06PMTAM6NT006CA3AMAACA

en

Y fcll^^eqCH W LO» MAMOOS OC AGUA POTAOl

LO»M7A17939l4nt.a24>7lOSEMAICUa
OUIAOZ

MUWCIPAUDAO DSnUTAl 061066
MANUa QUIAOZ

2211611GOHENHOS
LOCALES

SAN MANCOSCAIAMANCA
16

m4417.»!2C.909AlWAU
MUMClNAUOAO OttT ItfTAl 06

NAAtOAA
2411041MMOAAG»KfWOS

LOCAUS
CAJAMAACACAJAMAACA

17

bt UIWÜ'iMS 6*15*^ 0* ttiNtMMNTO UtS CH LOS CASEMOS
DI CU9P*MP».t*M*H.P)»CO«»» BUENOS **& 06TWT0 OC 04UMT
SANIMEZCAXMON-UUBCRnO

unMseM’107jeeisuo)smota
OUDUON

AAUHIOPAUOAO O0TMTAL OC
CHUGAT

2336969CHUGATGOllEAMK
LDCAIES

ULI6CATAO
y

, RuniAcraM oa tortM» di *su* »t»»u >MCMMfMINTO .
UMIAMftNTO W IXS 10C»1»*«S KoisTOTO eí UNTO eoMmso P£ L* e*Piii» • íunivo - c*>*M*»t»
lKh*UN30HOIllOMaeOÍ*OU*POT»WT»«UMeNT0 1UlCDlH
IOS cutidos »e C*TSH»I»I. e»auMo«s y i* feo*»*, dbtwto m
UNHCAP'OIUZCO • LA UKKTAD

ttlSpOSMrrSANTO
DOMINGO D6

lACAPMA

240,64)441X135
MUMOPALDAD PftOMNCIAL 06

euTEAVO
2332140GÚUíJLNOS

LOCALES
CUT6AVOCAMMAACA

i9

U374)64672S7.91264SM35
MUNtC^AUDAO DffTHTAi 06

SmSiCAP
2310S42yCSICAPGOlCANOS

LOCALES
OTU2CDUUIEATAD

30
Y  ñ*' *<gTTUA BC AGUA POTAOU »MtlOAAMIENTO W LA»i^MA7AflB6 0tUMUQt-0»STAff0 060tUMUOl

MOVWaA 06 C6UN0IM • CAIAMAACA

4ML72I4«129.921L99Í447
MLNItClPALIOAO MSTVTAL 06

OtUMUCM
230l27tOIUMUCHGOKPNOS

LOCAUS
CELENDINCAMA4AACA

21
V  pa ^mÜÁbí POTAIU YUEIOAAAUUfTO

IAMAMCMTO 6A9CO 6M El CENT1© POICADO AAMIAAN Y a CAS6WO OCOülNUAPATA OISTAÍTO DC OtLJMüCH. CELENOM-CAIAMAACA
40S.K341S2I9J0]MM4»

MUNIC9AUDAO OISTMTAL OC
OAJMUOt

264)691CHUMUOtGOLEANOS
LOCALES

OLENOmCAJAMAACA
22

dti omMA 06 AGUA POTAHE rpauoaamichto y
MHUAOCNTO «JAAl EN 6L OTCTNO POftAOC 06 AN06SMAAQW4A TaNTAO PO9LA0O 06 C094ACA • «STWTO 06 SAMA60AAH . PAOVUKIA OI
SANCHEZ OUUDON • AEGlÓN LA L06ATAO

14046.11S.7»3GUS1S4S2476SANCHO
CAAMON

MUNIOPAOOAO OISTMTAL 06
SANAIWAAN

24034»mnagoaanGOUCJLNOS
LOCAUS

LAUKAIAO
23

—  gItWÉOQ oc AGUA POTAIU Y

a CASEIMO 06 SOLUGAN. OffTMlO 06
M620AAMKMTO
SAMCAAtfNTO AUAAL EN
TACAIAMM • Olor A • CAMMAACA

»6934310332S&.96SX1764S7
MUMOAAUOAO ptSTMTAl DC

TACAIAMOA
2372060TACAMMAAGOttEANOS

LOCALES
OtCJTACUAMAACA

24
nHJTAUOÓNOaSOWTC» 06 AGUA POTAIU TU«CN

mcoaaanchto .
LOS cálrto» 06 CAWWl SNAIAMBAT LA UNION 061WTAITO 06 MUASOPAOVINaA 06 JULCAN-06PAATAM6NTO 06 LA ÜKATAO

5924465.7»226.93)A33I.773
UUNtOPALOAD asniTAL DC

MUASO
246y22HUASOJUICANGOOCAHOS

LOCAUS
lAUlEATAO

2S

T MbOMMCifTO OC LOS 56IMM OC AGUA POTAME Y
IOS C6MTB0S POILADOS OC

MUANCAHUAPICA

AQUeOM.
UANCAMA TPUUU04L

AMPUAOOM
ALCAKTMMLAOO 06 6377491.4913y4H6.932493
PtQtCC/*^UOVtO.COHOONPAMPAíOBTAlTO OCUPAMJAOtO • PNOVOlOA 01 PAAWACOCHAS
U^IOWAYAO
UEJOAAAaCKTO
MSTALAOOM I. .

P6 ALLCASIACA. ANAPAO*.
PAfAHUASI .WIQLCCAMA Y YAMACOAA 061 DLSWTO 06 HUANCAAAY
nievWCH DE ANDAHUAYLAS - pePARTAMENTO 06 APUWMAC

*: T ivipn^"^ oa «STIMA oc agua poiaiu

MMOPAUDAO dSTMTAL 06
L^AMJACHO

2400606UPAHUAOtOfAAMACOOtASGOMCANOS
LOCALES

AYACUOlO
36

i
oa SISTtMA K SAN6AA4<HTO lASICO tH LAS L0CM*ADI5

CCONMYA O0O*PAMPA4«A»AMPA
$347439.9313043)6.I540M

MUMOPAUOAO OtSTAirAL 06
HUANCARAY

249SX»HUANCAIUVAPWtUAYLASGDMCANOS
LOCALES

AAUAMAC
27

moflAMtfríTTT. ^ <wvioo m agua potaiu i
«STAMOON oaSEAVtOO OC SANfANBENTO DU CASEAIO NUEVA ALIANZA ys2461.709tí74CÍ3436.243

MLNNCIPAUDAO DtSTMTALOl
SAMTAA06A

2300979UNTA COSAlAIHGOMANOS
LOCALES

CAJAMAACA OiSrWTO 06 SANTA AOSA • JAEN • CAIAMAACA
»

06 AGLJA POTAIUMriOitfOON oa - -.
SANCMMMTO lASICO EN iA LOCAL»AO OC LAS OOMS. ANCCOS lAlAGUHA. PVEMO U6AÉ YODAAS lAJO. OSTBITO 06 UCOMA-SAN IGNAOO

CAJAMAACA

•6650944442n4a4406464
MtMÚPAUOAOOlSTMtAL OC LA

COfA
2344907lAOlPASANIGNAOOGOMANOS

LOCALES
CAJAAUACA

25

1G«4



•826-

Ochocientos veintiséis

Anexo N* os

Ccntraudones ba)o e) Proccdlmlenta Espedal de Selección
(En toles)

B
t

■ ftraiisüt

ccajuwo % i{ ̂ RQvnNOA ̂  mT^d MOfíTOOt ’ ?CélACtÓH

JVPERÍiSi^’ ' KMTOAIUA
I

C MOMfOOC

OMA

tNTlOAD RtCrON uomn£ oííRRoncro

■BTMAClON oa «ftMA QC AQM ROTAiU T MMAMtKTO lAttCO CM
9» CASCM» CC SAUS. DOTOTO Oe SAUS • UM»AVtQt>C • UK9ATUUC

COBONOS
lOCAlES

MUWORAUOAD DcnUTM DC
SAUl

«1 UMBAlTQUt lAMIAnpMC SAUS 22ijm ijm2oc 20^ 9U

MüOMAHwro pa «sruu oc aom nrAni y umamuntd oe un
f.AgWOt CBSH UARC^ OtMZ PAMTA T MOA OtUS, OffTWTO Q( MCAM.
nVANOA M «ACIAI • U UtOlTAO

OOBKmOS
lOCAiO

MUNiaRAUQAO HmNOM OC
MACAN LAUWRtAP AACAW AACAN UMn2 MOS.UI 84

UÜOAAMfMTO. AMWi«POM 08 StfTlMA M AGUA nfAfU V
WCAMCKTO NUMAl OOH BIOOlCEmtCS (N LOS CAOMM K 8 ALTO.
SUCOIA 1 r 5UC01A 2. QtSndTO oe MOU£?Ar A • SANTIAGO OC QWCO • U

eOBOMOS
IMáUS

MVW9AUDA0 OSTWTAl OC
MOlUfATA

SANTIAGO CC
CHUCO

(S lAlACCfAD MOUf^AIA 2M6W 7jnM3 ÍT9Jgfí 7M$JXK no

MUMAMCNTO T AI^WOOW K IOS «BWOOS OC AGUA AOTAKi T
SAMUAOCNTO USICO IN U lOCAUDAD M KA¥lAI OCl OISTIVTO DC
OMIOS • NOVWOA PC SAN «NAQO • OeAAMTAMCNTD 0( CAMMAACA

GOtdWQS
UKA18

MUMOBAUOAO nstmAL oe
CHIBHOS

«4 fMAftVlfTffL SANISHAOO SANlOlAaO ZSlSttT 1S1,7A IP

MÜOMAMmrO t AAOUAOON OCL SflWA OC AGUA AOTARC V
SANCAAGCNTO 9ÁSKO trrTGAAL EN US iOCAUOADC OC RUCAR T SANTA
aOSA DC MJAAAQueRAT. OiniVTO OE MAMA • CPTAQAAAm  • AWWMAC

GOBCJUIOS
tOCAlü

MUMORAUQAO RSTMÍTAi DC
HAAA

8 ARUM4AC COTABAMBAS HARA Ulizri U7s.7a MMU ÍÍ17AU in

MÜOMAMCNrO OCX «TOBA OE AGUA ROTABU T OOmoON DE
ocwrAs EN a c/al san mí dc toacOm. secrm a tauo, tasruiu
oe OUBUVRGA • SAJnUGO oe CHUCO • U UBCRTAD

OOBieANOS

tOCAUS
AWfM^AUOAOOlSnttTAl DC

OUHOAMCA
SANTUGOCC

CHUCO
8 UUBOtTAD ÚMVVHGA 2JOM 9*jm 1JBS4P 213

HCIOftAA«eNTO DCl SmCMA DC AGUA ROTABU C UOTAtAOON DCt
UTEMA DC ALCANTAMUAOO EN a ONIMD ROBUOO OC HUANCA 08.
OISWO OC UNTA UAQA • LUCAHAS • ATACUO10

COBiflINOS
ÍOCAilS

MUNIO3AU0AO OtSmiTAl OE
SANTA UX3A

<7 ATAOKHO UKAMAS SANTA LUCIA 224B444 S^AOSM joon *.USM» 1.TS0

OCAOOn 08 SeiVQODC AGUA ROTABU T M80BAMKNTO Oft «TOBA
DC AACANTAAIUAOO de U lOCAUDAO MONTtVOCO 08 DiPIClTO OC
UONTEVttO • RtmfQA OC OLAOUROVAS

, AMAfONAS
OCRARTAMCNTO fiC

GOBCRNOS
ífifAm

MUBORAUOAOOrSTltfTAL oe
MONItVmO

u AMAttHAS OCAOlAROTAS UÚNTCVOCO 244BSS0 S4M4G2 1.924x38 B77

ueROMABCHTO 08 amMADC AGUA ROTABU TAICANTAMUAOO Cfl U *
3NTM0 ROBLADO OC CMttAU • DiSmTO DC COVWAU • RROVMQA PC
ÍATVO -UCiON AJMN

GONCMOS
lOCAUS

MÜWQRAÜOAD OrSTVTAL OC
comuu

8 JUNM SATVO COVIIMAU 3m96t SMá.Hl ZTMOi eso

c CttAQON 08 SBRViaO OE AGUA ROTABU T lANCAMCNTO CON
IfBS CN LA iOCAUOAO DC TUCAMCA. RUQUIO T 8 AtLfrO. OOTtfTO OC
MONOS • UN «NAOO • CAiAMARCA

COBIOWCS
LOCAIES

MUIOORA4IOAO PISnUTAC DC
CMBMOS

70 CAIA MARCA SANICH4O0 CHIMNOS 2l0$101 L407J09 120J« 2427JCS S9I

MUOBAAncHra amruaoon oe los sumos oe agua rotmu t
AUANTAMIADO DC U tOCAUOAO PC «OHOOS. DiSTWTO OC ROMOS •
lAWPCOOM • HUANUCO

GOBNRNOS
lOCALCS

W JNIORAUOAO OQTWTAl OE
MNOOS

71 HUANUCD LALMUCOCHA ROÑOOS 222e>B7 7.999.441 BJP.US UOB

UeKMAAamiO T MitfUAOOW DCL SCRVKiO OC AGUA ROTAM  T *
MUARBCNTO BiSKO IN 8 CENTRO ROBUOO DC 0LNUUARAA4RA 08
DISniíTO OC RACHAS • RROMNOA OC DOS OC MATO • Pf RARTAMEN10 OC
HUANUCO

* MÜCMRR4iew»0t AMRUAOOH 08 SDMOO OC SANEAAMpifo*
LAS LOCAUOAOCS Oi TARARATA. GCCCALU. ACHACCOSC 08 otfnutooc
UN JUAN OC OUdU • RROVMOA OC AT>4AJU£S • OCRARTAMCNTO DC

CN

OOBCBNOS

locAies
IMKIORAUOAO O0TVTAL OC

RAOUS
72 HIMNUCO DOS PC MATO RACHAS 24t>9SI 2.29Z44J ui.e4j 2r94i490 MB

OOBtCRNOS
LOCAUS

MUfBORAUOAO OffTIUTAL OC SAN
AJANOCOUdU

SAN JUAN OC
OUCftl

79 ARURIMAC ATMAJUES 944S991 20&S71 S.S4S.2r7 SIS

ouaoh PC rtstas t vikdas cn u 20«u urbmm pe cooiarcas on
DICrWTD oe CDCHAACAS* RROVINCU DC CMNCHCHOS • OCRARTAMENTQ DC
ARUfSMAC

GOBCRMOS
lOGAlCS

MumoRAuoAO etsmiAi oe
CDOURCAS

74 ARÜRIMAC QttNOICROS COCHARCAS 24H094 7.J4US4 US,S9? 7x2SB.9M L2W

CRCACIOH DC LOCA RfCRCAOCML MUiTVSO CN U CONA URBANA PC
CXIOURCAS 08 OOTRrlO OC COOtARCAS • RBOVMCSA M OfWOtCMOS •
KRlUmUACNTO DC ARURMAC

GOBICMNOS
lOCALÍS

MUmORAilOAO OUTRfTAL oe
CDOURCAS

75 ARURMAC OfHOlCRCS COOUACAS 349C221 55M17 174B1 S7«^ U2U

CRCAOON OCL RARQUC RCetCAOGNAL CN U OS ATUNCOOA
08 OlSnOTQ DC ATUhCOUA - RROVINOA DC PUNO • DCRARTANtCNTO OC
RUMO

COBiCRNOS
lOCAUS

«JUMORAUOAO OICnUTAL DC
ATVNCOOA

7S RUNO RUNO ATUMCOUA 2449199 74M23 99. 795427 L34J

9CAOON 08 RARQUI SANTA ROSA EN U
cusmro dc cumba . rromnoa de utcubamba • ocrartamcnto oe
AMAZONAS

PC SIHAl 08
GOBIERNOS

LOCAUS
IrfUMORAUOAO OiSTVrAL DE

CUMBA
77 AMAZONAS LÍTCUBAMBA CUMBA 2499247 >59429 230N SB23e 600

dUAOON OI LA LOSA PC RECREACIÓN MULIIUSOS (N U lOCAUPAO tX
SIHAl DEL OiSTWrO PC CUMBA • RAOUNOA OC UTCUBAMBA •
PCRAATAMINTO OC AMAZONAS

GOB^RNOS
IDCAUS

MUmORAUDAO OfCnUTAL OE
CUMBA

7B AMAZONAS UTCUBAMBA CUMBA 24I9SS9 SSILtSB 21461 6BI.U7 603

OCAOOH DC LAS PISTAS T VtREDAS DEL CASERO OCTUOtO 08 OKTIUTO
X OJMBA* RBOVMOA ce UTCUBAMBA • DERARTAAUCNTODE ARAAZONASBOBieHNOS

locAies

ÉRUMQRAUOAO OtSTRrrAL DC
CUMBA

79 AMAZONAS UTCUBAMBA OJAilBA zauu 2.97B.64C 131.70; 9.110.941 2430

CRCACION Oe LAS RISTAS T VCttOAS 08 CASCMO SMAI 08 DOTUTO OC
CUMBA. RROVINQA DE UTCUBAMBA .DERARTAMCNTO OC AMAZONASGOBIERNOS

IDCAUS
MUMaRAUOAO DICTRlTAiOC

CUMBA
BP AAU&NAS UTCUBAMBA CUMM 2491711 U7S41C 7W 1.749493 24»

MUORAAflCNTO OC LA T1LAKSITAKJOAD EN LM
MSnUTD DC RALIASCA • RAUASCA - ANCASK

OC RAUASCA.
G08ERN0S

LOCAUS
MUMORAUOAO CasrWTAL OC

RAUASCA
U ANCASH RAUASCA RAUASCA 29527)9 9.)U92S 279.793 9.602.7U >42

OKAOON OC iOU OC ReaUAOOM RRATIUSOS CN LA lOCAUOAp RAUASCA
DtSTWTO OE RAUASCA • RROVWCIA OC RAUASCA • 0(RARTAM£NT0 PCGOBICRNOS

LOCAUS
MUNIORAUOAO OtSTlJTAL OE

RAUASCA
92 ANCASH RAUASCA RAUASCA 2497340 SLB.2S1 2S4U 542471 1.003

CRCAOCN DCl RRBOUC BlRAinX EH 8 ONTRO RO8A0O DC
QLRSRlUACaA 08 OiSnuTO OC OlUSOR • RROVMOA OC CANGAUD •
KRARTAMCNTD DC AYACUCHO

COMANOS
(OCAUS

ACUMOPAUOAO OOnrrAL OC
CHUSCM

1) ATACUCHO CANGALLO CHUSCH) 2499779 «S1754 >2492 6B949] 1,759

mAOÓN OC LOSA OC ACCRCACION MUITHJSÓ CN LA LOCAUDAO OC
.MHUANA OCSniTO PC MARTA PARADO OC BUÜOO • RMUINOA OC
DIN6AUD. OCRANTAfACNlO OC ATACUM

MARTA
PARADO OC

981100

COBlCRNOS
LOCALO

MUMORAU DAD DtfTRITAl OC
MAMA PARADO OC BCLUOO

B4 ATACUCMQ CANGAUD 2475B94 S704B2 ZO.ISJ 590.7 U 240

MÜOBAMttNTÓ OC U WA URBANA CON RiSTAS T VEREDAS |N US
RRMOPAUS CAUeS OCL BARRIO MMAflOReS. PtSUine PC NUAMANGUIlU
NUANTA^TACUCHO

GOBIERNOS
LOCAUS

AHJHIORAUOAO MSOtlTAl DC
NUAMAftGUUA

HUAAUHGUlU95 ATACUCHO HUAKTA 2175314 4449.7S7 242497 5492.224 54»

□VAOON OC LA LOSA OE RCaUAOON MUIDUSOS EN 8 CP U UBCRTAO
ICPJ.} OCL OtSlWTO DC ARAMANGO
OeRARTAMCNTO DC AMAZONAS

PBOVWOA PC BACUA •
GOaCRHOS

tOCALU
hlUmCIRAUOAO OSTBITAL PC

ARAAUNGO
AMAZONAS BAGUA ARAMMICO 2449140 47M4C 27.7]2 49B.IB1 4U

nCAOON DC PUTAS V VCR9DAS EN 8 C4 U UBCRTAD OCL OCTRlTO DC
ARAMANGO. RBOvmCU PC RAGUA. PCPARTAA4ENro OE AMAZONASGOBCUtOS

LOCAUS
MUHK#AUOAD OtfTRiTAL PE

ARAMANGO
97 AMAZONAS RAGUA ARAMANGO 3AB446C 1491211 41.127 1.4M.112 404

UCAOON 08 RAMUI EN 8 BAMiO POLNIALARCA 98 OISTIUTO DE El
MANTARO • RROVlNaA OC lAUIA • DCPARTAM£NT0 OC JUWNG0B4AN0S

IDCALCS
MUfRORAUPAP DISTRITAL PC 8

MANTARO
19 JUWN JAiJlA & MANTARO 24n210 429.SB9 21.179 444.741 972

CRUOON OC PISTAS T VtttOAS 08 IR. ATAHUAIM. NL MANCO CA/A& NL
SUCNÓS AIRES m JUMN. NL CAHlM. LOCAUPAO PE 8 MANTARO.
MSnUTO PC a mantaro • provinúa oc muja • oepahtamcnto dc

COBKRNOS
LOCAUS

MUMiaP AUPAD OCflIffM PC 8
MANTARO

•9 JUNM JAUJA CL MANTARO 24»3B7 $.211210 151397 1969.697 1492

* OOAOQN PC LOSA PC (MMÓN MULTMOS CN U
PUCACACA P8 DrSTVTO OC RUCACACA
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y la calidad de \nda de su población, y adoptar acciones
destinadas a tal fin;

Que, el riesgo de alta propagación del COVID>19 en
el territorio nacional viene afectando las perspectivas
de crecimiento de la economía global y de la economía
nacional, y siendo la inversión pública un aspecto
importarile para generar condiciones de desarrollo
económico, resulta necesario dictar medidas para la
reactivación económica y atención a la población  a través
de la inversión pública, dado el contexto atípico  y de
emei^encia en el que se encuentra el país;

Que, en el marco de la reanudación de actividades,
es necesario contar con disposiciones de carácter
excepcional en el ámbito local para la atención de
la población a través de la inversión pública ante la
Emergencia Sanitaria producida por el COVID-19:

En uso de las facultades conferidas por el numeral 19
del artículo 118 de la Constitución Polítíca del Penj;

Con el voto aprobatorio del Consejo de Ministros: y,
Con cargo de dar cuenta al Congreso de la República;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto
El presente Decreto de Urgencia tiene por objeto

establecer medidas extraordinarias que permitan a las
entidades del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales
y Gobiernos Locales, implementar en el ámbito de sus
competencias, la ejecución de acciones oportunas,
en el marco de la emergencia sanitaria generada por
la pandemia del COVID-19. para la reactivación de la
actividad económica a nivel nacional.

PODER EJECUTIVO

ÓIegretosbíüRCenóÍA
ití

DECRETO DE URGENCIA
NM14-2020

DECRETO DE URGENCIA PARA LA

REACTIVACIÓN ECONÓMICA A TRAVÉS DE LA
INVERSIÓN PÚBLICA, ANTE LA EMERGENCIA
SANITARIA PRODUCIDA POR EL COVID-19

Y QUE DICTA OTRAS MEDIDAS

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

e Que, mediante Decreto Supremo N’ 008-2020-SA se
declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por el
plazo de noventa (90) días calendario y se dictan medidas
de prevención y control del COViD-19, orientadas  a reducir
el impacto negativo en la población ante la existencia de
situaciones de riesgo elevado para la salud y la vida de los
pobladores, así como a mejorar las condiciones sanitarias
y la calidad de vida de su población, y adoptar acciones
destinadas a prevenir situaciones y hechos que conlleven
a la configuración de éstas; el cual ha sido ampliado
temporalmente mediante Decreto Supremo N* 020-2020-
SA por un plazo de noventa (90) días calendario;

Que, mediante Decreto Supremo N° 044-2020-
PCM ampliado temporalmente mediante los Decretos
Supremos N® 051-2020-PCM, N° 064-2020-PCM, N" 075-
2020-PCM, N“ 083-2020-PCM. N® 094-2020-PCM. N®
116-2020-PCM. N* 135-2020-PCM y N“ 146-2020-PCM:
y precisado o modificado por los Decretos Supremos N°
045-2020-PCM. N° 046-2020-PCM. N° 051-2020-PCM.
N® 063-2020-PCM. N® 057-2020-PCM, N° 058-2020-
PCM, N° 061-2020-PCM. N® 063-2020-PCM, N® 064-
2020-PCM, N® 068-2020-PCM, N® 072-2020-PCM, N®
083-2020-PCM. N® 094-2020-PCM. N® 110-2020-PCM,
N® 116-2020-PCM, N® 117-2020-PCM. N® 129-2020-PCM.
N’ 135-2020-PCM. N“ 139-2020-PCM, N’ 146-2020-PCM
y N* 151-2020-PCM, se declara el Estado de Emergencia
Nacional y se dispuso el aislamiento social obligatorio
(cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la
vida de la Nación a consecuencia del brote del COVID-19;

Que, conforme a lo dispuesto por el numeral 2.1 del
artículo 2 del Decreto de Urgencia N* 051-2020, Decreto de
Urgencia que dicta medidas extraordinarias para financiar
los mayores gastos derivados de la Emergencia Sanitaria
del COVID-19 durante el año fiscal 2020, las demandas de
gasto destinadas a la prevención y contención del COVID-19
y a la reactivación económica, pueden ser financiadas de
manera extraordinaria y temporal durante el Año Fiscal
2020 con recursos de la fuente de financiamiento Recursos
por Operadones Ofidales de Crédito, provenientes de
la emisión de bonos que se autoriza en el numeral 3.1
del artículo 3 del citado Decreto de Urgencia y con los
recursos provenientes de las líneas de crédito contingentes
aprobadas por los Decretos Supremos N®s. 398-2015-EF,
031 y 032-2016-EF, siempre que se traten de gastos de
capital y gastos corrientes no permanentes, destinados a
la prevención y contención del COVID-19 y la reactívadón
económica en el 2020, así como para la atención de los
gastos previstos en el Presupuesto del Sector Público para
el Año Fiscal 2020 afectados por la caída de la recaudación
producida como consecuencia del COVID-19, a los que se
refiere el artículo 53 del Decreto Legislativo N* 1440 y los
que se dispongan medíante una norma con rango de Ley
que deben ser financiados con cargo a los recursos de la
Reserva de Contingencia.

Que, es responsabilidad del Estado redudr el impacto
negativo que afecta a la población ante la existencia de
situaciones de riesgo elevado para (a salud y la vida de los
pobladores, así como mejorar las condiciones sanitarias

Artículo 2. Financiamiento de medidas en materia
de infraestructura de vías urbanas, equipamiento
urbano, drenaje pluvial, saneamiento urbano y rural
y otros

2.1 Autorízase una Transferencia de Partidas en el
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2020,
hasta por la suma de S/ 874 108 080,00 (OCHOCIENTOS
SETENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO OCHO
MIL OCHENTA Y 00/100 SOLES), por la fuente de
financiamiento Recursos por Operaciones Oficiales
de Crédito, con cargo a los recursos de la Reserva de
Contingencia del Ministerio de Economía y Finanzas,
a favor de un pliego del Gobierno Nacional y diversos
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, para financiar
la ejecudón de proyectos de inversión en materia de
infraestructura de vías urbanas y equipamiento urbano,
drenaje pluvial y saneamiento urbano y rural, entre otros,
de acuerdo al siguiente detalle;

DE LA: En Soles

SECCION PRIMERA

PLIEGO

UNIDAD EJECUTORA

CATEGORIA

PRESUPUESTARIA

; Gobierno Central

009 ; Ministerio de Economía y Rnanzas
001 ; Administración General

9002 ; Asigr^dones Presupuestarias que
No Resultan en Productos

5000415: Adrnnistradón del Proceso
Presupuestario del Sector Público

FUENTE DE FIN^CIAMIENTO 3 ; Recursos por Operadones Ofidales
de Crédito

ACTIVIDAD

GASTO DE CAPITAL

2.0 Reserva de Coniingenda 874108080,00

TOTAL EGRESOS 874 1 08 080,00

AU: En Soles

SECCION PRIMERA

PLIEGO

CATEGORIA

PRESUPUESTARIA

; Gobierno Central

026 : Ministerio de Defensa

9002; Adgnaciones presupuestarias que
no resultan en productos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 3 : Recursos por Operaciones Ofidales
de Crédito
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2.6. La desagregación de ingresos de los recursos
autorizados en los numerales 2.1, se regisfra en la partida
de ingreso 1.8.1 2.1 1 Bonos del Tesoro Público,  y se
presenta junto con la Resolución a la que hace referencia
el numeral precedente.

2.7 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección
General de Presupuesto Público, las codificaciones que
se requieran como consecuencia de la incorporación de
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de
Medida.

2.8 La Oficina de Presupuesto o la que haga
en los pliegos del Gobierno Nacional y en los

Gobiernos Regionales, instruye a las Unidades Ejecutoras
a elaborar las correspondientes “Notas para Modificación
Presupuestaria" que se requieran, como consecuencia de
lo dispuesto en la presente norma.

sus

veces

iii) El único factor de evaluación será el precio,
iv) Como requisito para la suscripción del contrato

y sin perjuicio de la demás documentación prewsta en
las bases para ello, el postor ganador deberá presentar
los documentos que acreditan el cumplimiento de ios
requisitos de calificación relacionados con: la experiencia
del postor y/o del personal clave, formación académica
y/o capacitación del personal clave, equipamiento
estratégico, infraestructura estratégica y/o requisitos
de habilitación para el desan^llo de la actividad, de
acuerdo a la normativa especial vinculada al objeto de
la contratación: así oamo la garantía de fiel cumplimiento
respectiva.

En caso que la documentación presentada para
suscribir el contrato se encuentre incompleta o presente
errores, la entidad la observará y otorgará al ganador de
la buena pro dos (2) días hábiles para subsanarla, plazo
que se computará desde el día siguiente de haber sido
notificadas las observaciones. Efectuada la subsanación,
el contrato debe suscribirse al siguiente día hábil,

v) Respecto de la Garantía de fiel cumplimiento, no es
de aplicación lo dispuesto en el numeral 149.4 del artículo
149 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, cuando el monto del contrato de obra sea igual o
mayor a S/1 800 000 (un millón ochocientos mil soles) o
cuando el monto del contrato de supervisión de obra sea
igual o mayor S/400 000 (cuatrocientos mil soles),

vi) En caso el postor ganador de la buena pro no
suscriba el contrato, se notificará en el SEACE la pérdida
de la buena pro y se adjudicará la misma al postor que
ocupó el siguiente lugar en el orden de preladón, debiendo
procederse de la misma manera en caso éste último no
llegue a suscribir contrato, hasta agotar el número total de
postores. Los plazos, requisitos y procedimientos serán
los mismos detallados para el postor ganador inicial de
la buena pro. Cuando las ofertas se encuentren dentro
de los límites previstos en la Ley de Contrataciones
del Estado y su Reglamento, pero superen el valor
referencial, antes de otorgarles la buena pro la entidad
debe verificar que se cuenta con la certificación de crédito
presupuestario suficiente y la aprobación del Titular, salvo
que el postor acepte reducir su oferta económica hasta el
valor referencial, por lo menos.

4.5 Los postores, mediante recurso de apelación,
pueden impugnar únicamente la evaluación de sus ofertas
y la decisión de la Entidad de retirarle la buena pro luego
de revisar la documentación señalada en el literal iv) del
numeral 4.4 del presente artículo. Para la interposición
y trámite del recurso de apelación debe considerarse lo
siguiente:

Artículo 3. Facilidades para la implementación

3.1. Amplíese hasta el 31 de diciembre de 2021, la
vigencia de los títulos habilitantes requeridos para el
finandamiento e implementación de los proyectos de
inversión señalados en el presente Decreto de Urgencia.

3.2 El valor referencial de los expedientes técnicos
de los proyectos de inversión señalados en el presente
Decreto de Urgencia, que no tenga más de nueve (09)
meses de antigüedad, mantiene su vigencia hasta el 31
de diciembre del 2020.

Artículo 4. Procedimiento para la contratación

_4.1. Las entidades ejecutoras a cargo de los proyectos
señalados en el presente Decreto de Urgencia, cuya
ejecución corresponda a los Gobiernos Regionales y
Gobiernos Locales, actualizan, cuando corresponda, sus
Expedientes Técnicos en un plazo máximo de quince
(15) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la
publicación de la presente norma.

4.2. Las entidades ejecutoras a cargo de ios proyectos
señalados en el presente Decreto de Urgencia, convocan
los procedimientos de selección respectivos en un plazo
máximo de veinticinco (25) días hábiles, contados a
partir del día siguiente de la publicación de la presente
norma. Transcurrido dicho plazo, los procedimientos de
selección no podrán convocarse, bajo sanción de nulidad
y responsabilidad del Titular de la Entidad.

4.3 Para la contratación de las obras y consultorías
de obras y para la ejecución de los proyectos señalados
en el presente Decreto de Urgencia se utilizará el
Procedimiento de Selección de Adjudicación Simplificada
prevista en el Texto Unico Ordenado de la Ley N* 30225,
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante
Decreto Supremo N“ 082-2019*EF y en su Reglamento,
aprobado mediante Decreto Supremo N* 344-2018-EF y
modificatoria.

4.4 Las adjudicaciones simplificadas a que hace
referencia el numeral 4.3 del presente artículo consideran
lo siguiente:

i) Las bases deben ser elaboradas por el comité de
selección, teniendo como directriz que las ofertas a
presentar por los postores estén compuestas únicamente
por el anexo de la oferta económica y declaraciones
juradas sujetas a fiscalización posterior, incluso aquellas
relacionadas con la totalidad de los requisitos de
calificación; cuyos formatos deberán adjuntarse a las
bases. En caso de consorcios, éstos, adicionalmente,
deberán presentar su promesa formal de consorcio, la
cual deberá cumplir con las mismas condiciones previstas
en la directiva correspondiente aprobada por el OSCE.

ii) En el caso que. como resultado de las consultas y
observaciones, la Entidad necesite modificar el expediente
técnico, es responsabilidad del área usuaria gestionar su
modificación y nueva aprobación, coordinando con quien
lo elaboró si ello resulta necesario. En estos casos, la
absolución de consultas y observaciones e integradón de
bases, que incluye el expediente modificado y aprobado,
se realizará en un plazo no mayor de diez (10) días
hábiles, contados desde el día siguiente de vencido el
plazo para formular consultas y observaciones.

c

i) El recurso de apelación se presenta ante el Tribunal
de Contrataciones del Estado dentro de los tres (3)
días hábiles siguientes de notificado en el SEACE el
otorgamiento de la buena pro o la pérdida de esta por
parte del impugnante, según sea el caso,

ii) Para ser admitido, el recurso de apelación
debe cumplir los requisitos establecidos en el artículo
121 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, lo que incluye la presentación de la Garantía
correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el
numeral 41.5 del artículo 41 de la Ley de Contrataciones
del Estado y el artículo 124 de su Reglamento. Cuando el
recurso de apelación cuestione la decisión de la Entidad
de retirarle la buena pro al impugnante luego de revisar
la documentación señalada en el literal iv) del numeral
4.4 del presente artíojlo, el recurso debe incluir como
anexo dicha documenteción. En ningún caso cabe la
subsanación.

iii) El Recurso de apelación se registra en el SEACE
el mismo día de su interposición, debiendo publicarse
el recurso y sus anexos. La Entidad cuya decisión
cuestionada cuenta con tres (3) días hábiles contados
desde el día siguiente de la publicación señalada, para
remitir, a través del SEACE u otro medio electrónico
habilitado por el Tribunal de Contrataciones del Estado,
la documentación cuestionada por el impugnante y
sustentar su decisión, bajo responsabilidad funcional
de su Titular. Cuando la Entidad no cumpla con remitir
la documentación señalada en el presente numeral, el

es
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la Contraloría General de la República, conforme lo
dispuesto en la Ley N“ 27785. cumplimiento de los requisitos señalados, en el marco de

sus competencias.

Cuarta. Transferencia Financiera a favor del
Ministerio de Defensa

Autorizase ai Ministerio de Vivienda, Constmtxáón y
Saneamiento, a aprobar transferendas finanderas a fevor
del Ministerio de Defensa, con cargo a su presupuesto
instrtudonal correspondiente a los recursos que le hubieran
sido transferidos por la Autoridad para la Recondaicdón
con Cambios (ARCC) para este fin, con cargo al Fondo para
Intervendones ante la Ocurrenda de Desastres Naturales -
FONDES, creado mediante el artículo 4 de ia Ley N® 30458,
Ley que regula diversas medidas para finandar la ejecudón
de Proyectos de Inversión Pública en apoyo de Gobiernos
Regionales y Locales, los Juegos Panamericanos y
Parapanamericanos y la ocurrenda de desastres naturales,
hasta por la suma de SI 3 800 000,00 (TRES MILLONES
OCHOCIENTOS MIL Y 00/100 SOLES), para finandar las
acciones vinculadas al desarrollo del Proyecto de Vivienda
de Interés Sodal (PVÍS): “Habilitación Urbana Integral y
Consbiicción de Viviendas Unrfemiliares de Interés Sodal
- Una Sola Fuerza", que se desarrollan en el marc» del
Convenio Específico de Cooperadón Interinstitucional N®
937-2017-VfVIENDA.

Dichas transferencias financieras se aprueban
mediante Resolución del Titularde la entidad, requiriéndose
en todos los casos el informe previo favorable de la oficina
de presupuesto o la que haga sus veces en la entidad, y
se publica en el diario oficial El Peruano.

El Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento,
a través del Programa Generación de Suelo Urbano, es
responsable del monitoreo, seguimiento y cumplimiento
de los fines y metas para los cuales transfiere los recursos.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA
ÚNICA. Modificación del numeral 12.3 del artículo

12 del Decreto de Urgencia N®070-2020
Modifícase el numera! 12.3 del artículo 12 del Decreto

de Urgencia No 070-2020, Decreto de Urgencia para la
reactivación económica y atención de la población  a través
de la inversión pública y gasto corriente, ante la emergencia
sanitaria producida por el COVID-19, conforme al siguiente
texto:

Articulo 12. Vigencia
El presente Decreto de Urgencia tiene vigencia hasta

el 31 de diciembre de 2020, a excepdón de lo establecido
en el numeral 3.1 de! artículo 3, en el artículo  6 y en la
Primera Disposición Compiementaria Final, los cuales se
sujetan a los plazos previstos para su Implementación en
dichas disposiciones.

Artículo 13. Refrendo
El presente Decreto de Urgencia es refrendado por

el Presidente del Consejo de Ministros, el Ministro de
Defensa, la Ministra de Economía y Finanzas, el Ministro
de Trabajo y Promoción del Empleo y el Ministro de
Vivienda, Construcción y Saneamiento.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES

Primera. Núcleos Ejecutores
Ex^pcionalmente. para el Año Fiscal 2021, se autoriza

al Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento
a través de sus programas o proyectos a continuar la
fase de Ejecución de las intervenciones a través de la
modalidad de núcleo ejecutor de proyectos que se hayan
iniciado en el marco de la Ley N" 30533, Ley que autoriza
al Ministerio de \rivienda, Construcción y Saneamiento a
realizar intervenciones a través de núcleos ejecutores, y
de proyectos del año 2020 que cuenten o que estén en
elaboración de expediente técnico por la modalidad de
núcleo ejecutor, en zonas de pobreza y extrema pobreza.

Asimismo, mediante Resolución Ministerial del
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento
se dictan las medidas que resulten necesarias para la
aplicadón del presente Decreto de Urgencia en lo que
concierne a los proyectos bajo la modalidad de núcleos
ejecutores a cargo del Programa Nacional de Vivienda
Rural, para las actividades de constitución de núcleos
ejecutores, elaboración de expedientes técnicos,
financiamiento y ejecución de obras hasta su culminación,
dichas medidas se establecen en el marco de la Ley N°
31015, Ley que autoriza la ejecución de Intervenciones
de Infraestructura Social Básica, Productiva y Natural,
mediante Núcleos Ejecutores.

Segunda. Modificaciones presupuestarias en el
nivel Funcional Programático

Autorízase, durante el Año Fiscal 2020, al Ministerio
de Vivienda, Constnjcción y Saneamiento a efectuar
modificadones presupuestarias en el nivel funcional
programático, hasta por la suma de SI 9 540 157,00
(NUEVE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL
CIENTO CINCUENTA Y SIETE Y 00/100 SOLES), por la
fuente de finandamiento Recursos Ordinarios, con cargo a
ios recursos de su presupuesto institucional y sin demandar
recursos adidonales al Tesoro Público, lo cual permitirá
realizar la fase de identificación, constítución de núdeos
ejecutores y la elaboración de los expedientes técnicos.

Para tal efecto, exceptúese a dicho Ministerio de
lo establecido en ios incisos 3 y 4 del numeral 48.1
del artículo 48 Decreto Legislativo N® 1440, Decreto
Legislabvo del Sistema Nadonal de Presupuesto Público.

Tercera. Aplicación del Procedimiento para la
contratación en proyectos de saneamiento urbano

Autorízase la aplicación del articulo 4 del presente
Decreto de Urgencia, incluyendo los plazos de
convocatoria establecidos en dicho artículo, para la
Contratación de Consultoría de Obras y Ejecudón de
Obras de los proyectos de saneamiento urbano que:
i) hubieran sido objeto de transferencias por parte del
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento en el
año 2020 y años anteriores, ii) cuenten con recursos en
el 2020, iii) sea posible que la entidad pueda priorizar los
recursos necesarios para la continuidad de su ejecución
en el 2021 y iv) que a la fecha no han logrado iniciar la
convocatoria, hayan sido declarados desiertos o nulos.

Previo a la aplicación del procedimiento señalado en
el artículo 4, la Oficina de Presupuesto o la que haga sus
veces en la Entidad, deberá emitir opinión favoraWe del

C

“Artículo 12. Financiamiento de actividades
de intervención inmediata en diversos Gobiernos
Locales

(...)
12.3 El Ministerio de Trabajo y Promoción dei Empleo,

previa opinión fevorable del Viceministerio de Promoción
del Empleo y Capacitación Laboral remite al Ministerio de
Economía y Finanzas las solicitudes de modificaciones
presupuestarias autorizadas por el presente artículo, hasta
en cuatro oportunidades de acuerdo con los siguientes
plazos; hasta el 20 de julio, hasta el 10 de agosto, hasta
24 de agosto y hasta el l 5 de octubre 2020.”

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintitrés
días del mes de setiembre de! año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

WALTER MARTOS RUIZ
Presidente del Consejo de Ministros

JORGE LUIS CHÁVEZ CRESTA
Ministro de Defensa

MARÍAANTONIETAALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

JAVIER EDUARDO PALACIOS GALLEGOS
Ministro de Trabajo y Promoción del Empleo

CARLOS LOZADA CONTRERAS
Ministro de \rivienda. Construcción y Saneamiento

1887475-1
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ANEXO 1
Transferencia de Partidas a favor del Gobierno Nacional, Gobierno Regional y Gobiernos Local para el flnanclamlento de Inversiones

Catecorfa de Gasto: 6 Gasto de Capital

Genérica de Gasto; 2.6 Adquisiddn de Activos No Financieros

Fuente de Flnanclamlento; Recursos por Operadones Oficiales de Crédito

N» . PLIEGO CODIGO REGION' PROVINCIA DISTRITO ' CATEGORIAPRESUPÚESTAL: ' CODIGOlJNICO
NOMBRE DE INVERSION MONTO (S/)'"'

imaMm.sin.’tí.i

SISTEMA DE ALCANTARILLADO DE LOS SECTORES, SANTA RITA ALTA, SAN LEON ALTO Y
BAIO, TUTUMO, MONTEGRANOE, HUASAQUITO, SAN iORGE ALTO V BAJO, PAIERMO,
BUENA VISTA, EL PROGRESO, SAN ROBERTO, ELLUNARAITOYBAIO, ELINCAY LAAV.
BUENA VISTA. niSTRrro na l•HBn. uim i. i«, iBeRTAft

MWlUMIENTOYAMPLIACIONOELSERVICIODMAPOTABUYSANEAMtf?^^
LA LOCAUOAO DE BAÑOS DEL INCA Y ANEXOS, DISTRITO DE LOS BAÑOS DEL INCA -
CAIAMARCA-CAIAMARCA

MEJORAMIENTO, AMPLIACION DELSISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
DE SAN JOSE, VERDUN YCAMPANITA, DISTRITO DE SAN JOSÉ • PACASMAYO - LA
.LIBERTAD..
AMPLIACION. MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DE LOS OCHO BARRIOS URBANO MARGINALES DE LA LOCALIDAD
CURAHUASI. DISTRITO DE CURAHUASI - ABANCAY. APIIRimaC
MEJORAMIENTO V AMPLIAaON DELSEflViaODE AGUAPOTABLE YCREAOONDEU8S
EN LAS LOCALIDADES DE SAN JOSE, HUAMANIA Y YANAMACHAY- DISTRITO DE
PALtAMRYO-PROVINCIA DE TARMA ■ REGIÓN llfNIN
MEJORAMIENTO YAMPlIAaON DELOSSERVICIOSDEISISTEMA DE AGUA POTABUY"
ALCANTARILLADO EN DOCE lOCAUDAOES DÉ lOSCC PP. DE ROSARIO. SAN MARTIN Y

SANEAMIENTO BASICO EN LAS COMUNIDADES DE QUISTO CENTRAL, CORAZÓN DEL
VAUE, VAaE LA U8ERTAO Y QUISTO VALLE DEL CENTRO POBLADO DE PUERTO MAYO Y
O

19 MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE CHAO W82. PROGRAMA NACONAl

DE SANEAMIENTO URBANO
U1202 LA LIBERTAD VIRU CHAO 2328945

6,873.347.00

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOS BAÑOS

DELINCA
20 0082. PROGRAMA NACIONAL

OE SANEAMIENTO URBANO

060108 CAJAMARCA CAJAMARCA LOS BAÑOS DEL INCA 2327639
30,371,225.00

21 0082. PROGRAMA NAQONAL

OE SANEAMIENTO URBANO

MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE SAN JOSE 130705 U LIBERTAD PACASMAYO SAN JOSE 2216282
5,992.836.00

MUNiaPAllOAD DISTRITAL DE

CURAHUASI
22 0082. PROGRAMA NACIONAL

OE SANEAMIENTO UI^NO
030104 APURIMAC ABANCAY CURAHUASI 2309429

7,273,063.00

MUNIOPAUDAD DISTRITAL DE

PALCAMAYO
23 0083. PROGRAMA NAOONAL

OE SANEAMIENTO RURAL

120707 JUNIN TARMA PALCAMAYO 2403S99
1,313,916.00

0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

24 MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE AVNA OSOSOS AYACUCHQ LAMAR AYNA 2306934
8,210,562.00

0083. PROGRAMA NAaONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

25 MUNiaPAllDAD DISTRITAL DE PICHARI 080910 CUSCO LA CONVENCION PICHARI 2300604
3,881,049.00

N
BFTOMUNICIPALIDAD DISTRITAL DESANTA

ROSA
0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

26 060812 LOCAUDADES OE M0NTAN60,PRIMAVéRA,LAS CHONTAS,PUYAYJL,lA
HACIENDABARRIO NUÉVO.LA UNION Y BUENOS AIRES, DISTRITO OE SANTA ROSA-

CAJAMARCA JAEN SANTA ROSA 2237777
S.7SS,399.00

TINSTAIACION, DÍL «BVIOO DE «LIA PAU
CONSUMO HUMANO YDISPOSICION SANITARIA OE EXCRETAS EN LOS CASERIOS;
HUAIAMBE BAJO, HUAJAMBE ALTO, NUEVO PROGRESO UMON, PALO BLANCO,
ABALQUE, CHACCHACAL, SAPSE, lA VIRGEN, FLOR DE CAFE, DEL DISTRITO DE

UNIDADES BASICAS DE SANEAMIENTO EN LOS CASERIOS OE SAN JUAN DE
TUNGUILLAN. PEÑA BLANCA, CRUZ ROJA, LA MUSHCA Y LAS PIÑAS, DISTRITO PE LAS
PIRIAS-JAEN.CAIAMARC4 ^
MEJORAMIENTO Y AMPUAOON DEL SISTEMA D¿ AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
BASJCO en LAS LOCALIDADES OE SAN JUAN V CHIM CHIM OELOISTRITO DE MATARA-
PROVINCIA DE CAJAMARCA ■ DEPARTAMENTO DE CAlAMABfA

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS M AGUA l>OTABI£.
ALCANTARILLADO SANITARIO Y UBS DE LAS LOCAUDAOES DE LA UBERTAD, PJLUAS
PROGRESO. COMIAYSAN JUAN, DISTRITO DE CAMPORREDONDO - LUYA - AMAZONAS

MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE

CANCHAQUE
0083. PROGRAMA NAaONAL

OE SANEAMIENTO RURAL

27 200302 PIURA HUANCA6AMBA CANCHAQUE 24S632S
4,744.032.00

28 0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

MUNICIPALIDAD DISTRITALDE LASPIRIAS 060806 CAJAMARCA JAEN LASPIRIAS 2336982
3,449,421.00

0083. PROGRAMA NACONAl

DE SANEAMIENTO RURAL

29 MUNIOPALIDAD DISTRITAL DE IVtATARA 060110 CAJAMARCA CAJAMARCA MATARA 244S507
2,407.203.00

MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE

CAMPORREDONDO
0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

30 010502 AMAZONAS LUYA CAMPORREDONDO 23S7938
4,441,762.00

O
o

MEIORAMIENTO, AJvIPtlAaON EINSTALAOON DELSERWaO DE AGUA POTABLE PARA
CONSUMO HUMANO V DISPOSICION SANITARIA DE EXCRETAS EN LOS CASERIOS:
CHORRO BLANCO, AGUA AZUL, PUSMALCA, ALMIRANTE MIGUELGRAU.NtARAYPAMPA.
HUEREQUEQUE. VAQUERIA, LAGUNA DELTOHO Y ANOANJO DEL [NSTIUTO OE
CANCHAQUE • PROVINOA DE HUANCABAMBA-DEPARTAMENTO OE PIURA

MEJORAMIENTO YAMPLIACIONOELSERVIQOOEAGUA POTABLE YALCANTARIILADO"
OE LA LOCALIDAD VISTA HERMOSA, DISTRITO DE SAN JOSE DE LOURDES - SAN IGNACIO
•CAJAMARCA.
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO OE AÓUA POTABLE Y CREACIÓN 61

UNIDADES BÁSICAS OE SANEAMIENTO EN 16 LOCALIDADES RURALES DE LA

OMUNICIPAUDAD DISTRITAL DE

CANCHAQUE
0083. PROGRAMA NACIONAL.

DE SANEAMIENTO RURAL

31 O200302 PIURA HUANCABAMBA CANCHAQUE 2417747
(T>4,441,349.00
3

O
(AMUNICIPAUDAD DISTRITAL DE SAN JOSE

OE LOURDES
0083. PROGRAMA NAUONAl

DE SANEAMIENTO RURAL

32 060906 CAJAMARCA 00
^ co(D

SAN IGNACIO SAN JOSE OE LOURDES 2215694
706.S32JM

0083. PROGRAMA NACIONAL

OE SANEAMIENTO RURAL

33 MUNICIPAUDAD DISTRITAL OE VINCHOS 050114 AYACUCHO HUAMANGA VINCHOS &>2330313
S.391.409.00

MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE SAN

SALVADOR DE QUIJE
SAN SALVADOR DE

QUUE

00B3. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

34 SANEAMIENTO, EN LAS LOCAUDADES OE PAUCCA, UUCHCANTA, HUITO,
COMUNPAMPA Y HUMALUCHA, DISTRITO DE SAN SALVADOR DE QUIJE - SUCRE -

0S09D9 AYACUCHO SUCRE 2247410
3.984.OSS.0O

AYACUCHQ
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ANEXO 1
Transferencia de Partidas a favor del Gobierno Nacional, Gobierno Regional y Gobiernos local para el f nanelamlento de Inversiones

Categorfa de Gasto: 6 Gasto de Capital

Genérica de Gasto; 2.6 Adquisiddn de Activos No Financieros

Fuente de Flnanclanilento: Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito

' N» PLIEGO I  CODIGO REGION PROVINCIA DISTRITO CATEGORIA PRESUPUESTAl;: CODIGO UNICO
NOMBRE OE INVERSION MONTO ($/) •

0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

AMPUACION DEL SERVICIO 0£ AGUA POTABLE Y DEL

SANEAMIENTO BASICO OE LA lOCAtlOAO DETAM60A Y ANEXOS, OISTfifrO DE LA

^[>flA^?W65'lúKf^'M.!;mvlUÜPEACi)AilALatjlAHIUJkMPELAS
LOCAUDADES NAZARET DE LA CUMBRE, FRONTERA OE SAN FRANCISCO V SEaORES LA
CASCARILLA Y BAJO SAN FRANOSCO, LUCERO DEL ORIENTE Y SECTOR LOS CEDROS, LAS
MERCEDES V SECTOR MERCEDES ALTO, DISTRITO DE SAN JOSE DE LOURDES - SAN
iGWACin.CAiaMflnrfl

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS SERVIDOS OE AGUA POTABLE V CREAaÓN DÉL
SISTEMA OE ALCANTARILLADO DE LA lOCAUOAD OE VANAUTUTO, DISTRITO DE

IcJORAMIENi
aenviuu uh53 MUNIOPAUOAO DISTRITAL DE LA COlPA 060904 CAJAMARCA SAN IGNACIO LA COlPA 2286819

1,029,145.00

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN JOSE

DE LOURDES
0083. PROGRAMA NAQONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

54 060906 CAJAMARCA SAN IGNACIO SAN JOSE OE LOURDES 229100S
2,855,192.00

MUNIQPAUDAD DISTRITAL OE

HUACHOCOLPA
0033. PROGRAMA NAOONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

SS 090106 HUANCAVEIICA HUANCAVEUCA HUACHOCOlPA 2335423
361,596.00

HUACHOCOLPA ■ HUANCAVFlICa ■ HUANCAVELIC»
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y AMPLIACION DEL
ALCANTARILLADO EN EL CASERIO OE CAYANCHAl. DISTBITO DE CHARAT - OTUZCO - LA
LIBERTAD
MEJORAMIENTO Y CREACION DE LOS SERVIOÓS OE AÓUA POTABLE, ALCANTARILLADO
Y TRATAMIENTO OE AGUAS RESIDUALES EN LA LOCALIDAD DE RAMÓN CASTILLA,

0083. PROGRAMA NACIONAL'

DE SANEAMIENTO RURAL

56 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHARAT U0604 lAUBERTAD OTUZCO CHARAT 2328013
871,062.00

0083. PROGRAMA NAUONAL

OE SANEAMIENTO RURAL

57 MUNiaPALIOAD DISTRITAL DE TOTOS OS0206 AVACUCHO CANGALLO TOTOS 2309670
M41.331.00

G ±AY,
MEJORAMIENTO yAMPLIA

SERVICIO DE ELIMINAOON DE EXCRETAS EN LAS LOCAUDADES DE COLBOT, FILA DEL
CHOLOQUE, TUCAT-EL ESPINO, LA CUCHILLA YSICHOPE, DISTRITO OE SAN BENITO •
CONTUMAZA-CAJAMaBra

MEJORAMIENTO Y AMPUAQON DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMINENTO~
BASICO EN EL CASERIO GORDIUOS, DISTRITO OE CAIQUIS, PROVINCIA OE SAN MIGUEL
• CAJAMARCA

MEJORAMIENTO Y AMPIIAQON DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EN EL ANEXO DE APAYCANCHA. DISTRITO DE RICRAN • JAUJA • JUNIN

CREAOON DEL SISTER4AOE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO CON UBS EN l«
LOCAUDADES DE SAN JUAN DE RUME RUME, U UNION Y HUAYRURO, DISTRITO OE
HUAMBO - RODRIGUEZ DE MENDOZA .AMAZONAS

CREACION OELSERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO RURAL EN LA
COMUNIDAD OE UMPUCO, DISTRITO OE PALCA - LAMPA - PUNO

ÉhViCió AGUA MTAbLt, IMÍTAUáóH 6EC
MUNIOPALIOAD DISTRITAL OE SAN

BENITO
0083, PROGRAMA NACIONAL

OE SANEAMIENTO RURAL

58 060505 CAJAMARCA CONTUMAZA SAN BENITO 23307S4
1.214.B99.00

MUNICIPALIDAD PROVINDAL DE SAN

MIGUEL
0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

59 061101 CAJAMARCA SAN MIGUEL CAIQUIS 2309805
1,559,743.00

0083. PROGRAMANACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

60 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE RICRAN 120427 lUNIN JAUJA RICRAN 2313989
2.302,870.00

RODRIGUEZ DE

MENDOZA

0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

61 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUAMBO 010604 AMAZONAS HUAMBO 2310472
2.975,030.00

0083. PROGRAMA NAOONAl

DE SANEAMIENTO RURAL

62 MUNIOPAUDAD DISTRITAL DE PALCA 210706 PUNO LAMPA PALCA 2320240
992,453.00

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO OE AGUA POTABU E INSTALACION DEL SISTEMA OE
ALCANTARILUDO EN LA LOCALIDAD OE NUEVA SELVA BAJA, DISTRITO DÉ MONZON •

0083. PROGRAMA NAQONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

63 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MONZON 100S07 HUANUCO HUAMALIES MONZON 2244406
1.103.044.00

HUAMALIES-HUANUCO

0083. PROGRAMA NACIONAL

OE SANEAMIENTO RURAL

64 MUNIOPALIOAD DISTRITAL DE COLASAV MEJORAMIENTO YAMPLIACION DELSISTEMA OE AGUA POTABLE VSANEAMIENTO
BASICO EN EL CASERIO DE AHUYACA, DISTRITO OE COLASAY - JAEN - CAJAMARCA

060804 CAJAMARCA JAEN COLASAV 2310135
1,736,689.00 O

o
CREACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO YTRATAMIEMTO DE
EXCRETAS CON UNIDADES BASICAS DE SANEAMIENTO (UBSJ, EN EL CENTRO POBLADO
VILLA ELTRIUNFO, DISTRITO DE SORITOR - M0Y06AMBA  -SAN MARTIN

MEJORJWIEJÍTO Y AMPLIACION OELSERVICIO DEAGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
DE LA CIUDAD OE SANTO T0RIB10, DISTRITO DE SJWTO TORIBIO, PROVINCIA DE
HUAYUS-ANCASH

CREACION, MEJORAMIENTO YAMPLIACION DEISERVIQO DÉ A6UAYSANEAMIENTO
RURAL EN 06 LOCALIDADES DEL, DISTRITO OE CHILCAS  • LA MAR - AVACUCHO

MEJORAMIENTO Y AMÍlUeióM 6E 1.65 SEftVIÍiaS A4ÜA MTA5LÍ E IkSTALikíICfr
DELSISTEMA OE DESAGÜE Y PLANTA DE TRATAMIENTO OE AGUAS RESIDUALES EN IOS
CENTROS POBLADOS OE AC05. CARHUANILIA Y PINAHUA, DISTRITO DE CHUMPI -
PARINACQCHAS-. AVACUCHO
AMPlIAaON, MEJORAMIENTO DELSISTEMA DÉ AGUA POTABLE E InStALAQON DEL '
SISreMA DE ALCANTARILLADO DEL BARRIO LA LIBERTAD, DISTRITO OE SICAYA •
HUANCAVO-JUNIN

CREACION DE LOS S

SECTORES DE ROCU Y PAQUEYOC OE LA LOCALIDAD OECOLCABAMBJV, DISTRITO DE
COLCA6AMBA - HUARA2 ■ ANCASH

ERVIQOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO OASICO DE lloS

0063. PROGRAMA NAQONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

6S MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE SORITOR 22010S SAN MARTIN OM0Y08AM8A SORITOR 2381423
O1,801,223.00
(D
3MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTO

TORIBIO
0083. PROGRAMANACIONAL

OE SANEAMIENTO RURAL

66 021209 ANCASH HUAVIAS SANTO T0RI8I0 O2239163
2,407,432.00 Ui

0083. PROGRAMA NAQONAL

OE SANEAMIENTO RURAL

67 MUNIQPAUDAD DISTRITAL OE CHILCAS 050504 OAVACUCHO LAMAR CHUCAS 2341389
2,426,793.00

0>

0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

-<68 MUNIQPALIOAO DISTRITAL DE CHUMPI 050702 AVACUCHO PARINACOCHAS CHUMPI 2320427 CO
1,656,072.00 «= to

o
0083. PROGRAMA NADONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

69 MUNIQPAUDAD DISTRITAL DE SICAYA 120134 JUNIN HUANCAYO SICAYA 228027S
2,476,433.00

MUNIQPAUDAD DISTRITAL OE

COLCABAMBA
0083. PROGRANIA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

70 020103 ANCASH HUARAZ COLCABAMBA 2317925
1,729,340.00

Página 4

4



c. o
ANEXO 1

Transferencia de Partidas a favor del Gobierno Nacional, Gobierno Regional y Gobiernos local para el financiamiento de inversiones

Categoría de Gaitoi 6 Gasto de Capital

Genérica de Gaste: 2.6 Adquisición da Activos No Financieros

fuenti da FInanclamIantO! Recursos per Operaciones Oficiales da Crédito

N« PLIEGO r CODIGO DISTRITO 'CATEGORtAPftüUPÜÉSTAL, ^ CODIGOUNICÓREGION PROVINCIA
NOMBRE CE INVERSION ,  MONTO IS/I -

MEtORAMIENTO Y AMPLIACION OE IOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE V SANEAMIENTO
BASICO EN lAS LOCALIDADES DE ALTO LLANDUMA, LIANOUMA. HUALPAKUAGANA, EL
FRANCO Y ATUMPAMPA, DISTRITO DE COCHA8AMBA • CHOTA - CAJAMARCA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE

C0CHABAM6A
0083. PROGRAMA NACIONAL

OE SANEAMIENTO RURAL

89 060407 CAJAMARCA CHOTA COCHABAMBA 2341880
2,181.297.00

MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE AGUA POTABLE Y
SANEAMIENTO BASICO DE LAS lOCAUDAOESOE CORRALPAMPA, EL PORVENIR, HUALA,
HUIQUIllA LOS OLIVOS Y MULLACA, DISTRITO DE LONGUITA • LUYA - AMAZONAS

MEJORAMIENTO, AMPUACION OELSERVIOO DE AGUA POTABLE E INSTAUAGON DEL
SERVICIO DE SANEAMIENTO BASICO EN EL CASERIO LOS URIOS, DISTRITO DE LACOIPA-
SAN IGNAao. CAJAMARCA

INSTALACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y CONSTRUCOON DE UNIDADES
BASICAS OE SANEAMIENTO EN LAS LOCAUDAOES OE SAN JUAN DE RAUZA, TAULUGAN
YTARUCA, DISTRITO OE SANTA MARlA DEL VALLE - HUANUCO -HUANUCO

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA OE AGUA POTABLE E INSTALACIÓN DELSISTEMA DE
ALCANTARILIADO LOCALIDAD DE TUM6ARO, DISTRITO DE PARDO MIGUEL* RIOIA-
5AN MARTIN
MEJORAMIENTO. AMPUA¿IÓN HLSÍftVlilÓ DÉ X¿UA P6UW.E V OÍSaSUé b? L6Í ■
CASERIOS CIRCO, HUAYTAVOJ, PACHAPAQUI, JIRABAMBA, QUECHUA6AMBA,
CHICREYPON YC0LCA8AMBA, DISTRITO DE LLAMELUN, PROVINCIA OE ANTONIO
BAYMPNDI-AfOSH
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DELSISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
BÁSICO EN LACC.NN YUTUI ENTSA- DISTRITO DE NIEVA  - PROVINOA DE
CONDOHCANQUI-REGION AMAZONAS
MEJORAMIENTO, AMPUACION OELSERVICIO DE AGUA POTABLEYSANEAMIENTO
BÁSICO EN LAS LOCALIDADES OE MONTEfRIO, CP PACAYPITE T SECTORES OESU
PERIFERIA ■ DISTRITO PEIA CQIPA • SAN IGNAGO. CAJAMARCA

INSTALACION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE Y LETRINAS EN ELSEaOR PANCCA

YANCARA, DISTfirrO de santa rosa • melgar - puno

0083. PROGRAMA NACIONAL.

DE SANEAMIENTO RURAL

90 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LONGUITA 010S07 AMAZONAS LUYA LONGUITA 2379192
2,236,593.00

0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

91 MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE LACOlPA 060904 CAJAMARCA SAN IGNACIO LACOlPA 219S460
1,911.0S44K)

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA

MARlA DEL VALLE
SANTAMARIA DEL

VAUE

0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL
92 100109 HUANUCO HUANUCO 2336912

3,2S»,10S.00

MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE PARDO

MIGUEL

0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL
93 22080S SAN MARTIN RIOJA PARDO MIGUEL 2344823

3,384,SSZX»

MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE

ANTONIO RAYMONOI-LIAMELLIN

D0B3. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

94 020301 ANCASH ANTONIO RA'nvIONDI UAMELLIN 2301574
2,823.31900

MUNIOPAIIDAO PROVINOAL OE

CONDORCANQUI-NIEVA

0083. PROGRAMA NADONAL

DE SANEAMIENTO RURAL
95 010401 AMAZONAS CONDORCUgQUI NIEVA 237329S

943,309.00

0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL
96 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LACOlPA 060904 CAJAMARCA SAN IGNACIO LACOlPA 2325640

3,160.608.00

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA

ROSA

0083. PROGRAMA NACIONAL

OE SANEAMIENTO RURAL
97 210808 PUNO MELGAR SANTA ROSA 2199131

251,475.00

0083. PROGRAMA NAOONAL

OE SANEAMIENTO RURAL

MEJORAMIENTO Y AMPLIAOON DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
OE LA LOCALIDAD DE COLASAY, PROVINCIA DE JAEN • CAJAMARCA

98 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE COLASAY 060804 CAJAMARCA JAEN COLASAY 2054317 4,509,347.00

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DÉ AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO DEL'
DISTRITO DE SAN JUAN DE UCUPIS Y CASERIOS DISTRITO DE SAN JUAN OE UCUPIS,
PROVINCIA DE CHOTA • CAJAMARCA

MEJORAMIENTO DELSISTEMA OE AGUA JKJTABLEYCONSTRUCCIÓN DELSISTEMA OE
SANEAMIENTO DE LA LOCAUDAO DE HUALLANCHI, DISTRITO OE SANTO DOMINGO DE
LOS OLLEROS-HUARQCHIRI-LIMA
AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
DEL CENTRO POBLADO MANZANILLA, DISTRITO OE GREGORIO PITA- SAN MARCOS -
CAJAMARCA
AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DELSISTEMA DE AGUA POTABLE Y CONSTRUCCIÓN Of
ALCANTARILIADO DE lA LOCALIDAD DE YANABAMBA. DISTRITO DE SANTO DOMINGO

DE AC06AMBA • HUANCAYO • iUNIN

MUNICIPALIDAD DISTRITAL CESAN JUAN

OE UCUPIS

0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL
99 060416 CAJAMARCA CHOTA SAN JUAN DE UCUPIS 2337398

3.307,697.00

MUNIGPALIDAD USTRITAL DE SANTO

DOMINGO DE LOS OLLEROS
OSANTO DOMINGO DE

LOS OLLEROS

0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL
LOO 1S0731 LIMA HUAROCHIRI 219S301 O1,312.944.00

O
MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE GREGORIO 0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

O101 061004 CAJAMARCA SAN MARCOS GREGORIO PITA 2275788PITA 2.B66.019.00 (D
3

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTO

DOMINGO OEACOBAMBA

SANTO DOMINGO DE

ACOBAMBA

0063. PROGRAMA NACIONAL

OE SANEAMIENTO RURAL

O102 12013S JUNIN HUANCAYO 2204367 CJ>1,677,654.00

<0MEJORAMIENTO V AMPLIACION OELSERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
RURAL EN (HABASPITE, CERRO NEGRO, 8EUAV1STA. PEÑA BLANCA, SAUNAS, R(0
BLANCO, HUAQUIUAS MONTAÑA, HORMIGUEROS, LOMA DE LA ESPERANZA, CHAUPE
BAJO, CHAUPE ALTO, HUACHUMO) 12 LOCAUDAOES DEL DISTRITO OE aCARMEN OE
LA FRONTERA- PROVINCIA DE HUANCABAMBA - DEPARTAMENTO DE PIURA

=1MUNICIPAUDAD DISTRITAL OE EL CARMEN

DELA FRONTERA

EL CARMEN DELA

FRONTERA

0083. PROGRAMA NACIONAL

OE SANEAMIENTO RURAL
103 200303 PIURA HUANCABAMBA 2440606 O)6,632,518.00

'■<
oo

o.
Q Ñ3
O)AMPLIACION V MuoiiAMiENTO delíERViCiO BE ÁGJÁ óaTAÜ EINSTÁUCIOH SEL

SERVICIO DE DISPOSICION SANITARIA DE EXCRETAS, EN LA LOCALIDAD DEMUNIOPAIIDAD PROVINCIAL DE

YAROWILCA -CHAVINiaO
0063. PROGRAMA NAOONAL

DE SANEAMIENTO RURAL
104 101101 HUANUCO YAROWILCA APARiaO POMARES 2288044 560,859.00PAMPAHUASI, DISTRITO DE APARICIO POMARES, PROVINOA DE VAROWIICA-

HUANUCO
MEJORAMIENTO V AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
BASICO EN EL CASERIO CUSHURO DEL DISTRITO DE SANTIAGO DE CHUCO, PROVINOA
DE SANTIAGO DE CHUCO ■ LA UBERTAD

MUMOPAUDAD PROVINCIAL DE

SANTIAGO DE CHUCO

0083. PROGRAMA NAOONAL

DE SANEAMIENTO RURAL
105 131001 LA UBERTAD SANTIAGO DE CHUCO SANTIAGO DE CHUCO 228087S 1,208,955.00
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ANEXO 1

Transferencia de Partidas a favor del Gobierno Nacional. Gobierno Regional y Gobiernos Local para el financlamiento de Inversiones
Cateforla de Casto: 6 Gasto de Capital

Genérica de Gasto: 2.6 Adquisición de Activos No Financieros

Fuente de FInanclamIento: Recursos por Operaciones onclales de Crédito

N« PLIEGO CODIGO REGION ,„pftoyiNciA; ' DISTRITO CATEGORIA PRESUPUESTAl ' CODIGO UNICO i
NOMBBE DE INVERSION .  MONTOIS/) ' I

L24 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUROA 210806 PUNO MELGAR NUÑOA 2303193 CHILIJHUA, COMBO. MARIANO MELGAR, CANGALU PICHACANI ALIANZA T

EL AREA URBANA DE INAHUAYA, CC NN SANTA ROSA DE PIROCOCHA CP JOSE OLAYA,
CASERIO EL SALVADOR, CP IPUANO INAHUAYA DISTRITO OE INAHUAYA - UCAYAU •
iORETQ

MEJORAMItNTO.AMPUACIONDELSlSTEMA OE AGUA POTABU E INSTALAClSÑOl
SANEAMIENTO BÁSICO EN ELCASERlO EL PROGRESO, DISTRITO DE ASUNOON -
CFJAMARCA.CAIAMam-a

MEJORAMIENTO, AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE E INSTALACION OE
SANEAMIENTO BASICO EN El ANEXO CHUQUR CENTRO POBIAOO OE VISTA AlíGHE,

OE SANEAMIENTO RURAL
2,703,024.00

12S MUNICIPAUDAO DISTRITAL DE INAHUAYA 0063. PROGRAMA NAQONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

160602 LORETO UCAYALI INAHUAYA 2404237
8,464,068.00

126 MUNICIPAUDAO DISTRITAL DI ASUNCION 0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

060102 CAJAMARCA CAJAMARCA ASUNCION 2343479
1,180,600.00

127 0083. PROGRAMA NACIONAL

OE SANEAMIENTO RURAL

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ASUNCION 060L02 CAJAMARCA CAJAMARCA ASUNCION 2310181
847,771.00

RCA

AijUAPülAUlt L INSTAUaON DE“
SANEAMIENTO RURAL CON BIODIGESTOHES. EN LA LAGUNA SANTA URSULA, TORRES
HUAYUA, SARIN, NUEVO PORVENIR, ELAUZO, CHUCHUN Y JUNCOS: 7 LOCAUOAOES
DEL DISTRITO DE NAMDRA -PROVINOA DE CAJAMARCA - DEPARTAMENTO OE
CAJAMARCA
MEJORAMIENTO, AMPUAaON DEL SERVICIO OE AGUA POTABLE Y DISPOSIOON DÉ
EXCRETASEN ELCASERlO EL QUK3UIR DISTRITO DE SANTIAGO DE OtUCO PROVINCIA
MSANTIAGO DE CHUCO ■ LA UBERTAD
AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DELSBTtMA OE AGUA POTABLE E INSTALACION DÉ—
UNIDADES BASICAS DE SANEAMIENTO EN LA COMUNIDAD DE CONDE UEQRA,
■DISTRITO LANGUt, PROVINCIA DE CANAS .CUSCO
MEJORAMIENTO YAMPLIACION OELSiSTEMAoUcUA POTABLE  Y SANEAMIENTO
BASICO RURAL DE LA LOCALIDAD OE COCHA PAMPA DEL DISTRITO DE SOROCHUCO -
PROVINCIA PE CELENDIN • DEPARTAMENTO nr f Aiauaere
CREACION DELSISTEMA DE AGUAPOTABLEYOELSWVICIOOE DISPOSICION SANITARIA
DE EXCRETAS DELAS LOCALIDADES OE GUAYAQUIL Y BUENOS AIRES BAJO DISTRITO
&Í.YAMQN • UTCUBAMBA - AMAZONAS

128 MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE NAMORA 0083. PROGRAMA NAOONAL

DE SANEAMIENTO RURAL
060111 CAJAMARCA CAJAMARCA NAMORA 221S77B

3.925,275.00

UUNiaPAUDAD PROVINCIAL OE
SANTIAGO OE CHUCO

129 0083. PROGRAMA NACIONAL
OE SANEAMIENTO RURAL

131001 U LIBERTAD SANTIAGO DE CHUCO SANTIAGO OE CHUCO 2309777
1,OOS.03S.OO

130 MUNIQPAUDAD DISTRITAL DE LANGUI 0083. PROGRAMA NACIONAL
OE SANEAMIENTO RURAL

080S04 CUSCO CANAS LANGUI 2277219
1,616,756.00

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE
CELENOIN

131 0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL
060301 CAJAMARCA CELENOIN SOROCHUCO 2438908

595,368.00

132 MUNICIPAUDAO DISTRITAL DE YAMON 0063. PROGRAMA NAQONAL

OE SANEAMIENTO RURAL
010707 AMAZONAS UTCUBAMBA YAMON 23S2438

920,528.00

INSTALACION Y AMPUAQÓN DEL SERVIQO DE SANEAMIENTO BASICO DE AGUA
POTABLE Y DESAGÜE EN LAS LOCAUOADES DE INGENIO, ANCAl, HUAHUANCA,
RIMAYCANCHA. SACSACANCHA Y MUCHAC, DISTRITO DE INGENIO - HUANCAYO - JUNIN

133 MUNICIPAUDAO DISIRITAI DE INGENIO 0083. PROGRAMANACIONAL
DE SANEAMIENTO RURAL

120122 JUNIN HUANCAYO INGENIO 2240605
1,082,573.00

MUNICIPAUDAO DISTRITAL OE

HUANIPACA
MEJORAMIENTO V AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE E INSTALACIÓN DE
UNIDADES BASICAS DE SANEAMIENTO EN LAS COMUNIDADES UMPESINAS OE
HUANCHULIAYCHAQUICCOCHA, DISTRITO DE HUANIPACA-ABANCAY-APURIMAC

184 0083. PROGRAMA NACIONAL.
DE SANEAMIENTO RURAL

03010S APUniMAC ABANCAY HUANIPACA 2343436
1.001,425.00

OMEJORAMIENTO Y AMPUAQON DEL SERVICIO OE AGUA POTAálE V CREAQON OE ÜB"
EN LA LOCALIDAD DE CHUCUHUA1M - DISTRITO OE ULCUMAYO - PROWNQA OE JUNIN -
REGIÓN JUNIN
INSTALACION DEL SERVIQO OE AGUA POTABLE CON UNIDAD BÁSICA DÉ
SANEAMIENTO RURAL EN LOS CASERÍOS NUEVO RECODO Y NUEVO CAVICO DISTRÍTO
PE SANTA CRUZ- CUTERVO ■ CAJAMARCA
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO 6É SANEAMIENTO BASICO EN LAS
COMUNIDADES OE lAMBRAMA, CCOCHACC, VILLA DEL CARMEN. A5AHUASIY SANTA
l|OSA,piSTR|TÓ PE MARCAS - AC08AMBA - HUANCAVFIirA
MEJORAMIENTO Y AMlilACION DEL SERVICIO DE MUA POTABLE E INSTALÁQÓN DEUNIDADES BASICAS OE SANEAMIENTO EN LA COMUNIDAD DE VISTA ALEGRE, CMSTRITO
PESANSALVADORdequije-sucbe-ayaqicho
AMPUAQON Y MEJORAMIENTO DELSERVICIO OE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO
EN LA COMUNIDAD OE SANTA LUQA, DISTRITO DE POMACANCHI - ACOMAYO • CUSCO

13S 0083. PROGRAMA NACIONAL
DE SANEAMIENTO RURAL

MUNICIPAUDAO PROVINCIAL OE JUNIN 120501 lUNIN JUNIN ULCUMAYO O2403836
SS2.472.00

O
MUNICIPAUDAO DISTTtITAl OE SANTA

CRUZ
O,136 0083. PROGRAMA NAQONAL

OE SANEAMIENTO RURAL
060611 CAJAMARCA CUTERVO SANTA CRUZ 2307967 ÍD

998,298.00 3

O0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

137 MUNIQPAUDAD DISTRITAL DE MARCAS 090205 HUANCAVELICA AC08AMBA MARCAS <fí228208S
l,782,44S.OO

<0MUNIQPAUDAD DISTRITAL DE SAN

SALVADOR DE QUDE
SAN SALVADOR DE
QUIJE

0083. PROGRAMA NACIONAL
DE SANEAMIENTO RURAL

138 0S0909 AYACUCHO SUCRE Z32336765
683,883.00 O)

MUNICIPAUDJUI DISTRITAL DE

POMACANCHI
139 0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL
080205 CUSCO ACOMAYO ^ CO

<
POMACANCHI 2306946

,*>996.913.00
O
ot

0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL
140 MUNICIPAUDAO PROVINCIAL DE AMBO 100201 HUANUCO INSTALACION OE LOS SERVICIOS OE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO EN LA

LOCAUDAO OE COYLLAR, DISTRITO DE AMBO, PROVINCIA DE AMBO ■ HUANUCO
AMBO AMBO 2180276

775,402.00
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ANEXO 1
Transferencia de Partidas a favor del Gobierno Nacional, Gobierno Regional y Gobiernos Local para el Rnanclamlento de inversiones

Caic|orl> de Gasto: 6 Gasto de Capital

Genérica da Gasto: 2.6 Adquisición da Activos No Financieros

fuente da flnanclawlantc: Recursos per Operadenas Oflclalas daCrédile

N» . PLIEGO CODIGO ¡ ; REGION PROVflNCIA CATEGORIA PRESUPUESTA! ; CODIGO UNICO /DISTRITO
NOMDRE DE INVERSION ' MONTO (S/) ■

160 MUNICIPAUDAD DISTRITAL OE AHUAC 120902 lUNIN CHUPACA iRAMA NAOONA UCdMUUC ut UJ»
AHUAC 2312359 «lEXOS 0€ SAN JUAN NINANVAV SANTA ROSA DE NINAHVA DEL DISTRITO OE AHUAC •

víljORÍMliHRrcREAaON DELÍÉftViCifl bS AfiUA WTaSU ¿ANéÁMléNtdftOftAL
EN lAS lOCAUDAOeS. DOS OE MAYO, TACSANAPAMPA. SAMANE2. MONHHUASI
lUUO HERMOZA lA UBERTAO, DE! CP. DE TOCAS,DISTRITO OE COLCABAMBA
PROVINCTA DS TAYArAia ■ miauravci ira

AMPIIAOON Y MEJORAMIENTO OE! SERWOO OE AGUA POTABLE YSERVKIÓDÍ
ALCANTARIUAOO SANfTARtO DE lA LOCALIDAD DE MIRAFLORES • DimtITO DE
MRAfLQRES. PROVINCIA DE YAUYOS.lfMA

INSTALACION DE SISTEMA OE AGUA POTMIE Y ALCANTARILIAOO EN EL CASERIO
MONTE OE LOS OLIVOS, DISTRITO DE IRAZOIA - PADRE ABAD • UCAYAU

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN
LAS LOCAUDADES OE YANAMONTE, MASHOPAMPA YCERCADO OE SANTA ROSA,

DE SANEAMIENTO RURAL 656,116.00

MUNiaPAUOAO PROVINaAL DE

TAYACAJA -PAMPAS
0083. PROGRAMA NACIONAL

OE SANEAMIENTO RURAL

161 090701 HUANCAVELICA TAYACAJA COLCABAMBA 2296347
1,804,680.00

MUNiaPAUOAO DISTRITAL DE

MIRAFLORES
0083. PROGRAMA NAOONAl

DE SANEAMIENTO RURAL

162 1S1021 LIMA YAUYOS MIRAFLORES 2276406
499,311.00

0083. PROGRAMA NACIONAL

OE SANEAMIENTO RURAL

163 MUNIDPAUDAD DISTRITAL DE NESHUYA 2S0304 UCAVAll PADRE ASAD NESHUYA 216S246
2,488,872.00

MUNiaPAUOAO DISTRITAL OE SANTA

ROSA

RODRIGUEZ DE

MENDOZA

0083. PROGRAMA NACIONAL

OE SANEAMIENTO RURAL

164 010610 AMAZONAS SANTA ROSA 2331961
402,1S8.00

0083. PROGRAMA NACIONAL

OE SANEAMIENTO RURAL

165 MUNICIPAtlOAO DISTRITAL OE TURPO OE EXCRETAS EN LAS COMUNIDADES DE TUHPO.SOCCOSPATA Y ANEXO OE TRAMPA EN
El CENTRO P08LA00 OE BELEN ANTA DISTRITO OE TURPO  • ANOAHUAYLAS •
APLfWMAC .
MEJORAMIENTO. AMPUAOON OELSISnMA DE ABASTEOMIINTO DE AGUA POTABLE."
AÍCANTARIllAOO V PTAR EN LA LOCAUDAD DE CHALLAGUAYA DiSTIUTO OE TICACO -
1ARATA-TACNA
MEJORAMIENTO Y AMPUAOON OE LOS SERVICIOS DE AGUA PÓTA6U Y
SANEAMIENTO EN LAS LOCALIDADES DE MERENGA Y BAGAZAN OtSTRITO OE lONYA
CHICO-LUYA-AMAZONAS

030218 APURIMAC ANDAHUAYIAS TURPO 2331004
1,282,645.00

0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

166 MUNICIPAUDAD PROVINCIAL OE TARATA 230401 TACNA TARATA TICACO 2180999
736,820.00

MUNiaPAUOAO DISTRITAL OE LONYA

CHICO
0083. PROGRAMA KAOCNAl

DE SANEAMIENTO RURAL

167 010508 AMAZONAS LUYA LONYA CHICO 2290413
870,946.00

MEJORAMIENTO, AMPUAOOH DEL SERVICIO DE AGUA POTABU EIHSTAIAOON DEL
SERViaO OE SANEAMIENTO BASICO EN LA LOCAUDAD 06 CEREZAL Y SEaORES EL
MOLINO Y LA CATAHUA. DISTRITO OE CHIRINOS ■ SAN IGNACIO - CAIAMARCA

CREAQON DELSISTEMA OE AGUA POTABLE Y LETRINAS EN EL SECTOR TRIUNFO SANTA
MARIA DE LA COMUNIDAD DE HUANACOMAYO DEL. DISTRITO DE SAN ANTON -
AZANGARO • PUNO

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DELSISTEMA DE AGUA POTABLE Y CONSTRUCCibÑ—
DEL SISTEMA OE ALCANTAfllUADO DEL CASERIO SAUCEPAMPA, DISTRITO OE
HUARANGO-SAN
MEJORAMIENTO Y DE AGUA POTABU E INSTAlACl&fl 6E

00B3. PROGRAMA NAQONAl

DE SANEAMIENTO RURAL

168 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHIRINOS 060902 CAJAMARCA SAN IGNACIO CHIRINOS 23402S8
9I7.SS4.00

MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE SAN

ANTON
0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

169 210211 PUNO AZANGARO SAN ANTON 2336732
873,014.00

MUNICIPAUDAD DISTRITAL OE

HUARANGO
0083. PROGRAMA NAQONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

170 060903 CAJAMARCA SAN IGNACIO HUARANGO 2142968
1,216,641.00

DISPOSIOÚN SANITARIA DE EXCRETAS EN EL CASERIO, CAJAS ALUMBRE DEL DISTRITO
OE El CARMEN DE LA FRONTERA - PHOMNOA DE HUANCABAMBA • DEPARTAMENTO
DEWURA
MEJORAMIENTO Y AMPUAOON Oa SISTEMA DE AGUA POTABLE E INSTALACIÓN OlT
SISTEMA DE AICANTAAIUAOO 0£ LA LOCAUDAD OE HUJULANDA, DISTRITO DE SANTA
ROSA-JAEN-CAIAMARCA

MUNiaPAUOAO DISTRITAL DE El CARMEN

DE LA FRONTERA
EL CARMEN DELA

FRONTERA

0083. PROGRAMA NAOONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

171 200303 PIURA HUANCABAMBA 2418044 O1,742.341.00
O

MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE SANTA

ROSA

O0063. PROGRAMA NAOONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

172 060812 CAJAMARCA JAEN SANTA ROSA O2338634
1,720,802.00

O)
3

MUNiaPAUOAO DISTRITAL DE SAN JOSE

OE LOURDES

MEJORAMIENTO DEL SERVIQO DE AGUA YSANEAMIENTO DE LAS COMUNIDADES
NATIVAS OE NUEVO XUCHA, SANTA AGUEDA, CHIMICHIMI, UBUKAY, ALTO NARANJOS
Y CHJNIM, DISTRITO OE SAN JOSE OE LOURDES • SAN IGNAOO - CAJAMARCA

CRÉAaON DEL SISnMA DE AGUA POTABLE Y AlCANTARIllMX) DEL ANEXO DE SAN
lOSE DEL DISTRITO OE FLORIDA • PROVINCIA OE B0N6ARA- DEPARTAMENTO OE
AMAZONAS
MEJORAMIENTO Y AMPUAOON DELSEBVIOÓ 6É A^UÁ Í>ÓTABU V SANEAMIENtO DEL
CASERIO CORRAL PAMPA: CP. ARAQUEOA DEL DISTRITO DE CACHAG1I- PROVINCIA DE
CAIAeAMBA.OEPa«TAMFWTOOICAJAM*aC4

0083. PROGRAMA NAQONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

O173 060906 CAJAMARCA SAN IGNAOO SAN JOSE OE LOURDES 2336933 <ñ
3,029,497,00

<D
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL OE

B0NCARA-JUM3IILA
0083. PROGRAMA NAOONAL

OE SANEAMIENTO RURAL

174 010301 AMAZONAS BONGARA FLORIDA 2174280
987.4S8.00 CU

0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

00175 MUNiaPAUOAO DISTRITAL OECACHACHI 060202 CAJAMARCA CAJABAMBA CACHACHI O2473S2S co768,011.00
tu

AMPUAOON Y MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE E INSTALACION
DELSERVIOO DE SANEAMIENTO EN LAS COMUNIDADES OE TRIBOUNE ALTA,
MATUCANAALTAYCANAAN UNIDA, DISTRITO OE SIVIA- HUAHTA • AYACUCHO

0083. PROGRAMA NACIONAL

OE SANEAMIENTO RURAL

O176 MUNICIPAUDAD MSTRITAL DE SIVIA 050407 AYACUCHO HUANTA SMA 2304717
1,273,437.00

MUNIOPAUDAD PROVINCIAL DE

CORONEL PORTILiO

0083. PROGRAMA NAOONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

CREAOON DEL SISTEMA 06 AGUA POTABLE Y JILCANTAIUILADO EN lACC. NN. PUERTO
FIRMEZA, DISTRITO DE YARINACOCHA. PROVINCIA DE CORONEL PORDUO • UCAYAU

177 2S0101 UCAYAU CORONEL PORTILLO YARINACOCHA 2343898
1,350,219.00
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ANEXO 1
Transferencia de Partidas a favor del Gobierno Nacional, Gobierno Regional y Gobiernos Local para el flnanclamlento de Inversiones

Categorfi de Gasto: 6 Gasto de Capital

Genérica de Gasto: Z.G Adquisición de Activos No FInanderos

fuentt de Rnandamlento; Recursos por Operaciones Ollelalas de Crédito

N»^ PMECO CODIGO REGION PROVINCIA DISTRITO CATEGORIA PRESUPUESTAL CODIGO UNICO
NOMBRE DE IN^ÉRSION MONTO (S/).

MUNiaPAUOAD DISTRITAL DE

QUIQUIJANA
197 00S3. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIEIfTO RURAL

MEJORAMIENTO V AMPLIACION DEL SERVICIO DE AGUA POTASLE Y SANEAMÜÑtOEÑ
LAS LOCAUOAOES DE ANTALUaA, PUMAHUASIY CANCHA CANCHA, DEL OISTRITO

Laí LóCAÚóAbei bf LA—
SUCCHA, PAMPAGRANOÉ, COICABAMBAV SECTOR CERCADO DE ANQUiA - S
LOCALIDADES DEL DISTRITO DE ANGUIA - PROVINOA DE CHOTA • DEPARTAMENTO DE
CAJAMARCA

MEJORAMIENTOVAMWJAaON DELSERVIOODEAGUAPOTABLE E INSTAUtaON DEL
MSACUE EN ONCE BARRIOS OEU DISTRITO DE JANJAiaO - JAUJA-JUNIN

081213 CUSCO aUlSPICANCHIS QUIQUIJANA 2193778
1.863.088.00

198 0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

MUNIC1PAUDAD DISTRITAL DE ANGUIA 060402 CAJAMARCA CHOTA ANGUIA 2439879
2,398,170.00

0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

199 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE JANJAILLO 120411 JUNIN JAUJA JANJAILLO 2238512
1.776.028.00

CREAOON DE LOS SERVICIOS 0£ AGUA Y DESAGÜE DÉ IOS SECTORES DE COLLO!
COLCABAMBA, PACHACHIN Y HUARAULIA, EN ELCASERÍO DECOLCABAMBA, DISTRITO

0083. PROGRAMA NACIONAL

OE SANEAMIENTO RURAL

200 MUNiaPAUOAD DISTRITAL DE YANAMA 022006 ANCASH VUNGAY YANAMA 2308109
1.620.236.00

KL StRVIC» DE AflUA POMBU V 0liP0Sia0N“
SANITARIA DE EXCRETAS EN LOS SECTORES DE PIUUNI, ALTO HUANCANE, CORAZÓN
KALIANO, UULLOCHOCO, CHOCCALLA. ICHU PUCRO, RANRACANOJA Y «NTRO
POBLADO DE HUARACCO DEL DISTRITO DE COLQUEMARCA • PROVINCIA OE
CHÜMBIVII rA< . orpaRTAMrNTO DE ClISfO
CREAOON DEL SISHMA OE AGUA POTABLE E INSTALACIÓN DE LETRINAS CON
B1O01GESTOR EN LOS ANEXOS OE CHUCHIN YSARANI, DISTRITO OE TORAYA •

MUNICIPAUOAD DISTRITAL OE

COLQUEMARCA
0033, PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

201 080704 CUSCO CHUMBIVILCAS COLQUEMARCA 2413225
2,781.473.00

0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

202 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DETORAYA 030416 APURIMAC AYMARAES TORAYA 2314813
584,720.00

DEL SISTEMA oé'aSOA MTABlt V iAHEAMIÍNtóIFr
LAS LOCAUOADES DE HABAS HORCO, SAN MIGUEL, SHAQAflIPE, CHINCHANGO, SAN
FERNANDO ALTO. INSCAYCHACAYALISOPAMPA, DISTRITO OE MARWBAL-SANCME2

N^SSvMI^Vi?YAMPUAdÓN 6EI SÉhVIQÓ 6E AGUA p6YÁ&L¿, olí^óiiadM

0083. PROGRAMA NAOONAl

DE SANEAMIENTO RURAL

203 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARCABAL 13090S LA UBERTAO SANCHEZ CARRION MARCABAL 2161420
2,406,791.00

SANITARIA OE EXCRETAS E INSTALACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARIliADO, EN lACC
OE LLASPAY V ANEXO COTAHUANA. EN ELOISTRITO OE HUANOQUITE, PROVINCIA OE

0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

204 MUNIDPAUOAO PROVINCIAL OE PARURO 081001 CUSCO PARURO HUANOQUITE 233S019
822,961.00

PARURO-cusco

MUMQPALIOAO DISTRITAL OE

ACCOMARCA

CREACION DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y UNIDADES BASICAS DE SANEAMIENTO
EN LAS LOCAUOADES DE CCUCHO. ACKIHUAY Y CUMARMACHAY DEL DISTOITO OE
ACCOMARCA • PROVINOA DE VILCAS HUAMAM - DEPARTAMENTO DE AYACUCHO

MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DELSERVICIO DE AGUA POTABLE, DESAGÜE Y " “
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN ELCENTRO POBLADO OE VIRGEN OE
COPACABANA DISTRITO Di MUNANI - AZANGARO - PUMO
CREACION DEL SERVICIO OE AGUA POTABLE VSANEAMIENTO BASICO EN EL SECTOR
MIRAFLORES LANZA, DISTRITO OE SAN PEDRO OE PUTINA PUNCU - SANDIA- PUNO

AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DELSERVICIO DE AGUA l'OTABLE, SISTEMA OE
ALCANTARILLADO Y PLANTAOE TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS OE QUISHUAR,

0083. PROGRAMA NAOONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

205 051102 AYACUCHO VILCAS HUAMAN ACCOMARCA 2452385
929,906.00

0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

206 MUNICIPAUOAD DISTRITAL DE MURANI 210208 PUNO MUÑANIAZANGARO
2332050

1.146,451.00

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN PEDRO

DE PUTINA PUNCO
SAN PEDRO DE PUTINA

PUNCO

0083. PROGRAMA NAOONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

207 211210 PUNO SANDIA 2309853
1,355,145.00

O
O

0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

208 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE QUISHUAR 090713 HUANCAVEIICA TAYACAJA QUISHUAR 2267417
O2,091,688.00
O

ISIfcMA DE AGUA POTAftLtlffSTAlAClÓN 6iL
SISTEMA DE DESAGÜE Y PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN LOS
BARRIOS UNION Y PORVENIR OE CHICCHE CAPITAL DEL. DISTRITO OE CHICCHE -

mIjÍmnÍÍeNTO rAMPlIACIOlJ Í)L Í£RVI¿IÓ 6É AlSUA WYaBLÉ
UNIDADES BASICAS DE SANEAMIENTO CON ARRASTRE HIDRAULICO EN LAS
LOCALIDADES OE BUENOS AIRES, EL CORRAL. LA LAGUNA LASUCCHAYQUILA6AN

• CUTfBVQ • CAJAMARCA
MEJORAMIENTO, AMPLIACION OE LOS SERVIOOSDEAGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO EN EL CENTRO POBLADO DE JOCOSBAMBA, DISTRITO OE QUICHES -

iMPLIAGONT MEJORA)

hN¿TAUá(M &E

0083, PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

5209 MUNICIPAUOAD DISTRITAL DE CHICCHE 120106 JUNIN HUANCAYO CHICCHE 2284438
1,492,094.00 O

Vi

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

QUEROCOTiaO
0083. PROGRAMA NAOONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

fD210 060607 CAJAMARCA CUTERVO QUEROCOTILLO 2275830
3,163,369.00

O)

*<0083- PROGRAMA NAOONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

211 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE QUICHES 021907 ANCASH SIHUAS QUICHES
2. S2303S67

1,945.662.00
tn=3

ri'iiSYENUSE AGUA PÓTa&U E INSTALACIÓN bS UNibÁbU
BASICAS DE SANEAMIENTO (UBS) EN UtS LOCALIDADES DE CUIPE, DANJAMAL,
LIMAPAMPA. PAQUIHUAS, SANTA MARIA Y El BARRIO BRASIL OE MEMBRILLO,
DISTRITODEPtSUQUIA.LUYA.AMAEQNAS

O

O0083. PROGRAMA NAOONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

212 MUNICIPAUOAD DISTRITAL OE PISUQUIA 010514 AMAZONAS LUYA PISUQUIA 2316516
2.211,271.00
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ANEXO l
Transferencia de Partidas a favor del Gobierno Nacional, Gobierno ReElonal y Gobiernos Local

para el financiamiento de Inversiones
Catetorla de Gasto: 6 Gasto de Capital

Genérica de Gasto: 2.S Adquisición de Activos No Financieros

fuente de Flnanclamlento: Recursos por Operaciones Oficiales deCrédlto

N* PIIEGÓ ^ CODIGO PROtliNCIA ■ ]'REGION DISTRITO ^ 'CATEGORlSPRESUPllESfÁl CODICOUNICO NOMBRE DE INVERSION MONTO 15/)MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE

CNAUMARCA
lAMPLIACION Y230 0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

060ai9 MEJORAMIENTO OELSISTEMAOE AGUA POTABLE T UNIDADES BASICAS
SANITARIAS DEL CENTRO POBLADO OE ALTO MASINTRANCA, DISTRITO DE
CHALAMARCA • CHOTA ■ CAJAMABCA
AMPLIACION, MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE VSANEAMIENTO
RURAL CON eiOOlGESTORES EN EL CASERIO DE MUMPAMPA, DISTRITO OE
CHOTA-CAIAMARCA

CHIGUIRIP-

CUAMARCA CHOTA CHALAMARCA
2236773

l,155,253dM

231 MUNICIPAUDAD DISTRITAL OE CHIGUIRIP 0083. PROGRAMA NACIONAL

OE SANEAMIENTO RURAL

060404 CAIAMARCA CHOTA CHIGUIRIP 230S610
921.588.00

MUNiaPALIOAO DISTRITAL DE SANTA

MARIA OELVAUE
SANTAMARIA DEL

VALLE

232 0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

100109 HUANUCO INSTALACION DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO BASICO INTEGRAL EN LA LOCAUOAD
MARAYPAMPA, DISTRITO OE SANTA MARIA DEL VALLE • HUANUCO - HUANUCO
Atvir-uncioN. MUORAMIEMTO ULLSISTEMA OS AI^UA POTABLI k INÍ.IALÁCI0N BE
LETRINAS PARA LAS C.C DE CHAUPIBANDA ANEXOS OE PAMPA LUCTA, LECCOTtRA Y
CHEARAíE, C.C. DE CHOCCAYHUA, C.t DE HUINCHIRI SEaOR OE HUINCHIRIY
CHIRICCOLIO Y C.C. CCOLLANA QUEHUE ANEXOS OE PERCCARO, DISTRITO OE QUEHUL
PRPvtNria nFCAuat.nitrr.

MEJORAMIENTO Y AMPlIACiON OEl SIÍTeMA
INSTALAaON OELSERWaO OE UNIDADES BASICAS OE SANEAMIENTO EN 06
LOCAIIDADES DEL CENTRO POBLADO OETUNSUUA- PARAS, DISTRITO OE PARAS -
CANGAUO.aYACLK-Hn

MEJORAMIENTO Y AMPUACION 6ÍLS|ÍVÉMA0E AÓUAMTabU Y ÍAfJEÁMlÉNT¿)“
BASICO RURAL EN LAS LOCALIDADES DE SAN MARTIN, YER9ABUENAYOCC, AYAVI,
SUITOJOSA. lUCCUMAYOCC YQUIQÜESA, DISTRITO OESAN ISIDRO - HUAYTARA
UUANCAVEUCA
MEJORAMIENTO E INSTALACION DEL SERViaO DE AGUA POTABU YCONEXION
SANITARIAINTRA DOMICILIARIA EN LA LOCALIDAD DE CHUCA, MONTOYAV COLPA,
BliTRITO DE ICHOCAN ■ SAN marcos . CAIAMARCA
MEJORAMIENTO DELSISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DELAS
LOCAUOADES CUARTEL N 01, CUARTEL N 02 Y BARRIO CENTRO, DISTRITO OE
EíJMACANCHA. JAUJA-JUNIN
'MEJORAMIENTO Y AMPLIACION 6eI ÍE(kVl¿l6 OfLSIStÉMÁ b¿ A¿LjA WTAfcin
INSTALACION DEL SERVIQO DE UNIDADES BASICAS DE SANEAMIENTO EN0€
LOCAUDADES DEL CENTRO POBLADO OE SANTA CRUZ OE KOSPiaO- PARAS DISTRITO
JlIPARAS - CANGAUO • AYACUCHO
MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SERVICIO OE AGUA POTABLE EINSTAUCION dIl
SERViaO DE ALCANTARILLADO Y UNIDADES BASICAS OE SANEAMIENTO DE LA

MEJORAMIENTO DELSISTEMA DE AGUA POTABLE YCRMOON DELSISTEMA —
ALCANTARILLADO OE LAS LOCALIDADES BAR6ASCO Y LA LIMA, DISTRITO DE

DE

ueaGUA ̂ OTaSiíe

HUANUCO
2249160

863,533.00

233 MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE OUEHUE 0083. PROGRAMA NAaONAL

OE SANEAMIENTO RURAL

080S07 CUSCO CANAS QUEHUE 2236541
5,227,088.00

234 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PARAS 0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

0S020S AVACUCHO CANGALLO PARAS 228S090
1.344.424.00

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN ISIDRO

-HUIRPACANCHA
23S 0083. PROGRAMA NAOONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

090612 HUANCAVELICA HUAYTARA SAN ISIDRO 230742S
1,911,410.00

236 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ICHOCAN 0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

061005 CAJAMARCA SAN MARCOS ICHOCAN 2241796
1.331,474.00

MUNIOPALIDAD DISTRITAL DE

POMACAMCHA
237 0083. PROGRAMA NACIONAL

OE SANEAMIENTO RURAL

120426 (UNIN JAUJA POMACANCHA 2301080
1,973,042.00

238 MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE PARAS 0083. PROGRAMA NAaONAL

OE SANEAMIENTO RURAL
OS0205 AYACUCHO CANGALLO PARAS 2284904

1,316,836.00

239 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE LOCROJA 0083. PROGRAMA NAOONAL

DESAN6AMIEMTO RURAL

090506 HUANCAVELICA CHURCAMPA LOCROJA 2308439
758,722.00

MUNtOPAUDAD DISTRITAL DE

PIMPINGOS
240 OOB3. PROGRAMA NACIONAL

OE SANEAMIENTO RURAL
060606 CAJAMARCA CUTERVO PIMPINGOS 2326410

1.648.030.00
PIMPINGOS . CUTERVO - CAJAMARCa

O241 0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

MUNIOPAUDAO DISTRITAL DE JESUS 060106 CAJAMARCA MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEJW4IENTO
BÁSICO DEL CASERIO LA COLPA, DISTRITO DÉ JESUS - CAJAMARCA - CJUAMARCA
MEJORAMIENTO Y AMPUAQON DELSISTEMA OE AGUA POTABLE Y AICANTARIILADÓ*
OE LAS LOCAUOADES OE CHUNOtUCA Y PIATANURCO, DISTRITO OE COIASAY - JAEN -

MEJORAMIENTO Y AMPUAOON DELSERVIOO DE AGUA POTABLE Y CREAOON DEL
SISTEMA DE EVACÜAQÓN DE EXCRETAS EN aCENTRO POBLADO DE LA VICTORIA-
015THIT0DE CAMPOVEBDE - PROVINOA DE CORONEL PORTILLO • REGIÓN UCAYAU

CAJAMARCA JESUS O2327876
662,918.00

O
O242 00B3. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE COLASAY 060804 CAJAMARCA JAEN COIASAY 2275213 (D
1,790,717.00 =3

OMUNICIPAUDAD DISTRITAL DE

CAMPOVERDE
tn243 0083. PROGRAMA NACIONAL

DE SANEAMIENTO RURAL

250102 UCAYAU CORONEL PORTILLO CAMPOVERDE 2400549
3,922,476.00

2.
SMUNICIPALIDAD PROVINOAL DE

CUTERVO
0083. PROGRAMA NACIONAL

OE SANEAMIENTO RURAL

244 060601 MEJORAMIENTO Y, AMPLIACION DELSERVIOO OE AGUA POTABLE VSANEAMIENTO DE
tA LOCAUOAD MUÑURO, DISTRITO CUTERVO, PROVINOA DE CUTERVO - CAJAMARCA

CAJAMARCA CUTERVO CUTERVO 2307509 (U
1,311,667.00

*<
00MUNIOPAUDAO DISTRITAL DE

MANANTAY

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE V CREÁOON DELSISTEMA OE
EVACUAOQN OE EXCRETAS EN EL CASERIO NUEVA BARRANCA DEL DISTRITO DE

(A0083. PROGRAMA NACIONAL.

DE SANEAMIENTO RURAL

24S 03250107 UCAYAU CORONEL PORTILLO MANANTAY 2. e»241S6S1
I.S19.253.00 (AMANANTAY- PROYINOA OE CORONEL PORTILLO - DEPARTAMf ffTO pf iirAVAi ■

MBORAMIENTOOELSIS^MADEAGUAroTABLEYCT^^^^
EVACUACION DE EXCRETAS EN LA CCNN. OE UMONGEMA DEL DISTRITO OE
MANANTAY ■ PROVINCU Ot CORONEL PORTILLO • OEPARTAMf MTIT HE UCAYAU
MÜOHAMIENTOYAMPLIAOONDELSlSTeMAMAGUA^
BASICO EN LAS LOCAUDADES OE CHANGOMARCA. lOSTOCHES, LA PAUCA, SANTA
BP?A Ot TUMAR.Y MARAMPAMPA. DI5TBÍTO DE HUAMBOS- CHOTA -CAJAMARCA

MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE

MANANTAY
246 0083. PROGRAMA NAQONAL

DE SANEAMIENTO RURAL
2S0107 UCAYAU CORONEL PORTILLO MANANTAY 2415606

1,625.826.00

0083. PROGRAMA NAOONAL

OE SANEAMIENTO RURAL

247 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE HUAMBOS 060409 CAJAMARCA CHOTA HUAMBOS 2377598
3.943,720.00
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ANEXO 1
Transferenda de Partidas a favor det Gobierno Nacional, Gobierno Regional y Gobiernos Local para el financlamlento de Inversiones

C*(e(orli de Gasto: 6 Gasto de Capital

Genérica de Gasto: 2.6 Adquidddn de Activos No Flnanderos

Fuente de Flnandamlanto; Recursos por Operadonei Oficlalei de Dédiio

Nt PLIEGO CODIGO REGION PROVINCIA DISTRITO ; CATEGORIA PRE5UPUESTAI i CODIGOUNICO '
NOMBRE DE INVERSION MONTO (S/|

MUNiapAUOAD DISTRITAL OE

YANACANCHA

MEJORAMIENTO OEl SERViao OE TRANSITAeitIDAD VEHICUIAR Y PEATONAL EN EL
ASENTAMIENTO HUMANO VÍCTOR RAUL HAYA OI lA TORRE DISTRITO DE
YANACANCHA- PROVINCIA DE PASCO - DEPARTAMENTO OE PASCO

CONSTRUCCION OEl PUENTE VEHICULAR S09RE EL RIO CUMBA2A. CRUCE CON LAS
lOCAUDAOES OE SAN PEDRO DE CUMBAZA YSAN ANTONIO DE CUMBAZA. OISTRfTO
DE SAN ANTONIO -SAN MARTIN -SAN MARTIN

264 FAMIUASAVIVIENOAY

ENTORNO URBANO

190113 PASCO PASCO YANACANCHA 2444347
3,626,954.00

MUNIOPAUDAO DISTRITAL DE SAN

ANTONIO
265 FAMILIAS A VMENOA y

ENTORNO URBANO
ADfCUAon

0146; ACCESO DELAS

FAMILIAS A VIVIENDA Y

ENTORNO URBANO

FAMIUASAVIWENOAV

ENTORNO URBANO

ADECUADO

0146; ACCESO oE LAS
FAMIUASAVIVIENOAY

ENTORNO URBANO

220912 SAN MARTIN SAN MARTIN SAN ANTONIO 22415S1
3,BSO,«47.00

266 MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE EL PARCO 010204 CONSTRUCCION DE PISTAS, IrtREOAS, AREAS VERDES Y DRENAJE PLUVIAL OE LA
lOCAUOAO DE EL PARCO, DISTRITO M EL PARCO • BAGUA  - AMAZONAS

AMAZONAS BAGUA EL PARCO 228421S
7,663 J63.00

MUNICIPAUDAD DISTRITAL OE LA

PRIMAVERA
267 020511 MEJORAMIENTO DE CALLES EN ELCC.PP DE G0R60RILLO, DISTRITO OE LA PRIMAVERA -

BOLOGNESI-ANCASH

MEJORAMIENTO OEl SERVIQO bE La f^ANSlTAftluDAb VéWCULA* V PéAT6MAL'EÍJ—
LAS CALLES ESTUDIANTE, MUNIOPAL, MANUEL PARDO, VIRGEN OE CHAPI, AREQUIPA,
PASAJE HORNOCAUE OEl BARRIO COUANA OEL DISTRITO OE SA8AIN0 - PROVINCIA OE
AHTABAMBA-DEPARTAMENTODEAPURIMAC

CONSTRUOION DE PISTAS, VEREDAS, SARDINELES TAREAS VERDES, EN EL SECTOR
TOMAQUE DE LA CIUDAD OE BAGUA, DISTRITO OE BAGUA. PROVINCIA DE SA6UA •
AMAZONAS

ANCASH BOLOGNESI LA PRIMAVERA 2221696
3,096,573,00

268 MUNICIPAUDAD OISTRITAL DE SABAINO 030307 APUfUMAC ANTABAMBA SABAINO 2477398
1.460,994.00

0146;

FAMILIAS A VIVIENDA Y

ENTORNO URBANO

MW
FAMILIAS A VIVIENDA V

ENTORNO URBANO

FAMILIASAVIVIENDAY

ENTORNO URBANO

0146

269 MUNIOPAUDAO PHOVINGAL DE BAGUA 010201 AMAZONAS BAGUA BAGUA 22932S6
4.663.4M.OO

270 MUNIOPAIIOAO DtSTRTTAL DE UVITACA MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABIUDAO VEHICULAR Y PEATONAL OEl CENTRO
POBLADO DE CHiaOROYA. OinRITO DE UVITACA -CHUMBMICAS • CUSCO

060705 CUSCO CHUMBIVIICAS UVITACA 223S878
6,069,176.00

MUNiaPAUDAO PROVINCIAL DE

CORONEL PORTILLO
271 MEJORAMIENTO DE LA AV. 8ELLAVISTA (DESDE ELJR. INOEPENOENOA HASTA LA AV.

COLONIZACION), DISTRITO DE GALLERIA, PROVINQA DE CORONEL PORTILLO - UCAVAU
2S0101 UCAYALI CORONEL PORTILLO GALLERIA 2321491

4.137,642.00

CREAOON OEl sÉBvició bg ‘inAWSITABlUftAb VIAIÍH lAieAilü ÉiTímlMfO,
RETAMAS, HUANCHACO, LOS CIPRECES, LOS SAUCES, LOS PINOS, LOS EUCAUPTOS, LAS
BEGONIAS, EL PASAJE LOS GERANIOS V 04 DE JUNIO EN EL SECTOR II OEL AA.HH. LAS

MUNICIPAUDAD DISTRITAL OE

HUANCHACO
FAMILIASAVIVIENDAY

ENTORNO URBANO

272 130104 LA LIBERTAD TRUJIILO HUANCHACO 2332512
3,194,088.00

LOMAS. DISTRITO OE HUANCHeco - TRUIIILO ■ 111 lereTAf^
■nr

MUNIQPAUOAO PROVINCIAL DATEM DEL
maraRdn

CREAQON DE PISTAS, VEREDAS, SARDINELES TCUNETAS DEL SECTOR VL DE U
LOCAUOAO DE SAN lOMHZO, DISTRITO OE BARRANCA. PROVINCIA DE DATEM DEL
MARANON - LORETO

FAMILIASAVIVIENDAY
ENTORNO URBANO

<)l4é»°g{LAÍ
FAMIUASAVnVIENDAY

ENTORNO URBANO

FAMILIASAVIVIENDAr

ENTORNO URBANO

0146

273 160701 LORETO DATEM MARARON BARRANCA Z2966S6 O5,471,461.00
O

CRtAGON DE PISTAS Y VEREDAS EN LOS JIADnCÍ ¿aH KDftÓ, UN #(IAnCÍÍH5;
sahuay, manco cApac tüpac amaru, santo domingo, carmen alta,
HUANUCO, GAUOPAMPA, campo SANTO y JOSÉ OLAYA DE LA lOCAUOAO DE YANAS,
DISnifTQ DE TAHAS - DOS Df MATO - HUANUCO

CREAOON DE LOSA OE RECREACION MUITIUSOS EN EL SECTOR LA FLORIDA, OEL
DISTRITO DE MA2AMARI - PROVINQA OE SATIPO - DEPARTAMENTO DE JUN1N

O
o274 MUNIQPAUOAO DISTRITAL DE TANAS 100323 HUANUCO DOS DE MAYO VANAS 2291134 <D3,896446.00

O
(/>

275 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MAZAMARI 120604 lUNIN SATIPO MAZAMARI 2489438
649,262.00 (D

£i14S:
FAMILIASAVIVIENDAY

ENTORNO URBANO

FAMILIASAVIVIENDAY
oTütr

MEJORAMIENTO DELSERVIQO DE TRANSITABlllDAD PEATONAL Y VEHICUIAR DEL
BARRIO SAN CRISTOBAL DISTRITO OE JUNIN - PROVINQA DE JUNIN - DEPARTAMENTO
OEJUNIN

OI276 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE JUNIN 120501 JUNIN JUNIN JUNIN 24S8732 »<4,679484.00 C»<2. co
a>CREACION OE PISTAS Y VEREDAS EN LAS CALLES OEl CASCO URBANO OEL BARRIO LA

USERTAD Y PROGRESO DE LA LOCALIDAD DE HUANOO DEL DISTRITO DE HUAHDO-
PROVINCIA DE HUANCAVEUCA - DEPARTAMENTO 0£ MUANCAVEUCA

ro277 MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE HUANDO 090119 HUANCAVEUCA HUANCAVEUCA HUANDO 244S371
ENTORNO URBANO

ADECUADO
0146; ACCESO DE IAÍ

FAMIUASAVIVIENDAV

ENTORNO URBANO
ADECUADO

3.B31,S60.00

CREAOON DE LOS SERVIDOS DE TRANSITABIUDAO URBANA PEATONAL Y VEHICULAR
OE LAS PRINQPAlES CALLES DE LA LOCAUOAO OESHUCSHUYACU OEL DISTRITO OE
JfPELAOO - PROVINCIA DE MOYOBAMBA- DEPARTAMENTO OE SAN MARTIN

276 MUNIQPAUOAD DISTRITAL DE JEPELACIO 220104 SAN MARTIN MOYOBAMBA lEPElAQO 246681S S,703.4SS.00
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ANEXO 1

Transferencia de Partidas a favor del Gobierno Nacional, Gobierno Regional y Gobiernos Local para el flnanclamlento de Inversiones

Categoría de Caito: 6 Gasto de Capital

Genérica da Gasto; 2.6 Adquisición da Activos No Financiaros

Fuanla da Flnanclamlento: Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito
MONTO IS/)NOMBRE DE INVERSIONCATEGORIAPRESOPUESTAl ¡ CODIGOUNICO‘  • PROVINCIA ‘ DISTRITOREGIONCODIGOPLIEGON« ;

0146t ACCESO

CREACION DE PISTAS, VEREDAS V SARDINELES DEL SECTOR II, SAN LORENZO, DISTRITO

DE BARRANCA, PROVINCIA DE OATEM DEL MARANON • LORETO

FAMILIASAVIVIENDAY

ENTORNO URBANO

ADFCIIAno

0146: ACCESO DE LAS

FAMILIASAVIVIENDAY

ENTORNO URBANO

ADECUADO^ ■
DW6:ACC£SODELÁr
FAMIUASAVIVIENDAY

ENTORNO URBANO

MUNICIPAUDAO PROVINCIAL DE DATEM

DEL MARANON

3,25B,S6S.OO21S7993OATEM MARAÑÚN BARRANCALORETO160701293

CONSTRUCCION DE PISTAS Y VEREDAS EN lA COMUNIDAD AlTTOGESTIONAfllA DE

HUAYCANZONAA-IIETAPA
4,143,996.00MUNIOPALIDAD DISTRITAL DE ATE -

VITARTE

202S905ATELIMALIMA1S0103294

CREAOON DEL SERVICIO DE INFRAESTRUaURA VIAL URBANO EN LA LOCAUDAO DE

SIMA DISTRITO DE SINA - PROVINCIA OESAN ANTONIO DE PUTINA- DEPARTAMENTO

DE PUNO

SAN ANTONIO DE

PUTINA

2,942,452.002472171SINAPUNO211005MUNICIPALIDAD DISTRITAL OE SINA295

¡ódEias
FAMILIASAVIVIENDAY

ENTORNO URBANO

014éMgiTg-
FAMlllAS A VIVIENDA V

ENTORNO URBANO

i;AI CREAOON DE LA PAVIMENTAOON DE LAS CAUES DELPPJl. SANTO CRISTO DE
bagazAn - oismno de belen - provincia de maynas -departamento de

LORETO

3,060,615.002409099BELENMAYNASLORETO160112MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BELEN296

MEJORAMIENTO OELSERVICIO DE ESPACIO PUBLICO DE LA PLAZA OE ARMAS DEL

CENTRO POBLADO DE PUMACHUCO DEL DISTRITO OE HUACCANA - PROVINCIA DE

CHINCHEROS- DEPARTAMENTO OE APURIMAC

428.806.0024SB126HUACCANAOllNCHEROS030604 APURIMAC297 MUNICIPAUDAO DISTRITAL DE HUACCANA

lCU
iTüiS'0146: ACCt

FAMILIAS A VIVIENDA Y CREACION DEL PAROUE RECREATIVO DE ULOCAUOAD OE MISKQUIYACU DEL

DISTRITO DE PILLUANA- PROVINCIA DE PICOTA • DEPARTAMENTO OE SAN MARTIN

lviEiáltAMI{hTfit>EL6SSEftWI0fT5ETftAMSfTAglLIPAbVtHl(;i)LAftVKATaMAL ~
AA.W. JUAN VEIASCO ALVARAOO Y BEUAVISTA. EN El CENTRO POBLADO BAJO

PICHANAQUI DEL DISTRITO DE PIOIANAQUI - PROVINCIA DE CHANCHAMAYO •
DEPARTAMENTO OEJUNIN

MEJORAMIENTO DEL SERVIDO OE TRANSITABIUDAD VEHICULAR YPEATONAL OE LAS

CAUES INHRNAS DE LA 20NA 06 DEL ANEXO 08, DISTRITO DE SAN ANTCMIO -

PROVINCIA OE HUAROCHIRI • REGIÓN LIMA -1 ETAPA

3SB,247.00244ES46PIUUANAPICOTASAN MARTIN220704298 MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PILLUANA ENTORNO URBANO

0146: Á(
FAMIUASAVIVIENDAY 5,069,403.00MUNICIPAUDAO DISTRITAL DE

PICHANAQUI

2461209PICHANAQUICHANCHAMAYO120303 JUNIN ENTORNO URBANO299

0146: ACCESOOE LAS

FAMIUASAVIVIENDAY

ENTORNO URBANO

FAMIUASAVIVIENDAY

ENTORNO URBANO

ADD
SO DELAS

4,762,579.00MUNICIPAUDAO DISIItITAL DE SAN

ANTONIO

2399S6SSAN ANTONIOHUAROCHIRI150716 LIMA300

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO OETRANSFÍABILIDAO VEHICULAR Y PEATONAL DE LAS

vIaS urbanas DE LA CIUDAD DE OXAPAMPA. PROVINCIA OE OXAPAMPA - PASCO
4,961,310.00MUNIDPALIOAD PROVINOAL DE

OXAPAMPA

2442375OXAPAMPAOXAPAMPAPASCO190301301

ADE
0146: ACCESO DELAS

OFAMILIASAVIVIENDAY

ENTORNO URBANO

ADECUADO

1,888,291.00MEJORAMIENTO DE CAUES EN El SEaOR LUiARAIA. DISTRITO DE TATE- ICA • ICA2210182 OTATEICA110113 ICAMUNICIPALIDAD DIHRITAL DE TATE302 ZT
OMEJORAMIENTO PaSeRVieiOPETftAN5ITABIUftl.B EN LAAV.ABtLABPOCAMmu:"

RONDO CORAS. Ctf LOl Al 08, CALLE INOEPENOENOA CORAS. 01.02 ¥03. CAUE SAN
PEDRO CORAS. 01,03, 04, OS. 06 Y07, CAUE MANUEL PRADO U. CORAS. 01,04. OS, 06
Y 07 Y CALLE HUMBERTO LEDESMA-CURGOS, DISTRITO DE CUROOS- SANCHEZ
rABHinM.lft LIBERTAD

O.
0146; ACCESO DELAS

FAMILIASAVIVIENDAY

ENTORNO URBANO

ADECUADO

0146: ACCESO DELAS
FAMIUASAVIVIENDAY

ENTORNO URBANO

(D
34,156,609.00

2182356CUROOSSANCHEZ CARRIONLA U6ERTAD130904MUNICIPAUDAO DISTRITAL DE CURCOS303 O
</)

2,MEJORAMIENTO DE PISTAS V VEREDAS DE LAS CAUES DEL CENTRO P08LAD0SAN
ANTONIO, DISTRITO OE SOCOTA - CUTERVO • CAJAMARCA

2,704,201.002269081 3SOCOTACUTERVOCAJAMARCA060614MUNICIPAUDAO DISTRITAL DE SOCOTA304
(U

•<ELAS

FAMIUASAVIVIENDAY

ENTORNO URBANO

0146»D°gE

0146:A

"Dír

MEJORAMIENTO DELSERVIOO OE ESPACIOS PÚBLICOS URBANOS EN LA PLAZUELA
PRINCIPAL OE LA LOCAUDAO LA MOLINA DEL WSTRITO DE LOS BAÑOS DELINCA -
PROVINOA DE CAIAMARCA- DEPARTAMENTO OE CAJAMARCA

OO
O oa
O

746,780.00
MUNICIPAUDAO DISTRITAL DE LOS BAÑOS

DEL INCA

2456091LOS BAÑOS DEL INCACAJAMARCA OOCAJAMARCA060106305 3" •
O

MEJOftAMIENTO DEL SERVICIÓ 66 MóVIUDAD UHftANA EN LAS CALLES CRaACU.
ITALIA, AUSTRIA, DINAMARCA. POLONIA, IRLANDA, HOLANDA SUIZA, BULGARIA V
ALEMANIA, EN LA LOCAUDAO OE LA MOLINA DEL DISTRITO OE LOS BAÑOS DEL INCA -
PROVINCIA DE CAIAMARCA ■ DEPARTAMENTO PE CAJAMARCA

FAMILIASAVIVIENDAY

ENTORNO URBANO

ADECUADO

S,47S,821.00
MUNiaPALIOAD DISTRITAL OE LOS BAÑOS

DEL INCA

24S4799LOS BAÑOS DEL INaCAJAMARCACAJAMARCA060108306

%
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ANEXO 1

Transferencia de Partidas a favor det Gobierno Nacional, Gobierno Regional y Gobiernos Local para el financlamiento de Inversiones

Categoría de Gasto: 6 Gasto de Capital

Genirka de Gaste: Z.6 Adquisición de Activos No Financieros

Fuentada Flnenclamlente; Recursos por Operadones Oficiales de Crédito

■OISTRlTO:, CATEGORIA PRESUPUESTAL. COlilGO ÚNICO ' [PROVINCIACOPIGO" ;i NOMBRE DE INVERSION .•MONtpiS/)REGIONPUE6Q..N*

0146: ACCESO DELAS

FAMIIIASAVIVIENDAY

ENTORNO URBANO

MEKIRAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE TRANSITABIUDADUR8ANA EN lA LOCAUOAD

DE JUANJUI.DISTR[TO DE JUANIUI, PROVINCIA OE MARISUl CACERES - SAN MARTIN
MUNiaPAUDAD PROVINCIAL OE

MARISCAL CACERES -JUANIUI
232DS99 5,290,571X10MARISCAL CACERES lUANJUI220601 SAN MARTIN321

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIOAO PEATONAL Y VEHICULAR EN El

BARRIO PEÑA DORADA ZONA NORTE V ZONA SUR, BMRIO MAGISTERIAL ZONA ESTE

OE LA lOCAUDAO OE AZMJGARO DEL DISTRITO DE AZANGARO- PROVINCIA OE

{!^omm?en%^m L^swi'ü&o“^T%AfiilTA6iü^ VÉHliüiAft  Y ^EaTiSnal be
LOS JIRONES: SAN JOSE, CIRO ALEGRIA, 04 DE ENERO, DAVID CANCHAYA. CLEOVALDO
ESPINOZA Y EL PASAJE LAS RETAMAS DISTRITO DE YAUYOS - PROVINCIA DE JAUJA -

DEPARTAMENTO DE JUNIN

FAMIUAS A VIVIENDA Y

ENTORNO URBANO

ADECUADO
0146: ACCESO DE LAS

FAMIIIASAVIVIENDAY

ENTORNO URBANO

FAMIIIASAVIVIENDAY

ENTORNO URBANO

ADECUADO^
0146; ACCESO DE LAS

FAMIIIASAVIVIENDAY

ENTORNO URBANO

ADECUADO
0146; ACCESO DE LAS

FAMIIIASAVIVIENDAY

ENTORNO URBANO

FAMIIIASAVIVIENDAY

ENTORNO URBANO

ADECUADO
0146; ACCESO DELAS

FAMIIIASAVIVIENDAY

ENTORNO URBANO

ADECUADO

TÁT

MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE

AZANGARO

S.034,8«3.002480308AZANGAROAZANGARO210201 PUNO322

4,351,281.002470620YAUYOSJAUJAJUNINMUNICIPALIDAD DISTRITAL DE YAUYOS 120434323

MüORAMIENTO 0£ PISTAS Y VEREDAS OE LOS BARRIOS DEL AREA URBANA, DISTRITO

DE PUCARA • HUANCAYO • JUNIN
6,603,507.002300347HUANCAYO PUCARA120126 JUNINMUNICIPAUDAD DISTRITAL OE PUCARA324

MEJORAMIENTO DEL SERVIOO OE TRANSITABILIOAO DE LA AV. PROCERES TRAMO:

CANAL CIMIR-AV. PANAMERICANA SUR OEU OISTRiTO DE CHUCA - HUANCAYO -

JUNIN

4,687,392.002329654CHICAHUANCAYOJUNINMUNICIPALIDAD DISTRITAL OE CHUCA 120107325

CREAOON OE LOS SERVICIOS OE TRANSITABIIIDAD I^HICUIAR Y PEATONAL EN EL

BARRIO SAN MARTIN OELCENTRO POBLADO DE BUENA GANA DEL DISTRITO DE

ANCHIHUAY- PROVINCIA OE LA MAR • DEPARTAMENTO DE AYACUCKO

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE

ANCHIHUAY

1,407,675.002471989ANCHIHUAYAYACUCHO LAMAROSOSIO326

MEJORAMIENTO DELSERVICIO DETRANSITABIUDAD VEHICULAR T PEATONAL EN LA

A.P.V. ALTIVA CANAS, DISTRITO DE SAN JERONIMO -CUSO) • CUSCO
MUNICIPAUDAD DISTRITAL OE SAN

JERONIMO

5,985,212.002284113SAN JERONIMOCUSCOCUSCO080104327

MEJORAMIENTO DEL SERVIDO DETRANSITA8IIIOAO DELAS URBANIZACIONES

URBANO MARGINALES QUDAO NUEVA. ALAN GARCIA Y LOS ANGELES OELCENTRO

POBLADO OE ALTO PUNO, DISTRITO OE PUNO, PROVINCIA OE PUNO - PUNO

3,416,233.002300182PUNOPUNOPUNO210101MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PUNO328

MEJORAMIENTO OE LA INFRAESTRUaURA VIAL URBANA DEL JR. LIMAC-1 AC-6. JR.

SISA C-1 AC-3. JR. SAN MARTIn C-1 A C-7, JR. BOLOGNESIC-1A C-2, JR. ALFONSO
UGARTE C-1 A C-3, JR. LEONCIO PRADO C-1 A C-3 NUEVO PUCACACA DEL DISTRITO OE

SAN MARTIN - PROVINDA DE EL DORADO - DEPARTAMENTO DE SAN MARTIN

MQSUUItfo'ó dE LATRÁNSITÁBiLibA'b, AV. Micaela bastidas, jr. manco inca,
AV. CARDIAZO de la vega, SINCHI roca, MANCO CAPAC CALLE CONOORCANQUI.

MATEO PUMACAHUA, MARIANO SANTOS DEL BARRIO 14 DE SETIEMBRE, DISTRITO OE
HUAYLIAY-PASCO-PASCO

0146; ACCESO DELAS

FAMIIIASAVIVIENDAY

ENTORNO URBANO

ADECUADO

014¿: ÁCCESG be LaS

FAMIIIASAVIVIENDAY

ENTORNO URBANO

éMoW
FAMILIAS A VIVIENDA Y

ENTORNO URBANO

ADECUADO

0146: ACCESO DELAS

FAMILIAS A VIVIENDA Y

ENTORNO URBANO

014

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN

MARTIN

5,220,691.0024386SSSAN MARTINEL DORADO220303 SAN MARTIN329

O
o

4,603,916.002312647HUAYILAYPASCOPASCO190104MUNICIPAUDAD DISTRITAL DE HUAYLIAY330
O
O

TD
=3CREAOON OE PISTAS Y VEREDAS INTEGRADAS EN AUCARA, DISTRITO OEAUCARA-

PROVINCIA DE LUCANAS • DEPARTAMENTO DE AYACUCKO
4,897,306.002454917LUCANAS AUCARAAYACUCHOMUNICIPALIDAD DISTRITAL DE AUCARA 0S0602331 O

(A

a>MEJORAMIENTO DEL PAVIMENTO OE LA CALLE BOTTO BERNALES, DISTRITO DE

MAZAMARI - SATIPO - JUNIN
4.076,361.002313S53MAZAMARISATIPO120604 JUNIN 3MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MAZAMARI332

O)ADEmküs0146; AC
ooCREACION DEL PARQUE PRINCIPAL EN ELSECTORSOl DE ORO DEL DISTRITO DE SANTA

ROSA • PROVINCIA OE CHICIAYO- DEPARTAMENTO OE lAMBAYEQUE

EAMILIASAVIVIENDAY

ENTORNO URBANO
= o>
C (£>

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SANTA

ROSA

467,146.0024S4760SANTA ROSACHICLAYOLAMBAYEQUE140114333
<0
<
<DU74.10b),080.0a|'f/TÓTAL

t
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‘Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional'

.4/ Equipo Especial de Fiscales contra la
Corrupción del Poder

EFICOOP

P MINISTERIO PÚBLICO
FISCALÍA DE LA NACIÓN';,v5; Sí i

Carpeta Fiscal N* 2-2022

Providencia n°J<^
Lima, dieciocho de juiio
del dos mil veintidós. -

DADO CUENTA: El Oficio n." 549-

2022/VIVIENDAA/MCS/PNSR/DE, de fecha 16 de julio de 2022, derivado del Programa Nacional
de Saneamiento Rural del Viceministerio de Construcción y Saneamiento del Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento, mediante el cual remite el Informe n.° 690-

2022A/ÍVIENDAA/MCS/PNSR/UTGT, de la Unidad Técnica de Gestión Territorial del Programa
Nacional de Saneamiento Rural - PNSR, en atención  a lo solicitado mediante Oficio n.® 024-2022-

EFICOOP-MP por este Despacho Fiscal; en consecuencia, SE PROVEE: TÉNGASE presente.
AGREGUESE a los antecedentes. REGÍSTRESE.

V

RPREZTORRLS
^provincial
ai de Fiscales
pelón del poder

magalydelpílar
fiscal ADJUNT

Equipo £spe
contra la cor/

Pág. 1 de 1



•841*

r  É i aé t ^ i Qoíiocientoscuarenta
m

m. H■«•

.
W■fAo^ ABOGADO

4^

oCARPETA: N" 02-2022

FISCAL ENCARGADO; MAGALY DE

PILAR RAMÍREZ TORRES
SUMILLA: APERSONAIV

SOLICITA REPROGRA^

\0

PARA DECLARAaÓN

FISCALÍA ADJUNTO PROVINCIAL EQUIPO ESPECIAL DE FISCALES COl^
CORRUPaÓN DEL PODER. \

Prof. CESAR CASTILLO CABRERA, identificado con
el DNI N° 27383278 con domicilio en el CPM. La

Unión del distrito de Chadin de la provincia de Chota
del departamento de Cajamarca, me presento ante su
despacho y expongo lo siguiente Ud.

PETITORIQ:

Que, habiendo tomado conocimiento recientemente de la disposición fiscal N® 09, la
misma que cita para rendir mi declaración para el día 19 a horas 12:00, indicando que se
realizara de manera virtual, cabe indicar que al encontrarme en el distrito de Chadin, lugar -
alejado de cualquier punto de comimicación y donde la comunicación que se puede hacer es
a través de la señal de celular, señal deficiente  y de poca cobertura, y toda vez que necesito ser
asistido por un abogado de mi completa confianza,  y por la distancia que me encuentro recién
e podido contactar con el letrado que hoy me representa, me es difícil poder declarar para la
fecha indicada, a demás cumplo con adjuntar oficios que fueron enviados a las comunidades
para reuniones para tratar temas de mucha importancia como son los temas de saneamiento y
agua potable inaplazables pues para las comimidades conformadas por campesinos y ronderos
seria una falta de respeto de mi parte no asistir, por lo que agradeceré su total compresión por
lo que REQUIERO REPROGRAME NUEVA FECHA para rendir mi declaración.

PRIMER OTROSÍ DIGO .-Que, por convenir a los intereses de mi defensa y al amparo del Art.
DC de título Preliminar del Código Procesal Penal  y del derecho reconocido por la constitución
política del Estado Art. 139 Inc. 23, acudo a su despacho con la finalidad de nombrar como
abogado defensor al letrado Hugo Salazar Süva, con registro ICAC 1337, señala como
domicilio procesal, lugar a donde se hará llegar las notificaciones y resoluciones que emane
en el presente proceso conforme a Ley.

Telefónico N® 959-868-863,

Correo: hsasiva@hotmail.com

Casilla electrónica 58184,
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s cuarenta
u

ABOGADO

despido esperando dar cumplimiento a mi
Sin mas que agregar me

requerimiento.

Cajamarca, 18 de julio del 2022.

>/
✓

::astexoProf.
Al

.83278
58184

c
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Ochocientos cuarenta y cuatro
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHADIN " g

RUCN° 20216645457 7
Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional y

SMío deCfortaCecimíento (£e Ca soBeranía nacionaC’

Chadin, 13 julio de 2022.

OFICIO N^ 028-2022-A/MDCH

Sr.

TENIENTE GOBERNADOR DE LA COMUNIDAD DE SOMBRERORCO
Ciudad. -

ASUNTO ;  SE CUMPLE CON INVITAR A LA REUNIÓN PARA EL DIA
19 A HORAS 12:00. PARA TRATAR PROBLEMÁTICA DE

“AGUA Y SANEAMIENTO DEL CENTRO POBLADO DE

SOMBRERORCO

De mi mayor consideración:

Tengo a bien dirigirme a su persona como presidente de la
comunidad para expresarle mí afectuoso y cordial saludo a nombre de La
Municipalidad Distrital de Chadin, que me honro en dirigir: comunicar lo
siguiente:

Que, mediante el presente oficio dirigido a su persona en calidad de
teniente gobernador de la comunidad de Sombrerorco para citar a la
comunidad para la reunión de coordinación con todas los pobladores del
lugar para tratar ios problemas del agua potable  y saneamiento, por lo que
luego de la reunión se procederá a empadronar a los usuarios que formaran
parfe de la Juntas Administradoras de Servicio y Saneamiento (JASS),
actividad que no podrá ser aplazada se tiene la participación del ingeniero
responsable de ATM, para la capacitación y ponencia respecto de los
problemas que aquejan a nuestra comunidad.

Sin otro particular me suscribo de Ud. No sin antes reiterarles
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Ochocientos cuarenta
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHADIN

RUC N® 20216645457
Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional'

J^ño deCfortaCecímíento cCe Ca soBeranía nacíonar

Chadín, 13 julio de 2022.

OFICIO N° 029-2Q22-A/MDCH

Sr.

TENIENTE GOBERNADOR DE LA COMUNIDAD DE JELELIP
Ciudad. -

ASUNTO :  SE CUMPLE CON INVITAR A LA REUNIÓN PARA EL DIA
20 A HORAS 12:00, PARA TRATAR PROBLEMÁTICA DE
“AGUA Y SANEAMIENTO DEL CENTRO POBLADO DE

C
JELELIP

De mi mayor consideración:

Tengo a bien dirigirme a su persona como presidente de la
comunidad para expresarle mí afectuoso y cordial saludo a nombre de La
Municipalidad Distrital de Chadin, que me honro en dirigir; comunicar io
siguiente:

Que, mediante el presente oficio dirigido a su persona en calidad de
teniente gobernador de la comunidad de Jeletip para citar a la comunidad
para la reunión de coordinación con todas los pobladores del lugar para
tratar los problemas del agua potable y saneamiento, por lo que luego de la
reunión se procederá a empadronar a los usuarios que formaran parte de la
Juntas Administradoras de Servicio y Saneamiento (JASS), actividad que no
podrá ser aplazada se tiene la participación del ingeniero responsable de
ATM, para la capacitación y ponencia respecto de los problemas que
aquejan a nuestra comunidad.

V.

Sin otro particular me suscribo de Ud. No sin antes reiterarles
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Ochocientos cuarenta y
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHADIN

RUC N° 20216645457
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

^4^

^ño deCfortaCecímíento cCe Ca soBeranía nacionar

Chadin, 13 julio de 2022.

OFICIO N° 029-2022-A/MnrH

Sr.

TENIENTE GOBERNADOR DE LA COMUNIDAD DE ALISOPAMPA
Ciudad. -

ASUNTO :  SE CUMPLE CON INVITAR A LA REUNIÓN PARA EL DIA
21A HORAS 12:00. PARA TRATAR PROBLEMÁTICA DE
“AGUA Y SANEAMIENTO DEL CENTRO POBLADO DE
ALISOPAMPA

De mi mayor consideración:

Tengo a bien dirigirme a su persona como presidente de la
comunidad para expresarle mí afectuoso y cordial saludo a nombre de La
Municipalidad Distrital de Chadin, que me honro en dirigir; comunicar lo
siguiente:

Que, mediante el presente oficio dirigido a su persona en calidad de
teniente gobernador de la comunidad de Alisopampa para citar a la
comunidad para la reunión de coordinación con todas los pobladores del
lugar para tratar los problemas del agua potable  y saneamiento, por lo que
luego de la reunión se procederá a empadronar a los usuarios que formaran
parte de la Juntas Administradoras de Servicio y Saneamiento (JASS),
actividad que no podrá ser aplazada se tiene la participación del ingeniero
responsable de ATM, para la capacitación y ponencia respecto de los
problemas que aquejan a nuestra comunidad.

Sin otro particular me suscribo de Ud. No sin antes reiterarles

UOeAIilUUUusiia juuüuQía
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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional'

Equipo Especial de Fiscales contra la
Corrupción del Poder

EFICOOP

MINISTERIO PÚBLICO
FISCALÍA DE LA NACIÓN

Carpeta Fiscal N" 2-2022

Providencia n.° 14
Lima, dienueve de julio
del dos mil veintidós. -

DADO CUENTA: El escrito presentado por César Castillo
Cabrera, de fecha 18 de julio de 2022, mediante el cual solicita reprogramar nueva fecha para
rendir su declaración fijada para el día 19 de julio a 12:00 horas, dando razón de lo que allí se
precisa y solicita reprogramar su declaración. Asimismo, en el primer otrosí digo: nombra como
abogado defensor al letrado Hugo Salazar Silva, con registro ICAC n.® 1337, con casilla electrónica
n.® 58184, número telefónico 959868863 y correo electrónico hsasiva@hotmail.com. domicilio
procesal donde se hará llegar las notificaciones  y resoluciones; en consecuencia, SE PROVEE: Al
principal: TÉNGASE presente y reprográmese oportunamente. Al primer otrosi digo: TÉNGASE
en cuenta lo señalado. AGREGUESE a los antecedentes. REGÍSTRESE.

c

lEZ TORRESMAGAD
FISCALADJUNTO/ROVINCIAL
Equipo Especial de Fiscales
contra la corrupción del poder

Póg. 1 de 1
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Ochocientos cuarenta y ochorfíSvÁV^ „

Carpeta Fiscal N° 02 - 20:
Escrito N° 02
Cuaderno Principal
Sumilla: Solicita parti^
declaraciones v diligencias

a
vO-

en

SEÑOR FISCAL PROVINCIAL HANS AGUIRRE HUATUCO
EQUIPO ESPECIAL DE FISCALES CONTRA LA CORRUPCION DEL

PODER

JUAN CARLOS RAMOS CUEVA, abogado de HUGO JHONY
ESPINO LUCANA en la investigación por la presunta comisión del delito de
Tráfico de Influencias en agravio del Estado, a usted atentamente digo:

Que, por convenir al derecho de defensa de mi patrocinado, solicito se
me autorice a participar en las declaraciones testimoniales de las personas que
han sido citadas conforme a la disposición número dos, así como en las que se
reprogramen y las que vayan a señalarse con posterioridad en el marco de las

investigaciones.

Reitero como mi domicilio real el ubicado en la Asociación de Vivienda

La Cachasa de ios Sauces Mz. A lote 03 distrito de Puente Piedra y domicilio
procesal al Jr. Moquegua N° 182 oficina 312 Cercado de Lima, provincia y
departamento de Lima, así como en la casilla electrónica N° 37328 del

SINOE, lugar donde a partir de la fecha se me harán llegar las notificaciones
que recaigan en la presente investigación.

POR LO EXPUESTO:

Señor Fiscal del Equipo Especial de Fiscales Contra la Corrupción en el
Poder, sírvase proveer el presente escrito de acuerdo a ley.

(¡ríos 'hunos Cusva
ABOGADO

^____^.CALNM9833



"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional’
r'^\

Equipo Especial de Fiscales contra la
Corrupción de! Poder

EFICOOP

í| MINISTERIO PÚBLICO
• I FISCALÍA DE LA NACIÓNr

rV

Carpeta Fiscal N* 2-2022

Providencia n.° i5
Lima, dienueve de julio
del dos mil veintidós. -

DADO CUENTA: El escrito presentado por el letrado

Juan Carlos Ramos Cueva, abogado de Hugo Jhony Espino Lucana, de fecha 19 de julio de 2022,
mediante el cual solicita participar en las declaraciones y diligencias; asimismo, reitera como
domicilio real la Asociación de Vivienda La Cachasa de los Sauces Mz. A lote 03 distrito de Puente

Piedra y domicilio procesal al Jr. Moquegua n.® 182 oficina 312 Cercado de Lima - Lima, así como
la casilla electrónica n.“ 37328 del SINOE, lugar donde solicita ser notificado; en consecuencia,
SE PROVEE: HA LUGAR lo solicitado por el abogado recurrente, TÉNGASE presente el domicilio
procesal que señale en su oportunidad. AGREGUESE  a los antecedentes.

c

RAMl^Z torres
lOVINCIAL

Equipo Especial^e Fiscales
contra la corrupr^ón det poder

FISCAL ADJUNTO

Póg. 1 de 1
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Proví^chocíentos cincuenta
Descentralizado

*•)
, Ministerio

PERU de Transportes
y Comunicaciones

'Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres'
'Afto del Foftaledmiento de la Soberanía Nacional'

'Afío del BIcentenario del Congreso de la República del Perú'

1 9 JUL. 2022

OFICIO N° ̂ 2.3 -2022-MTC/21

Lima,

Equipo Especial de Fiscales Contra la Corrupción del^der
Av. Abancay Cdra. 5 s/n Piso 5
Cercado de Lima

Señora

WIAGALY DEL PILAR RAMIREZ TORRES

FISCAL ADJUNTO PROVINCIAL

■íOfO'J
e'5

Asunto : Se remite la información solicitada

Referencia : Oficio N° 8-2022-EFICOOP-MP-FN

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia,
mediante el cual su Despacho solicita un informe respecto a las solicitudes de
proyecto de inversión, obras públicas, concesiones entre otros efectuados por las
personas de Hugo Espinoza Lucana, Yenifer Noeli Paredes Navarro y Anggi
Estafan! Espinoza Lucana y/o empresas jurídicas JJM ESPINO INGENIERIA Y
CONSTRUCCION S.A.C., DESTCON INGENIEROS & ARQUITECTOS S.A.C.
durante los años 2021 y 2022.

Al respecto, se remite adjunto al presente, e! Informe N° 102-2022-
IV1TC/21.0A.ACGD, elaborado por el área funciona! de Atención al Ciudadano y
Gestión Documental de la Oficina de Administración, mediante el cual se brinda la
información de acuerdo a las competencias de la mencionada Oficina.

Sin otro en particular, hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras
de mi especial consideración.

Atentamente,

H ALEJANDRO £. AHUMADA ASPILUGA*
Director Ejecutivo

provias descentralizado

Exp. E012224932
H.R. E-298639-2022

Jr, Camaná 678 - Lima - Perú
Pisos2. 5. 7al 12
Central telefónica. (511) 514-5300
vvww.pvd.gob.pe í Siempre

eIDUebloconu I  I
\



V í^jnístério -.
PERO de Transportes
'  y Comunicaciones =

•851-

6^?/2íréhKí^c¡ncuenta y uno
Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres'

'Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional'

Provías

INFORME N** 102- 2022 - MTC/21.0A.ACGD

CPC. KARLA ELENA DEL MILAGRO SEMINARIO MELÉNDEZ

Jefa de la Oficina de Administración

A

DE LIC. MABEL KARINA GAMARRA LEON

Equipo Funcional de Atención al Ciudadano y Gestión Documental
(R)

ASUNTO Solicita se remite informe documentado sobre solicitudes a proyectos
de inversión, obras publicas

REFERENCIA : OFICIO N° 8-2022-EFICOOP-MP-FN

FECHA Lima, 15 de julio de 2022

Es grato dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, en el cual el
Ministerio Publico, solicita “informe documentado respecto a las solicitudes de
provectos de inversión, obras públicas, concesiones entre otros, que haya

efectuado las personas de Huao Jhonnv Espino Lucana, Yenifer Noeli Paredes

Navarro y Anaai Estefani Espino Lucana v/o las personas jurídicas “JJM ESPINO

INGENIERIA Y CONSTRUCCION SAC: DESTCON INGENIEROS &

ARQUITECTOS SAC. a nivel nacional, con énfasis en los distritos de Anauina v

Chadin, y provincias de Chota - Departamento de Calamarca durante los años

2021 y 2022 ; así como ¡os distritos de Gorgor — Provincia de Caiatambo —

Departamento de Lima durante los años 2021 y 2022".

Al respecto, de la búsqueda efectuada en el Sistema de Tramite en los periodos del
01 de enero 2021 a la fecha de hoy 15 de julio del presente, se informa respecto a;

1. Hugo Jhonny Espino Lucana, no registra información.
2. Yenifer Noeli Paredes Navarro, no registra información.
3. Anggi Estefani Espino Lucana, no registra información.
4. JJM ESPINO INGENIERIA Y CONSTRUCCION SAC, no registra.
5. DESTCON INGENIEROS & ARQUITECTOS SAC. no registra.

Preciso indicar que registra en el módulo de visitas la persona de ESPINO LUCANA
HUGO con DNI 47293058.

Se recomienda derivar a la Dirección Ejecutiva, se adjunta proyecto de Oficio.

;'nALlZADO
mXk. ■ -e*Atentamente,

'VA

Firmante: GAMARRA LEON
Mabel Karina FAU
20380419247 hard
Fecha: 18^7/2022 15:20
Motivo: Firma digital

1 8 JUL. 2022
FIRl-IA

DIGITAL RE)CTrámite; E012224932

Parte Diario N°: E-298639-2022
2^ '

Reg-

íPiL.

¡¡os

m,  ,,. Siempre
f <1 ^ T con el puebloir

Jr. Camaná 678 - Lima - Perú

Pisos 2, 5, 7 ai 12
Central telefónica. (511) 514-5300
www.pvd.gob.peBICENTENARIO

PERÚ 2021
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I  , Ministerio
PERU de Transportes

y Comunicaciones
Previas

Descentralizado
B

' doTií,

REPORTE GENERAL DE VISITAS

Desde: 01/01/2016 Hasta: 15/07/2022

LlegadasDNI N* Visitante SalidasEmpresa Motivo
EstadoI Hora I  ObservaciónFecha Fecha Hora Observación

AHUMADA ASPILLAGA ALEJANDRO EDGARDO - GERENCIA DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO
47293058-ESPINO LUCÁNA HUGO MUNICIPALIDAD ANGUIA - COORDINAR

CAJAMARCA (ALCALDE)
31/08/2021 10:37 SIN 31/08/2021 11:55 SIN SALIDA

OBSERVACIONES OBSERVACIONES

ESQUiVEL CERON LUZ YOLANDA - GERENCIA DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO
4729305e-ESPINO LUCANA HUGO MUN DISTRI REUNION

ANGUIA.CAJAMARCA(ALCALDE)
23/08/2019 16:26 SIN 23/08/2019 18:06 SIN SALIDA

OBSERVACIONES OBSERVACIONES

PINO CARDENAS JOSE LUIS - DIRECCIÓN EJECUTIVA
47293058-ESPINO LUCANA HUGO MUN,DIST.ANGUIA CHOTA

CAJAMARCA (ALCALDE)
REUNION: SOBRE

PROYECTO DE INVERSION -

DE CARRETERA I

MEJORAMIENTO DE LA

TRANSITABILIDAD EN

COLCABAMBA CHUNGUR

25/01/2022 10:25 SIN 25/01/2022 11:04 SIN SALIDA

OBSERVACIONES OBSERVACIONES

SUAREZ CASTILLO JUANA LOURDES ■ GERENCIA DE MONITOREO Y SEGUIMIENTO
47293058-ESPINO LUCANA HUGO MUN DE ANGUIA-CAJAMARCA COORDINAR 29/01/2020 15:40 SIN 29/01/2020 18:04 SIN SALIDA

OBSERVACIONES OBSERVACIONES

Final de la Lista

O
o

Resumen
o
o

o

Nro. de Visitantes; 31
O

Nro. de Visitas: 4 tfí

o
Total Servidores Públicos: 4 3

O
c
<D
3
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£1. ■
O
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í  ̂V»
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Ochocientos cincuenta y tres"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional'

Equipo Especial de Fiscales contra la
Corrupaon del Poder

-Coordinación Nacional-

EFICOOP

\ MINISTERIO PÚBLICO
*  FISCALIA DE LA NACIÓNn

&

Lima. 13 rifi ñilin He Tnoo

OFICIO N°8 .2022.EFICQQP.MP.FN

Señor Ministro:

ALAN RODOLFO NUÑEZ ALDANA

MINISTERIO DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Jr. Zorritos 1203, Cercado de Lima - Lima
Presente.-

JK530C

E-298639-2022

reCWkYHORA; 2022/07^^ 15-.34;M

CAHMS'I DSL ROSAaiO
«aiITRADOR: FSSKJl'íOa 7U.I80

RtvUA fiJ» Wínilt* «n fc*«*yo port*t

Asunto: Solícita ínfomie de

Ref.: caso 2-2022/EFICOOP

Tengo el agrado de dirig^e a Ud. a fin de saludarlo
cordialmente y, a la vez. solicitar que tenga a bien disponer por quien corresponda, REMITA a
este Despacíio fiscal en eí plazo de 48 horas, informe documentado respecto a las solicitudes
de proyectos de inversión, obras públicas, concesiones entre otros, que haya efectuado la
pereonas de Hugo Jhony Espino Lucana, Yenifer Noeli Paredes Navarro y Anggi Estafani
Espino Lucana, y/o las personas jurídicas “JJM ESPINO INGENIERIA Y CONSTRUCCIÓN
S.A.C.”, "DESTCON INGENIEROS & ARQUITECTOS S.A.C."; a nivel nacional, con énfasis en
los distritos de Anguia y Chadin - Provincia de Chota - Departamento de Cajamarca, durante
los años 2021 y 2022; así como del distrito de Gorgor - Provincia de Cajatambo - Departamento
de Lima durante los años 2021 y 2022.

l.

La diligencia programada, corresponde a los actos
de investigación preliminar seguida contra Yenifer Noelia Paredes Navarro, Hugo Jhony
Espino Lucana y la persona jurídica JJM Espino Ingeniería & Construcción SAC, por la
presunta comisión del delito contra ia Administración Pública en la modalidad de tráfico de

influencias, en agravio del Estado.

Sin otro particular, aprovecho ia oportunidad para
expresarle los sentimientos de mi mayor consideración y esOma personal.

Atéñü^ente.

MAGAIY DEL PILAR MMÍre TORRÍs
FISCAlrAOjyNTO PROVINCIAL
Equipo Especial de Fiscales
contra la corrupción del poder

Av. Abancay Cdra 5 S/N- 5to Piso

(Sede Central de Lima] Lima - Perú

Telefono: <01) 625S5S5/aneKO 5340



omJÍo"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional’
O

Equipo Especial de Fiscales contra la

Corrupción del Poder
EFiCOOP

Ví| MINISTERIO PUBLICO
tf I FISCALÍA DE lA NACIÓN

Carpeta Fiscal N° 2-2022

Providencia n.° IS
Lima, diecinueve de julio
del dos mil veintidós. -

DADO CUENTA: El Oficio n.“ 223-2022-MTC/21, de
fecha 19 de julio del 2022, derivado de Provías Descentralizado del Viceministerio de Transportes
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, mediante el cual remite el Informe n.** 102-2022-

MTC/21.0A.ACGD, elaborado por el área funcional de Atención al Ciudadano y Gestión
Documental de la Oficina de Administración, en atención a ío solicitado mediante Oficio n.“ 8-2022-

EFICOOP-MP-FN por este Despacho Fiscal; en consecuencia, SE PROVEE: TÉNGASE presente
en su oportunidad. AGREGUESE a los antecedentes. REGÍSTRESE.

c

llREZ TORRES
FlklAL ADJUNTCf' PROVINCIAL
Equipo Espectól de Fiscales
contra la corrupción del poder

MAÓALY

O

Pág. 1 de 1
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Ochocientos cincuenta y cinco'nJtli'í '^ínisteijoTí:*?^. ' . 1 :PEl/iü; ’íle'Vtvíendá.^CofistrucdónySaneaníiénfoí'v- 'if-'v:
íríT.
f3í

'Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
‘Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

‘Año de! Bicentenario del Congreso de la República del Perú"

San Isidro, 1 9 2022

OFICIO N° I /~-2022-VIVIENDA/SG
€t=a. ■£t

Señora
IWAGALY DEL PILAR RAMÍREZ TORRES
Fiscal Adjunto Provincial
Equipo Especial de Fiscales contra la corrupción del poder
Av. Abancay cdra. 5 s/n - 5to Piso (sede central de Lima)
Presente. -

fCOO-
fiWiSi,

Asunto : Solicita señalar fecha y hora para diligencia

Referencia : Oficio N" 23-2022-EFICOOP-MP-FN

De mi mayor consideración;

Tengo el agrado de dirigirme a usted, por especial encargo del Ministro de Vivienda,
Construcción y Saneamiento, en relación al documento de la referencia, mediante el
cual, su Despacho solicita recibir la declaración indagatoria, del señor Ministro;
relación a las presuntas reuniones sostenidas con Hugo Jhony Espino Lucana; por lo
que se le solicita señalar fecha, hora y lugar para rendir su declaración.

En atención a lo solicitado, se fija el día martes 26 de julio del presente año, a las 10
horas en el Despacho Fiscal, ubicado en Av. Abancay cdra. 5 s/n - 5to Piso (sede central
de Lima), a efectos de poder rendir la declaración solicitada, lo que se hace de
conocimiento para los fines correspondientes.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad, para expresarle las muestras de mi
especial consideración y estima personal.

en

su

Atentamente,

Jorge Luis Manrique Campó’nVanes*
,  Secretario General

Ministerio de Vivienda, Construcción
y Saneamiento

HT 84595-2022

Av. República de Panamá 3650, San Isidro - Lima 1S047
Telf: 211 7930

www.gob.pe/vivienda (f) (2) (§) © (©)
Siempre

el pueblo
BICENTENARIO
DEL PERÚ
2021 - 2024I  con
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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional'
O

Equipo Especial de Fiscales contra la
Corrupción del Poder

EFICOOP

MINISTERIO PÚBLICO
FISCALÍA DE U\ NACIÓN

Carpeta Fiscal N° 2-2022

Providencia n.°

Lima, veinte de julio
del dos mil veintidós. -

DADO CUENTA: El Oficio n.“ 1217-2022-ViVIENDA/SG.
de fecha 19 de julio de 2022, derivado de la Secretaría General de! Ministerio de Vivienda,
Construcción y Saneamiento, mediante el cual comunica que la declaración del señor Ministro de
Vivienda, Construcción y Saneamiento ha sido agendado para el día martes. 26 de julio del
presente año, a las 10:00 horas, para tal efecto se apersonará al Despacho Fiscal ubicado en la
Av. Abancay Cdra. 5 S/N - 5.° Piso (Sede Central de Lima); en consecuencia, SE PROVEE;
TÉNGASE presente para fines de su declaración. PÓNGASE de conocimiento a las partes
procesales. NOTIFÍQUESE a las partes. AGREGUESE a los antecedentes. REGÍSTRESE.
NOTIFÍQUESE.

c

MAGALYbEL PILARfiAí^’TORRES
PISCALAD;ÍÜFlfo/ROVlNC(ALEquipo Especi^de Fiscales
contra la corrui/clón del poder

Póg. 1 de 1
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. ! ^1'MVCS
Por GAMEZ ROL-
Motivo: Doy V B’ • ‘ '
Fecha: 2Q22/Q7IM ie:49:58'0500

Í743307 hafd

PERg e! • 4

:• '.<i©p

‘Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres'
'Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nadonal'

'Año del Bicentenarío del Congreso de la República del Perú*
f

.: c-

San Isidro, 18 de julio de 2022

Tíía
OFICiO N^1ZQ^ ■2022-VIVIENDA/SG OlO

V

.1^Señor
MAGALY DEL PILAR RAMIREZ TORRES
Fiscal Adjunto Provincial
Equipo Especial de Fiscales contra la Corrupción del Poder
Coordinación Nacional - EFICOOP
Av. Abancay cdra. 5 S/N - 5to Piso
Lima. -

p\5¡*fc

■  C

Solicitud de informaciónAsunto
C)

:  Oficio N" 025-EFICOOP-MP-FN
H.T. 84600-2022

Ref.

Tengo el agrado de dirigirme a usted para saludarlo cordialmente y con relación al oficio
,  que §e indica en Ja referencia, mediante el cual se solicita información sobre el posible

ingreso'á'ias sedes del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento de los
’ , ^Qiüdadands rtügp Jhony Espino Lucana, Yenifer Noeli Paredes Navarro, César Castillo
■,.;.¿ábféra, .>íósé,Ñé'nil Medina Guerrero y Anggi Estefani Espino Lucana, durante el

' peripdp'd|Í ¿O^j ’aí 2022.
Al respecto, la Oficina de Atención al Ciudadano con la Nota N® 012-2022-

.  VIVIEND^SG-OAC y el Informe N° 33-2022/SG/OAC - MMARCHENA de la encargada
:  -..deí Registro de Visitas, brindan respuesta a lo solicitado, adjunto dichos documentos

para conócimiento V fines.

Es propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial consideración y
,  estima,^;.^ . ,

Atentamente,

.O.win! izT.'’-

AO

" r' :: ^

Jorge Luis Manrique Campomanes
Secretario General

Ministerio de Vivienda, Construcción
y Saneamiento

2021.202A

BICENTENT í Siempre
el pueblocen

Av. República de Panam.i 36&0, San Isidro - Lima 1S0A7
Telf.: 211 7930

wvsrw.gob.pe/vivionda (?)

ARIO
DEL PERÚ
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Ochocientos cincuenta y ocho
.  , Ministerio

P£RÚ <IeV}v^nci«,Construcci6i
ySáncifrttento Attf^ion »t CMiOuíanuSwwrJtí

‘Decenio de la igualdad de opotlunidadesparamujefesyhombres'
'Año del Fortalecirríento de la S(¿erania Nadonar

‘Año de Bicentenario del Congreso de la Repúbfica del Perú'

NOTA DE ELEVACIÓN 012 - 2022-VIVIENDA/SG-OAC

JORGE LUIS MANRIQUE CAMPOMANES

Secretario General
A

Solicitud de información del Ministerio PúblicoASUNTO

a) Oficio N2 025-2022-RFICCOP-MP-FN
b) Informe 33-2022/SG/OAC - MMARCHENA
HT 84600-2022

REF.

San Isidro, 18 de julio de 2022FECHA

c; Es grato dirigirme a usted con relación al documento de la referencia por el cual el Equipo
Especial de Fiscales Anticorrupción contra la Corrupción del Poder de la Fiscalía de la
nación, solicita se información sobre el posible Ingreso a las sedes de! Ministerio de
Vivienda, Construcción y Saneamiento de Jos ciudadanos Hugo Jhony Espino Lucana,
Yenifer Noeli Paredes Navarro, Gésar^ CastÜlp Cabrera, José Nenil Medina Guerrero y
Anggi Estefani Espino Lucana, durante e! periodo del 2021 al 2022.

Al respecto, mediante documento de la referencia b) la encargada del Registro de Visitas,
alcanza la información obtenida del Sistema de Registro de Visitas y Gestión de Intereses
del MVCS, a través del cual se da cuenta de las coincidencias encontradas para las
visitas de los ciudadanos mencionados en el párrafo precedente.

Se adjunta al presente proyecto de Oficio para la Entidad solicitante.

Atentamente.

Firmado dígitalmente pon GAMEZ RODRIGUEZ Rita
g HtT'^nüiri Del Rosario FAU 20504743307 hard

Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 2022/07/18 17:06:45-0500VIVIENDA

u

Documento firmado digitalmente
RITA DEL ROSARIO GAMEZ RODRIGUEZ

DIRECTORA DE LA OFICINA DE ATENCION AL CIUDADANO

fTTl Siempre
•j' j 1 íon el pueblo

QiCENTENARIO

DEL PERCi
3021 • 2024
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^Mariell Marchenakftoy >

■fi / Repone OeVIslias

Opciones de Búsqueda
ESPINO lucw>;a 01/01/2021-3V12/2021 ' ^Buáéar'.

Registro de visitas a funcionarios públicos

Excel

Hora

Doc.

Vísilanle Visitante

Ingres Hora
Salida MotivooFuncionarlo Visitado Entidad Registrador Inf. adicionalFecha Sede Observación

06/09/202 Sede ALVARAOO LOPEZ GEINER- DNI

Central Despacho Ministerial1

ESPINO Entidad 08:08 09:56 Reunión de SALAS SALAZAR

472930S3 LUCANA pública-
HUGOJHONY PROYECTO

INFORMATI

RUBY LIZtrabajo

VO

CARASAYLL

0 TORRE

BLANCA

1  ’ SiguienteMostrando 1 a 1 de 1 Registros Anterior
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A visitas-sírirfcioí.gob.pf/main-isponc.pnij<- - • C

M  X ; 3' lf<)o^[0(»*«í- X I O M,ATAKpI1M&06' X oo PUTAfORMACE' X © hltpj//iníppf^. X +

1^ 6 □ ® •
© VISITAS © D.iVflonoPNSU 4) RÍCISTRO0(VISIT... 0 SistímtfleSeguiínU © M^uwriBdeVjvien... © WuiíApp © httpUMpppnsuí-. g FinraOigiülMVCS ^ INf • Plataforma El-

Hegistrp.idsívlstws ’^ ge^ón de intereses ,Maríel1Marctiena

/ Reooite de visitas

Opciones de Búsqueda
CASTILLO CA3RERA O1/0I/2021-3I/12/2O21 Aáitear

Registro de visitas a funcionarios públicos

Eicel

Doc, Hera Kara

Ingreso Salida MotivoFecha Sede Funcionarlo Visitado Visitante Visitante Entidad Registrador ObservaclM ln(. adidonal

17/11/2021 Sede

Central

ALVARAOO LOPEZ GÉINER- OM

Despacho Ministerial 27M

CASTILLO

CABRERA

CESAR-

ALCALDE

Entidad 17:30 19:24

pública-
MUNICIPALID

Reurtónde SAAVEDRARIOS

trabajo ANDREA DEL
ROSARIO

327S

AD

DISTRITAL DE

CHADIN

CHOTA

CAJAMARCA

2S/n/2021 CAC MENDOZA OAVIU JU.IA

CLCrriLDE-CenifodeAtenctón 27383278

ai ciudadano Cajamarca

DNi CASTILLO

CABRERA

CESAR-

ALCALDE

Entidad ifrSO 17;2S

pública -
MUNIOPALID

CASTAÑEDA
Motivos- VALDIVIA

SEQUIMIENT ANGÉLICA
VIRGINIA

Otros

OOE

Cajamarc

AO

DISTRITAL DE

CHADIN

CHOTA

CAJAMARCA

PROYECTO

O
oMostrando 1 a 2 de 2 Resistios Anterior j 1 Siguiente
O
O
<0

SKREfÁnlA OECOBI^O yTRANSFORMACIÓN DICTTAL e 2022
OO
en

- en
<6 ■

.

m



r“
I >

o Mir »Mno«V)«lf: X Q Tri-nhe Decufflír- X Q MVCS SITSAOr- X ! Q , •M\‘CS StTRACh^ X

H visitJMcrviciot^b.pc/nuiK'iefjoitc.ptip

O ViSllaS © O.’KtoneWSU lUGijTP.ODEVISIT... © SiWmiSeSíjuim.,., 0 MiivHerisd«Vivien... 0 VPisítJpp 0 tHtpsjV'nuppniu-S... § fim»DijialMVCS )!j£- lU.
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«• / Repone de visiias

Opciones de Búsqueda
ANGGl ESTEfANI ESPINO LLICANA 01/01/2021 -ai/ní2oai

Registro de visitas a funcionarlos públicos

Enctl

Hora

Ingres Hora

Salida Motirao

Doc.

Fecha Sede Fwicionarlo Visitado VisMsntc v(dltdr)t6 Enlíddd Registrador (Aservacidn Inf. adicional

No hay datos di^xxilbles

Mostrando 0 to 0 of O Registros Anterior Siguiente

# 1 s
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<-4 0 B visit8s.servicios.gob.p«/rndiri-reporte.php

©VISITAS © D.Wífr9PNSU O ««IsWCSVISÍT.,. 0 $tf«mías5egu>mi..
1^ ✩ □ ® •

© MiwwníDeViviífu O V/iijuApp © htl(it//n<»ppfi»i.9... £{ FiiirjDigiiílMVC5 ái JHE• PUWoraílU

'gób^.pé j| j%gÍ5tt'q*á’á,vb1^?y^^^á^ á^íhtereses^ ¿MarieljMáreheiia

■R Rftpoiip de Visitas

Opciones de Búsqueda
YENIFER NOELI PAREDES NAVARRO 01/01/2022- 18/07/2022

Registro de visitas a funcionarios públicos

E<c«l

Hora

Ingres HoraDoc.

Focha Sede Funcionario VIsIlaúo Visitarte Visitante Entidad Salida Motivoo Registrador Observación Inf. adicional

No hay datos disponibles

Mostrando O lo O ol O Registros Anterior Siguiente

O
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c ü visitJS.$«fvicio{.gob.pe/n>3i:i-(eDott&.piip

0 VISITAS 0 Oi'KtenoíNSy O SEQiSROC>sVlSit, 0 Si$«m.M5t9ginii.. 0 MiniiW.iaO* Vwen.. U WMaipp  0 M!pl-//B«ppnsu9.. £• Firmi CijiUl MVCS ij INI - Plmfpr.r.j g_.

g’ob^pei ]' Registro.de visitas ygestión de:interéses • ¿MáriellMarchena'*'

ft I BecorteileVlsilas

Opciones de Búsqueda

MED:nA GUERRERO 01/010022-18/07/2022
' A'Bifficar-

Registro de visitas a funcionarios púbücos

Ek»I

Hora Obscr

vado tnf.
Doc. Ingres Hora

Fecha Sede Fvndonarioifitltado Visitante Visílantc Entidad Salida Motivoo Registrador adicionaln

26/01/202 Sede MOSQUEIRAUECilNA ERNESTO

Cenuat Enrique-Programa de Mejoramiento

integral de Sanios

04/02/202 Sede FEfiNANDE2 REQUEJO JORGE

Central ESNESTO-flabinetedeAsesores

2

2

ONI MEDINA GUERRERO Entidad privada-

JOSE NENlt. -

ALCALDE

Municipalidad Dis

09:57 Reunida de NUÑez MARTÍNEZ

trabajo SMEYLAJANETM

10 20

■47397015 trito de

Angina cnola Cajamarca

ONI MEDINA GUERRERO Entldadpúbllca-ALCALDE
JOSE NENIL-

ALCALDE

Da DISTRITO ANGUIA CHO

10:18 11:23 Reunión de t^archena

trabajo ARSOCCO
MARIELLIBETT

47397015 TA

CAJAMARCA

04/04/202 Sede MARRUFO ALCANTARA SALATIEL-
Central GabineiedeAsesores2

DNI MEDINA GUERRERO Entidad pttollca - ALCALDE
JOSE NEML -

ALCALDE

DEL DISTRITO ANGLHA CHO

15:02 1523 Reunión de saavedrarios

trabajo ANDREA DEL

ROSARIO

AUTORIZA

ELENA

M.VARADO

47397015 TA

CAJAMARCA

04/04/202 sede CAMPOSCASTAÑEOAHENRYALAN-
Cenirai Prog'amadeMeioramiemoiniegreide

Barrios

2

DNI MEDINAGU^RERO Entidad pública-ALCM.DE
JOSE NENIl-

ALCALDE

DEL DISTRITO ANGUIA CHO

1522 1534 SAAVEDRARIOS

MoUvos- ANDREA DH.

FIRMA DE ROSARIO

CONVENIO

Otros AUTORIZA

ROSA MATIAS47397015 TA

CAJAMARCA
O
o
3-

Mostrando I a 4 de 4 Registros OAnterior 1 Siguiente O
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Ochocientos sesenta y cuatro

Ministerio
de Vivienda, Constmctíón, «'^Secreíarfi
ySaneamiento ' , ¡.General,

Oñcina de
Atención el Ciudadano

^Decenio de la Igualdad de Oportunidades paro mujeres y hombres"
“Año del Fortaledmiento de la Soberanía Nadonor

“Año del fl/ce/ifenorfe del Congreso de la República del Perú’

INFORME N° 031-2022-VIVÍENDA/SG-OAC-mima

A :  RITA DEL ROSARIO GAMEZ RODRIGUEZ

Directora de la Oficina de Atención al Ciudadano

ASUNTO :  Reporte de visitas.

:  OFICIO N9 25-2022-EFICOOP-MP-FN

HT 84600-2022

REF

FECHA :  Lima, 14 de julio de 2022

Es grato dirigirme a usted con relación al documento de la referencia, mediante e! cual
e( Equipo Especial de Fiscales contra la Corrupción del Poder -Coordinación Nacional-
EFICOOP, solicita se le informe sobre los posibles registros de visitas a las sedes del
Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento de los señores Hugo Jhony Espino
Lucana, Yeniíer Noeli Paredes Navarro, Cesar Castillo Cabrera, José Nenil Medina

Guerrero y Anggi Estefani Espino Lucana en los periodos del año 2021 al año 2022.

Al respecto, se procedió a la búsqueda en el Sistema de Registro de Visitas a cargo de
la Oficina de Atención al Ciudadano, correspondiendo informar en anexo adjunto las
coincidencias encontradas en relación a los ciudadanos arriba citados en los periodos
solicitados, lo que hago de su conocimiento para los fines correspondientes.

C

Atentamente.
FIRMA DIGITAL

Firmado digitalmente por: MARCHENA
ARBOCCO Mariel! Ibett FAU 20504743307
Soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 2022/07/14 17:02:44-0500

VIVIENDA
Mahell Marchena Arboccó

c Oficina de Atención al Ciudadano

^¡0
yijr Siempre
[ . 1 i tonel pueblo

BICENTENARIO

DEL PERÚ
2021 - 2024
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Alen<i4nal CuidBdeni>¿ *
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Ordmarv Bmcary
ftUvar* seleccionar*

Maetllur ^

DISEÑO IIF l>4<;IN A f ÓRMUI AS DATOS

■' A- a' = = « ^y'-
í  i - •*•' - A -

im\0 íMSFRTAR

Cvo«i

C«0iar •

Copiar formato

Nrtioapdci

D K C4llb

N K

RFVI^ R VJ^T A CO MPIF MF N T OS

» Ajualar ten* ICcnerol Auto>uh»«i *

,  ̂ (TlKéllíft»»*Iftseitar oiminar Formato
ñotlMt •

o)> Norm»! ft ueno «ocorfOCTO Noutrol Cálculo
-

e
P«S|a UarfCfnitio •]! fíiiit.i vínail

(«Mnotabld*' ^

.  rr». Hormsto
corKJietonal'

• *^ Combinor y % FAtndp J [Ñbms llfalkti
Fuente Aitncarn Núrvore EUilas Celdas

,/i-02 Oec. Visitante
A

A Q C O C fl

PtATAfOftMA PC CesnON |l ,2 iFeth» ta«la Punclonarlo Visitad» Oac.Vl«ltaina Vlcltanta Iz. Entidad

2I Ordtntr,(li A j Z
lil OiUeuKJsZaA

•  Otdtnaipcicolcr

I  I itre cíe ' Mili jhte'

t -i-e' pee «lar

Fthfoe de- Ircin

j hi/aimix S»<|A C»ntn>l CQflOFftQ WQVQAlQRfíF RtiSTAVQ • Oficina cift AbflitPdntiAnto vContfnl Patflmnnl nNIA0n7A49g COAVIA MAMAMIfiINA PAOIA Entidad pfli/ada. ascpfkobfs^

4 '»/l>a/2021 StOB Central LüRUbWO wovüAjOKtiS (tUSlAVO • cjticinaoe Anatteamierne vContfol PatniTioni DWI46!)«yia3 VEHASIEaUl YAWANBA JUAN CARlOa Entidad PúMta-ASCEWORESSA

s ;i?/oj¿2pa ¡S;gNIFIRNÓ£ÚPAfáoíS_NAVAIWd__ [*JS^ecwiiai cogoeao FtOVOA jorge OUSTAVO • Ofltlna de AbattettmleiHO v Cumcul Pyinniqnl 0NJ_J0*1«WS_ RIOS MAWANI IVANItICMARO ennnad oObtna • AscewsoiiessA

tio najccoifieiatnaflí
ú le/os/aa Stde Central COnpeno NOVOA jorge Gustavo «oficina de Aba>tacln*tento y Control Patrlmonl 0NI422J375» CONTnCItAS VASQUeZ OCnAttOO AOAUCRT Entidad privada • ASCCW50RCS SA

7 H/M/2Bai SadaCantral COBDEPO MOVOA JOBOS CUSTAVO-Oficina da AbastedrBlentoy Central PatrImonI DMdOmSSI C6BBATO AMATA OILMER EIMEB Entidad privad» • ÍAVARESSE CASTEILANO SUIDO ALBERTO

R  t9/AS/Z0?l Sadn Camral COROEftO NOVOa JORfiE flUSTAVO • OtIrina dA Abatlpctmlanto y Cnniml Patrimonl nNURSttiO?? CAHRIIin BANCnHBOJHONBICHAR BntldBO nÚtlIkB ■ ASCFW50BF3 S A
ACFFTiP

7 ,ia/'oa/zo2i sedecenirai COHoeRotgovoAjoKBE OUSTAVO-oiicina de ABMteomtentovcomfoi Patriinoni 0NI7m6412 VmEOASeSQUgN yOSVINAlAMIRO Pationa naturU • a iituw Barsonal

30 I1S/0S/20U Sede Central COflOESO NOVOA jOROE OUSTAVO ■ Otlclne de Abaateelnilentpy Cvntiol Petilinoiil PNiaoosato» OCUPA 6ALBIN ALEA VICTOR B«r»p«ie natmel • a tlluk> peí tunal

HllO/OS/ZOU Seda Centro! ConPERO MQVOA JORGE OUSTAVO - Oficina do Abostcdmlento y Conirel Ratrimeni DNI77658a34 CtnWA CniMALDí CABLO FAPniCCIO Entidad prtvBde ascensores SA

tj 'svn5/?c?t SadaCA/itral CORPFgO FJOVQA jnRGF flUtTAVO • Oficina dp Abattadmlanto yCnnlmt Pntrlmonl OONMORSIfiAt MORAIFS fiAlVPZ DANIFl BQSERTQ EnWdad piTbtIrn ■ ASCFMSQRES SA
O

OIdllM/US/ZUZl
14 i_lg¿Uí/Z#21.
id!ltl/tlS/Z021

sede Central COHÜIBO NOVOAJÜRUE OUSTAVO • Ollona OeAPBtteomiemovcantroi Patrimom
CHiPANABAEdCAPOJOSE MARIA EtBEH • Centro de Atencián al ciudadano raerta

PM08/aSW6 oSAVAXfcSSE CASIfeUANO OmOO AUEWO
BOU^OS gAHPOUOWiaYZCMLO •CHOFER DEC PNC MBMANT6 0KD6NDE:

entidad pupiica-SAVAKtssit casi euano ouitro alheriq
Entidad paoHca ■ MiNisiEtcio üE vivtagOA. construcción i 3
Entidad privada • consorcio Mauhus

o

'O

CAC faena ONiooaaaozz 16 RV teto
seoecantrai VALPivii-zomoALOD luis FELiPe-ofiana de AOastecimiento v contfoi Paifimoniii ONIBH/OUt HUAMAN COWttíA HtllCT BOBIWSON
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Alen<i«n«ICuidadwia2 -

¿lAuiinuiiia ■

Urdenarv Uuicary
fAmt* Mle<c«onar'

ModilíiAr

B

rriKcHener-

^ (tnrrnr '

 XINICIO lldS(Rr&II OISFÑOOFPACIN& FÚRMUIAS DATOSW, REVISAR WSTA COMPLEÍ-IENTOS

(X.Cuil«(

Eli Lopiar ■

''CnpiírfrvrmAta

J -pi - A' a’

N IC i . ti] . -1. . ̂ . 5!

C»t^n isf Ajuit»r1«Kto General Normal au«n6

[Entrada

Etfl'laA

Incorrecto Neutral edículoI
HHRetiir

H hormaic Üirtorniatp
<endie*9r)if * e«m«l«bU’

*á -“íComSIi /centrar • 'Ñolas Salida InteiUr Elimnai toimato

Furnia jMinradtn Numera
Calilai

•  i I |, COROenO NOVOA JORGE GUSTAVO' Oticirtodc Abattecimfcpto y Control Patrlmanlales

A B C O c
r1

PLATAFORMA PE GESTION H} Facha Sede FuncionarloVisitado I- Poc, Vlsltaole VIstünt»
bL Entidad

íi 0,rtw^„it,ií,7

itl OcdcnarcleZ a A
-  flrdcnsrpofcolor

»/os/2Pa3 Seda Central CORDERO NOVOA JOR6E QUCTAVO - Ollcl na Ce Abastecimiento v Control Patrlmanl aNJd0074C96 eOAYlA MAMANI GINA PAOLA Entidad ePvada ■ ASCENSORES SA

T ií.ft,i„

i9/w/»ai Sedo central COROEHO NOVOAJOROe dvSTAVO • ofign» da AtiaiiecitnlentovCofilrol  Ratrimorii DNIdOyaiMS VtRA3TequlTAftAN6AJUANCA<ILOS Iniwafl Pdbltca-AscEMSOites sa
Mlimsae ibio

Tós£ ñcñíTmídÍña óoSScrc^IF/OS/EOil IFJ
s Sede Control CORDERO NOVOA JORGE GUSTAVO - Ollcina de AbastcNdrntente y Control retrJrraorai PNI1083d06S RIOS MAIidAWl IVAN DlCUAnO

Entidad público ■ ascensores sa

Nu liar lulnclücntlfli
6 19/Oi/a>33 Sede Central CORDERO MOVOA JORGE CUSTAVO • Oficina de Abasledmlentg y Cortlrol Petrimorvl OMI «13313758 CONTRBlASVASQUn GERARDO AOALBERT Bnstdadortveda • ASCENSORES SA

7 18/0S/2021 Sedo Central COTOEBO NOVOA JORGE GUSTAVO -Otlclna de Abastodnilantov Control Petrlrrtont DNI40ia3551 CERRATO AMAYA PILMER ELMER
EntidadorlvaCa - SAVARESSECASrELLANOGUIDO JUBEHTO

19/05/2031 Sede ceniial CCTtPERO NOVOAJOROE OtlSTAVO-Oficina de AbBstacimlentovConirol Patilmoni 0NI4393C022 CARRILLO PANCOBBO JMON RICMAH
entidad pQbiica- ascensores s a

Canedor jA.-criAa

9 13/05/3021 Sede Centro! COtlPERO NOVOAJOROE GUSTAVO - ofieino de AbastoOmlente y Contrdl Patrlmonl DNI 71518A12 VIUECAS ESQUEN Y05VIN ALAJUIRQ Peraena netural - a titulo peraonol

10 19/05/3011 Sede Central CORDERO NOVOA JORGE GUSTAVO • oflonede Abastedmlento y Control Patrlmoryl DMI10993108 OCHOA BALBIN AUX VICTOR Persona natural ■ a Ululo parsonal

11 19/D5/2D21 Sede Central CORDERO NOVOA JORGE GUSTAVO ■ Ollcina d> Abastecimiento v Control Patrlmonl DNI 7765S834 CEHNA SRIMALOI CARIO FABRICCIO Eniidao privada • ASCENSORES SA

13 19/05/2021 Sede Cenital CORDERO NOVOA JORceOLiSTAvO-otlclia de Abasiecinilemov control Ramtrmrti
ONUOadlWl oMORALES CALVEZ DANIEL ROBERTO Entidad Pública ■ ASCENSORES SA

O
3"

O10/05/202113 Sede Centrol COAPCnO NOVOA JORGE GUSTAVO - Oflclne de Abostedmlento y Control Potrlnrorvl ONI0074S606 SAVARCSSE CASTEUANO GUIPO ALOCnTO r>Entidad pública - SAVAnESSECASTEllANO GUIPO ALOCRTO ;
Entidad pública • MINISTERIO DE VIVIENDA, CONSTRUCCION' 2
Entidad Bclvada - CONSORCIO maurus

19/05/2021 CAC Tacna

19/OS/W21 Isade Control
14 Cl UFANA MERCADO JOSE MARIA CLOCft ■ Cerrtro do Atcncido al Ciudadano Tacfta

VALPlviEZOmOAiao luis fEUPi - ONcIno da Abatteeindonlp y Control Patrimonial
POLAÑOS CANOOLTO WigY ZOILO ■ CIIOfEfl PELPNC MEDIANTE ORDEN PCSERVICIODWI 00413022

15
DWI 0947C11< HUAMAN CORREA PERCT ROBINtON
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Qi B *>- c* PLATAFOXIilA DE CE$TIOI4 DE VISITAS (U) ■ EKd 7 S¡ a X

INinO INURTAR DISFtíO DF Mf.lNA fOftWllliS DATOS FFVISAR VISTA f.OI/WIFMFMTOS
•RAltncicn •! Cuidtittna ¿

^ R-1 Copíjf •
Cfíp'H’ffífnMrin

D
\

„

Folinila UirEomtio •5 . ,H Cpirt.i vlotiil... [FntMd»
c«Adííittn«(* --I ..

‘ Normal Bueno ir«<Of fer ^ Au(i>Kjnid *

in Kelie^Ai •

é Hni

-]ri A‘ a'
NA t . □ - ^ -

Cilibri CD*' ¿juTtsr Icrte

45 55 Cwnbtnary <enttar •
zriQtnvai Neutral Itro Cálculo

l'tgn Nota^ ^IldA roseftav EJiinrnir Formato Urdenary Buscary
filtvar * seteeeionar*

Modificar
^•vot< /'TiftcafiÉdik Núrnvro C«I4»

a: PLATAFORMA OE GESTION OC VISITAS

A a c o c r
1 PLATAFonMA DI OC5DOW OE VISITA' '
2 ¡fecha

2 ;M/oi/M2a
'1 .04/01/2(122
i m/ot/2n22
« 104/01/2022
7 104/01/2022

5 104/01/2022
S 04/01/2022
JO 04/01/2022
11 04/01/2022
12 04/01/2022
IS 04/01/2022
14 M/Ol/2022
IS 04^1/2022
10 04/01/2022
17 04/01/2022
18 04/01/2012
10 ^04/01/20»
70 04/01/»»
31¡04/01/2072
2/'04/01/2022
2i 04/01/2U22
24 04/01/2U12

2S 04/01/2022
20 .«/íí/iOií....
27 04/01/20»
20 M/01/W22 _
20 04/Ó1/2022'
30 04/01/20a
3 1 04/01/2032
32 OS/01/2022
.33 05/01/2022
34 OS/01/2022

’■> OVOl/7072
26 00/01/2022
0/05/01/21122

Sede FuncicnAfto VlaltmEo IdentidadPoc. Vlatca ntc vismntc llora
Seda Central aAYQWAAem.lSAlttA PAMELA Programa Nuwtraa Cludado TORRE» AORIAN2Í ?i Oiaei%^> j|c A < 2

BADmOGUEVARi?! o.d«.,-, 0,2 . A
BAIOMAHPS BQL/

O

DNl 10288665 Pertopa natural - a titulo paisopal
Panana natural. a titulo parsoptl

oiii;
Seda Central SALVATIERRA TRINIDAD EDISON JOE • Programa de Agua Sofl DNI09517090 0t-2(
Sarta Central MENA CAMPOS ANTONIO. Oficina General da AdmlnKtradd DNl 70777223 Pertena namral - a tltiiln percortal Qg'i:idéraipor color

^ i;..rOI<i|-„
I.'rr.lt jrr.t rr..

f ilTrCI lif *p>fo

'Vii

tSede Central cnSPERO NOVOA iOROE GUSTAVO ■ ONcInrtda Ahattedmlei DNl 10R61641 MORALES aAivra Entidad privada - ASCENSORES S4 Q«;3i
Seda Cení ral HoiltíSlFLlENTESROMERO MARCO ANTONIO - PtOEramaNaclonal  d DNl 73242030 TAURI CHOQUE M Persona namral -a titulo personal

Penona niturai -a tumo personal
Penona natural -a titulo ptrsonal
EDUOgO onvafll. SERVICIOS UtNtKALeS ALL MA5TEHS.H.L • 5
gruidad Olivada-SERVICIOS PEÑERALES ALLMArtBRa.B.L • i
Penona nalural-a Ululo pgiaonal
Persona nalvfet ■ a mu lo peraonal
Persona natural ■ «titu lo peraonal
Persona natural - a titulo personal

IU:4<
Stoe Cení ral ROJAS TORRES JO'CHINO IMAN ARTURO AGUSTIN ■ Piogrgma Nacional oe Sane. DNl 47019231 08l4!

CASTILLO CHAVEÍCACAncash ORriZRETES J£AN MARAIS ■ Centro de Atgncldn al Ciuaadanc DNl 10746674
o$«:

l«d8 cenital CttlSOSIOMOSU/
GUTIERREZ ARAwl

JAKA AULiiKitt MARSAHitA ANtiemuA- proRfama ce Aguas PNiowjooa
09:1.'[HUeOJHONY ESPINO LUCANA I*Sede CeniiMl JARA AOUIRRE MARGARITA ANELGRIOA- Proiilatna de Atoa 8 DNl 08512860 e>:t.

Sede MIraflorea HURTADO GALLO EDISON • Piirtirenia Nacional de Saneamien DNl 70018010 COROOVASAAVE 0S;!<
rio hat roinriarncitiSade Central SALVATIERRA TRINIDAO EDISON JOE-Programa de Agua Segi DNl 09202513 CANALESOSORlO osa:

Sede Central SALVATICflRA TRINIDAO EDISON JOC ■ Programa de Agua Segi DNI40JIJ3172
SALVATIEnnATniNIDAO CDISONiOC - PrógrornodoAjjuaSem DNÍ «617465

VICENTE MAUniC

ronneSALVAREZ
03G(

Sede Central
lOilr

Sodo Centfol LADO GOYTIZOLO CARLA ElOnCOA - Progr. do Agua Según DNiaioWM ANCUSUANCeO, Persono rtalural - a titulo porBonol
Persona natural ■ a titulo percenal

10«í
Sedo Central SALVATIERRA TRINIDAD EDISON JOE - Programe dO Agua Sogl DNl 46606620

I
■BARRA VIILAEA lOit;

CACCajamarca CERQUIN MENDOZA JORGE CARLOS - Centro de Atancldn al C DNl 76411270 0AR»EEfiOOU Entidad públl • MUNICIPAUDAD DISTRITAL PE HUASMIN L0;4<
Sede Central MENACAMPOR ANTCINIO-Ofidnafieneralde Administracid DNl 45790628 IFONZEVAILOS Persona natural - a titulo c>erstiru>l

Persona natural • a tiliilo peraorv»!
Entldld BdVJlOa. TARPUNIM perú SAC

lU!
Sede Central MENA CAMPOS ANTONIO-ONclnaGeneral de AdmlnlstracSd DNl 46157979 sANCxn armas! i:;1l
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“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional

V.
Equipo Especial de Fiscales contra la

Corrupción del Poder
EFICOOP

MINISTERIO PÚBLICO
f I FISCALÍA DE LA NACIÓN

-y'>•<

Caipeta Fiscal N** 2-2022

Providencia

Lima, diecinueve de julio
del dos mil veintidós. -

DADO CUENTA: El Oficio n." 1206-2022-VIVIENDA/SG,

de fecha 18 de julio de 2022, derivado de la Secretaría General del Ministerio de Vivienda,

Construcción y Saneamiento, mediante el cual comunica que la Oficina de Atención al Ciudadano

con la Nota n." 012-2022-VIVIENDA/SG-OAC y el Informe n.* 33-2022/SG/OAC-MMARCHENA

de la encargada del Registro de Visitas, documentos que adjunta, brindan respuesta a la solicitud

efectuada mediante Oficio n.° 025-EFICOOP-MP-FN de este Despacho Fiscal; en consecuencia,

SE PROVEE: TÉNGASE presente en su oportunidad, AGREGUESE a los antecedentes.
REGÍSTRESE,

O

RAMÍRElTORRES
PROVINCIAL
d^Fiscales

a^orrupci^ del poder

MAGAL^ELPI
FlSCÁLADjtlNTO
Equipo Esjxtdíí
coni

Póg. 1 de 1



-871-

Ochocientos setenta y uno

ACTA DE DECLARADÓN DEL INVESTIGADO HUGO JHONY ESPINO LUCANA (31)

En la ciudad de Lima, siendo las 08:06 am, del día 19 de julio de 2022, en las oficinas del
Equipo Especial de Fiscales contra la Corrupción del Poder - Equipo Especial N“2, ubicada en la
Av. Abancay Cdra. 5 s/n - 5to piso - Cercado de Lima, interviniendo en la presente diligencia el
fiscal provincial Hans Alberto Aguirre Huatuco a cargo de la investigación, conforme a lo
dispuesto por Disposición Fiscal N® 2, se hizo presente la persona de:

Nombre y Apellidos

DNI N*

: HUGO JHONY ESPINO LUCANA

:47293058

Fecha de Nacimiento : 14 de agosto de 1990
Edad : 31 años

: Asoc. de Vivienda La Cachasa de los Sauces Mz.  A LT 3, distritoDomicilio Real

de Puente Piedra - Lima

Hija de

Hijos

Carpió

Natural

Estado Civil

Instrucción

Religión

Número de celular

: Hugo Ananeo y Trinidad

: Sí, dos menores Matías Espino Carpió, Yanis Camila Espino

: Lima

: Soltero

: Bachiller en Ingeniería Civil

: Ninguna.

:963265945

S

Asimismo, se encuentra presente para efectos de la presente declaración, el abogado
Ananías Linder Blas Dávila con Reg. CAL N** 28479 representante de la Procuraduría Pública
g ’specializada en delitos de Corrupción de Funcionarios; así como también el abogado Juan
<3 )arl€js Ramos Cueva con Registro CAL N“ 049833, cuyo apersonamiento se encuentra en autos.

co

o .55
O

< ” A continuación, se procede a indicar al declarante que, en cumplimiento de lo
^a^ecido en el artículo 87“ del Código Procesal Penal, se le informa de los derechos que le

assten, los mismos que se encuentran señalados en el artículo 71“ del Código Procesal Penal:
CE

^Ufide^acer valer por sí mismo, o a través de su abogado defensor, los derechos que la
constitución y las leyes le conceden, desde el inicio de las primeras diligencias de
investigación hasta la culminación del proceso.
Conocer los cargos formulados en su contra y, en caso de detención, a que se le exprese
la causa o motivo de dicha medida, entregándole la orden de detención girada en su
contra, cuando corresponda.

Designar a la persona o institución a la que debe comunicarse su detención y que dicha
comunicación se haga en forma Inmediata.

Ser asistido desde los actos iniciales de investigación por un abogado defensor.
Abstenerse de declarar, y sí, acepta hacerlo que su abogado defensor esté presente en
su declaración, y en todas las diligencias en que se requiere su presencia.
Que no se emplee en su contra medios coactivos, intimidatorios o contradictorios a su

dignidad, ni a ser sometidos a técnicas o métodos que induzcan o alteren su libre

voluntad o a sufrir una restricción no autorizada ni permitida por ley.

Ser examina. ^médico legista o en su defecto por otro profesional de la salud,por

'salud así lo requiera.cuando su^stadi

única que su declaración es en calidad de investigado, por la presuntaEn este,^o se

1

&^RTÓ ÁGUIkRE huatüco
.SCALP^VINCIAL

iipo Especial de Fiscales

HANS Al



comisión del delito de tráfico de influencias, en agravio del Estado, Hechos que han sido
debidamente detalladamente y se encuentran descritas en las disposiciones fiscales
pertinentes y que han sido debidamente notificado  y de las disposiciones legales que

resultan aplicables al caso.

Se reitera al investigado que, puede solicitar la actuación de medios de investigación o de
prueba, a fin de efectuar las aclaraciones que considere conveniente.

Seguidamente se le pone en conocimiento que es su derecho declarar o abstenerse de

declarar sobre los hechos que se le pregunten, manifestando el investigado su voluntad de
declarar.

En este acto se le exhorta a que responda con claridad y precisión las preguntas que se le

formulan a continuación:

1. PARA QUE DIGA: ¿Si para la presente declaración se encuentra conforme con la

presencia de su abogado? Dijo: Que, si.

2. PARA QUE DIGA: ¿A qué actividad se dedica, desde cuándo y cuánto percibe por ella?,

DUO: Que, me dedico a la actividad empresarial, con mi empresa JJM desde el 14 del

2019, realizando la actividad de consultoría y servicios, por cuyas actividades percibo un

promedio de S/. 10 000 o 15 000 soles mensuales. Los cuales cumplo con declarar ante

la SUNAT. Como persona Natural, termine la universidad en el año 2015 la carrera de

ingeniería en la UNI, todo el año 2016 trabaje en la Municipalidad Provincial de Puerto

Inca en Huánuco como asistente de catastro y asistente de obras, percibiendo 2500 soles

mensuales, en el 2017 trabajé en una empresa llamada Myas SAC realicé la elaboración

de proyectos técnicos de saneamiento y riego, percibiendo la suma de S/. 2200 soles

mensuales. En el 2018 trabajé con un consultor, el ingeniero Antony de la Cruz Díaz,

también elaborando expedientes técnicos de saneamiento, en el 2019 trabajé de

j manera independiente a través de mi empresa JJM. En este acto hago entrega de una
W copia simple de mi CV.
^—Efh^te acto se deja constancia de la entrega de los siguientes documentos por parte del
__jieí1arante, conforme al siguiente detalle:

CO
CO
CO

c> ít? o

Currículum Vítae y copias de sus documentos susténtatenos de Hugo Jhony Espino

Lucana, a fs. 14.

Copia de Constancia de egresado emitido por la Universidad Nacional de ingeniería

de Hugo Jhony Espino Lucana, a fs. 2

Copia de Diploma del grado de Bachiller en Ingeniería Civil de Hugo Jhony Espino

Lucana, a fs. 2

Copias de Diplomas y Certificados de distintos cursos de Hugo Jhony Espino Lucana:

el Diplomado de "Administración y Gerencia en la Gestión Pública"; y los

Certificados de "Administración y Gestión Pública Moderna", de "Sistema Integrado

de Administración Financiera - SIAF RP Presupuestario, Administrativo, Tesorería,

Contable y Web", de "Sistema Integrado de Gestión Administrativa  - SIGA MEF

Casuísticas en el Módulo de Logística y almacenes", de "Presupuesto público en el

sistema ír^grado de Administración Financiera -SIAF RP", de "Gestión de Tesorería
en el stóma^ Administración Financiera - SIAF SP", de "Ley de Contrataciones

1444 y sus Reglamento DS 377-2019-EF", de "Sistema Electrónico de

la^ont(‘ataciones del Estado - SEACE 3.0", y de "Sistema Integrado de Gestión

1.

2.

3.

4.

2HANS^^Jf0i<5UIRREHUÁTL)C0
_ ,^scal/rovincial

E^ecíal de Fiscales
>Ontra ta corrupción deí docípc



Administrativa - SIGA MEF Casuísticas en el módulo de patrimonio y tesorería", a fs.

18.

5. Coplas del Diploma de Alta Especialización de "Formulación y Evaluación de

Proyectos de Inversión en la Gestión Pública", y de los Certificados de "Formulación

y Evaluación de Proyectos de Inversión" y "Gestión de la Inversión pública en el

marco de Invíerte.pe", de Hugo Jhony Espino Lucana, a fs. 3

6. Coplas del Diploma de Alta Especialización de "Ejecución y control de obrasen el

marco de la Ley de Contrataciones del Estado" y del Certificado de "Ejecución y

control de obras públicas" de Hugo Jhony Espino Lucana, a fs. 4

7. Copia de Certificado de "Elaboración de expedientes técnicos en proyectos de

saneamiento en el ámbito urbano y rural" de Hugo Jhony Espino Lucana, a fjs. 2
8. Copia de Certificado de "Elaboración de expedientes técnicos de obras públicas" de

Hugo Jhony Espino Lucana, a fs. 2

9. Copia de Certificado de "Especialista en Unidad Ejecutora de Inversiones. Manejo

del Sistema Invierte.pe" de Hugo Jhony Espino Lucana, a fs. 2

10. Copia de Certificado de "Especialista en Oficina de Programación Multianual de

Inversiones (OPMI)" de Hugo Jhony Espino Lucana,  a fs. 2

11. Copia de Certificado de "Gestión de obras públicas" de Hugo Jhony Espino Lucana,

a fs. 2

C

12. Copia de Certificado de "Especialista en Unidad Formuladora. Manejo del Sistema

Invierte.pe" de Hugo Jhony Espino Lucana, a fs. 2

13. Copia de Certificado de "Registro de lOARR Formato N* 7D y 7E — Invíerte.pe. Estado

de emergencia nacional" de Hugo Jhony Espino Lucana, a fs. 2

14. Copia de Certificado de "Saneamiento básico para promotores técnicos sociales" de

Hugo Jhony Espino Lucana, a fs. 2

L5. Copia de Certificado de "Elaboración de protocolos anticovid 19 para el inicio e

reinicio de obras públicas" de Hugo Jhony Espino Lucana, a fs. 2

.6. Copia de Certificado de "Diseño agronómico para sistema a presión" de Hugo Jhony
Espino Lucana, a fs. 2
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■7. Copi^ de Certificado de "Control y calidad en obras públicas" de Hugo Jhony Espino
Li^na, a fs. 2

1:87 Copia de Certificado de "Fondo invierte para el desarrollo territorial" de Hugo Jhony
Espino Lucana, a fs. 2

19. Copia de Certificado de "Costos directos y gastos generales COVID-19" de Hugo
Jhony Espino Lucana, a fs. 2.

u

3. PARA QUE DIGA: ¿Qué bienes muebles o inmuebles, participación y/o acciones en
personas jurídicas, registra a su nombre, o a nombre de terceros?, DIJO: Que, tengo un
vehículo del año 2013 marca Kia; mí vivienda, la cual es de propiedad de mis padres y
han determinado el área de mi herencia, además de ello, mí abuelo Carlos Espino me ha
vendido 2.5 metros por 10 de fondo al costado de la propiedad de mis padres, por la
suma de S/: 1800.00 soles pagados al contado, cabe precisar que los lotes están a
nombre tanto de mi padre como de mi abuelo con certificado de posesión. Así mismo
preciso que tenía una camioneta Hilux del año 2012, la cual he vendido por el monto de
20 mil soles, monto que ha sido bancarizado, y lo efectué a fin de poder cubrir los gastos
de abogada^ este caso. De igual manera tengo una empresa JJM Espino Ingeniería y
construcgioiySAC/^ngo el 99.15 % de participación, el porcentaje restante está a favor
de C^i(^nw¡ngo Herusvit Luzcan, la empresa tiene una capacidad máxima de
contrat^aón/de S/. 500 000.00 soles, categoría C en consultoría en obras de
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y Cu^.
saneamiento y afines, de lo cual hago entrega de Registro Nacional de Proveedores de
la empresa JJM ESPINO a fs. 01.

PARA QUE DIGA: ¿Si conoce a las personas que a continuación se le señala, y de ser el

caso precise que vinculo de amistad, enemistad, laboral, comercia! le une? DIJO:

4.

- ANGGI ESTEFANI ESPINO LUCANA: Es mi hermana. Vive al costado de mi casa, tengo

una buena relación con ella,

- YSMAEL RAFAEL MAYURl QUISPE: no lo conozco

- HUGO ANANEO ESPINO ALMEIDA: Es mi papá, vive en el mismo domicilio que mí

hermana, que como referí es colindante a mi casa

- CESAR CASTILLO CABRERA: es el alcalde de Chadín, me invito hacer visita de campo en

las comunidades de La Succha y la Palma, la coordinación se realizó por llamada

telefónica a mi numero 955280533, aproximadamente en agosto del año 2021, no tengo

amistad.

- JOSE NENIL MEDINA GUERRERO: es el alcalde de Anguía, si lo conozco y mi vínculo es

laboral, toda vez que tengo dos consultorías de elaboración de expedientes técnicos en

dicha municipalidad, por montos de S/. 33 500.00 contrato de servicios N'’047-2019-

MDA/A, y el segundo contrato N** 045-2019-MDA/A, la Invitación fue por parte de la

municipalidad para participar, me pidieron una cotización, se contactó el encargado del

área de logística.

- DONALO GUILLERMO JARA PUESCAS: no lo conozco

- TEODORO ALEXANDER LINO QUICHE: si lo conozco, él es un ingeniero civil,

representante legal de empresa Lino SAC, es un amigo, lo conozco desde fines del año

2014, cuando realizaba prácticas pre- profesiones laboré en la empresa Waktana, y allí

lo conbcí.

- STEFANI ADRIANA RUIZ CORREA, no

- PApLO RAMON GONZALES CANCHANYA, no
- RONEL YUNER SOLIS ARQUINIGO, si, el es ingeniero amigo del Ingeniero Lino, y amigo

mip también, a él lo conozco en el 2021.
- MAXIMO VIDAL FALCON. no

-«AUL WALTER ESPINO ALMIDA. MI tío, es un familiar que me ha acompañado algunas

ocasiones a mis visitas de campo.

-^^ALY VIVIANA ALCANTARA MONTES, no
^^NY ANDERSON CHAVEZ SALDAÑA. no
- JERUSVITH LUZCARI CARPIO AMARINGO. Es mi soda y ex conviviente, la mamá de mis

hijos.

- DESTCON INGENIEROS &ARQUITECTOS SAC: es la empresa mi hermana Anggie

Estefani Espino Lucana y mi Papa Hugo Ananeo Espino Almeida

- CONSTRUCTORA D &M SRL: no recuerdo

- INGENIERÍA EN CONSTRUCCIÓN SOLIS SAC. Es la empresa dei ingeniero YunerSolís, no
he trabajo con esa empresa.

- CONSTRUCTORA, CONSULTORA Y PROYECTISTAS ASOCIADOS J&X GONZALES EIRL. no

-JJM ESPINO INGENIERÍA & CONSTRUCCION SAC. Mi empresa
- ZIUR CONSTRUCCIONES SAC. Si lo conozco, formamos un consorcio para participar en

una licitación de una obra en Cajatambo, departamento de Lima. Los conozco por medio

del íng^iero Ale^nder Lino Quiche, pero no tengo amistad directa
- ING^IyERÍA Y/^NSTRUCCION LINO SAC. Si, es la empresa del ingeniero Lino Quiche,
cot}4ajque tapian he conformado consorcio denominado Gorgor. Lo conozco en el año

ando hacia mis prácticas,

lEROS SAC. Lo conozco por la conformación del consorcio, no conozco a

'sus titul^es ni representantes.
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5. PARA QUE DtGA: ¿Qué vínculo de amistad, comercial y laboral le une con la persona
de Yenifer Noeiía Paredes Navarro? DIJO: Que, a Yenífer primero me apoyó en
consultorías en el año 2019, ella trabajaba como secretaría y yo tenia los dos contratos
de consultorías del año 2019 con la empresa JJM. Al conocerla en el 2019 yo como
consultor necesitaba información empezamos a tener una relación laboral y seguido
amícal, yo viendo su capacidad y experiencia le pido que me ayude de manera eventual
en ciertas actividades desde el año 2020, aclarando, fuera de su horario de trabajo.

6. PARA QUE DIGA: ¿Estando a su respuesta anterior, precise qué funciones específicas
realizaba en su empresa o para usted, la persona de Yenifer Noeiía Paredes Navarro?
DIJO: Que, las actividades que realiza eran para mi empresa, redacción de documentos,
actas, empadronamientos, anexos, componente social de los expedientes técnicos de
saneamiento y otros documentos de memorias descriptivas y apoyo documentario.

PARA QUE DIGA: ¿Con cuántos trabajadores cuenta su empresa JJM Espino Ingeniería
Y Construcción, bajo que modalidad se encuentran contratados, y la forma como
efectiviza el pago de sus retribuciones? DIJO: Que, en planilla esta mi persona Jhony
Espino Lucana, y eventualmente contrato por periodos de 15 días, un mes, amistades
que tienen conocimiento en elaboración de expedientes, los contratos con mis

amistades son de manera verbal.

PARA QUE DIGA: ¿Estando a la pregunta que precede, precise, cual fue la modalidad
de trabajo, y retribución que efectuó a la persona de Yenifer Noeiía Paredes Navarro
por los trabajos efectuados que realizó en su empresa? DIJO: Que, en los trabajos
eventuales que me ayudó en el 2020 le pague de manera directa en efectivo, los trabajos
que me ayudo en el 2021 también le paguen de forma directa, por un monto de S/
1500 00 de forma mensual. Yo no tengo consultorías todo el año, por eso yo no tengo
un personal constante, el único constante soy yo. No tengo ningún documento mediante
el cujal yo pueda acreditar los pagos que le realicé, no recuerdo el número con el que me

nicaba con ella.

5k^UE DIGA: ¿Bajo qué circunstancias, y en qué fechas presentó su persona en
pañía de la señorita Yenífer Noelia Paredes Navarro, en la localidad de La Succha,

fovíncia de Chota, departamento de Cajamarca? DIJO; Que, fue en el mes de
setiembre en el año 2021, se realizó una visita de campo para presentar una propuesta
económica para la elaboración de un posible expediente técnico, me llamó el señor
alcalde del distrito de Chadin, a mi teléfono 955280533, y me explicó las necesidades de
la zona y sí lo podía visitar para ver la realidad de la zona.

C; r?) 10. PARA QUE DIGA: ¿Quién asumió los gastos de traslado, alojamiento y alimentación de
ia señorita Yenifer Noelia Paredes Navarro para que se presentara con Usted en la
localidad de La Succha DIJO: Que, mi persona, debido a que el alcalde me invitó, yo
siempre por experiencia hago una visita de campo preliminar para hacer un estudio de
la zona, ya con eso el alcalde evalúa. Yo asumo siempre el gasto de todas mis visitas de
campo. Me acompañó también en dicho acto la señorita Susy Díaz, ella también trabajó
para mí en el mes de setiembr^ a finde que realice el empadronamiento. El apoyo de
Yenifer y Susy era ef^adron^t^orque yo como consultor necesito conocer el número
de viviendas y la^c^idadd^gua, en los expedientes que hago siempre hago visitas de
campo. En e^t^isita^^rr aspecifico gaste un promedio de S/.800.00 o 900.00soles
aproximadapíente^R^encontramos en Chota, y la movilidad nos cobró ida y vuelta 500
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soles, en el alquiler de habitación por una noche gaste 80 soles en dos habitaciones y la
comida, fuimos 4 personas, y estuvimos dos días, un día en La Succha y el otro día en Las
Palmas.

11. PARA QUE DIGA: ¿Por dicha participación, a cuánto ascendió la suma de sus honorarios

o retribuciones que efectuó su persona a favor de la señorita Yenifer Paredes Navarro
por asistirlo en la reunión? DIJO: Que, fue de S/. 1500.00 soles el cual se lo pague al
contado, no tengo constancia de ello, precisando que dicho monto fue por todo el mes,
no solo por esta visita.

12. PARA QUE DIGA: ¿estando a su respuesta anterior, precise de manera clara que la
inversión para la visita de campo en el distrito de Chadín le costó un aproximado de
800 soles, sin embargo, indica que efectuó un pago de 1500.00 a la señorita Yenifer

Paredes Navarro? DIJO: Que, eso corresponde al pago por el mes de setiembre, el cual
le efectué fines de setiembre, no fue por la visita, sino por las actividades del mes. A los
demás asistentes, a la señorita Susy también le pague 1500.00 soles por las actividades
del mes, y al topógrafo que me apoyo dos días 250.00 soles. Todos los pagos fueron de
manera directa en efectivo sin mediar comprobante de pago.

13. PARA QUE DIGA: ¿Si Yenifer Noelia Paredes Navarro, le refirió o prometió alguna
intersección de su parte, como cuñada del presidente de la República para facilitarle
otorgamientos de buena pro en obras realizadas tanto en la provincia de Chota del
departamento de Cajamarca, así como en la provincia de Cajatambo del departamento
de Lima? DIJO: Que, no me prometió nada.

14. PARA QUE DIGA: ¿En cuántas oportunidades asistió al Palacio y/o residencia

presidencial, y con quienes se entrevistó y por qué motivo? DIJO: he asistido a la
re sidencia presidencial en 5 veces, en agosto, setiembre y octubre de 2021, los motivos
se n amlcales y laborales, como la señorita vive en Angula y llegaba de visita a Lima era
el único lugar en donde yo la podía encontrar en ese momento.
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3B. P ,RA QUE DIGA: ¿estando a la respuesta que antecede, precise usted, que temas
en concreto trato usted con la señorita Yenifer Paredes Navarro en a

Sííencia presidencial? DUO: Que, yo tengo un contrato de consultoría en e! año 2020
ton la municipalidad distrital de José Sabogal, Provincia de San Marcos, departamento
de Cajamarca, el contrato de servicios es el contrato de servicio de consultoría N* 023-

2020-MDJS/OS, este es un expediente de saneamiento, y Yenifer me apoyo en la
elaboración de documentos del componente social, es decir la elaboración e los
padrones de beneficiarios, actas, elaboración declaraciones Juradas, y documentos
exigidos, por la municipalidad,, en ninguno de esos documentos firmó ella, en ese
expediente me observaban y la señorita Yenifer me apoyó en el levantamiento de las
observaciones del componente social. Así también, en el expediente contrato de
prestación N" 233-2021-MDS/GM, es una consultoría que tiene mi empresa en la
municipalidad distrital de San Marcos - Huari-Ancash, es una consultoría de fecha 26

del 3 del 2021, así mismo en estas visitas a la señorita Yenifer en lá residencia

presidencial coordiné la elaboración del padrón de beneficiarios, declaraciones juradas,
anexos, y documentos del componente social del expediente técnico.
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ravés de qué medios la señorita Yenifer Paredes Navarro, te hacia
j^ós que realizaba? DIJO: Que, uno por correo y otros casos por
»rreo íhonv espínoKahotmail.com, otros por WhatsApp al 955280533 y
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y
otras de manera directa, cuando le hacia las visitas a la residencia presidencial.

17. PARA QUE DIGA: ¿En qué circunstancias efectuó los pagos a la señorita Yenifer Paredes

Navarro? DIJO: Que, yo me dirigía a la casa de la señorita Fany que vive por Chorrillos,
por un cementerio de la policía, allí me encontraba con Yenifer y en dicho lugar le hacía

entrega del dinero por el apoyo que me efectuó, fui en tres oportunidades, uno de los
motivos por la que voy a la residencia presidencial era porque me daba curiosidad
conocer ese lugar.

18. PARA QUE DIGA: ¿Cuál es la dirección de la Empresa JJM Espino? DUO: Que, yo
conformé la empresa el 14 de octubre de 2019, y yo alquilé la oficina en el departamento
de Breña, aquí tengo el contrato, yo estuve en esa oficina hasta que vino (a pandemia en
el mes de marzo de 2020, me recuerdo ello, porque el día sábado tuve reunión con mi
equipo y luego se declaró el estado de emergencia  y ya no pudimos regresar, por el
impedimento de salida, inmovilización, pague el mes de marzo a junio de 2020, entonces
yo decidí retirar las cosas de la oficina debido  a que no podía continuar pagando,
entonces yo llevé las cosas a la casa de mi papá  y no tuve oficina como tal, en la vivienda
ubicada en la MZ A LT 3 la Cachasa de los Sauces, reinstalé mi oficina en el mes de

noviembre de 2021 en mi casa. Retomando a su pregunta, tengo una foto de los equipos
que estuvieron instalados en el departamento de Breña, el contrato y algunas
observaciones derivadas de la misma, como recibos de pago y otros los que procedo
hacer entrega.

c

En este acto se deja constancia de la entrega de documentos por parte del declarante

conforme al siguiente detalle:

j:U
co

1. Impresión a colores de una fotografía, a fs. 1

Copia del contrato de arrendamiento suscrito entre las personas de Eusebio Vergara

Delgado, con DNI 06821873 (arrendador), y Hugo Jhony Espino Lucana, con DNI N“

47293058 (arrendatario), de fecha 01 de julio de 2019, a fs. 5

3. Copia del DNI de Eusebio Delgado Vergara N“ 06821873, a fj. 1

de Contrato de subarrendamiento por el que consta el pago de S/. 1,000.00

nuevos soles de arrendamiento a Eusebio Vergara Delgado, con DNI N 06821873

(arrendador), y Hugo Jhony Espino Lucana, con DNI  N 47293058 (arrendatario), de
fecha 31 de octubre de 2019, a fs. 1

5. Copia de Recibo de pago Torre 4, mes de octubre de 2019, al Sr. Eusebio Vergara

Delgado, por un monto de S/. 160, a fs. 1

6. Copia de Recibo de pago Torre 4, mes de noviembre de 2019, al Sr. Eusebio Vergara

Delgado, por un monto de S/. 181, a fs. 1

7. Copia de Recibo de pago Torre 4, mes de septiembre de 2019, al Sr. Eusebio Vergara

Delgado, por un monto de S/. 158, a fs. 1

8. Copia de Recibo de pago Torre 2, mes de agosto de 2019, a la Sra. Esther Cespedes

Buleje, por un monto de S/. 184, a fs. 1

9. Copia de Recibo de pago Torre 4, mes de julio de 2019, al Sr. Eusebio Vergara

Delgadb, por un monto de S/. 152, a fs. 1

10. Qomfáei Recibo de pago Torre 4, mes de diciembre de 2019, ai Sr. Eusebio Vergara
^J¿ado, por un monto de S/. 159, a fs. 1
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loellas, se ha reunido con el señor Ex secretario General de Palacio Bruno Pacheco

Castillo? DUO: Que, no.
/
o

20. PARA QUE OIGA: ¿Sí dentro de las instalaciones de Palacio de Gobierno o fuera de

ellas, se ha reunido con el señor presidente de la República Pedro Castillo Terrones?
DUO: Que, no.

21. PARA QUE DIGA: ¿Cuál fue el motivo de la reunión que sostuvo con el subsecretario

de gobierno Ysmael Mayuri el día 6 de octubre de 2021, y que duro desde las 10:45
hasta las 20:26 horas? DUO: Que, yo no me he reunido con el señor Ysmael Mayuri, no
lo conozco, y en las oportunidades que he asistido en palacio de gobierno para reunirme
con la señorita Yenifer Paredes Indicando en la recepción que el motivo de mi visita era
esa.

22. PARA QUE DIGA: ¿Cuál fue el motivo de su visita o entrevista con la señora Primera

Dama de la Nación el día 8 de agosto de 2021, desde las 15:52 hasta las 21:09 horas?

DUO: yo me he reunido solo con la señorita Yenifer Paredes en la residencia de Palacio

de Gobierno, tengo entendido que la autorización lo otorga la primera dama Lilia
Paredes, pero solo me he reunido con la señorita Yenifer Paredes Navarro.O

23. PARA QUE DIGA: ¿Precise el motivo y circunstancias de su visita al Ministerio de

Transporte y Comunicaciones el Día 23 de diciembre de 2021 a las 15:42 -15:59 horas,

y precise con qué funcionario de dicho Ministerio se reunió? DUO: Que, la fecha

mencionada fui acompañando al señor alcalde de Anguía Nenil Medina Guerrero, para
una reunión con funcionarios del MTC, subimos al tercer piso creo, no recuerdo bien, yo
como tengo experiencia con consultorías y proyectos lo acompañé al alcalde, me llamó

por teléfono al 963265945, fue para un expediente de una carretera que no recuerdo el
nombre, estaba solicitando asistencia técnica y me llamó para que lo acompañara,
Drecisando que la reunión fue con funcionarios de! MTC, no recuerdo quienes eran pero
no estuvo presente el Ministro.
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2y PARA QUE DIGA: ¿Precise si con anterioridad, usted ha ingresado al ministerio de
/ viviepílí construcción y saneamiento? DIJO: Que, sí, quisiera precisar que yo registro
C  ingreso a los ministerios desde el año 2017, como trabajaba en las oficinas de empresas

consultoras iba a participar como asistente, tanto en el Ministerio de Vivienda, como a

Reconstrucción con Cambios, finales del 2018 e inicios del 2019.

25. PARA QUE DIGA: ¿Cuál fue su participación en la licitación de obra pública que se
realizó en el distrito de Anguía provincia de Chota, departamento de Cajamarca, donde
resultó ganadora la empresa Destcon, cuya titular es su hermana y su padre? DUO:

Que, ninguna participación. Quisiera mencionar que no gano la empresa de mi hermana

sino un consorcio.

26. PARA QUE DIGA: ¿Cuál fue su participación en la licitación de obra pública que se

realizó en la provincia de Cajatambo, en el proceso de licitación y buena pro a su
Empresa JJM Espino con la Municipalidad Provincial de Cajatambo, Departamento de

Lima. Dijo: yo participé en consorcio con otras empresas, con el nombre de Goi^or,
con una zwmcipación dei 12% tal como figura en la promesa de consorcio que se
encue^a/en^ el SEACE, tiene dos responsabilidades, responsable para ejecutar
conhmt; r^fe la obra, responsabilidad intrínseca por todos los consorciados, la

•esponsabilídad, es únicamente respecto a la veracidad de la experiencia del
f^Quisiera acotar que mi empresa cuenta con RNP vigente, el cual me permite y
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estoy habilitado para contratar en cualquier proceso de selección a nivel nacional,
motivo por el cual participe en consorcio. Según la directiva N“ 5 -2019 OSCE indica el
procedimiento para participación en consorcio, en el cual dos o más personas jurídicas
forman se asocian para poder contratar con el estado, el criterio de complementariedad
de recursos, habilidades, y competencias avala a cualquier empresa en participar en
consorcio. En este consorcio gorgor una empresa brinda la experiencia que es la empresa
ZIUR Construcciones SAC.

27. PARA QUE DIGA: ¿estando a su respuesta de la pregunta N“ 3, en la que ha referido
cuál es su domicilio real, precise usted las características del mismo, valoración de ia
construcción y con que dinero efectuó dicha construcción, ?, DIJO: Que, la vivienda lo
comencé a construir en el año 2019, en ese año junté un poco de dinero para hacer la
cimentación, en el 2020 avance el primer piso, en abril del 2021, cuando ya estuvo la
estructura de los dos pisos, lo financié justamente con los trabajos que vengo realizando,
tengo 10 consuitorías de obra con el estado. 3 en el año 2019,4 en el año 2020 y 3 en el
año 2021. Vengo construyendo mi casa desde el 2019, hasta la fecha sigue
construcción. Me parece relevante mencionar que no está terminada, aun está con
puerta de triplay, las dimensiones son de 5mtr por 12mtrs de fondo, la inversión
aproximada es de S/.120 000.00 soles el cual he financiado en efectivo y prestamos
bancarios. No tengo la licencia de construcción por cuando aún esta en proceso de
independización mi propiedad. Rechazo lo manifestado por los medios de comunicación
que señalan que la construcción lo hice en el 2021, en este acto procedo a efectuar la
entrega de 4 capturas fotográficas de mi vivienda, que corresponden a las etapas en los
años que construí, y una captura de envió de fecha 18 de setiembre de 2020.

en

- En este acto se deja constancia de la entrega por parte del declarante de 4 impresiones
a color con fecha en detalle con lapicero color rojo y una impresión con el detalle de:
"INFORMACION-Subida por Hugo Johny Espino-18 de septiembre del 2020 al:56 pm
Y DETALLES: (en el que se visualiza el código de un archivo imagen en formato JPG.)

28i PAR^QUE DIGA: ¿en mérito a los reportajes emitidos por los canales de noticia
ijadonal, se advierte que Yenifer Paredes Navarro señala: „estamos aquí para cumplir
una función que ya esta encaminada, el perfil ya está aprobado de su proyecto",
precise a que se refiría con dichas aseveraciones? DUO: Que, cuando nosotros llegamos
a la municipalidad Distrital de Chadin nos recibe el señor alcalde el cual nos indica la

necesidad de su distrito y que es un distrito que no ha podido hacer gestión para ningún
proyecto, y tiene la prioridad de dos comunidades la Succha y La Palma. Yo le consulto
al señor alcalde, si el proyecto que el índica tiene estudio de pre inversión - el perfil
técnico aprobado, y el señor acalde dice que si,  y verificando la información el invierte.pe
se visualiza que ese proyecto esta aprobado desde el 23 de enero de 2016, con el
nombre de proyecto mejoramiento, ampliación del servicio de agua potable y
saneamiento de agua potable (..) cuyo registro hago entrega a fs. 5, es por eso que yo
indico lo que el señor alcalde nos había comentado.

Se deja constancia de le entrega por parte del declarante de un Formato - SNIP-03 de

fecha de regisi 3 de enero del 2016, en un total de fs. 5.

^¿De los videos difundidos por los medios de comunicación, se tiene
;ÍcÍpo de ia reunión en La Succha, juntamente con Yenifer Paredes

mi nombre es Jhony Espino Lucana, soy
:e géneral de jjm ingeniería y construcción, encargado de la elaboración del

. PARA QUro

que \xs,yíó,Á
Navarro/en^lbs que se le escucha decir
ge.

.X

9- /^IRRE HUATUCO
^SCAi^OVINCIAL

Eobipo Esípecial de Fiscales
/  . . 1 ......iAn nnHfif

HANS ALERTO
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expediente técnico que involucra dos comunidades, la sucha chontas y las palmas, (...)
contento de que ustedes también hayan recibido al equipo de topografía, y el estudio
de suelos, porque sabemos que eso es importante para hacer un buen proyecto (...)
los ingenieros que ya vienen laborando el levantamiento topográfico (...) agradecerles
por las personas que siguen ayudando (...) en lo que compete a ios estudios básicos,
la topografía, el estudio de suelos ya lo estamos realizando, básicamente con eso ya
tendríamos toda la información de parte de campo, procedería la elaboración del
proyecto en gavinete, y seguidamente presentarlo al Ministerio de Vivienda para que
nos asigne un evaluador y proceda con la revisión''; medíante qué documento o bajo
qué instrumento se habría encargado a usted, la elaboración del expediente técnico
de las obras que involucran las comunidades de La Succha y La Palma? DIJO: Que, yo
doy a conocer los pasos a seguir en los procesos de elaboración de expediente técnico,
qué estudios se necesitan, yo fui a la comunidad para hacer la visita de campo para
presentar la propuesta económica a la municipalidad, no tengo ningún contrato en la
MD de Chadin.

En este acto, estando a la programación de diligencias de declaraciones programadas por el

despacho, para el presentóla se procede a suspender la presente declaración, y reprogramarse
a misma para el día 204e iulio de 2QTI a las 9:00 horas, quedando notificada las partes en este
acto. Y suscribiéndose la presen^acta por parte de los intervinientes en señal de conformidad.-

C

HAMS ALBERTO AGdiRRE HUATUCO
/ FISCAL P;^0VINC1AL
/Equipo Especial de Fiscales
' contra la corrupción del poder

MiíTikis hávila
ABOGADO

peg. CAL N" 28479
c ffrtarlos 'J[íimos Cusva

ABOGADO

Reg. CAL N* 49833

10
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RUC N® 20605381236
IVtf-'

V:

'0yf».?'

REGISTRO NACIONAL DE PROVEEDORES

CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN
PARA SER PARTICIPANTE, POSTOR Y CONTRATISTA

3JM ESPINO INGENIERIA & CONSTRUCCION S.AX.

Domiciliado en: AV. VENEZUELA 858 - 842 NRO. 812 OPTO. 204 INT. BQIV (BLOQUE IV) UMA LIMA
BREÑA (Según información declarada en la SUNAT)

Se encuentra con inscripción vigente en ¡os siguientes registros:

C
PROVEEDOR DE BIENES

Vigencia : Desde 19/10/2019

PROVEEDOR DE SERVICIOS

Vigencia :  Desde 19/10/2019

EJECUTOR DE OBRAS

Vigencia para ser participante, postor y
contratista

Capacidad Máxima de Contratación

: Desde 30/10/2019

:  500,000.00 (QUINIENTOS MIL Y 00/100)

CONSULTOR DE OBRAS

Vigencia para ser
participante, postor y
contratista

Especialidades Ley
30225

:  D

:  3

esde 30/10/2019

- Consultoría en obras de saneamiento y
afines - Categoría C
4 - Consultoría en obras electromecánicas,
energéticas, telecomunicaciones y afines -
Categoría A
5 - Consultoría en obras de represas ,
irrigaciones y afines - Categoría A
1 - Consultoría en obras urbanas

edificaciones y afines - Categoría A (*)
2 - Consultoría en obras viales, puertos y
afines - Categoría A

C)

FECHA IMPRESIÓN: 13/07/2022

Nota:

• De acuerdo aJ artículo 15 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por O.S. No 344-20Í8-EF, vigente a
partir del 30/01/2019, la especialidad se denomina "Consultoría de obras en edificaciones y afines”.

Para mayor información la Entidad deberá verificar el estado actual de la vigencia de Inscripción del proveedor en la página web del
RNP: www.rnp.gob.pe - opción Verifique su Inscríoclón.

j ImprimirRetomar
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HUGO JHONY ESPINO LUCANA

Asoc. Viv. Los Sauces MZ. C LT. 16 - Puente Piedra - Lima - Lima

Teléfono:-

Jhom_espinoi @.hoimail.com.

14 de Agosto del 1992

PRESENTACION:

Egresado de la Universidad Nacional de Ingeniería de la Facultad de Ingeniería Civil en el año 2015
con capacidad de trabajar en equipo, buenas relaciones interpersonales con visión analítica en el
planeamiento de estrategias que permiten un adecuado desenvolvimiento, iniciativa e ideas nuevas
que ayuden a mejorar el campo laboral.

Estoy en búsqueda de poder realizar trabajos profesionales en el Área de Construcción o en cualquier
ámbito de mi carrera.

FORMACION ACADEMICA:

‘•UNIVXRSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA■  Educación Superior

FACULTAD DE INGENIERIA CIVIL(2011-2015)

:  I.E. “GUSTAVO MOHME LLONA”, Puente Piedra - Lima■  Educación Básica

(Primaria - Secundaria)

HABILIDADES:

■  Facilidad en relaciones interpersonalcs.

■  Adaptabilidad para el cambio.

■  Comprometido con el trabajo.

■  Actitud de servicio, facilidad para el trabajo en equipo, responsable.

■  Criterio para toma de decisiones, creativo.

■  Capacidad para trabajar bajo presión.

■  Buen nivel de redacción y ortografía.

C
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á

COMPETENCIAS.

■  Conocimiento de LECTURA DE PLANOS.

-  Conocimiento de METRADOS EN EDIFICACIONES.

.  Conocimiento en Elaboración de COSTOS Y PRESUPUESTOS con SIO 2005 (Sistema
10).

Generala, Desagregado de Costo de

de Expediente Técnico, Sustento de Mano de Obra,
■  Elaboración de Presupuesto de Obras, Gastos

Supervisión, Desagregado de Costo

Sustento de Flete y Sustento de Movilización y Desmovilización de Equipos,
de PLANEAMIENTO, PROGRAMACIÓN, SEGUIMIENTO YConocimiento

CONTROL DE OBRA con MS PROJECT 2013.

Elaboración de Programa de Ejecución de Obra PERT.CPM. Calendario de Avance de Obra
Calendario de Adquisición de Materiales, Cronograma de desembolsos, CurvaValorizado,c

“S” y Tiempos de Programación.

Conocimiento de Grupo de Procesos, Gestión del Alcance , Gestión del Tiempo. Gestión de
los Costos, Identificación de Interesados del PMBOK - PMI en la dirección de proyectos.

análisis y diseño de ESTRUCTURAS con SAP 2000.Conocimiento en

Conocimiento del AUTOCAD CIVIL 3D.

Elaboración de Planos de Ingeniería de Detalle (captaciones

cámaras rompe presión, PTAP, PTAR etc.), líneas de conducción, redes de distribución, redes

, reservónos, cámaras de aire,

colectores, emisor, etc.

Conocimiento del Software BENTLEY WATERCAD para

hidráulicos y redes de agua.

Conocimiento de MS OFFICE (Word, Excel, Power Point).
Elaboración de Estudios Básicos (informes) en Expedientes léemeos tales como:

el modelamiento de sistemas

C: -  Estudios Topográficos (ET).

-  Estudio de Mecánica de Suelos (EMS).

-  Estudio de Impacto Ambiental (EIA).

-  Medidas de Reducción de Riesgo de Desastres (MRRD).
-  Estudio Hidrológico (EH).

-  Estudio Geológico (EG).

I  Levantamiento topográfico con

EARTH.

•  Conocimiento de

ESTACIÓN TOTAL, GPS NA

dla METODOLOGÍA GENERAL

VEGADOR y GOOGLE

e FORMULACIÓN Y

elaboración de PROYECTOS (a nivel de Perfil Técnico).
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■  Conocimiento de PROGRAMAS DE INVERSIÓN PUBLICA  -MVCS - MINAGRI:

PNSU (Programa Nacional de Saneamiento Urbano).

PNSR (Programa Nacional de Saneamiento Rural).

-  FONDO SIERRA AZUL (MINAGRI).

■  Conocimiento del CICLO DE PROYECTO EN EL MARCO DEL SNEP (Pre - Inversión,

Inversión, Post - Inversión) - MEE.

■  Conocimiento del SEACE (Sistema Electrónicos de Adquisiciones y Contrataciones con el

Estado).

•  Conocimiento de la LEY DE CONTRATACIONES CON EL ESTADO Y SU

REGLAMENTO 2017, modUlcatorias y complementarías.

■  Conocimiento de INFOBRAS (Sistema Nacional de Información de Obras Públicas).

- Manejo del GOOGLE EARTH, MAPSOÜRCE y GLOBAL MAPPER para el proceso de

información topográfica.

■  Conocimiento del DISEÑO GEOMETRICO DE CARRETERAS (DG-2014) del MTC

(Ministerio de Transportes y Comunicaciones).

■  Procesamiento y elaboración de planos de Carreteras en Planta, Perfil, Corredores,

Ensambles y Secciones transversales con la norma DG-2014.

Cj

EXPERIENCIAS:

■  Elaboración de la Memoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas y Metrados a nivel de

Expediente Técnico del proyecto: “MEJORAMIENTO, INSTALACION DEL SISTEMA

INTEGRAL DE AGUA POTABLE Y REUBICACION DE LA PLANTA DE

TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES DEL SECTOR CAL URCO, DISTRITO

RUANCAS - CHACHAPOYAS - AMAZONAS” con código SNEP: 287838.

■  Elaboración de la Memoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas y Metrados a nivel de

Expediente Técnico del proyecto: “MEJORAMIENTO DE LA TRANSITABBLÍDAD

PEATONAL Y VEHICULAR DEL CENTRO POBLADO SOCOSPATA, DISTRITO

TURPO - ANDAHUAYLAS” - APURIMAC con código SNIP: 218341.

■  Elaboración del estudio a nivel de Perfil, llenado del Formato SNIP_04 del proyecto:

“INSTALACION DE LA LOSA DE RECREACION MULTIUSOS EN LA LOCALIDAD

C)
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DE MAGDALENA, DISTRITO MAGDALENA, PROVINCIA CHACHAPOYAS,

DEPARTAMENTO AMAZONAS”.

■  Elaboración del estudio a nivel de Perfil, llenado del Formato SNIP_04 del proyecto:

‘MEJORAMIENTO DEL CENTRO COMUNAL COMERCIAL EN LA LOCALIDAD DE
CHACHAPOYAS,PROVINCIAPARSUL, DISTRITO MAGDALENA,

DEPARTAMENTO AMAZONAS”.

IMPACTO AMBIENTAL del proyecto:■  Elaboración del Presupuesto de

“MEJORAMIENTO E INSTALACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE

ALCANTARILLADO EN LONYA GRANDE Y SUS

‘EVALUACIÓN DE LA VULNERABILIDAD DE LAS

INSTITUCIONES EDUCATIVAS PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE DISPOSITIVOS

DE EMERGENCIA EN EL SECTOR EDUCACIÓN EN EL MARCO PPR 068-PREVAED

■  Asistente de ingeniero en

O
2014” Consultoría Ing. Lilian Veneros C.

•  Investigador a tiempo parcial en el “INSTITUTO PARA LA MITIGACION DE EFECTOS
DEL FENOMENO EL NIÑO” - IMEFEN desde agosto del 2014 a diciembre del 2014.

LOTE N® 25 Mz "C" PROGRAMA DE■  Dibujo de planos de Vivienda Unifamiliar en

VIVIENDA "MARÍA REYNA" - CARABAYLLO.

de Vialidad y Geomática en el X CONGRESO

LATINOAMERICANO y XXH CONGRESO NACIONAL DE ESTUDIANTES DE

INGENIERIA CrVIL-AREQUIPA-2014.

■  Participación en Congresos Nacionales: CONEIC 2013-HUANCAYO, CONEIC 2014-
AREQUIPA asistencia a conferencias técnicas.

■  Primer lugar en la rama

O la CONFERENCIA TECNICA “CONSTRUCCION DE LA LINEA  2 DEL■  Asistente en

METRO DE LIMA” organizado por el INSTITUTO VIAL IBERO-AMERICANO, IVIA-

PERÚ-2014.

■  Cargo de TOPOGRAFO en la Unidad de Catastro Urbano y Rural de la Gerencia de Obras,
Desarrollo Urbano y Rural en la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PUERTO INCA

- HUÁNUCO desde Abril hasta Diciembre del 2016.

la Gerencia de Obras, Desarrollo Urbano y Rural en la

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PUERTO INCA - HUÁNUCO desde Abril hasta
Diciembre del 2016 realizando levantamiento topográficos, elaboración de valorizaciones,

■  Asistente de obras en

llenado de cuaderno de obra, etc.
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apoyo al IVP (Instituto Vial Provincial)■  Levantamiento topográfico de carreteras

Huánuco.

■  Elaboración de Expedientes Técnicos de Saneamiento en la Empresa MYAS INGENIERIA
EN SOLUCIONES SOSTENIBLES S.A.C. desde Febrero hasta Noviembre del 2017.

•  Elaboración de planos, metrados, presupuestos y programación de Expedientes Técnicos de
Saneamiento en la Empresa MYAS S.A.C. para ser financiados por el PNSR (Programa

Nacional de Saneamiento Rural) del MVCS (Ministerio de Vivienda, Construcción y

en

Saneamiento) tales como:

Elaboración del expediente técnico del proyecto: “MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE
BÁSICO EN LOS CENTROS POBLADOS DE UCHUPATA,SANEAMIENTO

CHAMBARA Y CASERIOS DE YURAYACO Y SAN ALEJANDRO DE RANCHAS,

DISTRITO DE ACZO - ANTONIO RAYMONDI - ANCASH” con código SNIP: 274823.
O ‘MEJORAMIENTO Y AMPLIACIONElaboración del expediente técnico del proyecto:

DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y DESAGÜE DEL CENTRO POBLADO DE

HUARIAMASGA, DISTRITO DE HUACHIS - HUARI - ANCASH” con código SNÍP:

322071.

Levantamiento de observaciones del expediente técniíX) del proyecto: “MEJORAMIENTO

Y AMPLIACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN LAS
LOCALIDADES DE SANTA TERESUA VISTA ALEGRE Y QÜINIGON, DISTRITO

DE MACHE - OTUZCO - LA LIBERTAD” con código SNIP: 322547.

Elaboración del expediente técnico del proyecto: “MEJORAMIENTO Y AMPLIACION
DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y DESAGÜE DEL CENTRO POBLADO DE
HUARIAMASGA, DISTRITO DE HUACHIS - HUARI - ANCASH” con código SNÍP:

322071 para ser financiado por el PNSR del MVCS (Ministerio de Vivienda Construcción y
Saneamiento).

Modelamiento de la red de agua, elaboración de planos, presupuesto, cálculo de flete del
‘MEJORAMIENTO, AMPLIACIÓN DE LOSexpediente técnico del proyecto:

SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO RURAL EN LOS CASERÍOS
SUCCHAPAMPA Y YACOPAMPA, DISTRITO DE CHUGAY - SÁNCHEZ CARRIÓN -
LA LIBERTAD” con código SNIP: 319919 para ser financiado por el PNSR del MVCS
(Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento).
Levantamiento de observaciones del expediente técnico del proyecto: “MEJORAMIENTO

SISTEMA DE RIEGO DE LOS CASERÍOS DE LA PARTE BAJA, DISTRITO DE

MACHE - OTUZCO - LA LIBERTAD” con código SNIP: 333416 para ser financiado por

el FONDO SIERRA AZUL del MINAGRI (Ministerio de Agricultura y Riego).

DEL
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de la transitabilidad
Elaboración del expediente técnico del proyecto: “Mejoramiento
vehicular y peatonal de las calles: Ir, Pedro Ruiz Gallo, C. Benjamin Ug^echt, Ir^C
Nicolds Gutarra. Ca. Príncipe, Ca. Santa Ano, Ir. Daniel Hemándex. Psj. La Manna, Ca.
valer Sandoval y Ca. 7, Del Distrito de Pueblo libre, Lima - Lima“ para la Mumcpahdad
Distrital de Pueblo Libre.

limpieza y descolmatación del cauce del
SECTOR TRAPICHE HASTA EL SECTOR LA

io Santa Rosa de Gerente General Maribeí

Asistente de Obra del proyecto.

RÍO CHILLÓN, TRAMO DESDE EL
CABAÑA”: TRAMO 01 (8.50 KM) para Consorcio
Perez Villanueva desde enero hasta marzo del 2018.
Asistente de obra del proyecto: “ MEIORAMIENTO DEL SERVICIO DE
en la AV. CIRCUNVALACION CUAIONE -MZ S Y T- DE LA UPIS MIRAMARILO
provincia de ILO - MOQUEGUA'’ para Constnrctora Nueva Villa S.A.C, desde abrd

O hasta junio del 2018.
del servicio DE AGUA DEL

SANTA RITA CC.PP. YANAUTUTO,
HUANCAVELICA”.

‘DÍSTALACION
Asistente de obra del proyecto;

de REGO DEL ANEXO DESISTEMA

distrito de LIRCAY, PROVINCIA DE ANGARAES -

ANEXO:

universidad NACIONAL DE
ORDEN DE MÉRITO de la■  Constancia de

ingenería.
de LOS EFECTOS DELPARA LA MITIGACION■  Constancia del INSTITUTO

FENOMENO EL NIÑO - IMEFEN - FIC.

Orden de Mérito (CONEIC 2014 - AREQUIPA).■  Constancia de

■  Constancia de Conferencia Técnica IVIA -

•  Constancia de

-  Diploma de Promoción 2015 - ü
■  Constancia de Trabajo.

Conferencia Técnica (ANEIC

O INSTITUTO VIAL EERO - AMERICANO.

 2013 - HUANCAYO).
UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA.
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Facultad! de Ingeniería Civil

CONSTANCIA

l AFACULTAD DE INGENIERÍA ClVil DFEL DtC.VNO DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ÍNGENU-RIA

(' r>p con‘--í.-»ncin:

2UnUÍ>l5C.
<31,0. d S-nor ESI'INO I.UCAXA. Ihnny: MFRtTO
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N" 65 dé 193 ¿ílumttocÑ con piojucdio pondérado de l^ICi «ti «.
lOmo, o.’.rr.^pondientc al Ciclo Academice 2015.!, Loiista c.
iníumo-- de nueHtTiJ hv^ti

o

LiS'tl.

vjuo CvlinwK'lkitjui del intrr»“s.idi' pe.» USL* oxpklc la presente a
oinvcrd«'n?c‘.
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líNIVERSIUAU NACIONAL DE INGENIERÍA
FACIH.TAD DIl INCiKMhRÍA CIVÍl.

INS rn UTO PARA LA MITIGACIÓN DF. UIS LFtt IOS
DEL n-'NÓMFNO n . NIÑO • IMITEN

!■
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>
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V

CONSTANCIA
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W XXII CONEiC

XCOLEIC
J I AR£f^PA PERÚ 201~l

llni’i eraidud C aiolica de Santa inn^ '** * '

c
Certificado

Otorgado a: JOHNNY ESPINO LIJC AN A

Por Ganar el Concurso de, BUSQl'EÜ..V TESORO
Obteniendo ei^^^^dESTO ■

En eí X Congreso Latinoamericano y XXII Congreso Nacional de Estudiantes
de ingenietia Civil, organizado pot la Facultad de Ingenieria Civil

de la Univetsidad Católica de Santa María, desarrollado
del 4 a! 8 de Agosto de 2014 con una duración de 60 horas.
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•ir -

^ CBNCéC UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DEL PERU

FACULTAD DE INGENIERÍA CIVIL
O E uncí’

HUANCAYO
I

^ertificndo

Otorgado a: ESPINO LUCANA HUGO JHONY

Por su participación en calidad de: ASISTENTE

En el XXI CONGRESO NACIONAL Y IX CONGRESO
INTERNACIONAL DE ESTUDIANTES DE INGENIERÍA CIVIL;
organizodo por la faculiod de Ingenierío Cív/I de la Universidad
Nacional del Centro del Perú, desarrollado del 19 al 23 de
Agosto de 2013, con una duración tota! de 60 horas. 1ANEIC

PffO

r -r

Ú' '
o

m
Wio More Mentir Oamas

PRtSlOÍMTtXXiCCNEIC
PintoOr. l/totnmGjerefos V«;a

DECANO Fie-UNCP
Pamatí^agua Paucai
TOROELAÜNCP paESIDENTEAKElC-PERÚ
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1
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utAxqctdo a:

&m!NO £VcMm.yíVgojj{o!m'
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noyepta ¿tres^{YASl^■GENlERHI^’TEGR.^LE^^SOLUaONESSOSTE^^BlESSOaED.■lD,

MYASS.AC

CONSTANCIA DE TRABAJO

La Empresa MYAS INGENIERÍA INTEGRAL EN SOLUCIONES SOSTENIBLES SOCIEDAD
ANONIMA CERRADA - MYAS S.A.C. COn RÜC N° 20601727308 dedicada a! rubro
de ACTIVIDADES DE ARQUITECTURA E INGENIERIA Y ACTIVIDADES CONEXAS DE
CONSULTORIA TECNICA, representado por el Gerente General la !ng.
MELGAREJO GASPAR FLORCITA MARIA con DNI N° 44137754 otorga este
certificado al Sr. HUGO JHONY ESPINO LUCANA, identificado con- .-DNI N°
47293058 desempeñándose en ei ÁREA DE INGENIERIA en la elab^áoón de
PLANOS, METRADOS, PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN de EXPEDIENTES TÉCNICOS
DE SANEAMIENTO, EDIFICACION E IRRIGACION.

“V

Desde el 02 DE FEBRERO DEL 2017 hasta el 04 DE NOVIEMBRE DEL 2017, bajo la
C modalidad de contrato por Locacióri de Servicios demostrando ¡ountuqlidad,

responsabilidad y eficiencia en el desempeño de sus funciones. ®

Proyectos Sostenibles&í Soluciones Integrales

S0 expide la presente a petición del interesado para ios fines que estime por
conveniente.

LIMA 06 DE NOVIEMBRE DEL 2017.

FTOKol
tOHvKÍENIH'ÍaSAHíTAWAWEKGAr^c

CAL.GRANATE MZA. B LOTE. 07 ASC. VIRGEN DEL SOL 3RA ETAPA (ENTRE LOS ALISOS Y UNIVERSITARU)
LIMA - LIMA - LOS OLIVOS



-894-

Ochocientos noventa y cuatro

Roberto Salas Díaz

Ingeniero Consultor

CONSTANCIA DE TRABAJO

Us Bripresa SAIAS DIAZ ROBERTO CONSULTOR EN OBRAS. Persona Natural con

Negocio con RUC M® 10096778096. representado pof el Gerente General ei Ing.

RC^BSTO SALAS DIAZ, RegÉsfra CIP N® SéB2é con DNI N® 0967780? otorgo este

certmcado al Sr. HUGO JHONY ESPINO LUCANA. identificado con DNi N®

47293058 desempeñándose en el ÁREA DE INGENIERIA en lo elaboración de
PLANOS. METRADOS, PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN de EXPEDIENTES TÉCNICOS
DE SANEAMIENTO.

Desde el 01 DE JUUO DEL 2017 hasta el 15 DE NOVIEMBRE DEL 2017. acumidando

un tota! de 8^ HORAS; demostrando puntualidad, responsabilidad y etidencia

en el desempeño de sus funciones.c:

Se expide la presente a petición del interesado para los fines que estime por

conveniente.

UMA18 DE NOVIEMBRE Da 2017.

r -

Z ReClSTHO CIP N® 56226

Java Pedro .^IvSo 10«9. Paebb Libre • Telf&: 4619026 - 9SSS42476 - 9718S90I0 - RP.\I #955^12176
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Facultad de Ingeniería Civil
Escuela Profesional de Ingeniería Civil

Promoción 2015 - II

I

>

I

fiS). 9íHjuet &Á Séada %mdQjar*

I.

La vida pone los senderos^ nosotros los caminos

DIPLOMA DE PROMOCIÓN
I.

‘M
1.-

Otorgado a:
ií'.-'iI

íU

t.: V, .

Por pertenecer a la Promoción 2015 - II “PhD. Ing. Miguel Luis Estrada Mendoza” de la Facultad ci
Ingeniería Civil, de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil de la Universidad Nacional de Ingenierí|.
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Lima, 15 de enero de§201i
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Dr. Ing. Javiel; Eduardo Arrieta Frei^re
Decano de la Facultad
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Ochocientos noventa y seis

sJi UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA4 .1'

Oficina de Registro Central y Estadística9

CONSTANCIA DE EGRESADO

INGENIERÍA CIVILEL DECANO DE LA FACULTAD DE

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERÍA. QUE SUSCRIBE. CERTIFICA:

HUGO JHONY ESPINO LUCANAQué Don(ña)

con código N°

Facultad de

20110045C

INGENIERÍA CIVIL

es egresado(a) de la

c
en la especialidad de:

INGENIERÍA CIVIL

habiendo concluido sus estudios universitarios en el periodo académico

2017-2

exigidos en ei plan de Estudios de su especialidad.

; cumpliendo con todos los requisitos

Se expide la presente Constancia a solicitud del (de la) interesado (a) para los fines que
considere conveniente.

07 de Octubre del 2019Lima,

si
L,

lU •<

«1.

A-cav.'’!
.KCÍO..,-

\

D r. JAVIER EDUARDO ARRIETA FREYRE

Decano de la Facultad

A}£U/^lt{f 1ING. ARWffiOOTLlSh BAITAZAR FRI^CO^üíiaai
S

o

i:?3 ecretario General UN %o
..LU
-ü?3

1)0
ero

°-g

CE- 0020574

pac Amaru 210, Lima 25, Apartado 1301 - Perú
rax: (511) 381-3820, Central Telefónica: 481-1070, anexos: 230 - 229 - 204

.lail: orce@unt.edu.pe
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Ochocientos noventa y siete
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V®B° Director de la Escuela Profesional
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Ochocientos noventa y ocho
o

REPUBLICA DEL PERU

A NOMBRE DE LA NACION

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE INGENIERIA

POR CUANTO

EL CONSEJO UNIVERSITARIO, VISTO QUE HAN SIDO CUMPLIDOS
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA FACULTAD DE

INGENIERIA CIVIL
f

HA OTORGADO CON FECHA 08 DE ENERO DEL 2020

EL GRADO ACADEMICO DE BACHILLER EN CIENCIAS CON MENCION EN:

INGENIERIA CIVIL

A

HUGO JHONY ESPINO LUCANA

POR TANTO:

EXPIDE EL PRESENTE DIPLOMA PARA QUE SE LE RECONOZCA COMO TAL

DADO EN ÜMAA 22 DE ENERO DEL 2020C
I

Decano óe la Facuitad
Rafael Re ar4o Salinas sasua'xia

Rector de (a Universidad
Js-ge E. Afva huH^ia

Secretario Gerserai
Armanda UBallazar F’anco

REGISTRADO A FOJAS 125 DELTOV.O 16 RESPECTIVO
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Ochocientos noventa y nuever

r '

(XX>C39KKIX M

1is*yOf I5«a;::-i;a

iamisss.tiifJt,<D íi C30’> WlJfTO

«isC'rt'.iiKAO.uccí nr.xo

f.•.■jJOüiSí.D ti titUCKJ

_rw3ewí«to.„...CSCBÍiAfSO'eSICXkl.
OfM¿«

% M.
■*««

ai % VÍCKESfVwi.^ 1* W?«*'.1SA FíJS

rr- •’ücctatiiciiOiMuvjo.'iSxr/Eaítos .—.
Á S■9

t>

c úC»<S,t»-C‘4^v f. '^;*¿:v?(icASO

.Cc«í?...
li-C! -ioio

sURaocERjat-w. ;••

?ECMi ce!« vWit-:: et f0".5t» unv.

OT1?0 DE ít;«o« K iV-.'-M,

4sw4-e.‘HUMERO OEftfLaaA

.!líí...FOUG., 4^4'&l’CuO.. ^cCLi''<v

C

V

ocyÉi,fo
• o i -

1

4

I



UNIVERSIDAD
NACIONAL MAYOR DE

SAN MARCOS
CENTRO DE CAPACITACIÓN ^
Y DESARROLLO GLOBAL

Facultad de Cencías Económicas

DIPLOMADO
DE ALTA ESPECIALIZACIÓN

Con código CCDG-22440, que se otorga a

HUGO JHONY ESPINO LUCANA
En reconocimiento por haber cumplido con los requisitos académicos exigidos y
por haber aprobado satisfactoriamente el Diplomado de Alta Especialización, Denominado:

ADMINISTRACIÓN Y GERENCIA EN
LA GESTIÓN PÚBLICA

Realizado desde el 29/08/2019 al 29/02/2020, con una duración de trecientos ochenta y seis
(386) horas lectivas y veinticuatro (24) créditos académicos. Firmado el 29 de febrero de 2020.

a DIRECTOR

po^

^Zuta .Miguel Angel Pragjo Ramírez
wgctor de la unidad ae^sgrado
inculcad de Ciencias |gonómicas
UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR

DE SAN MARCOS

o !

• OCi^cias Económicas
o NACIONAL MAYOR

DE SAN MARCOS Yprogramasen ‘'>4'

GESTIÓN I
PÚBLICA
*★*

/

o

.'v
;
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DIPLOMADO DE NIVEL POSTGRADO

ADMINISTRACIÓN Y GERENCIA EN LA GESTIÓN PÚBLICA

MÓDULOS CONTENIDO

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA MODERNAI

SISTEMA INTEGRADO DE ADMINISTRACION FINANCIERA - SIAF RPil

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA - SIGA MEF

EN LOS MÓDULOS DE LOGÍSTICA Y ALMACENES
lli

PRESUPUESTO PÚBLICO EN EL SIAF RPIV

GESTIÓN DE TESORERÍA EN EL SIAF SPV

LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADOVI

SISTEMA ELECTRÓNICO DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO - SEACE 3.0Vil

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA - SIGA MEF

EN LOS MÓDULOS DE PATRIMONIO Y TESORERÍA
VIII

Fecha de inicio: 29 de agosto de 2019 Fecha de término: 29 de febrero de 2020

f

PROMEDIO FINAL o
<
o

VS BS ORGANI o

NOTA 20 fO
3

O

386 HORAS Y 24 CRÉDITOS

DURACIÓN: 07 MESES

(O

(O
o

o



o oUNIVERSIDAD
NACIONAL MAYOR DE

SAN MARCOS
Facultad de Ciencias Económicas

ccnthock: CAnv^cnACiON
V OESAnraOLLO GUOSAL

CERTIFICADO
Que se otorga a

HUGO JHONY ESPIKO LUCANA
En reconocimiento por haber cumplido con los requisitos académicos exigidos
y por haber aprobado satisfactoriamente el Curso de Actualización, Denominado:

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN
PÚBLICA MODERNA

Realizado desde el 26/11/2019 al 29/11/2019, con una duración total de 40 horas lectivas.
Dado y firmado en la ciudad de Lima, a los 29 días de noviembre del año 2019.

o
<
CD

m
oIwnmiani^rgo Muñoz

^féaor General
DE GÁPACITACIÓN

D^^fíROÍLO GLOBAL

Zuta <i>

o
CENv'-- CONACIONAL MAYOR

E SAN MARCOS
o. CO
o o
CA ts>

CÓDIGO: CCDG-19991
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CURSO practico de actualización EN:

ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN PÚBLICA MODERNA

PROMEDIO

19 (diecinueve)NOTA

CENTRO DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO GLOBAL
RUC: 2054439679I

/í:-'

LA SECRETARÍA ACADÉMICA QUE SUSCRIBE; Certifi^^/lj
presente Certificado ha sido inscrito en el r^gistr-
certificaciones en la ciudad de Lima, el 29 de noviem'tó^tf
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o oUNIVERSIDAD
NACIONAL MAYOR DE

SAN MARCOS
Facultad de Ciencias Económicas

CENTRO DE CAPACITACION
Y OESAianOLl-O GLOBAL .

CERTIFICADO
Con código CCDG-22386, que se otorga a

HUGO JHONY ESPINO LUCANA
En reconocimiento por cumplir con los requisitos académicos exigidos y por aprobar
satisfactoriamente el Curso de Nivel Básico Especializado, Denominado:

SISTEMA INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - SIAF RP
PRESUPUESTARIO. ADMINISTRATIVO. TESORERÍA. CONTABLE Y WEB

Realizado desde el 09/12/2019 al 14/12/2019, con una duración total de 60 horas lectivas.
Dado y firmado en la ciudad de Lima, a los 14 días de diciembre del

ano 2019.

o
<
<D^rgo Muñoz

íóeneral
APACITACIÓN

ROLLO GLOBAL

ojXKÍos 2uta
10 FCE.

^OAD NACIONAL

DE SAN MARCOS

to
3

O
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c: o

o
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CURSO DE NIVEL BÁSICO ESPECIALIZADO:

SISTEMA INTEGRADO DE ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - SiAF RP

PROMEDIO

20 (veinte)NOTA

CENTRO DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO GLOBAL

20544396791

LA SECRETARÍA ACADÉMICA QUE SUSCRIBE:

Certifica que el presente Certificado ha sido inscrito en el registro de
certificaciones en la ciudad de Lima, el 14 de diciembre de 2019

VS BS ORGANi
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UNIVERSIDAD O
NACIONAL MAYOR DE

SAN MARCOS

O

Facultad de Ciencias Económicas
CGNTPO DE CAPACITACION
V DGSApnOLLO GLOBAL.

CERTIFICADO
Con código CCDG-22387, que se otorga a

HUGO JHONY ESPINO LUCANA
En reconocimiento por haber cumplido con los requisitos académicos exigidos
y  por haber aprobado satisfactoriamente el Curso Especializado, Denominado;

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA - SIGA MEE
CASUISTICAS EN EL MÓDULO DE LOGÍSTICA Y ALMACENES

Realizado desde el 16/12/2019 al 21/12/2019, con una duración total de 60 horas lectivas.
Dado y firmado en la ciudad de Lima, a los 21 días de diciembre del año 2019.

ííi
ui i

O'a
ol Q Nnrniargo Muñoz

cjó^eneral
J^APACITACIÓN
WOLLO GLOBAL

%
z
o
<
<0
n

n
z¡

o
(A

<A (D
<1> O

Cfl'



n n

CURSO ESPECIALIZADO:

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA - SIGA MEE

EN LOS MÓDULOS DE LOGÍSTICA Y ALMACENES

PROMEDIO

20 (veinte)NOTA

CENTRO DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO GLOBAL

20544396791

LA SECRETARÍA ACADÉMICA QUE SUSCRIBE:

Certifica que el presente Certificado ha sido inscrito en el registro de

certificaciones en la ciudad de Lima, el 21 de diciembre de 2019

VS BS ORGANi
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o nUNIVERSiDAD
NACIONAL MAYOR DE

SAN MARCOS
Facultad de Ciencias Económicas

CEMTRO DE CAPACITACION
Y OESAPnOLLO GLOBAL.

CERTIFICADO
Con código CCDG-22388, que se otorga a

HUGO JHONY ESPINO LUCANA
En reconocimiento por haber cumplido con los requisitos académicos exigidos
y por haber aprobado satisfactoriamente el Curso de Actualización, Denominado:

PRESUPUESTO PÚBLICO EN EL SISTEMA INTEGRADO DE
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA - SIAF RP

Realizado desde el 07/01/2020 al 11/01/2020, con una duración total de 50 horas lectivas.
Dado y firmado en la ciudad de Lima, a los 11 días de enero del año 2020.
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CURSO PRÁCTICO DE ACTUALIZACIÓN EN:

Presupuesto püdlico en elsiaf rp

PROMEDIO

19 (diecinueve)NOTA

CENTRO DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO GLOBAL

2054439679Í

lA SECRETARÍA ACADÉMICA QUE SUSCRIBE:

Certifica que el presente Certificado ha sido inscrito en el registro de

certificaciones en la ciudad de Lima, el 11 de enero de 2020

VS BSORGANI
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oUNIVERSIDAD
NACIONAL MAYOR DE

SAN MARCOS

f

Facultad de Ciencias Económicas
CENTRO CH- CAPACITACION
Y OESARROLUO GLOQAL.

CERTIFICADO
Con código CCDG- 22389, que se otorga a

HUGO JHONY ESPINO LUCANA
En reconocimiento por haber cumplido con los requisitos académicos exigidos
y por haber aprobado satisfactoriamente el Curso de Actualización, Denominado:

GESTIÓN DE TESORERÍA EN EL SISTEMA DE
ADMINISTRACIÓN FINANCIERA- SIAF SP

Realizado desde el 27/01/2020 al 30/01/2020, con una duración total de 40 horas
lectivas. Dado y firmado en la ciudad de Lima, a los 30 días enero del año 2020.

z
o
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(Dmartgo Muñoz

r General

E CAPACITACIÓN
Y DESARROLLO GLOBAL

líos Zuta

FCE.
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CURSO PRÁCTICO DE ACTUALIZACIÓN EN:

GESTIÓN DE Tesorería en el siaf sp

PROMEDIO

20 (veinte)NOTA

CENTRO DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO GLOBAL
20544396791

LA SECRETARÍA ACADÉMICA QUE SUSCRIBE:

Certifica que el presente Certificado ha sido inscrito en el registro de

certificaciones en la ciudad de Lima, el 30 de enero de 2020

VS B2 ORGANIZA
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oUNIVERSIDAD
NACIONAL MAYOR DE

SAN MARCOS
Facultad de Ciencias económicas

CENTRO DE CAPACITACION
Y DESAPROLLO GLOSAL .

CERTIFICADO
Con código CCOG-22390, que se otorga a

HUGO JHOHY ESPINO LUCANA
En reconocimiento por haber cumplido con los requisitos académicos exigidos
y por haber aprobado satisfactoriamente el Curso de Actualización, Denominado:

LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO DL. 1444

Y SU REGLAMENTO D.S. N° 377 - 2019 - EF

Realizado desde el 10/02/2020 al 15/02/2020, con una duración total de 60 horas lectivas.
Dado y firmado en la ciudad de Lima, a los 15 dias febrero del año 2020.
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CURSO DE ACTUALIZACIÓN EN:

LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADO

PROMEDIO

19 (diecinueve)NOTA

CENTRO DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO GLOBAL

2054439679I

LA SECRETARÍA ACADÉMICA QUE SUSCRIBE:

Certifica que el presente Certificado ha sido inscrito en el registro de

certificaciones en la ciudad de Lima, el 15 de febrero de 2020

VS BS ORGANIZAI V

(U

o I

V o
<
CD
O

a>

o
<fí

^ to
<I> 7^
O
(O



r^,
V OUNIVERSIDAD

NACIONAL MAYOR DE

SAN MARCOS

 .•

Facultad de Ciencias Económicas
CENTRO DE CAPACITACION

Y DESARROLLO GLOBAL .

CERTIFICADO
Con código CCDG-2229A, que se otorga a

HUGO JHONY ESPINO LUCANA
En reconocimiento por haber cumplido con los requisitos académicos exigidos
y por haber aprobado satisfactoriamente el Curso de Actualización, Denominado:

SISTEMA ELECTRÓNICO DE LAS
CONTRATACIONES DEL ESTADO - SEACE 3.0

Realizado desde el 24/02/2020 al 28/02/2020, con una duración total de 50 horas lectivas.
Dado y firmado en la ciudad de Lima, a los 28 días de febrero del año 2020.



on

CURSO DE ACTUALIZACIÓN DENOMINADO;
ELECTRÓNICO DE LAS CONTRATACIONES DEL ESTADO

SEACE3.0
SISTEMA

PROMEDIO

20 (veinte)NOTA

CAPACITACIÓN Y DESARROLLO GLOBAL
20544396791

CENTRO DE

LA SECRETARÍA ACADÉMICA QUE SUSCRIBE:
Certificado ha sido inscrito en el registro de

la ciudad de Lima, el 28 de febrero de 2020
Certifica que el presente

certificaciones en
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o oUNIVERSIDAD
NACIONAL MAYOR DE

SAN MARCOS

•  <

Facultad de Ciencias Económicas
CENTRO OE CAPACITACtON
Y DESARROLLO SLOBAU.

CERTIFICADO
Con código CCDG-22A24, que se otorga a

HUGO IHONY ESPINO LUCANA
En reconocimiento por haber cumplido con los requisitos académicos exigidos
y por haber aprobado satisfactoriamente el Curso de actualización, Denominado:

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA - SIGA MEE
CASUÍSTICAS EN EL MÓDULO DE PATRIMONIO Y TESORERÍA

Realizado desde el 25/02/2020 al 29/02/2020, con una duración total de 50 horas lectivas.
Dado y firmado en la ciudad de Lima, a los 29 días de febrero del año 2020.
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CURSO ESPECIALIZADO;

SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA - SIGA MEE

EN LOS MÓDULOS PATRIMONIO Y TESORERÍA

PROMEDIO

20 (veinte)NOTA

CENTRO DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO GLOBAL
20544396791

LA SECRETARÍA ACADÉMICA QUE SUSCRIBE;

Certifica que ei presente Certificado ha sido inscrito en el registro de
certificaciones en la ciudad de Lima, el 29 de febrero de 2020
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m UNIVERSIDAD
NACIONAL MAYOR DE

SAN MARCOS
CENTRO DE CAPACITACION
Y DESARROLLO GLOBAL

it;
t

Facultad deGencias Económicas

DIPLOMA
DE ALTA ESPECIALIZACIÓN

Que se otorga a

HUGO JHONY ESPINO LUCANA
En reconocimiento por haber aprobado satisfactoriamente el Diploma de Alta Especialización en:

FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROYECTOS
DE INVERSIÓN EN LA GESTIÓN PÚBLICA
Realizado desde el 04/11/2019 al 16/11/2019, con una duración total de 100 horas lectivas.
Dado y firmado en Lima, a los 16 dias del mes de noviembre del año dos mil diecinueve (2019).
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€tor General
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de Ciencias Económicas
unI^trSídaó nacional mayor de san marcos

REGISTRO: CCDG-00019636

« ■ **ii É m •

■‘S’SíSlíís-“'V. ;



.r.
'tj'

A

'í
,;

Programas de
Especialización en

Gestión Pública

■-\i7\ CENTRO DE CAPACITACIÓN
ÍÍm y desarrollo global

k

, í-í*-a-í:íí7
’

I

!S*

CERTIFICADO
í

i

¿i

Que se otorga a
m.

HUGO JHONY ESPINO LUCANA
En reconocimiento por haber cumplido con los requisitos académicos exigidos y por
haber aprobado satisfactoriamente el Curso Práctico de Actualización, Denominado:

FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN
DE PROYECTOS DE INVERSIÓN
Realizado desde el 04/11/2019 al 09/11/2019, con una duración total de 40 horas lectivas.
Dado y firmado en la ciudad de Lima a los 09 días del mes de noviembre del año 2019.
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^ & E^EScoBedo Santos
ctqra Académica
IDE CAPACITACIÓN

DESARROLLO GLOBAL
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r/^C5pníar^o Muiloz
wtor General
DE CAPACITACIÓN

Y DESARROLLO GLOBAL
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•••A CENTRO DE CAPACITACIÓN

iij/ Y DESARROLLO GLOBAL
Programas de

Especialización en
Gestión Pública

CERTIFICADO
Que se otorga a

HUGO JHONY ESPINO LUCANA
En reconocimienlo por haber cumplido con los requisitos académicos exigidos y por
haber aprobado satisfactoriamente el Curso Práctico de Actualización, Denominado:

GESTIÓN DE LA INVERSIÓN PÚBLICA
EN EL MARCO DE INVIERTE.PE

Realizado desde el 11/11/2019 al 16/11/2019, con una duración total de 40 horas lectivas.
Dado y firmado en la ciudad de Lima a los 16 días del mes de noviembre del año 2019.
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Wili ámárgo Muñoz
Nkector General

CENTRO'^E CAPACITACIÓN
Y DESARROLLO GLOBAL

C.RGrSaí jméT.'Tscobedo Santos
Dir íctora Académica

CENTR<) DE CAPACITACIÓN

Y DEsXrROLLO GLOBAL
S;

■'S,'

REGISTRO: CCDG-00019729
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t UNIVERSIDAD
g NACIONAL MAYOR DE

I SAN MARCOS

y

m'i

%3i9
m Facultad de Ciencias Económicas

CENTRO DE CÁPACITAObN:
Y OESARROLLÓ-eiiOBAU^ '

DIPLOMA
DE ALTA ESPECIALIZACIÓN

Con código CCDG“23845, Que se otorga a

HUGO JHONY ESPINO LUCANA
1

En reconocimiento por haber cumplido con los requisitos académicos exigidos y
por haber aprobado satisfactoriamente el Diploma de Alta Especialización, Denominado:

EJECUCIÓN Y CONTROL DE OBRAS EN EL MARCO
DE LA LEY DE CONTRATACIONES DEL ESTADOtI

Vi

■n

Realizado desde el 10/02/2020 al 29/05/2020, con una duración total de 140 horas lectivas.
Dado y firmado en la ciudad de Lima, a los 29 días deLnigs de mayo del año 2020.
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DIPLOMA DE ALTA ESPECIALIZACIOM

EJECUCIÓN Y CONTROL DE OBRAS PÚBLICAS EN EL MARCO DE LA LEY DE
CONTRATACIONES DEL ESTADO

CONTENIDOMÓDULOS •V

CONTRATACIONES DEL ESTADOI

EJECUCIÓN Y CONTROL DE OBRAS PÚBLICASII

PROMEDIO

20 (veinte)NOTA

Inicio: 10 de febrero de 2020

Término: 29 de mayo de 2020
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UNIVERSIDAD
NACIONAL MAYOR DE

SAN MARCOS
Facultad de Ciencias Económicas

CENTRO OE CAPACITACION
Y DESARROLLO GLOBAL .

CERTIFICADO
Con código CCDG-23617, que se otorga a

HUGO JHONY ESPINO LUCANA
En reconocimiento por haber cumplido con los requisitos académicos exigidos
y por haber aprobado satisfactoriamente el Curso de Actualizadón, Denominado:

EJECUCIÓN Y CONTROL DE OBRAS

PÚBLICAS

Realizado desde el 26/05/2020 al 29/05/2020, con una duración total de 40 horas lectivas.
Dado y firmado en la ciudad de Urna, a los 29 días de mayo del año 2020.
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’ctor General
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CURSO DE ACTUALIZACION DENOMINADO:

EJECUCIÓN Y CONTROL DE OBRAS PÚBLICAS EN EL MARCO DE LA LEY DE
CONTRATACIONES DEL ESTADO

PROMEDIO

20 (veinte)NOTA

CENTRO DE CAPACITACIÓN Y DESARROLLO GLOBAL

20544396791

LA SECRETARÍA ACADÉMICA QUE SUSCRIBE:

Certifica que el presente Certificado ha sido inscrito en el registro de

certificaciones en la ciudad de Lima, el 29 de mayo de 2020 o
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CERTIFICADO .  I

PROYECTO
' .j'v

QGUQ P^YECTO
4 i

CONSULTORES

OTORGADO A

5

I

M

4-

Hugo Jhony Espino Lucana

Por su participación y aprovechamiento en el curso - de capacitación
denominado: “ ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES TÉCNICOS EN
PROYECTOS DE SANEAMIENTO EN EL ÁMBITO URBANO Y
RURAL”, actividad que se desarrollo del 05 al 28 de Mayo del 2020
con una duración de 60 horas lectivas.
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o-' 3Ing. Franco Grabiel
Pacush Borja
CIP:221914

INGENIERO SANITARIO
INSTRUCTOR DEL CURSI

Ing. Anggello Pedro
Yanac Munarriz
CIP:237750

INGENIERO SANITARIO
GERENTE GENERAL

PROYECTO AGUA
CONSULTORES EIRL

o
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B\ presente Cerüricaclo esta Registrado, cualquier vedlicación realizada al email: proyecto.agua.consu1tores@giTiai l.coiT
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QUEDA REGISTRADO ESTE CERTIFICADO CON EL

N° de Certificado: 011

Proyecto Agua Consultores EIRL
eorouiiarí* y CaMciUoon

s\
004Folio N°;

Del Libro de Certificaciones: TOMO I

Junio 2020,

El presente edificado esta Regisitado, aiaiquierverificadón realizarla a) email, proyeclo.aguaconsuliores@gmail,com
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COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERU
COtlSEJO DEPARTAMENTAL DE HUANUCO

A través de la Dirección Académica, otorga el

CERTIFICADO

'9a:

Por haber concluido satisfactoriamente el Curso de Especialización Profesional:
n r?

BBEmBDRACIDW EHBEDIEMBiESifECMICOSEBOBRASiBUBmC^

Con una duración de 80 Horas Académicas, realizado del 13 al 22 de Abril del 2020.
Por tanto, se le expide el presente certificado, para que se le reconozca como tal.

«a

Lima, 23 de Abril del 2020,
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Ing“ JHIEFERSON CHÁVEZ ÁLVARE2
DECANO

CIP-C.D. HUÁNUCO

A. O
■DUl.a m

O
O «í- Ing* SERAPIOf LORES LLANTOY

DIRECTOR EJECUTIVO
GRUrOINSUR X

.  DECANO ,Sí



CURSO DE ESPECIAIIZACIÚN PROFESIONAL

ELUBORiCiÓllS OE EKPEDIEilES TÉOiiCOS QE OBMS PUBLIMS
i

/

ESPECIALIZACIONES Ctirtre de Alt» Estudios y ProfesMUl

Grupolinsurg2020

GDMTEMIDO:

- Memoria Descriptiva

- Memoria de Cálculo de todos los Componentes
- Planilla de Metrados, con Sustento y Gráficos

- Presupuesto de Obra

- Análisis de Precios Unitarios

- Relación de Insumes

- Cotización de Materiales

- Formula Polinómica

- Cronogramas de Obra

- Especificaciones Técnicas del Proyecto

- Planos

- Estudios Básicos

- Anexos

DOCENTE: ING, FRANKLIN LEON ZORRILLA

u

o

o
«N
O
C'J

<

O

ü
3
h-

tfiT/Z
z

o
ü
cc
<

o

z

Ui
' >

es
<0
3

o

.  -3.
<■
CD

DO

O
1

N° de Registro T

208-ET-2020 ?

COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERU - C.D. HUANUCO

El presarte Cvtifeido «ts R«g:stndo sn d Padrtft d» Cartilicadsi de GRUPO INSUR. cuafquiar nrifcacíón .ortCel.»4n»in.8
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A través de la DIRECCIÓN ACADÉMICA, en conformidad al reglamento interno, y en concordancia a la
Ley Universitaria N“ 30220 y de acuerdo a las normas académicas vigentes se otorga el:

Grupoinsur

C.D. HUÁNUCO
CONVENIO 2020

A:
o
CM
o

Por haber PARTICIPADO y CONGIUIOQ en calidad de ASISTERTE en el Gurso-Taller Profesional:
Ui

ESPECIALISTA EN UNIDAD EJECUTDRA DE INVERSIDNES
mmUQ ÍEL SiSTEMM liVlEUILPE

t

O

e

Con una duración de 90 horas académicas, se le expide el presente certificado, realizado del 11 al 22 de Abril del
del 2020.
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ma, a los 23 días del mes de Abril del 2020. o
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\  SERAPIO FLORES LLANTOY, o GruunINSURg // ® 1
RESPONSABLE DEL CONVENIO

GRUnO INSUR

p rban( López Surco
^ijEC rOR ACADEMICO

> ¿RUPO INSUR
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ESPECIALISTA EN UNIDAD EJECUTDRA DE INUERSIDNES ESPECIALIZACIONES
Ctfltn 4< Mos litudfos y Desvnilo Prote$l«iul

2020

Grupoinsur^

N° de Registro 015-UEI- 2020

o

Centro de Altos Estudios y Desarrollo Profesional GRUPO INSUR CM
o

<

^ SESIÓN N" 01: Fase de Ejecución del Ciclo de Inversión Pública.

SESIÓN N“ 02: Responsabilidad en la ejecución física y
financiera de las inversiones PIP y no PIP

^ SESIÓN N" 03: Actualiza la información en el Banco de
Inversiones.

FRANKLIN LEON WRRILLADOCENTE: ING.
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COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERU
CSMSEJO DEPARTAMENTAL DE UyANUCQ

A través de la Díreccióii Académica, otorga el

Certífícabo:

a:

Por haber concluido satisfactoriamente el Curso de Especíalizacién Profesional:

fN . ESPECiiiiSTi Ei iFIKIii OE

PilOSilñüllCiÉi imyLTiiiiM ÍE liiliSiiiES COPUIII
2:
o

o ■ <
CD>, .
Ow

<D>0
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K ■

3

Con una duración de 90 Horas Académicas, realizado del 23 de Marzo al 04 de Abril del 2020,

Por tanto, se le expide el presente certificado, para que se le reconozca como tai.
Huanuco, 06 ,bril del 20
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Ing* JHIEFERSON CHÁVEZ ÁLVAREZ
DECANO

CIP-C.D. HUÁNUCO

P Ing" SERAPIOffLORES LLANTOY
DIRECTOR EJECUTIVO

GRUROINSUR

DECANO ,,.
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CURSO DE ESPECIALIZAClON PROFESIONAL;

ESPECiiOSfi Ei iFieiift m

PilEUillMIÍi MilTiiiML M ¡ifERSIiiES CBPWIiJ Centro tfe Altos Estudios y DesvnHIe Prd^íonal

Grupoitisyr^
CIP C.D.HUANUCO

N"" de Registro 112-OPMI- 2020 o
cvi
o

CNCOLEGIO DE INGENIEROS DEL PERU - C.D. HUANUCO I

<
Z

O

SESIÓN N° 01; Fase de Programación dentro de su
responsabilidad funcional y nivel de gobierno.

^ SESIÓN N" 02: Elaboración del PMI de su sector, GR o GL

SESIÓN N" 02: Realiza la evaluación ex post de los proyectos
de inversión.

DOCENTE: ING. FRANKLIN LEON ZORRILLA
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ESPECIALIZACIONES
2020

El présenla Certificado esta Registrado en el Pedrún de Certifieedos de GRUPO INSUR, ojalquíer vetíicadén re&lltarla a emeS; nrr^ooraufpergaBMi enm o al Cal. 94M90192
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CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS Y DESARROLLO PROFESIONAL

\  CRUPOINSUR
A través de la Dirección Académica, otorga elrupoirisyr^

CertífícaíJo:
^ínO' 7

a:

Por haber PARTiOiPADO Y CONCLUIDO satisfactoriamente el Curso de Especíalízación Profesional;

GESTIÓN DE OBRAS PUBLICAS
Con una duración de 56 Horas Académicas, realizado del 01 al 07 de Junio del 2020.
Por tanto, se le expide el presente CERTIFICADO, para que se le reconozca como tal.

Lima, 08 de Junio deí 2020.
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% lng° Serapío Flores Llanfoy
DIRECTOR EJECUTIVO

GRÚPO INSUR

íbanc López Surco
-Olí EOTOR ACADEMICO

GRUPO INSUR

CD. HUANUCO

SEMANA DE INGENIERIA

Registro 102-GOP-2020 ^
\
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CURSO DE ESPECIALIIACIÚN PROFESIONAL

GESTIÓN DE OBRAS PUBLICAS
Centro de Altos Estudios y DesarroIlQ Profesional

Grupolnsur^ ESPECIALiZACIONES

2020

I\l° de Registro 102-GOP- 2020

Centro de Altos Estudios y Desarrolla Profesional GRUPO INSUR

gqiGMnmíi]

B SESIÚN N“ OI: DIRECTIVA 005 - 2020 - OSCE/CD - DL. N° 1486

B SESION N“ 02: FUNCIONES DEL RESIDENTE Y SUPERVISOR DE OBRAS PUBLICA

vi SESIÚN N" 03: AMPLIACIONES DE PLAZO DE OBRAS PUBLICAS

^ SESIÚN N" 04: VALORIZACIONES Y LIQUIDACIONES DE OBRAS PUBli^AS

DOCENTE: ING. JULIO NAJARRO ROJAS d\oi yo.
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El presente Certificado esta Registrado en el Padrón de CertiBcados de GRUPO INSUR, cualquier vetfficacián realizarla al e-mail: gfiipolnsür,pe@gmail.com
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COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERU
CONSEJO DiPáRTAMENTAL DE HUANDGO

a través de la Dirección Académica, otorga el

Certíftcabo:
o
CM
O
OJ

A:
<
z

o

Por haber GONCLUiDO Y APROBADO satisfactoriamente el CURSO DE ESPECiALIZACiÓN PROFESiONAL;ü
Z)

H ESPECIALISTA EN UNIDAD FORMULADDRA
MANEJO DEL SISTEMA liWlERTE.PE

co
z

o
ü
C£.
< Con una duración de 90 HORAS ACADtMIOAS, realizado del 01 al 12 He Mavo del 2020. Por tanto se le expide el

presente CERTIFICADO, para que se le reconozca como tal.o

z
LJJ
> Dado y Firmado en Huánuco, 13 de del 2020.z
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O tIng’ JHIEFERSON CHÁVEZ ÁLVARE2
DECANO

CIP-C.D. HUÁNUCO

> raumiAdans Ing'SERAPlO FLORES LLANTOY
DIRECTOR EJECUTIVO

6RUR0INSUR

.  DECANO ,

028 - UF > 2020
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CURSO DE ESPECIALIZACICN PROFESIONAL:
ESPECIALISTA m UMIDAD FORIVIULADORA

MAiEJQ DEL SISTEMA INUIERTE.PE
ESPECIALIZACIONES

2020 W de FSegístro 028-UF-2020
o
CN!

COLEGIÓ DE INGENIEROS DEL PERU • C.D. HUANUCO o
CN

<

^ SESIÓN N" 01; Elaboración de los términos de referencia de los
estudios de preinversión

2 SESIÓN N" 02: Elaboración y suscripción de los estudios de
pre inversión.

0 SESIÓN N" 03: Registro en el Banco de Proyectos

DOCENTE: ING. FRANKLIN LEON ZORRILLA
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Comprometidos rollo Profesional!!! <D5 7>
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Q prauflla Certificada esta Regleiredo en el Paditn de Certiñcados de GRUPO INSUR, cualquier veiiicaúán . e email: <in>ocinsuf.ticgani8lcoin o al Cel. $42990192
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STáCENTRO DE ALTOS ESTIDIOS Y DESARROLLO PRf|FESIONAL J

GRUPO INSUR
O
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C.D. HUÁNUCO
CONVENIO 2020

a través de la Dirección Académica, otorga elfiruDOinsur^

3^
A;...

haber concluido satisfactoriamente el Curso de Especialización Profesional.Por

REGISTRO DE lOARR FORMATO r 70 y 7E - INVIERTE.PE
ESTADO DE EMERGENCIA NACIDNAL

de 50 Horas Académicas, realizado del 22 al 27 de Abril del 2020.
le reconozca como tal,se

Con una duración

Por tanto, se le expide el presente certificado, para que

^ning* JHIEFERSONCHAVEZÁLVAREZ
decano>  ̂ CIP-C,D. HUÁNUCO

y I «i
•«

?

& PBLctoBtjttuM,^J/ Ing* SERAPIOtLORES LLANTOY
DIRECTOR EJECUTIVO

GRUPOINSUR
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¡r CURSO DE ESPECIDlIIAClUN PROFESIONAL:
# REGISTRO DE lOftRR FORMATO N° 70 y 7E - INVIERTE.PE

O
CM

de Registro 106 - lOARR - 2020ESPECIALIZACIONES
CM2020

COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERÚ - C.D. HUANUCO

O

^ SESION N” 01: Decreto Legislativo N° 1252 del INVIERTE.PE
Vj SESION N” 02: Directivas del INVIERTE. PE 2020

SESIÓN N" 03: Formato No 7-D: Registro de lOARR - 2020 Cd

B SESIÓN N“ 04: Formato No 7-E: Registro de inversiones deRehabilitación y de Reposición de Emergencia - 2020 o

c:
o

lorDOCENTE: Ing. Anthony Moreno ReañoO
as
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Desarrollo Profesionalíl! ■x>
»Comprometidos co í
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GruM INSUR^'^
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o«IC«I.M29f01Ka email:el Padr6(> de Ceiitod» de GRUPO IMSUR.aalqijerveiHieaqftnEl prasenle CeriitodoesU Registrado en
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COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERU
COiSiJO iEPáUTOüEimi OE iWiiüCO

o.

ü

ir
\ Í96a .VmilíT

a través de la Dirección Académica, otorga el

Certífícaím:
%rw
\^2020 ̂A:

7

Por haber CONCLUIDO Y APROBADO satisfactoriamente el CURSO DE ESPECIALIZACIÓN PROFESIONAL;

SAI\IEAMIEI\ITO BÁSICO PARA PROIVIOTORES TÉCNICOS SOCIAEES!
Con una duración de 56 HORAS ACADÉMICAS, realizado del 24 al 30 de Abril del 2020, Por tanto se le expide el
presente CERTIFICADO, para que se le reconozca como tal.

3
te

£2.Dado y Firmado en Huánuco, 31 de Abril del 2020. D
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o  C7lng" JHIEFERSONCHÁVE2ÁLVAREZ
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1? HmaoRirtctifl# ̂ Ing^SERAPIORORESLUNTOY
DIRECTOR EJECUTIVO

GRUIDO INSUR

.  DECANO ,
DECANO
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CURSO DE AITA ESPECIAIIZACIÚN:

SAiyEAMIEiyTO BÁSICO PARA PROMOTORES
TÉCñlICOS SOCIALES

Cairtdi 4JU)s ftftilin r PnÍKioBti

Grupoinsur^
SM° de RegistroESPECIALIZACIONES

103-PTS-2020
2020

COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERU - C.D. HUANUCO

o

o

Sesión I: Aspectos Generales del Saneamiento Ambiental Básico

Sesión II: Programa Nacional de Agua y Saneamiento

Sesión III: Gestión Comunitaria del Saneamiento
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Sesión IV: Operación y Mantenimiento de los Sistemas de Saneamiento o
o
Oí

Sesión V: Gestión Municipal del Saneamiento <

DOCENTE: ING. CIP WALTEffhuAYANAY QUISPE O

2:

lU

>
e2-
D

O o

pOr/z 3
e

3•o

no

*> KO
C -U
fi>

' »

1)

El preioil» Canilicado esta R«9istisd3 en el Pedrén da Cedificadss de ORUPOINSUR oialQuIer veriAcadón' OBlCel.9429«0192la líS



/

■

1
‘ry ¡i

á

a^.5-í
w

M

••r96i*'r^

COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERU
CONSEJO DEPARTAMENTAL DE RUANUOO

A través de la Dirección Académica, otorga el

C0rttftcabci:
a:

Por haber concluido satisfactoriamente el Curso de Especialización Profesional:
f'i

ELASOUACIÓN DE PDOTOCOLOS ANTICOVID 19
PAM EL INICIO E DEIHII DE QBDAS PUDUCiS

^ ;•

o
<
fD

■

O

Con una duración de 64 Horas Académicas, realizado dei 01 al 09 de Mayo del 2020.
Por tanto, se le expide el presente certificado, para que se le reconozca como tal.

Lima, 10/tíHyl
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CURSO DE ESPECIMIZACIÚN PROFESIONAL

ELiii^iCIÉN PE PÜOTOOllLOi AiyTICOVID 1S
Piii Ei iilCiO E MlilCiO OE OBMS PiiUCiS

'•^i

Ctfltro de Alios Estudicis) Oesamino PrefesiMia)

Grupoinsur^
CIP C.D. HUANUCO

de Registro 242 - EP - 2020 o
04
o

COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERU • C.D. HUANUCO 04

<
2:

O

SESiÚNN'’01; Plan de Prevención, Control y Vigilancia frente
al COVID 19 en Obras Publicas.

^ SESIÓN N" 02: Elaboración de Protocolos ANT! COVID 19
el Inicio y Reinicio de Obras Publicas.

PEREYRA ROSALES
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DOCENTE: ING. CIP JULIO SANTIA
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COIEGIO DE INGENIEROS OEl PERO
CONSEJO DEi>ANTAMENm DE HOANDCO

Ai
• I

a través de la Dirección Académica, otorga el

Certifícato:
a0

A: y

Por haber GONCIUIDO satisfactoriamente, el CURSO DE ESPECIAlIZACiÚN PROFESIONAL:

DISEÑO AGRONÓMICO PARA SISTEMA A PRESIÓN
Con una duración de 50 HORAS AGADEAIIICAS, realizado del 22 al 28 tíe Abril del 2020. Por tanto se le

expide el presente CERTIFICADO, para que se le reconozca como tal. o
<
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O

Dado y Firmado en Huánuco, 29 de Abril del 2020.
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CURSO DE ESPECIAlliaCIÚN PROFESIONRl;

DISEÑO AGRONÓMICO PARA SISTEMA A PRESIÓN
y''
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ESPECIALIZACIONES
2020 de Registro 1D6>DA-202D

-Centro de Altos Estudios y Pesarrollo Profesional GRUPO INSUB

SESIÚM N® 01: Necesidades del Agua, Suelo y PLanta

SESIÓN N“ 02: Morfología y tipo de Suelo.

B SESIÓN N“ 03: Parámetros y Diseño de Riego

^ SESIÓN N“ 04: Elecciones de Aspersores

DOCENTE: Ing. Juan Héctor Osario Clemente
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CENTRO DE ALTOS ESTUDIOS V DESARROLLO PROFESIONAL
6RUP0INSUR

A través de la Direcsión Académica, otorga el1 •

r

Certífícabo:
j*¿.

a:

satisfactoriamente el OufSOüBEspscisliiacíóii Profesional:Por haber PmieiPIIDOYCONCll Üí

CONTROL Y CALIOAO EN OBRAS PÜBLIGAS
Con una duración de SOHoiasAcailéniicas, realizado del 29 de layo a! Ofl de lanío dei 2020.
Por tanto, se le expide el presente CERTIFICADO, para que se le reconozca como tal.

Lima, 04 de Junio del 2020.

o
<
<D
O

<D
3

\ ■■C- i O

o
c
lu

\ í\ r\ CD
3

\ {U lO\

•< 4::».
U1V o

o
o

\
\ o

.\ oí'

¡ ^
Ui bañe López Surco

■DÍF E( TORACÁDEMICO
GRUPO INSUR

\

4  AO ORarTMATAOIUlCQ^
o

T5

lng° Seraplo Flores Llantoy
DIRECrbR EJECUTIVO

GRUPO INSUR

Oy ■SfeLP-

%
S-

.4*ri' DfiKUW iJEctnnii^
CD.HUANUCO

SEMANA DE INGENIERIA
I

-i/:* ’



r o

CURSO OE ESPECIAIIZACIÚN PROFESIONAL; *í^*

OBRAS PUBLICASCOiyTROL Y CALIOAO
Centro de Altos bludlos y Demrollo Profesional

ESPECIALIZACIONESGrupoinsur^ 2020

IM'' de Registro 105-CC- 2020

Centro de Altos Estudios y Desarrollo Profesional GRUPO INSUR

ígiiMoroo]

B SESIÓN r OI: GENERALIDADES DE LA INSPECCIÓN DE OBRAS

SESIÓN r 02: CONTROL DE CALIDAD DEL CONCRETO

SESIÓN N“ 03: CONTROL (ASEGURAMIENTO) DE LA CALIDAD DEL CONCRETO Y MORTEROS

DOCENTE; ING. CIP MANUEL A. BORJA SUAREZ / O
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Q presente Certificado esta Regísirado en el Padrón de Certificaclos de GRUPO INSUR, cualquier venTicación realizarla al e-maíl: grupoi'nsur.pe@gmail.com



COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERU
COiSEJO DEnRIAMENTAL DE IWIiUCO

I

A través de la Dirección Académica, otorga el

Certíficabo:
o
fM
O
es

'íH
O

Por haber PflRTiGil'flDOYCONCLUiDO en el Curso de Especiallzación Profesionai:es
e

o

z

niiO [liflERfl Pili EL lEiARillUO TEIIiiTiililO

I-
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o o

Con una duración de 52 horas académicas, se le expide e! presente certificado, realizado del 15 al 22 de Mayo del

del 2020.
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Huánuco, a los 22 días del mes de Mayo del 2020. o
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CURSO DE ESPECIAIIZiCIÓN:
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Centro de Altos Estudios y Desarrollo Profesional ESPECIALIZACIONES
2020

de Registro 102-FIDT-2020

COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERU - C.D. HUANUCO
o
cv
o
CN

<

O0 UNIDAD I: Aspectos Normativos y BASES FIDT - 2019
[^UNIDAD II: Necesidad y Niveles de Gobierno

III: De las Inversiones a ser Financiados y Cofinanciados

[2 UNIDAD IV: Tipos de Servicios de las Inversiones
B UNIDAD V: Documentaciones y Anexos a presentar.
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DOCENTE: ING. FRANKLIN LEON ZORRIUA
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COLEGIO DE INGENIEROS DEL PERU
COiSEJO DEPARIAMENIAL DE HUAiUCO
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A través de la Direcfiíón Académico, otorga el• 7962

CertífícaíJo:

a;

cu
a

Por haber PARTICIPADO Y CONCLUIDO satisfactoriamente el Curso de Especialfzación Profesional:evj

CJ

EOSTOS SmiCTiS ¥ GiSfiS SEilRiLES C0VID19
RM. 239 - RM. 087 - DL. 1486 - DIRECTIVA N° 005 - 2020 - OSCE/CD

a

Con una duración de 52 Horas Académicas, realizado del 20 al 26 de Mayo del 2020.
Por tanto, se le expide el presente CERTIFIOADO, para que se le reconozca como tal.

Huanuco, 27 de Mayo del 2020.
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CURSO DE ESPECIAIIZACIÓN PROFESIONAL

COSIOS OIRECIOS ¥ GASTOS GENERALES C0VID19
Cortro tfe Mk Eitnííos y Dtsarrello ProtaitnaJ

ESPECIALIZACIONES
Grupoinsur^ RM. 239 - RM. 0B7 - DL. 1486 - DIRECTIVA N” 005 - 2020 - OSCE/CD

2020

de Registro 11Q-CP-2020

oCOLEGIO DE INGENIEROS DEL PERU - C.D. HUANUCO
CNJ
O
CM

<

[2Í SESIÓN N° 01:
COSTOS DIRECTOS Y GASTOS GENERALES QUE SE GENERAN POR EL COVID-19,
PRODUCTO A LA PARALIZACIÓN DEL ESTADO EMERGENCIA, POR LA RALENTIZACIÓN
DE LAS PARTIDAS Y POR LA IMPLEMENTACIÓN DEL TLANPARA LA VIGILANCIA,
PREVENCIÓN Y CONTROL DE COVID-19 EN EL TRABAJO” (PLAN COVID-19).

0 SESIÓN N-OZ;
PARTIDAS A EJECUTARSE PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL “PLAN
PARA LA VIGILANCIA, PREVENCIÓN Y CONTROL DE COVID-19 EN EL TRABAJO
(PLAN COVID-19).

DOCENTE: ING. CIP ALFREDO DELGADO FLORES í\
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CONTRATO DE SUBARRENDAMIENTO

Conste por el presente documento el contrato de arrendamiento que celebran de una parte don EüSEBIO
VERGARA DELGADO, con DNI N® 06821873, de estado civil divorciado y con domicilio en el JR. Chamaya N°

1125, Distrito de Breña - Lima, a quien en lo sucesivo se denominará EL ARRENDADOR: y de otra parte el Sr.
HUGO JHONY ESPINO LUCANA, identificado con D.N.I. N” 47293058, con domicilio en la Asociación de

Vivienda los Sauces Mz. C, Lt 16 - Distrito de Puente Piedra - Lima; a quien en lo sucesivo se denominará EL
ARRENDATARIO; en los términos contenidos en las cláusulas siguientes:

CLÁUSULA 1 LEGITIMIDAD QUE ACREDITA EL DERECHO PARA ARRENDAR EL LOCAL COMERCIAL:
1.1. “EL ARRENDADOR" tiene derecho y legitimidad para arrendar el bien inmueble en mérito a ía calidad de

propietario del inmueble de conformidad a la escritura pública otorgada ante Notario Público de Lima.

CLÁUSULA 2“. IDENTIFICACIÓN, INDIVIDUALIZACIÓN Y REFERENCIA PRECISA DE UBICACIÓN DEL
LOCAL COMERCIAL:

2.1. El bien inmueble se encuentra ubicado en el Jr. Huaraz N® 372, Dpto 204 torre 4, Urb. Chacra Colorada,

Distrito de Breña, provincia de Lima,

2.2. El parte frontal del bien inmueble se identíftca por las siguientes características:

Puertas de fiemo, reja principal, ingreso al condominio), el Ingreso al departamento, las puertas son de

madera, construcción de material noble.

2.3. El bien inmueble cuenta con los siguientes ambientes y características:

Número de Ambientes: cinco (5). Servicios higiénicos (si); Servicios de Luz (SI): Agua (SI); Desagüe (SI);

internet (SI); Ambientes en óptimas condiciones para su funcionamiento (SI); paredes pintadas (SI);
Servicios básicos operativos (Si).

2.4. “EL ARRENDATARIO" declara bajo juramento que conoce perfectamente la ubicación, individualización e

identificación del bien inmueble por lo que renuncia e)q3resamente a cualquier argumento sobre la falta de

individualización o ubicación del inmueble.

CLÁUSULA 3®. OBJETO, DESTINO Y PROTECCIÓN DEL LOCAL COMERCIAL.
3.1. Por el presente contrato “EL ARRENDADOR" da en arrendamiento el inmueble mencionado en la cláusula

precedente para destinarlo al uso exclusivo de oficinas administrativas, haciendo entrega del Inmueble a la

fecha de suscripción del presente contrato. “EL ARI^NDATARIO" a su vez no podrá destinar el Inmueble

a otras actividades afines o de cualquier Indole comercial; y queda e)q}resamente autorizado en el presente

documento que no requiere de otro tipo de autorización especifica para realizar estas actividades u otra

actividad comercial que crea conveniente.

V.

3.2. “EL ARRENDATARIO" se compromete a no darle al inmueble destino distinto a! de oficinas administrativas,

o introducir en ella sustancias inflamables o explosivas o producir ruidos o cualquier otra situación rrelesta

para los vecinos o atentar contra la tranquilidad pública de estos, en cualquier forma y muy especialmente

con actos reñidos contra la moral.

CLÁUSULA 4®. PLAZO Y RENOVACIÓ.N.

4.1. El plazo de contrato será de seis (6) meses, el mismo que comenzará a regir desde el 01 de ¡u|io del 2019

hasta el 31 de diciembre del 2019.

íL.
17



-953-

Novecientos cincuenta y tres

4.2. Se deja expresa constancia que e! presente contrato no se aplica la renovación tácita ni el arrendamíerito
de duración indeterminada. La renovación será siempre expresa previo acuerdo de las partes.

CLÁUSULA 5®. MERCED CONDUCTIVA, FORMA DE PAGO Y PETICIÓN DE ESTADO DE CUENTA.
La merced conductiva mensual pactada por el Arrendamiento, es de SI. 1,000.00 (Mil y 00/100 Soles), la
cancelación se efectuará dentro de los primeros 5 días de cada mes. El pago se realizará, sin necesidad de
requerimiento alguno en la dirección de “EL ARRENDADOR”.

CLÁUSULA 6*. GARANTÍA.

6.1. A la suscripción del presente contrato las partes convienen, no hacer uso de ia garantía.

CLÁUSULA T”. OBLIGACIONES DEL PAGO DE IMPUESTOS.

7.1. Será de cuenta de "EL ARRENDATARIO" el pago de los arbitrios municipales, agua potable, luz, desagüe,
mantenimiento, así como cualquier otro gravamen estatal o municipal que normalmente sea de cuenta de
“EL ARRENDATARIO". Será de cuenta de “EL ARRENDADOR” el pago de impuesto al patrimonio predial
y cualquier otro impuesto creado o por crearse que afecte el inmueble en forma exclusiva.

7.2. Corre a cargo de “EL ARRENDADOR” cumplir con la declaración Anual Predial.

CLÁUSULA 8°. DE LAS MEJORAS.

3.1. “EL ARRENDATARIO" no podrá introducir mejoras en el inmueble arrendado, sin autorización expresa y
por escrito de “EL ARRENDADOR". En todo caso, las mejoras que se introduzcan en el inmueble, con el
debido consentimiento de "EL ARRENDADOR", sea cual fuera su necesidad o naturaleza, quedarái en
beneficio del predio. Por concepto de mejora “EL ARRENDATARIO", no tendrá derecho a pertíbir suma ni
indemnización de “EL ARRENDADOR" tratándose de mejoras de recreo. De introducirse mejoras
necesarias destinadas a conservar la integridad del inmueble; y las mejoras útiles serán restituidas siempre
que exista autorización previa de “EL ARRENDADOR".

CLÁUSULA 9". OBLIGACIÓN DE CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN DEL LOCAL COMERCIAL.
9.1. "EL ARRENDATARIO” se compromete a conservar el LOCAL COMERCIAL materia del presente contrato

perfectas condiciones, devolverlo en el mismo estado que lo recibió salvo el deterioro proveniente del
uso normal.

9.2. También serán asumidos por cuenta y costo propio de “EL ARRENDATARIO" los gastos de mantenimiento
necesarios para el buen uso y conservación del inmueble, como son los arreglos y composturas de
cañerías de agua, aparatos y servicios higiénicos, atoros en los desagües, arreglo y cuidado de las
paredes, así como las reparaciones estructurales  y otros deterioros que se puedan producir en el
transcurso de la vigencia del presente contrato.

CLÁUSULA 10". DETERIORO DEL LOCAL COMERCIAL POR CAUSA IMPUTABLE A LA ARRENDATARIA.
10.1.En caso de que el inmueble arrendado sufra daños ocasionados por “EL ARRENDATARIO" durante el

periodo en que física y efectivamente se encuentre en posesión de " EL ARRENDATARIO", quedará
obligado a indemnizar a “EL ARRENDADOR", por ei doble del valor dañado de acuerdo al informe técnico
realizado a costo de “EL ARRENDADOR” sin derecho  a oposición o contradicción, salvo aquellos daños
que provengan de defectos o fallas de construcción, casos fortuitos, fuerza mayor, sismos o efectos de la
naturaleza.

en

5.1.

C
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CLÁUSULA ir. VERIFICACIÓN DEL LOCAL COMERCIAL

'J.
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11.1. EL ARRENDADOR" podrá periódicamente inspeccionar su inmueble materia del presente contrato para
verificar el estado de conservación y cuidado por parte de “EL ARRENDATARIO", con un aviso previo de
siete días antes de la inspección.

CLÁUSULA 12". PROHIBICIÓN DE SUBARRENDAR Y CEDER EN USO.
12.1. EL ARRENDATARIO, queda expresamente PROHIBIDA de sub-arrendar. el inmueble materia del

presente contrato, ni tampoco otorgarlo mediante cesión en uso, contrato de Comodato o ceder sus
derechos del presente contrato a otra persona jurídica o natural bajo cualquier modalidad. El hacerio implica
casual de Resolución inmediata del contrato, previa carta notarial poniendo a conocimiento sobre el mismo
de acuerdo a la cláusula 18.2.

CLÁUSULA 13". LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDAD.
13.1. Se deja expresamente establecido que el pago de cualquier multa que se genere por mal uso del inmueble

por parte de EL ARRENDATARIO", o cualquier otra que se genere por causal distinta al no pago de los
servidos antes detallados, serán asumidos por “EL ARRENDATARIO".

13.Z Asimismo, EL ARRENDADOR’ queda liberado de toda responsabilidad por deficiencia, paralizadón o
trastornos de cualquier naturaleza en el fundonamiento o suministro de los servicios de agua potable,
desagüe, energía eléctrica, y cualquier otro que corra por cuenta u obligación de “EL ARRENDATARIO",
que son de responsabilidad de las empresas o entidades que proporcionan dichos servicios, así como de
cualquier molestia, daño o perjuido que pudiera ocasionarse por cualquier obra de mejora, reparación,
ampliación, modificación o conservación de los referidos servidos y que sean ejecutadas o dirigidas por las
mismas.

e

13.3. EL ARRENDADOR no asume responsabilidad alguna por los robos, desapariciones, fugas, desperfectos,
violadones o siniestros que se ocasionen u originen en el LOCAL COMERCIAL objeto de contrato,
éstos produddos por negligencia, causa fortuita o fuerza mayon no teniendo, en consecuenda, ’LA
ARRENDATARIA" derecho a redamo alguno, debiendo éste asumir las previsiones necesarias, cumpliendo
con las normas técnico legales que al efecto dicten las entidades y autoridades competentes, siendo
obligación contratar ios seguros y tomar las providencias que su juicio considere convenientes, todo por
cuenta y riesgo.

CLÁUSULA 14". DEUDA DE SERVICIOS BÁSICOS.
13.1.Se pacta expresamente que si “EL ARRENDATARIO" adeuda dos (02) meses de cualquier servicio público

suministrado de agua, luz y/o pago de arbitrios (Baja Policía) autoriza a "EL ARRENDADOR" a realizarlos
trámites respectivos ante las empresas proveedores o administradoras de estos recursos para ei corte o
suspensión inmediata de ios servicios públicos adeudados.

CLÁUSULA 15". DEVOLUCIÓN DEL LOCAL COMERCIAL.
15.1. Al concluir el arrendamiento (por término de su vigencia, falta de pago, resolución o cualquier otra causa),

“EL ARRENDATARIO" devolverá el inmueble, sus instalaciones y servicios en el mismo buen estado de
conservación y funcionamiento en que los recibió, salvo su desgaste por el uso normal y adecuado.
Asimismo, “EL ARRENDATARIO" se obliga a reponer aquellas instalaciones y/o servicios que estuvieran
dañados.

sean

su

su

V.

15.2. Es obligación de EL ARRENDATARIO" entregar el inmueble materia de arriendo con los interiores y
exteriores debidamente pintadas; tal como ha sido entregado a conformidad de "EL ARRENDATARIO*.
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15.3.En caso de incumplimiento, el monto que origine el gasto de la mano de obra y los materiales de pintura, se
deducirá del depósito dado en garantía.

CLÁUSULA 16°. PENALIDAD.

16.1. Vencido el plazo del contrato o cursado el aviso de conclusión del arrendamiento, si “EL
ARRENDATARIO” no restituye el inmueble, "EL ARRENDADOR" tiene derecho a exigir además de la
devolución del inmueble una penalidad de S/.50.00 (cincuenta y 00/100 Soles) diarios hasta su devolución
efectiva.

16.2.EI cobro de la penalidad es indistinto de la obligación de la renta impaga del periodo precedente hasta
devolución. Además, el cobro de la penalidad y la renta impaga no significará la continuación de!
arrendamiento.

su

CLÁUSULA 17°. RESOLUCIÓN ANTES DEL PLAZO CONVENCIONAL.
17.1. Si “EL ARRENDATARIO” deseara resolver o finalizar el contrato y/o dejar el inmueble alquilado antes det

tiempo forzoso estipulado en la Cláusula 4.1., deberá cursar un pre-aviso por conducto notarial a 'EL
ARRENDADOR", con treinta (30) días mínimos de anticipación.

17.2.En este supuesto deberá pagar a “EL ARRENDADOR", por concepto de indemnizadón por lucro cesante,
el importe de (05) meses de renta, equivalentes al monto del arrendamiento pactado.

17.3.Además de la cláusula 15° para desocupar el bien “EL ARRENDATARIO" debe previamente recabar
autorización escrita de “EL ARRENDADOR", o en su defecto de la autoridad respectiva, siendo responsable
de no hacerlo de las consecuencias establecidas en el Artículo 1711° del Código Civil.

17.4. Además, el contrato también quedará resuelto si se encuentra dentro de una de las causales establecidas
en el Artículo 1697° del Código Civil o de alguna de las cláusulas del presente contrato.

CLÁUSULA 18°. CAUSALES DE RESOLUCIÓN Y CLÁUSULA RESOLUTORIA EXPRESA.
18.1.Son causales de Resolución del contrato el incumplimiento de las cláusulas 3.2., 8.1., 9.1,10.1. 12.1., y

14.1., además de las causales establecidas en el artículo 1697° del Código Civil siempre que
encuentren comprendidas su tratamiento especial en el presente contrato.

18.2.“LAS PARTES" convienen expresamente y establecen con toda precisión que el contrato se resuelve
cuando se encuentran Inmersos en alguna de las causales establecido en la cláusula 19.1. quedando
resuelto el contrato de arrendamiento de pleno derecho previa comunicadón de la parte interesada de
hacerse valer de la presente cláusula no requiriéndose de discusión o intervención jurisdiccional de
conformidad a lo establecido en el Artículo 1430° del Código Civil.

CLÁUSULA 19°. CAUSALES PARA SOLICITAR EL DESALOJO CON INTERVENCIÓN NOTARIAL.
19.1.Son causales para que “EL ARRENDADOR" pueda solicitar el desalojo con intervención notarial cuando; I)

Vencido ef plazo de arrendamiento establecido en la cláusula 4.1. "EL ARRENDATARIO" no desocupa
físicamente el LOCAL COMERCIAL con todos los bienes muebles de su propiedad y previa autorización
expresa establecida en la cláusula 18.3; o, ii) Por incumplimiento del pago de la renta convenida en el plazo
acordado de acuerdo a lo establecido en la cláusula 5.1.

no se

t'

(l.

CLÁUSUU 20°. CLÁUSULA DE ALUNAMIENTO FUTURO.

4
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19,1.De conformidad al Art. 5° de la Ley N" 30201 que modifica el Arí. 594® del Código Procesal CMI, "LA
ARRENDATARIA" se allana desde ya a la demanda judicial para desocupar e! LOCAL COMERCIAL por las
causales establecidas en la cláusula 18“, 19“. 20”, y los comprendidos en el artículo 1697” del Código Civil.

CLÁUSUU 21®. SOMETIMIENTO EXPRESO A LA LEY 30933.
21.1.En caso de encontrarse dentro de las causales establecidas en la Cláusula 19“ “LAS PARTES" de manera

expresa e inequivoca se someten a la competencia Notarial de conformidad a la Ley N“ 30933 a efecto de
que el Notario constate las causales de vencimiento del plazo del contrato o la resolución por falta de pago
de la renta; y posteriormente el Juez de Paz Letrado ordene la ejecución del desalojo.

CLÁUSULA 22®. DOMICILIO CONTRACTUAL.
22.1.Para la validez de todas las comunicaciones  y notificaciones a las partes, con motivo de la ejecución de

este contrato, ambas señalan como sus respectivos domicilios los indicados en la introducción de este
documento. El cambio de domicilio "EL ARRENDADOR'  o “EL ARRENDATARIO" surtirá efecto desde la
fecha de comunicación de dicho cambio a la otra parte medíante escrito cursado vía notarial.

22.2.Del mismo modo EL ARRENDATARIO" señala como domicilio contractual para efectos de cualquier
notificación realizada por "EL ARRENDADOR" o, el Notario cuando corresponda, el indicado en su
Documento Nacional de Identidad. De variar su domicilio y no comunicar a “EL ARRENDADOR" de este
hecho, se considera como domicilio contractual el que se indica en la Consulta en Línea al momento del
emplazamiento o notificación.

22.3.Para efectos de noííficadón efectuado tanto por “EL ARRENDADOR" así como por el Notario queda
válidamente notificado si se emplaza en cualquiera de ios domidüos contractuales señalados en cláusula
22.1. y 22.2.

CLÁUSULA 23®. PRÓRROGA DE LA COMPETENCIA.
23.1.Para efectos de cualquier controversia que se genere a razón de la celebradón y ejecución de este

contrato, a excepción de la Causales que se rigen para la competencia notarial estableada en la cláusula
20” "LAS PARTES", conforme a lo regulado en el art. 25 del Código Procesal Civil, acuerdan someterse a
la competencia territorial de los jueces y tribunales de la jurisdicción de Tarapoto - San Martín.

CLÁUSULA 24®. GASTOS DEL CONTRATO.
24.1.Los contratantes acuerdan que, después de discutidas y aceptadas las cláusulas por ambas partes, correrá

a cargo “EL ARRENDADOR" ios gastos notariales y regístrales (si se opta por la inscripción).

CLÁUSULA 25®. APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEY.
25.1.En todo lo no previsto por “LAS PARTES" en el presente contrato, ambas se someten a lo establecido por

las normas de! Código Civil, a la Ley número 30933 y demás del sistema jurídico que resulten aplicables

En señal de conformidad las partes suscriben este documento en la ciudad de Lima, a los 01 días del mes de
julio del 2019.

Íí:7

E0SEBK7VERGARA DELGADO

D.N.I. N® 06821873

EL ARRENDADOR

HUGjÓ(JHOfíY ESPINO LUCANA
D.N.I. N® 47293058

EL ARRENDATARIO

5
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CONTRATO DE SUBARRENDAMIENTO

Conste por el presente documento el pago de S/. 1000.00 (Mil y 00/100 Soles)
de arrendamiento a don EUSEBIO VERSARA DELGADO, con DNI N°
06821873, de estado civil divorciado y con domicilio en el JR. Chamaya N” 1125,
Distrito de Breña-Lima; EL ARRENDADOR de parte del Sr. HUGO JHONY
ESPINO LUCANA, identificado con DNI N° 47293058
.  . , . con domicilio en laAsociación de Vivienda los Sauces Mz. C. Lt 16 - Distrito de Puente Piedra- EL
ARRENDATARIO.

Lima 31 de Oct. de 2019.

C

LX

/u^
/

EUSEBIO VERGARA DELGADO HUGO JHONY ESPINO LUCANA

DNI N” 47293058DNI N“ 06821873

MorA

Pt? ^CO Hve^O^ SOl&^ )

AO^CtOUAL At Púl HES DÉ H'DStD

Qüt se pi^m' etí X Aumoivr.

SE PMO Lfir SUUA
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CONDOMINIO JARDINES DE VENEZUELA
Avda Venezuela 842 / Jr Huaraz 376
TELF SUPERVISOR SR. NORIEGA: 975-582-852

Fecha de Emisión:

Fecha de Vencimiento: 30 de setiembre de 2019
22 de setiembre de 2019

RECIBO DE PAGO TORRE 4

MES DE OCTUBRE DEL 2019

Opto.: 204-4Sr(a):VERGARA DELGADO EUSEBIO

CONCEPTOS FIJOS IMPORTE s/.

ADMINISTRACIÓN Y PERSONAL
MANTENIMIENTO DE ASCENSORES THYSSEN {1 DETENIDO)
LUZ SERVICIOS GENERALES.

MANT. PROGRAMADOS 2018 (MANT BOMBAS, LIMP. CISTERNAS, POZO ATIERRA, TAB. ELEC).
AGUA SERVICIOS GENERALES (350/280).
LUZ TORRE (840/84).
4/12 CORRECTIVO ASCENSOR + INTERCOMUNICADORES + PINTADO + LUCES EMERGENCIA + EXTINTORES + SISTEMA ACl

S/. 73.59
S/. 13.06
S/. 12.00
S/. 12.00
S/. 1.25
S/. 10.00
S/. 30.00

SUBTOTALTORRE 4 S/. 152

AGUA INDIVIDUAL POR DEPARTAMENTO.

LECTURA ANTERIOR: 4,83 LECTURA ACTUAL :7,65 MONTO AGUA INDIVIDUAL: SA 8,04

o
<

o

CD
CUOTA TOTAL DE MANTENIMIENTO DE OCTUBRE S/. 160

o
(O

o

oRECUERDE QUE, SI SE PAGA DESPUES DEL 23 DE NOVIEMBRE SE APLICARA UNA MORA DE S/.15.00

TELEFONOS DE RECEPCIÓN 24HRS: 912-799-218 / 721-98-06 EMAIL: administración.vene

c
CO
3

ST «3
zueia@aynicl.com <o

zt
c:
o
<
<D
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CONDOMINIO JARDINES DE VENEZUELA

Avda Venezuela 842 / Jr Huaraz 376
TELF SUPERVISOR SR. MORIEGA: 975-582-852

Fecha de Emisión:

Fecha de Vencimiento: 23 de diciembre de 2019

10 de diciembre de 2019

RECIBO DE PAGO TORRE 4

MES DE NOVIEMBRE DEL 2019

Opto.: 204-4Sr(a):VER6ARA DELGADO EUSEBIO

CONCEPTOS FIJOS
IMPORTE s/.

ADMINISTRACIÓN Y PERSONAL

MANTENIMIENTO DE ASCENSORES THYS5EN
LUZ SERVICIOS GENERALES.

MANT. PROGRAMADOS 2018 (MANT BOMBAS, LIMP. CISTERNAS, POZO A TIERRA, TAB. ELEC).
AGUA SERVICIOS GENERALES (350/280).

LUZ TORRE (840/84).

5/12 CORRECTIVO ASCENSOR + INTERCOMUNICADORES + PINTADO + LUCES EMERGENCIA + EXTINTORES + SISTEMA ACI
1 de 1 CORRECTIVO ASCENSOR AUTO CIERRE PUERTA

S/. 73.59

S/. 13.06

S/. 12.00

S/. 12.00

S/. 1.25

S/. 10.00

S/. 30.00

S/. 5.72

SUBTOTAL TORRE 4 S/. 157.62

AGUA INDIVIDUAL POR DEPARTAMENTO.

LECTURA ANTERIOR: 7.65 LECTURA ACTUAL: 15.75 MONTO AGUA INDIVIDUAL: S/. 23.65

o
<
<DCUOTA TOTAL DE MANTENIMIENTO DE NOVIEMBRE S/. 181.00 o

(D

O
(A

RECUERDE QUE, S! SE PAGA DESPUES DEL 23 DE DICIEMBRE SE APLICARA UNA MORA DE S/.15.00

TELEFONOS DE RECEPCIÓN 24HRS: 912-799-218 / 721-98-06 EMAIL: administracion.ven

</> (D
tD 0>
(A
(O
Zl

ezueta@aynicLcom u
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CONDOMINIO JARDINES DE VENEZUEU

Avda Venezuela 842 / Jr Huaraz 376
TELF SUPERVISOR SR. NORIEGA: 975-582-852

Fecha de Emisión: 10 de noviembre de 2019

Fecha de Vencimiento: 23 de noviembre de 2019

RECIBO DE PAGO TORRE 4

MES DE SETIEMBRE DEL 2019

Dpto.: 204-4

\

Sr(a):VERGARA DELGADO EUSEBIO

IMPORTE s/.CONCEPTOS FIJOS

ADMiNlSTRACiÓN Y PERSONAL

MANTENIMIENTO DE ASCENSORES THYSSEN (1 DETENIDO)
LUZ-SERVICIOS GENERALES.

MANT. PROGRAMADOS 2018 (MANT BOMBAS, LIMP. CISTERNAS, POZO ATIERRA, TAB. ELEC).
AGUA SERVICIOS GENERALES (350/280).
LUZ TORRE (840/84).

3/12 CORRECTIVO ASCENSOR + INTERCOMUNICADORES + PINTADO + LUCES EMERGENCIA + EXTINTORES + SISTEMA ACl

S/. 73.59 '
S/. 13.06

5/. 12.00

S/. 12.00
S/. 1.25

S/. 10.00

S/. 30.00

S/. 152SUBTOTAL TORRE 4

AGUA INDIVIDUAL POR DEPARTAMENTO.

S/. 5,73LECTURA ACTUAL; 4,83 MONTO AGUA INDIVIDUAL;LECTURA ANTERIOR : 2,77

o
<
<0
o

<D

S/. 158 Z3CUOTA TOTAL DE MANTENIMIENTO DE SETIEMBRE
o
vt

vt
<D
(/)

Q

RECUERDE QUE, SI SE PAGA DESPUES DEL 23 DE NOVIEMBRE SE APLICARA UNA MORA DE S/.15.00
O)

«< fjs
en

TELEFONOS DE RECEPCIÓN 24HRS: 912-799-218 / 721-98-06 EMAIL: admínistracion.venezuela@avn¡cl.com c

Z3
O
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CONDOMINIO JARDINES DE VENEZUELA

Fecha de Emisión:

Fecha de Vencimiento: 30 de setiembre de 2019

22 de setiembre de 2019

TELF SUPERVISOR SR. NORIEGA: 975-S82'852

RECIBO DE PAGO TORRE 2

MES DE AGOSTO DEL 2019

Opto.: 204-2Sr(a):CESPEDES BULEJE ESTHER

IMPORTE 5/.CONCEPTOS FIJOS

S/. 73.S9

S/, 13.06

S/. 12.00

S/. 12.00

S/. 1.25

S/. 18.00

5/ 37.82

S/. 7,44

ADMINISTRACIÓN Y PERSONAL

MANTENIMIENTO DE ASCENSORES THYSSEN

LUZ SERVICIOS GENERALES,

MANT. PROGRAMADOS 2018 <MANT BOMBAS, LIMP. CISTERNAS, POZO ATIERRA, TAB. ELEC).

AGUA SERVICIOS GENERALES (350/280),

LUZ TORRE (1044/58).
4 DE 5 CUOTAS MANT. CORREaiVO INTERCOMUNICAOORES  ♦ INSTALACION DEL SISTEMA DE ACI * IMPLEMENTACION DE EXTINTORES
MANT. CORRECTIVO ASCENSOR: CABLE DE CONTRAPESO PUERTA

S/. 175.16SUBTOTAL TORRE 2

AGUA INDIVIDUAL POR DEPARTAMENTO.

S/. 8.48MONTO AGUA INDIVIDUALLECTURA AaUAL ;95,3LEaURA ANTERIOR :92,25

o
<
oS/.184CUOTA TOTAL DE MANTENIMIENTO DE AGOSTO o

o
3

o
(/)

RECUERDE QUE, SI SE PAGA DESPUES DEL 7 DE OCTUBRE SE APLICARA UNA MORA DE S/.IS.OO iñ

(T>
CA
CD

TELEFONOS DE RECEPCIÓN 24HRS; 912-799-218 / 721-98-06 EMAIL: administr3cÍon.vene2uela@)aynicl.com 3

fil

^ <o
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CONDOMINIO JARDINES DE VENEZUELA

Avda Venezuela 842 / Jr Huaraz 376
TELF SUPERVISOR SR. N0RIE6A: 975-582-852

7 de agosto de 2019Fecha de Emisión:

Fecha de Vencimiento: 25 de agosto de 2019

RECIBO DE PAGO TORRE 4

MES DE JULIO DEL 2019

Dpto.: 204-4Sr(a):VERGARA DELGADO EUSEBIO

IMPORTE s/.
CONCEPTOS FIJOS

S/. 73.59

S/. 13.06

S/. 12.00

S/. 12.00

S/. 1.25

S/. 10.00

SA 30.00

ADMINISTRACIÓN Y PERSONAL.
MANTENIMIENTO DE ASCENSORES THYSSEN (1 DETENIDO]
LUZ SERVICIOS GENERALES.

MANT. PROGRAMADOS 2018 (MANT BOMBAS, LIMP. CISTERNAS, POZO A TIERRA, TAB. ELEC).
AGUA SERVICIOS GENERALES (350/280).
LUZ TORRE (840/84).

1/12 CORRECTIVO ASCENSOR + INTERCOMUNICADORES + PINTADO + LUCES EMERGENCIA + EXTINTORES + SISTEMA ACI

S/. 152
SUBTOTALTORRE 4

AGUA INDIVIDUAL POR DEPARTAMENTO.

S/. 0.37MONTO AGUA INDIVIDUAL:LECTURA ACTUAL :1.66LEaURA ANTERIOR : 1.53

o
<
o
o

(D

S/. 152CUOTA TOTAL DE MANTENIMIENTO DE JULIO o
tfí

Vt

VI
CD
3

RECUERDE QUE, SI SE PAGA DESPUES DEL 25 DE AGOSTO SE APLICARA UNA MORA DE S/.15.00 (U

(O

co
o

EMAIL: administracion.venezuela@aynicl.comTELEFONOS DE RECEPCIÓN 24HRS: 912-799-218 / 721-98-06 trt
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CONDOMINIO JARDINES DE VENEZUELA

Avda Venezuela 842 / Jr Huaraz 376
TELF SUPERVISOR SR. NORIEGA: 975-582-852

15 de enero de 2020Fecha de Emisión:

Fecha de Vencimiento: 25 de enero de 2020

recibo de pago torre 4
MES DE DICIEMBRE DEL 2019

Dpto.: 204“4Sr(a):VERGARA DELGADO EUSEBiO
IMPORTE s/.

CONCEPTOS FIJOS

5/. 73.59

SA 13.06
S/. 12.00

SA 12.00

S/. 1.25

SA lO.OD

S/. 30.00

ADMINISTRACIÓN Y PERSONAL

MANTENIMIENTO DE ASCENSORES THYSSEN
LUZ SERVICIOS GENERALES.

MANT. PROGRAMADOS 2018 (MANT BOMBAS, ÜMP. CISTERNAS, POZO ATIERRA,TAB. ELEC).
AGUA SERVICIOS GENERALES (350/280).
LUZ TORRE (840/84).
6/12 CORRECTIVO ASCENSOR + INTERCOMUNICADORES + PINTADO + LUCES EMERGENCIA + EXTINTORES + SISTEMA ACl

S/. 152.00
SUBTOTALTORRE 4

AGUA INDIVIDUAL POR DEPARTAMENTO.

S/.6.58MONTO AGUA INDIVIDUAL:LECTURA ACTUAL :18.06LECTURA ANTERIOR: 15.75
o
<
o
o

o

o

CUOTA TOTAL DE MANTENIMIENTO DE DICIEMBRE Ui

in
ÍD
tñ
o
3

RECUERDE QUE, SI SE PAGA DESPUES DEL 25 DE ENERO SE APLICARA UNA MORA DE S/.15.00

TELEFONOS DE RECEPCIÓN 24HRS: 912-799-218 / 721-98-06 EMAIL: administración

lU

«< co

o S
C V"

.venezuela(S)aynic!.com tu
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Subida por

Hugo Jhony Espino
18 de septiembre de 2020 10:56 p. m.¡Vlf

Detalles

119913735_121741831195446
3_5916345977254443344_n.jpg
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Noveclentos setenta

Fecha de registro en el aP:23/01/2016 12:42:51 J.m.[3466591Codigo SNiP del PROYECTO :

Estado: ACTIVO

Estado de Viabilidad: VIABLE DOCUMENTOS DE VIABILIDAD REGISTROS EN LA FASE DE INVERSION

Nivel Mln. Rece;- OP!

FORMATO SNIP-03:

FICHA DE REGISTRO - BANCO DE PROYECTOS
el Banco de Proyectos tiene carácter de Declaración Jurada][La información registrada en

Fecha de la última actualización: |l4/11/20l7l

IDENTIFICACIÓN

Código SNIP del Proyecto de Inversión Pública; 346659
Nombre del Proyecto de Inversión Pública: MEJOFIAMIENTO, AMPLIACION
SANEAMIENTO BÁSICO DE LOS CASERIOS SUCCHA CHONTAS  Y LA PALMA, DISTRITO DE CHADIN - CHOTA-
CAJAMARCA

Responsabilidad Funcional del Proyecto de Inversión Pública:

1.

1.1

1.2

1.3

18 SANEAMIENTOFunción

040 SANEAMIENTODivisión Funcional

r
V 0089 SANEAMIENTO RURAL.. Grupo Funcional

Responsable Funcional (según
Anexo SNIP 04}

VIVIENDA. CONSTRUCCION Y SANEAMIENTO

evaluación dei presente PIP ha sido encargada por la MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHADIN medianteLa formulación y ^ ,
convenio tipo Anexo SNIP 12, suscrito el 08/06/2015. (Ver Convenio...)

Este Proyecto de Inversión Pública NO pertenece a un Programa de Inversión
Este Proyecto de Inversión Pública NO pertenece a un Conglomerado Autorizado
Localización Geográfica del Proyecto de Inversión Pública:

1.4

1.5

1.6
iifTnif.ff.j

^
Dí»tritoProvinciaDepartamento

:hadinCHOTACAJAMARCA CCHA
PALMA

CHADIN

CHAPIN
CHOTACAJAMARCA
CHOTACAJAMARCA

Unidad Formuladora del Proyecto de Inversión Pública:1.7

GOBIERNOS LOCALES
■ MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CONCHAN
' AREA DE PROYECTOS Y OBRAS

Sector

Pliego:

Nombre:

Persona Responsable de Formular ING. ELVIS DANIEL BENAVIDES NUNEZ
Persona Responsable de la Unidad |j.jq roBER DEL CASTILLO GOMES
Formuladora: i

Unidad Ejecutora del Proyecto de Inversión Pública:1.8

GOBIERNOS LOC/M-ES
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CHAPIN

Sector:

Nombre:

Persona Responsable de la Unidad (.jj^ON SÁNCHEZ RODRÍGUEZ
Ejecutora: [__ ——

ESTUDIOS

Nivel Actual del Estudio del Proyecto de Inversión Pública

2

2.1

Costo

(Nuevos Soles)
Nivel de Calificación

AutorFechaNivel

APROBADO
ING. ELVJS DANIEL BENAVIDES NÚÑEZ ii,sao

29/12/2015PERFIL

Nivel de Estudio propuesto por la UF para Declarar Viabilidad: PERFIL

JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA

Planteamiento del Problema

2.2

3

3.1

INCREMENTO DE LAS ENFERMEDADES GASTROINTESTINALES, PARASITARIAS Y DÉRMICAS EN LOS CASERIOS
SUCCHA CHONTAS Y LA PALMA DEL DISTRITO DE CHADÍN, PROVINCIA DE CHOTA - CAJAMARCA.

Beneficiarios Directos

Número de los Beneficiarios Directos 24,440 (N® de personas)

3.2

3.2.1
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Característica de los Beneficiarios

INDICADORES DEMOGRÁFICOS, NIVELES DE EDUCACIÓN, SALUD Y VIVIENDA: DE LA INFORMACIÓN RECOPIL^A
EN LAS VISITAS DE CAMPO Y LAS ENCUESTAS REALIZADAS, SE ESTIMA QUE EN LA ACTUALIDAD LA POBLACIÓN
RESIDENTE ES DE 1000 HABITANTES. EL NÚMERO TOTAL DE VIVIENDAS ES DE 200. LA POBLACIÓN DEL DISTRITO
DE CHAOIN, SEGÚN EL ÚLTIMO CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIENDA REPRESENTA EL 2.55% DE LA POBLACION
TOTAL DE LA PROVINCIA DE CHOTA, EN CHADIN EL 49.9% SON MUJERES Y EL OTRO 50.1% SON HOMBRES, DEL
TOTAL DE LA POBLACIÓN EL 56.6% TIENE ENTRE 15 A 4 AÑOS, EL 37.6% DE 0 A 14 AÑOS Y POR ÚLTIMO EL 5.8%
MÁS DE 65 AÑOS; TENIENDO UN INDICE DE ENVEJECIMIENTO DE 21.7. EN CUANTO A LA POBLACIÓN POR ÁREA DE
RESIDENCIA EL 89.7% SE UBICA EN EL ÁREA RURAL Y LA DIFERENCIA EN EL ÁREA URBANA, EN CUANTO A LA
RAZÓN DE DEPENDENCIA DEMOGRÁFICA EN EL DISTRITO ES DE 76.6. - SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA Y
POSIBILIDADES DE CRECIMIENTO Y DESARROLLO ECONÓMICO: LA SITUACIÓN SOCIOECONÓMICA DE LA
POBLACIÓN DELOS CASERÍOS, ES PREC/£^IA DEBIDO A QUE ACTUALMENTE LOS AGRICULTORES Y GANADEROS
DE LA ZONA SE LIMITAN A LA VENTA DE SUS PRODUCTOS SIN DARLES NINGÚN VALOR AGREGADO. TENIENDO
POR ELLO GANANCIAS MÍNIMAS QUE SE VEN REDUCIDAS AÚN MÁS EN LA ÉPOCA DE ABUNDANCIA EN LOS QUE
TIENEN QUE SOMETERSE A LOS PRECIOS QUE EL MERCADO LES IMPONE, LA FAdJÍA DE INTEGRACIÓN Y
FORTALECIMIENTO DE LAS POCAS ORGANIZACIONES EXISTENTES LOS HACEN MÁS VULNERABLES AUN. LA
FALTA DE CONOCIMIENTO E INICIATIVA EN LA FORMACIÓN DE MICROEMPRESAS DE PRODUCTORES SE TRADUCE
EN EL POCO INTERÉS DE AUMENTAR SUS GANANCIAS A TRAVÉS DE UN PROCESO DE PRIMERA
TRANSFORMACIÓN, A PESAR DE ESTA SITUACIÓN EXISTE LA POSIBILIDAD DE CRECIMIENTO Y DESARROLLO
ECONÓMICO EN LA ZONA LOS CUALES SE PUEDEN ALCANZAR A TRAVÉS DEL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD
GANADERA DE PRODUCCIÓN DE LECHE. DE LA ACTIVIDAD AGRÍCOLA Y DE ESTABLECER UNA CADENA
PRODUCTIVA QUE SE INICIE CON EL AGRICULTOR O GANADERO Y TERMINE CON LA COMERCIALIZACIÓN DE LOS
PRODUCTOS TRANSFORMADOS. LO QUE PERMITA ELEVAR EL INGRESO ECONÓMICO DEL AGRICULTOR O
GANADERO CONSIGUIENDO PRECIOS JUSTOS POR SUS PRODUCTOS, - EN CUANTO A LAS VIVIENDAS TIENEN
COMO MATERIAL PREDOMINANTE EN LAS PAREDES EL ADOBE O TAPIA CON UN 85.5% Y EL MATERIAL
PREDOMINANTE EN PISOS EN LA TOTALIDAD DE VIVIENDAS ES LA TIERRA

Objetivo del Proyecto de Inversión Pública

DISMINUCIÓN DE LAS ENFERMEDADES GASTROINTESTINALES. PARASITARIAS Y DÉRMICAS EN LOS CASERÍOS
SUCCHA CHONTAS Y LA PALMA DEL DISTRITO DE CHADiN, PROVINCIA DE CHOTA - CAJAMARCA.

Análisis de la demanda y oferta

3.2.2

3.3

( 3.4

ALTERNATIVAS DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA
(Las tres mejores alternativas)

Descripciones:
(La primera alternativa es la recomendada)

4

4.1

ACCIÓN 1“ "construcción DE 02 NUEVOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE POR GRAVEDAD
CON TUBERÍAS PVC. ACCIÓN 2.1; INSTALACIÓN DE 239 LETRINAS CON ARRASTRE HIDRÁULICO
CON BIODIGESTORES. ACCIÓN 3.1; PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN ADMINISTRACIÓN,
OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE SAP. ACCIÓN 4.1: CAMPAÑA DE CAPACITACIÓN EN
EDUCACIÓN SANITARIA SOBRE ADECUADAS PRÁCTICAS DE HIGIENE.
4CCIÓN 1 1 - CONSTRUCCION DE 02 NUEVOS SISTEMAS DE AGUA POTABLE POR GRAVEDAD
CON TUBERÍAS PVC. ACCIÓN 2.2: INSTALACIÓN DE 239 LETRINAS CON ARRASTRE HIDRÁULICO
CON TANQUE SÉPTICO. ACCIÓN 3.1: PROGRAMA DE CAPACITACIÓN EN ADMINISTRACIÓN,
OPERACIÓN Y M/V^TENIMIENTO DE SAP. ACCIÓN 4.1; CAMPAÑA DE CAPACITACIÓN EN
EDUCACIÓN SANITARIA SOBRE ADECUADAS PRÁCTICAS DE HIGIB>IE.
NO SE IDENTIFICO

íMtemativa 1

(Recomendada)

Mtemativa 2

Alternativa 3

indicadores4.2

AJtemativa 3Alternativa 2Ailemativa 1

05,702.2055,501,061A Predo de Mercado
Momo de la Irtversíórr Total

(Nuevos Soles) 4,022,605 03,973.675A Predo Sodal

N^lor Actual Neto

(Nuevos Soles)
02,252,9902,204.060

Costo BeneAdo
(A Predo Sodal)

V - -

0-0010.5210.52Tasa Interna Retomo (%)

0.0082.3480.34Ratío C/E

Unidad de medida deá ratia
C/E (Ejins

Benefidario. alumno
atendido, de.)

Costos / Efectividad
BENEFICIARIOSBENEFICIARIOSBENEFICt4dtlOS

Análisis de Sostenlbiiidad de la Alternativa Recomendada

ARREGLOS INSTITUCIONALES PREVISTOS PARA LAS FASES DE PRE OPERACIÓN. OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO;
LA MUNICIPAUDAD PROVINCIAL DE CHOTA, CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL Y TÉCNICA PARA
LLEVAR A CABO LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBUCA REFERIDO AL MEJORAMIENTO DEL
SERVICIO DE AGUA POTABLE. LA MUNICIPALIDAD A TRAVÉS DE LA GERENCIA DE INFRAESTRUCTURA, POSEE
CAPACIDAD INSTALADA TANTO TÉCNICA COMO ADMINISTRATIVA, QUE GARANTIZARA LA CORRECTA EJECUCIÓN
DEL PROYECTO ADEMÁS EL PROYECTO SE ENCUENTRA ENMARCADO EN LOS LINEAMIENTOS Y FUNCIONES
ESPECÍFICAS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL. ESTIPULADA EN LA LEY ORGÁNICA DE LA MUNICIPAUDADES,
PARA LA FASE DE OFERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL PROYECTO, SE TIENE PREVISTO QUE LAS JUNTAS
ADMINISTRADORAS DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO - JASS QUE ESTÁN INSCRITA Y RECONOCIDAS POR LA
MUNICIPALIDAD. ASUMIRÁN EL COMPROMISO Y RESPONSABILIDAD DE ADMINISTRAR, OPERAR Y MANTENER EL
SERVICIO A SER INSTALADO. CAPACIDAD DE GESTIÓN DE LA ORGANIZACIÓN ENCARGADA DEL PROYECTO EN SU
ETAPA DE INVERSIÓN Y OPERACIÓN: LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE CHOTA. CONTRATARÁ A UNA FIRMA
CONSULTORA QUE SE ENCARGARÁ DE IMPARTIR CONOCIMIENTOS DE EDUCACIÓN SANITARIA INSTRUIRÁ Y
ESTABLECERÁ LAS CAPACIDADES NECESARIAS PARA LOGRAR LA EFICIENCIA EN LA GESTIÓN Y ADMINISTRACION
DEL PROYECTO POR PARTE DE LAS JUNTAS ADMINISTRADORAS DE LOS SERVICIOS DE SANEAMIENTO- JASS, LAS
QUE TOMARÁN CONOCIMIENTO SOBRE LA INFRAESTRUCTURA  Y LOS COMPONENTES DEL SERVICIO DE AGUA
POTABLE PARA DIRECCIONAR SUS ACCIONES HACIA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LAS OBRAS Y SU GESTIÓN
EN LA FASE DE OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO LA CAPACITACIÓN A LAS ORGANIZACIONES COMUNALES - JASS.
ESTÁ ORIENTADA AL DESARROLLO DE HABILIDADES Y DESTREZAS, PARA LA GESTIÓN. ADMINISTRACION,

4.3
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OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO. CON PARTICIPACIÓN
LA POBLACIÓN.

GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES EN EL PIP (EN LA ALTERNATIVA DE SOLUCIÓN RECOMENDADA)

Peligros Identificados en el área del PIP

DE

4.4

4.4.1

PEUGRO NIVEL

4.4.2 Medidas de reducción de riesgos de desastres

4.4.3 Costos de inversión asociado a las medidas de reducción de riesgos de desastres

COMPONENTES DEL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA
(En la Alternativa Recomendada)

Cronograma de Inversión según Componentes:

5

5.1

COMPONENTES

Meses(Nuevos Soles)

Marzo

2016

Abril Mayo Junio

2016

Julio Agosto Setiembre

2016

Octutve

2016

Noviembre

2016

Total por
componente2015 2016 2016 2016

CONSTRUCCION

DE 02 NUEVOS

SISTEMAS OE

AGUA POTADLE

»OR GRAVEDAD

CON TUBERIAS
=»VC.

NSTALÁciÓNDE
239 LETRINAS

CON ARRASTRE

■IIORÁULICOCON
3IODIGESTORES,

0 163,696 163,696 163,698 327,391 327.391 327,391 1,636,957163,696 0

0 82,117 281,587 281,587 281,587 683,175 563,175 2,897,990563,175 281,587

V
PROGRAMA DE
CAPACITACIÓN

0 0 o o o o o 8,559 8,559 17,118

EN
ADMINISTRACIÓN.
OPERACIÓN Y
VIANTENIMIENTO
DE SAP.
CAMPANA OE
CAPACITACIÓN
EN EDUCACIÓN
SANITARIA SOBRE
ADECUADAS
PRACTICAS DE
1IGIENE.
«UTIGACIÓN OE
MPACTO
AMBIENTAL

0 0 0 o o o o 12,300 12,300 24.600

0 0 O 0 o o o 8.610 8.610 17.220

-LETE 0 28,395 28,395 28.395 28,395 42,592 42,592 42,592 42,592 283.946
3ASTOS
SENERALES

0 48,737 48,737 48,737 48,737 48,737 48,737 48.737 46,737 369,896

EXP. TECNICO
SUPERVISIÓÑ y”
.IQUIOACIÓN OE
OBRA

25,000 0 0 0 0 o o o o 25,000
23.148 23,148 23,148 23,146 23,148 23,148 23,148 23,146 23,148 208,332

Total por periodo 46,148 346,093 545,563 545 563 709,256 1,005,043 1.005 043 870,817 425,533 5,501,061

Cronograma de Componentes Físicos:5.2

COMPONENTES
Meses

Jnidad Marzo
2016

Abril Mayo Junio
2018

Julio Agosto Setiembre
2016

Octubre
2016

Noviembre
2016

Total por
componentede 2016 2016 2016 2016

Modlcía
CONSTRUCCION
DE 02 NUEVOS
SISTEMAS OE
AGUA POTABLE
POR GRAVEDAD
CON tuberías

NSTALACÍÓÑOÉ 3LB
239 LETRINAS
CON ARRASTRE
HIDRAULICO CON
3IQDIGESTORES.

31B 150 15 15 15 15 15 10 0 100

o 10 15 15 10 10 15 1510 100

PROGRAMA OE
CAPACITACIÓN

3UB 0 0 0 0 o o o 50 50 100

cN
ADMINISTRACIÓN
OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO
DE SAP.
CAMPANA DE
CAPACITACIÓN
:N EDUCACIÓN
SANITARIA SOBRE
ADECUADAS
»RACnCASOE
HIGIENE.
MITIGACIÓN OE
MPACTO
AMBIENTAL

3LB 0 0 oo o o o 50 50 100

3LB O 0 0 0 0o o so 50 100

3LB=LETE O 10 15 13 10 10 15 10 1S 100
3LB O 10 15GASTOS

GENERALES
15 10 1510 10 15 100

EXP. TECNICO
SUPERVISION Y
LIQUIDACIÓN DE
OBRA

3LB 100 0 0 0 o o o o o 100

3LB 0 10 15 15 10 10 15 10 15 100
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5.4 Operación y Mantenimiento:

Artos ff<uevo» Solw)
COSTOS

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 20252024
OperaciónSin 0 0 0 o o o o o o

PIP Mantenimiento 0 o o o o o o o o
OperaciónCon 10.941 10,941 10,341 10,941 10,941 10,941 10,941 10,941 10.941

PIP Mantenimiento 1,542 1,542 1,542 1 542 1,542 1,542 1,542 1,542 1,542

5.5 Inversiones por reposición:

Artos (Nuevos Soles)

Total por
componente

2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

Inversiones 0 0 0 0 0 o o o o o
por

reposición

¡Mpnlo Total de Componenies"
iMonto Total del Programa:

112,347.0(1

5,501,061.00

5.6 Fuente de Fínanciamiento (Dato Referencial): RECURSOS ORDINARIOS

Modalidad de Ejecución Prevista: ADMINISTRACIÓN INDIRECTA - POR CONTRATA5.9

6 MARCO LOGICO DE LA ALTERNATIVA SELECCIONADA

Indicador Medios de Verificación Supuestos
MEJORAR LA CALIDAD

DE VIDA DE LA

POBLACIÓN DE LOS
CASERIOS SUCCHA
CHONTAS Y LA PALMA

3EL DISTRITO DE

CHADÍN, PROVINCIA DE
CHOTA-CAJAMARCA

AL AÑO 5*: EL 90% DE
LA POBLACIÓN
ENCUESTADA

CONSIDERA QUE HA

MEJORADO SU

CALIDAD DE VIDA.

ENCUESTAS DE

EVALUACIÓN DE
IMPACTO POR EL

PROYECTO

ESTABILIDAD

MACROECONMICA DELFin

=A1S

e: □ISMINUCIOÑDE LAS
ENFERMEDADES
GASTROINTESTINALES,
PARASITARIAS Y
DÉRMICAS EN LOS
CASERIOS SUCCHA
CHONTAS Y LA PALMA
DEL DISTRITO DE
CHADIN, PROVINCIA DE
CHOTA - CAJAMARCA.

ALAÑO 5: POR MEJORA
EN LOS SERVICIOS DE
SANEAMIENTO BÁSICO,
EN LA ZONA DEL
PROYECTO DISMINUYE
50% LA TASA DE
MORBILIDAD ASOCIADA
A ENFERMEDADES DE
ORIGEN HiDRICO

LA POBLACIÓN PONE EN
PRÁCTICA LOS
CONOCIMIENTOS
OBTENIDOS EN LA
CAMPAÑA DE
EDUCACIÓN SANITA.

REPORTE ANUAL DEL
DELA DIRECCIÓN
REGIONAL DE SALUD
DE CAJAMARCA

Propósito

ALANO 1; SE CUENTA
CON 02 SISTEMAS DE
AGUA POTABLE POR
GRAVEDAD CON
TUBERIAS PVC. AL AÑO
1;SE CUENTA CON 239
LETRINAS CON
ARRASTRE HIDRAULICO
CON BIODIGESTORES.
ALAÑO 1: EL 100% DE
INTEGRANTES DEL
CONSEJO SE
ENCUENTRAN
CAPACITADOS EN
TEMAS DE
ADMINISTRACIÓN.
OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO DEL
SAP. AL AÑO 2; EL 80%
DE FAMILIAS CUENTAN
REAUZAN ADECUADAS
PRÁCTICAS DE
HIGIENE.

NO SE PRODUCE
EVENTOS NATURJM.ES
NI PROVOCADOS QUE
AFECTEN LA
INFRAESTRUCTURA DEL
PROYECTO. LA JUNTA
ADMINISTRADORA
ASUME SU
RESPONSABILIDAD DE
GESTIÓN DEL
PROYECTO.
PREDISPOSICIÓN DE LA
^OBLACIÓN POR
PARTICIPAR EN
CHARLAS DE
EDUCACIÓN SANITARIA
ADEMÁS SE TOMARA
CONCIENCIA SOBRE LA
UTILIDAD DE CAMBIAR
SUS PATRONES EN
CUANTO A SALUD E
HIGIENE.

MF 1: ADECUADA
INFRAESTRUCTURA
PARA EL SERVICIO DE
AGUA POTABLE. MF 2;
ADECUADA
INFRAESTRUCTURA
PAFIA EL SERVICIO DE
SANEAMIENTO. MF 3;
ADECUADA GESTIÓN EN
LA ORGANIZACIÓN DEL
SERVICIO DE AGUA
POTABLE Y
SANEAMIENTO. MF4:
ADECUADO
CONOCIMIENTO EN
EDUCACIÓN SANITARIA

INFORME ANUAL DE
JASS INFORME ANUAL
DE JASS REGISTRO DE
CAPACITACIÓN
ENCUESTAS DE
EVALUACIÓN DE
IMPACTO POR EL
PROYECTO.

Componentes

L,

Actividades ACCION 1.1:
CONSTRUCCIÓN DE 02
NUEVOS SISTEMAS DE
AGUA POTABLE POR
GRAVEDAD CON
rUSERlAS PVC. ACCIÓN
2.1: INSTALACIÓN DE 239
LETRINAS CON
ARRASTRE HIDRÁULICO
CON BIODIGESTORES.
ACCIÓN 3.1; PROGRAMA
DE CAPACITACIÓN EN
ADMINISTRACIÓN,
OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE
SAP, ACCIÓN 4.1:
CAMPAÑA DE
CAPACITACIÓN EN
EDUCACIÓN SANITARIA
SOBRE ADECUADAS
PRACTICAS DE HIGIENE.

SISTEMA DE AGUA
POTABLE: AL FINALIZAR
LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO SE TENDRÁ
DOS SISTEMAS DE
iXGUA POTABLE CON
239 CONEXIONES Y
LETRINAS DE
i\RRASTRE HIDRÁULICO
CON BIODIGESTORES.
BENEFICIARIOS
CAPACITADOS EN
EDUCACIÓN SANITARIA
Y JASS EN
ADMINISTRACIÓN
OPERACIÓN Y
MANTENIMIENTO A UN
CO OE S/.3 898 953.56
GASTOS GENERALES;
SI. 389 895.36 UTILIDAD:
SI. 194 947.68 I.G.V. (18%
SUa TOTAL): SI. 807
083.39 EXPEDIENTE
rÉCNICO: SI. 25 000.00

RESOLUCION DE
APROBACIÓN DEL
EXPEDIENTE TÉCNICO. -IESTABLECIDOS. -

DISPONIBILIDAD
PRESUPUESTAL -

CUADERNOS DE 08RA-|CUMPLÍMIENT0 DE
VALORIZACIONES DE
OBRA-LIQUIDACIÓN
DE OBRA-ACTAS DE
=?ECEPCIÓN Y ENTREGAIeSTADO.
DE OBRA

•SE EJECUTE LA O

INFORMES DE
SUPERVISIÓN. -

MORMASDE
CONTRATACIONES

BRA
EN LOS PLAZOS

Y
ADQUISICIONES DEL
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SUPERVISIÓN Y
LIQUIDACIÓN DE OBRA:
S/, 185 180.80 COSTO

TOTAL DEL PROYECTO:

S/5 501 060.78

7 OBSERVACIONES DE LA UNIDAD FORMULADORA

No se han registrado observaciones

EVALUACIONES REALIZADAS SOBRE EL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA8

F«cha da registro de la
evaluacián

Estudio Evaluación Unidad Evaluadora Notas

29/01/2016 0:38 Hrs. PERFIL EN MODIFICACION DPI MUNICIPAUDAO DISTRITAL DE

CONCHAN
No se han registrado Notas

29/01/2016 1:20 Hrs. PERFIL APROBADO OPl MUNICIPALIDAD DISTTÍITAL DE
CONCHAN

Vo se han registrado Notas

DOCUMENTOS FÍSICOS

Documentos de la Evaluación

20/02/2021 08:04:15 p.m. 20/02/2021 08:04:15 p.m. 20/02/2021 08:04:15 p.m, 20/02/2021 08:04:15 p.m.
Ooeumento | Fecha Tipo Unidad

9

9.1

CARTA N 003-2016 23/01/2016 SALIDA AREA DE PROYECTOS Y OBRAS

OPl MUNICIPAUDAO DISTRITAL DE CONCHANCARTA N 003-2016 25/01/2016 ENTRADA

CARTA N* 004-2016 29/01/2016 SALIDA OPl MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CONCHAN
104-2016 27/01/2016 SAÜDA OPl MUNICIPAUD/\D DISTRITAL DE CONCHAN

9.2 Documentos Complementarlos

No se han registrado Documentos Complementarios

DATOS DE LA DECLARATORIA DE VIABILIDAD

N* Informe Técnico: 004-2016

Especialista que Recomienda la Viabilidad: CPCC JHON EOWIN PAiSIG PEREZ

Jefe de la Entidad Evaluadora que Declara la \^abilidad: CPCC JHON EOWIN PAISIG PEREZ

Fecha de la Declaración de Viabilidad: 27/01/2016

COMPETENCIAS EN LAS QUE SE ENMARCA EL PROYECTO DE INVERSIÓN PÚBLICA

La Unidad Formuladora declaró que el presente PIP es de competencia Local y se ejecutará en su circunscripción
territorial.

Asignadón de la Viabilidad a cargo de OPl MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CONCHAN

10

c:

11

11.1

i



‘Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional

Equipo Especial de Fiscales contra la
Corrupción del Poder

EFICOOP

MINISTERIO PÚBLICO
FISCALÍA DE LA NACIÓN

lyc'

1
Carpeta Fiscal N*: 2-2022

Fiscal Responsable: Hans Alberto Aguirre Huatuco

ACTA DE NOTIFICACIÓN DE PROGRAMACIÓN DE CONTINUIDAD DE

DECLARACIÓN INDAGATORIA DE HUGO JHONY ESPINO LUCANA

Mediante la presente, ubicados en el despacho del Equipo Especial de Fiscal Contra la

Corrupción del Poder, la RMP Magaly Ramírez Torres, - fiscal adjunta provincial adscrita al

despacho fiscal, y el abogado Dionicio Quesnay José Francisco, abogado defensor de la

investigada Yenifer Paredes Navarro, se procede a dejar constancia de lo siguiente:

la RMP comunica al abogado defensor que la declaración del investigado Hugo Espino

Lucana, programado para el día de hoy 19 de julio de 2022 a las 8:00 horas, fue interrumpida

por cuanto se aplazo mas del tiempo previsto, programándose la continuidad de la misma

para el día 20 de julio a las 9:00 horas, de forma presencial en este despacho fiscal.

Suscribiendo en señal de conformidad los alcances de la presente notificación.

C

WMÍREZ TORRES
TO PROVINCIAL

EquipO'Especial de Fiscales
contra la corrupción del poder

ÜAGW^OELPILA
FISCAL ADJjyfí

(

2
y f o Ay'77c

Av. Abancay Cdra 5 S/N- 5to Piso

(Sede Central de Lima) Lima - Perú
Telefono: (01) 6255SS5/anexo 534(

mesadepartes.eficcop@mpfn.gob.pe
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DECLARACIÓN DEL INVESTIGADO YENiFER NOEIÍA PAREDES NAVARRO ̂ 26 1

En la ciudad de üma. siendo las 10:32 am. del día 19 de julio de 2022. en las oficinas del Equipo
Especial de Fiscales contra la Corrupción del Poder - Equipo Especial N“2, ubicada en la Av. Abancay
Cdra. 5 s/n - 5to piso - Cercado de Lima, interviniendo en la presente diligencia el fiscal provincial Hans
Alberto Aguirre Huatuco a cargo de la investigación, conforme a lo dispuesto por Disposición Fiscal N® 2,
se hizo presente la persona de:

Nombre y Apellidos
DNI N®

: YENIFER NOELIA PAREDES NAVARRO
:74638299

Fecha de Nacimiento ; 5 de diciembre de 1995

: 26 años

: Caserío de Chugur, Distrito de Anguia, provincia de Chota departamento de
Cajamarca

: Walter Alfonso Paredes Dias, Carolina Navarro Sánchez

Edad

Domicilio Real

Hija de
Hijos
Natural

Estado Civil

instrucción

Religión
Número de celular

;no

c: : Cajamarca
: Soltera

: Bachiller en administración
: Nazareno.

:912671199

Asimismo, se encuentra presente para efectos de la presente declaración, el procurador Javier
Alonso Pacheco Palacios Representante de la Procuraduría Pública especializada en delitos de corrupción
con demás datos de apersonamiento en autos; el abogado Dionicio Quesnay José Francisco, con registro
CAL 59850 en representación de la defensa deYenifer Noeiia Paredes Navarro, cuyo apersonamiento se
encuentra en autos.

A continuación, se procede a indicar al declarante que, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 87“ del Código Procesal Penal, se le informa de los derechos que le asisten, los mismos que se
encuentran señalados en el artículo 71“ del Código Procesal Penal:

Puede hacer valer por sí mismo, o a través de su abogado defensor, los derechos que la
constitución y las leyes le conceden, desde el inicio de las primeras diligencias de investigación
hasta la culminación del proceso.
Conocer los cargos fonnulados en su contra y, en caso de detención, a que se le exprese la causa
o motivo de dicha medida, entregándole la orden de detención girada en su contra, cuando
corresponda.
Designar a la persona o institución a la que debe comunicarse su detención y que dicha
comunicación se haga en forma inmediata.
Ser asistido desde los actos inicíales de investigación por un abogado defensor.
Abstenerse de declarar, y si, acepta hacerlo que su abogado defensor esté presente
declaración, y en todas las diligencias en que se requiere su presencia.
Que no se emplee en su contra medios coactivos, intimidatorios o contradictorios a su dignidad
ni a ser sometidos a técnicas o métodos que induzcan o alteren su libre voluntad o a sufrir
restricción no autorizada ni permitida por ley.
Ser examinado por un médico legista o en su defecto por otro profesional de la salud, cuando
estado de salud así lo requiera.

en su

una

su

En este acto se comunica que su declaración es en calidad de investí
del delito de tráfico de influencias, en agravio de! Estado, HejjhS^e h
detalladamente y se encuentran descritas en las disposición

a/bo

riscales pi

r la p^unta comisión
;ííao debidamente
tes y que han sido

HANS ALBERjeAGüIRRE HUATUCO
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debidamente notificado y de las disposiciones legales que resultan aplicables al caso.

Se reitera al investigado que, puede solicitar la actuación de medios de investigación o de prueba, a
fin de efectuar las aclaraciones que considere conveniente.

Seguidamente se le pone en conximiento que es su derecho declarar o abstenerse de declarar sobre
los hechos que se le pregunten, manifestando el investigado su voluntad de declarar.

En este acto se le exhorta a que responda con claridad y precisión las preguntas que se le formulan a
continuación;

PARA QUE DIGA; ¿Si para la presente declaración se encuentra conforme con la presencia
de su abogado? Dijo: Que, si.

PARA QUE DIGA: ¿A qué actividad se dedica, desde cuándo y cuánto percibe por ella?,
DIJO: trabajo independientemente, desde diciembre del año pasado, percibo más o menos un
sueldo de S/. 2100.00 soles, participo en contrataciones, temporalmente en lo que se presente en

Me piden algunos amigos para los que trabajo, realizar informes, oficios, revisar
documentos que en el momento se me presente. Anterior ai 2020 he laborado en la Municipalidad
de Anguia, desde enero de 2019 hasta julio del 2021, en e! 2019 como secretaría de la MD de
Anguía, de julio de 2019 a julio de 2021 he sido administradora de la municipalidad. Primero
ganaba S/.1200.00 soles hasta llegar a ganar S/. 2000.00 aproximadamente. Asimismo, preciso
que mis familiares me proporcionan propinas de S/. 500 o 600 soles, por parte de mis tios. Primos
de forma mensual. Desde el año pasado estuve trabajando en mi tesis y viajando constantemente
a Cajamarca para hacer mis trámites.

1.

2.

mi carrera.

'c:

PARA QUE DIGA: ¿Qué bienes muebles o Inmuebles, participación y/o acciones en
personas jurídicas, registra a su nombre, o a nombre de terceros?, DIJO: no tengo ninguna
propiedad ni compra ni donación, tampoco vehículos, tengo una empresa que inscribí en el año
2018 como proyecto de investigación, que nació por la iniciativa de un curso que lleve en la
universidad, no tiene actividad.

PARA QUE DIGA: ¿Si conoce a las personas que a continuación se le señala, y de ser el
precise que vinculo de amistad, enemistad, laboral, comercial que le une? DIJO:

ANGGI ESTEFANl ESPINO LUCANA: La conozco, la he visto una vez. en circunstancias que me
encontré con ella porque fui a recoger unos documentos por el centro de Lima, no la podría

nuevamente, me encontré con ella en setiembre del año pasado, yo fui a sacar unas
copias, no conozco Lima.
YSMAEL RAFAEL MAYURIQUISPE: No lo conozco
HUGO ANANEO ESPINO ALMEIDA: No lo conozco

CESAR CASTILLO CABRERA: Si lo conozco, me visito  a mi casa, en Chugur, en la fecha de junio
de 2021, me dijo que tenia que referencias mías, me conoció en las reuniones que yo iba a la
municipalidad distrital de Anguia y cruzamos información. Me comento que la situación en su

edil estaba critica y que tenia problemas con sus proyectos no me preciso, solo
conversamos me dijo que tenía muchos problemas porque no había gestionado. Me dijo por qué
Anguía tenía mejores proyectos a nivel de Chota, conversamos de los consultores que son
responsables y le mencione algunos, como al joven Jhony Espino, era el mas responsable de los
consultores que conocía, no recuerdo si le pase su numero de contacto. Yo en Anguia he laborado
desde el 2019, entonces el consultor también laboraba en la Municipalidad de Anguia, Jhony
Espino era e! consultor que laboraba para la municipalidad de^guia
JOSE NENIL MEDINA GUERRERO: Si lo conozco, es el

como era la administradora hablábamos mucho, pero i

caso

reconocer

comuna

de para la cual laboré, lo conozco
me retiré no hablamos muchocual

3.

4.

HANS ALBERTO AGUIRRE HUATUCO



porque estaba mas enfocada en mi tesis
DONALO GUILLERMO JARA PUESCAS: No lo conozco
TEODORO ALEXANDER LINO QUICHE: No lo conozco
STEFANI ADRIANA RUIZ CORREA. No
PAOLO RAMON GONZALES CANCHANYA, No
RONEL YUNER SOLIS ARQUINIGO, No
MAXIMO VIDAL FALCON. No

RAUL WALTER ESPINO ALMIDA. No
NATHALY VIVIANA ALCANTARA MONTES. No
DANY ANDERSON CHAVEZ SALDAÑA. Si lo conozco, laboraba también para la MD de Anguia
durante el periodo que yo trabaje en Anguía, desconozco si sigue laborando, era jefe de
abastecimientos.

JERUSVITH LUZCARI CARPIO AMARINGO. No la conozco

Susy Días Huaman. Si la conozco, nos conocimos en la universidad, fue mi compañera de clase,
tenemos un grado de amistad, ella labora en el Palacio de Gobierno, desconozco las actividades
que realiza.
DESTCOM INGENIEROS &ARQUITECTOS SAC: He escuchado, pero no la conozco
CONSTRUCTORA D &M SRL: No

INGENIERÍA EN CONSTRUCCIÓN SOLIS SAC. No lo conozco
CONSTRUCTORA, CONSULTORA Y PROYECTISTAS ASOCIADOS J&X GONZALES EIRL. No
JJM ESPINO INGENIERÍAS CONSTRUCCION SAC. Si lo conozco, esa empresa prestaba sus
servicios para la consultoría de la municipalidad de Anguía en el 2019.
ZIUR CONSTRUCCIONES SAC. No
INGENIERÍA Y CONSTRUCCION LINO SAC. No lo conozco

R-CIS INGENIEROS SAC. No

PARA QUE DIGA: ¿Qué vinculo de amistad, comercial  y laboral le une con la persona de
Hugo Jhony Espino Lucana a la Fecha? DIJO: Amistad

PARA QUE DIGA; ¿Qué vinculo de amistad, comercial  y laboral ie unió con la persona de
Hugo Jhony Espino Lucana a partir de junio de 2021? DIJO: Amical y laboral, he trabajado
temporalmente para Hugo Espino - Gerente de la Empresa JJM Espino, he efectuado el
componente social del proyecto de saneamiento, es una parte que se elabora del expediente
técnico, se le hace a la población un censo

PARA QUE DIGA; ¿en cuantas oportunidades usted ha laborado o prestado servicios a
Hugo Espinos en la Empresa JJM Espino Ingeniería  y construcción? DIJO; no recuerdo, yo
he visto expediente técnico no licitaciones, pero recuerdo que fui a Chadín, La Palma y Succha.
No recuerdo mucho.

PARA QUE DIGA: ¿Precise usted si recibió o percibió horarios o retribución por el trabajo
efectuado por Hugo Espino en su empresa? DIJO: si mi sueldo, S/.1500.00 o dependiendo,
de las localidades y del tamaño del expediente. Este monto he recibido en agosto, setiembre y
octubre del año 2021

5.

6.

PARA QUE DIGA: ¿Estaba usted contratada formalmente en la nómina de la empresa JJM
Espino o en mérito a que documento realizaba labores? DIJO: el contrato fue verbal, no estaba
en la nomina

PARA QUE DIGA; ¿Precise usted a través de qué medio Hugo^Eá^no le efectuaba ios pagos
por la labor que realizaba y si tiene constancia de djcho^p^os? DUO; cuando nos
encontrábamos, cuando viaja acá a Lima, el me visitaba ertel^la^/Residencia de Gobierno,
allí me pagaba o en Cajamarca también me pagaba, epJa cpá prima también me pagaba.

iNS ALBERTO AGUIRRE HUATUCO
^CAL PROVINCIAL
'niiinn PenaHat Ha CíaaaIa»



fmuÁttí^

PARA QUE DIGA: ¿En cuantas oportunidades Hugo Espino le efectuó los pagos que señala,
en la residencia de Palacio de Gobierno? DUO: una sola vez

11. PARA QUE DIGA: ¿Bajo qué circunstancias, y en qué fechas presentó su persona
compañía Hugo Espino, en la localidad de La Succha, provincia de Chota, departamento de
Cajamarca? DIJO: desconozco el día, pero fue en setiembre de 2021, trabajaba para él
eventualmente, y el viaje fue para censar a la población.

en

12. PARA QUE DIGA: ¿conforme a su respuesta anterior, usted portaba indumentaria distintiva
a la empresa cuando realizaba labores para misma? Dijo : Si

13. PARA QUE DIGA: ¿Quién asumió los gastos de traslado, alojamiento y alimentación de su
persona para que se presentara con Hugo Espino en la localidad de La Succha DUO: El
ingeniero Hugo Espino

14. PARA QUE DIGA: ¿_De dónde fue e! traslado que realizó para cumplir las labores que se
han detallado anteriormente? DIJO: Fue de Chota a La Succha y La Palma, me parece que
fueron tres dias.

C

15. PARA QUE DIGA: ¿Cuánto fue el monto que percibió usted, por parte de Hugo Espino en la
visita a la localidad de La Succha y la Palma?? Dijo: Me pago mi sueldo.

16. PARA QUE DIGA: ¿Si su persona le refirió o prometió a Hugo Espino alguna intersección
de su parte, como cuñada del presidente de la República para facilitarle otorgamientos de
buena pro en obras realizadas tanto en la provincia de Chota del departamento de
Cajamarca, asi como en la provincia de Cajatambo del departamento de Lima? DIJO: no

17. PARA QUE DIGA: ¿En cuántas oportunidades Hugo Espino Lucana asistió al Palacio y/o
residencia presidencial, para entrevistarse con usted, de ser afirmativa, quienes mas
participaron de dichas visitas? DIJO; tengo entendido que fueron 5, estaba yo y algunas veces
mi hermano menor.

18. PARA QUE DIGA: ¿Quién autorizaba el ingreso de Hugo Espino Lucana a la residencia en
Palacio de Gobierno? DIJO: mi madre putativo, Lilia Paredes Navarro.

L
19. PARA QUE DIGA: ¿Para que diga estando a su respuesta anterior, conoce usted si la
' persona de Hugo espino Lucana se entrevistaba con otros funcionarios en la residencia de

palacio de Gobierno? DIJO; no, porque ha la residencia no entra otras personas,

20. PARA QUE DIGA: ¿La primera dama, es la única que autoriza el ingreso a la residencia de
Palacio de Gobierno, de ser afirmativa su respuesta, precise? DIJO: si por respeto es una
normativa de la residencia. Por el respeto que le tengo a mi madre putativa, yo no conozco Lima,
la única manera es que cuando me vayan a visitar  a lima, lo hagan en la residencia, la normativa
indica que tenga que autorizar siempre que esté presente, mi mamá.

21. PARA QUE DIGA: ¿Con qué frecuencia usted se instala en la Residencia de Palacio de
gobierno? DIJO: eveníualmente cuando llego a visitar a mi familia misHí^dres.

22. PARA QUE DIGA: ¿en las oportunidades que usted ha referíd^ue sé encontraba en la
ciudad de lima, precisamente en la residencia de go^rn^a. tWés de qué riúmero
telefónico coordinaba con Hugo Jhony Espino a efecto^^ue^udaa^isitarla a la residencia
de palacio? DIJO: cambie de teléfono. No recuerdo mj/riumefó biefn,^429975 o 6- no recuerdo

ÍSALBERTOAGUIRRE HUATUCO
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bien,

PARA QUE DIGA: ¿A través de qué medios hacia llegar el trabajo que realizaba para Hugo
Espino? DIJO: usualmente era físico, porque llevaba libros, en algunas ocasiones escaneado a
su whathsApp

23.

PARA QUE DIGA: ¿en mérito a los reportajes emitidos por los canales de noticia nacional,
se advierte que su personas señala: «.estarnos aquí para cumplir una función que ya esta
encaminada, el perfil ya esta aprobado de su proyecto”, precise a que se refíría con dichas
aseveraciones? Dijo; El perfil técnico lo elaboran los encargados de la municipalidad y ya estaba
aprobado, si así lo dije es porque ya no habían revisado, esa información me dio Jhony, ya que en
el perfil técnico que es una presentación que da información para yo saber a donde ir.

PARA QUE DIGA: ¿se escucha decir (en el repostaje en mención? : agradecerles por estar
hoy presentes en su comunidad (...) de antemano les agradesco la invitación del señor
alcalde (...) estamos aqui para cumplir una función que ya esta encamida, el perfil ya esta
aprobado de su proyecto, entonces yo he venido el día de hoy a sacar los datos necesarios
para llevar y aprobar el proyecto que necesito (...) de antemano ya días anteriores ha venido
un equipo de nuestros compañeros y han avanzado la topografiía de su comunidad, no ha
habido ningún impedimento y eso a mi me alegra, me hacen ahorrar tiempo para yo poder
avanzar (...) el presidente de la JASS por favor quisiera conocerlo, como se llama, (...) este
proyecto se va a hacer realízadar con su esfuerzo  y con el mío, vamos a trabajar juntos”,
en primer punto Precise: a que se referia cuando señalo que estaba por invitación del señor
alcalde: Dijo: Que, me invito el alcalde de Chadin, a mi casa cuando me fue a visitarme, me dijo
te invito a conocer la Palma, Chadin en cualquier momento.

PARA QUE DIGA; De la transcripción que precede; “(...) de antemano ya días anteriores ha
venido un equipo de nuestros compañeros y han avanzado la topografía de su comunidad”
precise por quien o quienes estaba conformado el equipo que hace referencia, Dijo: no los
conozco.

24.

25.

C'

26.

PARA QUE DIGA: De la transcripción que precede: este proyecto se va a hacer realizar
con su esfuerzo y con el mío, vamos a trabajar juntos precise la intervención al cual se
compromete: Dijo: Que yo estoy allí para sacar los datos verídicos, para eso me contrataron
eventualmente.

27.

28. PARA QUE DIGA: De acuerdo a los usos y costumbres de tu comunidad, precise el modo o
la forma de ingreso a las comunidades de Cajamarca de personas ajenas a la misma: Dijo;
Cuando reciben personas de afuera: tienen que venir invitados por alguien, se tienen que
identificar con alguna autoridad.

29. PARA QUE DIGA: ¿Precise usted si las personas de Cesar Castillo Cabrera alcalde de la MD
de Chadin y la Persona de José Medina Guerrero alcaide de Anguía de del departamento de
Cajamarca se han reunido con usted en palacio /residencia? DIJO: No se han reunido

30>PARA QUE DIGA: ¿Si él señor presidente de la República, así como la señora primera dama,
conocían que usted efectuaba trabajos para la empresa JJM Espino cuyo titular es el
investigado Hugo Jhony Lucana? DIJO: no mis padres no conocían del trabajoque yo realizaba.

31. PARA QUE DIGA: ¿Si en alguna oportunidad mencionó, comentó o relató al señor
presidente de la República, así como a la señora primera dama, sobre su intervención o
participación en la comunidad de La Succha y las Palma^f^ la Provincia de Chota, dep
Cajamarca? DIJO: no

u

32. PARA QUE DIGA: ¿si en alguna oportunidad mencioné íntó o relató a las personas de

DcnviNCiAL



Fray Vásquez Castillo, Glanmmarco Castillo Gómez, Ruvel Oblitas Paredes, Cledin Vásquez
Castillo y Jaime Castillo , sobre su intervención  o participación en la comunidad de La
Succha y las Palmas, en la Provincia de Chota, dep. de Cajamarca, así como las labores que
efectuaba para la Empresa JJM Espino de Hugo Jhony Espino Lucano? DIJO; no

33. 9.-PARA QUE DIGA: ¿Usted ha participado de reuniones en el Ministerio de Transportes y
comunicaciones?, de ser afirmativa su respuesta precise las fechas, con quién
específicamente se entrevistó, y el motivo de las mismas. Dijo: nunca.

34, 10.-PARAQUE DIGA: ¿Usted ha participado de reuniones en el Ministerio de Economía y
Finanzas?, de ser afirmativa su respuesta precise las fechas, con quien específicamente se
entrevistó, y el motivo de las mismas. Dijo: nunca,

35. PARA QUE DIGA: ¿Usted ha participado de reuniones en el Ministerio de Vivienda,
Construcción y saneamiento?, de ser afirmativa su respuesta precise las fechas, con quien
específicamente se entrevistó, y el motivo de las mismas. Dijo: Que, aca en Lima nunca.
Cuando laboraba en la municipalidad de Anguía nos capacitaban porque tenia una plataforma y
era encargada del ATM (Area Técnica Municipal) y lo brindaba el Centro de Atención al Cuidadano.

36. PARA QUE DIGA: ¿Precise usted si existe un registro de ingreso propiamente a la
residencia de palacio? Dijo: Que, no, solo existe el registro de ingreso principal donde se
anuncian, y son conducidos por un personal de palacio o residencia a su destino.

37. PARA QUE DIGA: ¿Usted ha efectuado labores o trabajos para la empresa JJM Espino del
investigado Hugo Espino Lucana con Relación al Expediente Técnico de la Municipalidad
provincial de Cajatambo. Del dpto de Lima con contrato de ejecución 106-2021-MPC 7 Dijo:
Que no, nunca.

38. ‘PARA QUE DIGA: ¿Conoce usted o se ha reunido con la persona de Edwar Alcides Zorrilla,
gerente Municipal de la M.P de Cajatambo. Dpto Lima?? Dijo: Que no, nunca.

En este acto, la presente declaración se traslada  a la Procuraduría Pública Especializada en delitos de
corrupción a cargo del Procurador Anticorruoción, quien formula las preguntas siguientes:

39. PARA QUE DIGA: ¿Para que precise en relación  a la respuesta de la pregunta número 2, si
la labor que realizó de forma independientemente, efectuó trabajos vinculados a entidades
públicas? Dijo; no.

40. PARA QUE DIGA: ¿Para que precise, en el tiempo que trabajo para la Empresa Del Señor
Espino Lucana, que tipo de comprobantes recibió o emitió como registro de la recepción
de su sueldo, en tanto y en cuanto, en el registro de la SUNAT, en la referida empresa solo
registra un empleado? Dijo: no recibí ni emití ningún documento.

41. PARA QUE DIGA: ¿Para que precise cuáles son sus lugares de residencia desde agosto de
2021 a la fecha? Dijo: En el caserío de Chugur, Anguía Chota región de Cajamarca es donde
resido, temporalmente cuando vengo estoy en la residencia de Palacio de Gobierno, también visito
la casa de mis Sobrinas esto es en Chorrilos, ubicado en calle Las Tortugas, inmueble de tres
pisos, en la que ocupa un departamento. También voy a la casa de mi hermano Walter Alfonso
Paredes Navarro en Tacabamba, provincia de Chota, también vivo en la casa de mi hermana Lelis
Paredes Navarro, en el caserío de Chugur, Anguia-Cajamarca. ^

42. PARA QUE DIGA: ¿Para qué amplié y precise, en qué condipiórWy
a la laborar en la M,D de Anguia precisando el régimen labpíal^EÍM
ingrese como CAS no recuerdo bien, me solicitaron que ̂ ueyrti ̂UC^
mis boletas me hacían descuentos. / / //

'/circunstancias ingreso
por invitación del alcalde,
ce la SUNAT, y yo emitía

C"

c
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PARA QUE DIGA: ¿Para que precise cuáles fueron las funciones que realizó de enero ajullo
de 2019 como secretaria y con quién laboró, es decir quién fue su jefe inmediato? Dijo: hacia
anotaba las sesiones de consejo, era recepcionista de documentos que ingresaban por mesa de
partes, lo registraba, devolvía el cargo a la persona que lo presentaba y según los documentos
que ingresaba los devolvía a las áreas que correspondía, mi feje inmediato en ese entonces era
el señor Edilmer Collaníes, quien era el administrador, y también la comuna edil, los regidores a
quienes también daba cuenta a ellos.

PARA QUE DIGA: ¿Cuáles fueron las circunstancias en las cuales ingresó a laborar en la
Municipalidad distrital de Angula como administradora desde agosto de 2019 a junio de
2021? Dijo: Por el mismo procedimiento de secretaria, por invitación de la comuna edil, previa
renuncia al cargo de la secretaria de la comuna edil.

PARA QUE DIGA: ¿Para que precise cuáles fueron las funciones que desempeñó como
Administradora de la Municipalidad Distrital de Anguia, detallando quienes fueron sus
superiores y con qué personas laboró? Dijo: mis funciones era estar presente en las reuniones
de la comuna edil, previo encargo del alcalde, atender comisiones de las comunidades de la zona,
pasar informes o memorándums a las áreas correspondientes secretaria, logística, personal de
servicio según correspondía de las reuniones de la comunidad edil. El alcalde y la comuna edil
eran mis superiores, no trabaja con nadie, solo era una oficina, la municipalidad es pequeña y
tiene ámbito rural.

PARA QUE DIGA: ¿Para que precise, estando a su respuesta anterior, si conformó comités
de selección o participó en adjudicaciones de obra como miembro de algún comité? Dijo:
yo no conformo comités porque no es mi función, participe como miembro suplente en la
conformación de algunos comités porque me lo pidieron de favor, era como una de mis funciones
apoyar, el jefe de abastecimientos me comunicaba para apoyarlo como suplente. Nunca falto
ningún titular que yo tenga memoria.

RARA QUE DIGA: ¿tiene conocimiento de la adjudicación AS-DU 102-2021-SIVI-8-2021-
MDA/CS- ejecución de la obra mejoramiento y ampliación del sistema de agua potable e
instalación de saneamiento básico en las localidades de Yansem, Ushun , Tayapotrero y
Vista Alegre en Anguía, Chota, Cajamarca por un monto de SI 3'080,263.13 soles,
adjudicada al proveedor Destcom Ingenieros y Arquitectos SAC? Dijo: no tengo conocimiento
de eso.

PARA QUE DIGA: ¿Para que precise y amplié cuáles son las circunstancias en las que
conoció a Hugo Jhony Espino Lucana, quién se lo presentó, y precise si conoce el vínculo
contractual de la referida persona? Dijo: como ya mencioné, trabajaba yo en la Municipalidad
de Anguia, en junio de 2019 no tengo la fecha exacta, el señor Espino se presentó como consultor,
el cómo llegó lo desconozco, él se presentó indicando que era consultor en la Municipalidad,
desconozco su vínculo contractual, ese tiempo yo era solo secretaria, no tenia otro conocimiento
y no era mis funciones saber. Cuando fui administradora de la Municipalidad tomé conocimiento
de que tenia su contrato de consultoría y venia a la municipalidad a revisar sus cosas, eso lo
advertí en junio de 2019 aproximadamente.

PARA QUE DIGA: ¿Estando a su respuesta anterior, para que precise, sí el señor Espino
Lucana prestaba sus servicios como consultor, profesional o a través de una empresa?
Dijo: Era consultor de la Municipalidad, yo tengo conocimiento que siempre que firmaba con su
sello tenía datos de su empresa JJM Espino.

43.

44.

45.

V,

46.

47.

48.

c

49.

leñor Hugo EspinoPARA QUE DIGA: ¿Cuál fue el tipo de relación que desarrolla
Lucana desde que lo conoció? Dijo: Yo lo conocí laborandt^n l^^tíriidipalidad de Anguia, y
cruzábamos información, se volvió amica! en e! 2020, ya nojaDOj:áfjX)rque no tengo vinculo con
su empresa ni con la municipalidad /

50.
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51. Qt/E D/G>í; ¿Precise respecto a las visitas realizadas en Palacio de Gobierno por
parte del señor Hugo Espino Lucana, fueron realizadas a su persona o a la Primera Dama,
y con qué finalidad? Dijo: Las visitas siempre han sido realizadas hacia mi persona, mi mama
autorizaba el ingreso por el respeto a su persona, porque yo estaba temporalmente cuando venía,
tenía que pedir autorización cuando alguien ingresaba al inmueble, la finalidad de Jhony, él venia
porque yo no conozco lima, conversábamos temas de trabajo y amicales también, nos enseñaba
clases de matemática, como el ingeniero egresado de la UNI nos enseñaba algunos ejercicios de
matemática.

52. PP<Rk QUE DÍGA: ¿Si el señor Espino Lucana le solicito, sugirió a través de su persona que
le gestione o tramite alguna reunión o reuniones con Ministros de Estado? Dijo: Nunca.

53. PARA QUE DIGA: ¿Para que precise cuándo recibió la visita de Cesar Castillo Cabrera, lo
hizo en condición de ser usted familiar del presidente de la República? Dijo: Cuando el señor
cesar castillo me visita era en junio, los primeros días de junio, allí no había ningún dxumento
que indique que mi padre putativo iba a ser presidente.

54. PARA QUE DIGA: ¿Para que precise a qué se refiere, en el contexto de la visita que realizo
a la comunidad de La Succha en el mes de setiembre de 2021: “vamos a recoger la
información y llevarla a Palacio”? Dijo: Quiero precisar que yo nunca dije Palacio de Gobierno,
yo no menciono esa palabra. Yo mencionó allí recoger las necesidades y llevarlo a gobierno central
como dije que yo he laborado en la MD de Anguia, recibía capacitaciones de! CAC una oficina
descentralizada del Ministerio de Vivienda, quienes son los encargados, de revisar la información
de algún expediente técnico que geograficamente le corresponde, y quiero fijar que nunca me
referí a Palacio de Gobierno ni Poder Ejecutivo, me referia ai CAC que es una oficina
descentralizada del Ministerio de vivienda, y para mi ellos son el Gobierno Central

En este acto, concluye la intervención del procurador, y se procede a consultar al abogado de la
defensa si va a efectuar preguntas, quien responde que no.

PARA QUE DIGA: ¿Si tiene algo más que agregar o corregir a su presente declaración? Dijo:

Quiero que se guarde la reserva del caso, porque afecta la dignidad de mi persona y la de mis

familiares.

En este acto, se concluye la presente dlli^rícia, ̂ áido las 14:09 horas del mismo día, dándose
lectura de todo lo consignado eiKÍa pr^ente ̂ligencia, y suscribiendo en señal de
conformidad todos los intervinientes. / //
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CASO: 2-2022

AMPLIACIÓN DE DECLARACIÓN TESTIMONIAL DE ESPINO LUCANA ANGGI ESTEFANI í 25)

En la dudad de Lima, siendo las 16:14 horas, del día 19 de julio de 2022, en las oficinas
del Equipo Especial de Fiscales contra la Corrupción del Poder - Equipo Especial N‘'2, ubicada
en la Av. Abancay Cdra. 5 s/n - 5to piso - Cercado de Lima, interviniendo en la presente
diligencia la fiscal adjunta provincial Magaly del Pilar Ramírez Torres, adscrita al despacho
fiscal, conforme a lo dispuesto por Disposición Fiscal N° 2, se hizo presente la persona de:

Generales;

3
Nombre y Apellidos
N'* DNI

Fecha de Nacimiento

Edad

Domicilio

Hijo de
Hijos
Natural

Estado Civil

Instrucción

Religión
Número de Celular

Correo electrónico

: Anggi Estefani Espino Lucano
: 48881865.

: lOde marzo de 1997.

: 25 años.

: Asociación de Vivienda la Cachasa Los Sauces MZ  A TL3. Puente Piedra.
: Trinidad y Hugo Ananeo.
: 1 hijo de 5 años y actualmente estoy embarazada.
: Puente Piedra - Lima.

: Soltera.

: Estudiante - carrera técnica

: ninguna.
:  973088645.

; espinoangie16 * gmail.com
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A continuación, se instruye al testigo de (as obligaciones establecidas en el artículo 163° y 170° del
Código Procesal Penal, se le invita para que declare con la verdad cuanto tenga por conveniente sobre
tos hechos que tenga conximiento, comunicándole que no puede ser obligado a declarar sobre hechos
de los cuales podría suípir su responsabilidad penal, así como en los supuestos previsto en el inciso 1
del artículo 164® del Código Procesal Penal.

)Se precisa la participación del abogado Ananias Linder Blas Dávila, de la Procuraduría Pública
Especializada en Delitos de Corrupción, con N° de Registro CAL 28479, en representación de la
Procuraduría en referencia
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• I. DESARROLLO DEL INTERROGATORIO:

PARA QUE DIGA; ¿SI DESEA CONTAR CON LA PRESENCIA DE UN ABOGADO DEFENSOR

A FIN DE RENDIR SU PRESENTE DECLARACIÓN? DIJO: Que si, por ello me encuentro con el
abogado Hugo Pezo Flores, con N® de registro CAL28597, con domicilio procesal Jr. Carabaya N®
719 of 321, Cercado de Lima, celular 942301336. correo electrónico hugopezoflores ® Gmail.com.

1.

PARA QUE DIGA: ¿SI PROMETE DECIR LA VERDAD A LAS PREGUNTAS QUE SE LE VA A

EFECTUAR? DIJO: Si.

2.

vS

PARA QUE DIGA: ¿A qué actividad se dedica, desde cuándo y cuánto percibe por ella?,
DIJO: Que, soy trabajadora de mi propia empresa, estoy estudiando también soy madre de familia,
trabajo en mi ̂
delegó.

-de^de el 25 de abril del 2021, soy la representante legal de mi empresa, yo
eventuales que realicen los expedientes técnicos, firmo lamis trabajai

3.
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documentación cuando ya está aprobado el expediente, veo que todo vaya bien en los trabajos
técnicos, aproximadamente unos S/. 2 000.00 soles. Me encuentro estudiando la carrera de
Administración, no percibo otros ingresos.

4. PARA QUE DIGA: ¿Qué bienes muebles o inmuebles, participación y/o acciones en
personas jurídicas, registra a su nombre, o a nombre de terceros?, DIJO: Que,
actualmente tengo mi empresa conformada que es Destcon ingenieros y arquitectos
SAC., soy la representante lega! con el 52 %, mi socio es Hugo Ananeo Espino Almeida, es la
única empresa que tengo. No tengo bienes muebles ni inmuebles a nombre propio ni terceros.

ÁRA QUE DIGA: ¿Dónde es tu domicilio habitual y con quienes vives?, DIJO: es la
dirección que he indicado a un inicio de mi declaración, vivo con mi menor hijo de 5 años.

PARA QUE DIGA: ¿Si conoce a las personas que a continuación se le señala, y de ser el
caso precise que vínculo de amistad, enemistad, laboral, comercial le une? DIJO;

6.

■ YSMAEL RAFAEL MAYURIQUISPE: No lo conozco
• HUGO ANANEO ESPINO ALMEIDA: Es mi papá, no se exactamente dónde vive, se que es
por el paradero de Chancrila, su teléfono es 913606063
- CESAR CASTILLO CABRERA: No.

- JOSE NENIL MEDINA GUERRERO; No.

■ DONALO GUILLERMO JARA PUESCAS: no lo conozco

- TEODORO ALEXANDER LINO QUICHE:

- STEFAN! ADRIANA RUIZ CORREA, no

- PAOLO RAMON GONZALES CANCHANYA, no
- RONEL YUNER SOLIS ARQUINIGO, si, es un conocido de mi hermano Hugo Jhony Espino
Lucano, por ese medio yo lo conozco al ingeniero, converse con él para ir a la notaria para
poder realizar la promesa de consorcio, me lo presentó mi hermano para hacer el consorcio en
el que estamos para ir a la notaría, allí es cuando yo lo he visto al ingeniero
■MAXIMO VIDAL FALCON. no
- RAUL WALTER ESPINO ALMIDA. Mi tío, es solo un pariente
■ NATHALY VIVIANA ALCANTARA MONTES, no
■ DANY ANDERSON CHAVEZ SALDAÑA. no
- JERUSVITH LUZCARI CARPIO AMARINGO. Si, ella es mi ex cuñada, actualmente están
separados con mi hermano, la madre de mis dos sobrinos, actualmente tengo una buena
relación
- DESTCON INGENIEROS &ARQUITECTOS SAC; si. es mi empresa
- CONSTRUCTORA D &M SRL: no lo conozco, es parte de los consorciados que estamos en
la empresa consorciada con el nombre lENSCONS,
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En esta acto se apersonó el abogado Jun Carlos Ramos Cueva, abogado defensor de Hugo Jhony
Espino Lucana, a fin de participar en el desarrollo de la presente diligencia, a partir de la cual procederá
con las intervenciones y objeciones que considere pertinente.

• INGENIERÍA EN CONSTRUCCIÓN SOLIS SAC. SÍ, lo conozco por que es el ingeniero Ronel
Yener Solis Arquinigo, lo contacte mediante mi hermano Hugo Jhony Espino Lucano, para
poder yo formar parte del consorcio lENSCONS.
- CONSTRUCTORA, CONSULTORA Y PROYECTISTAS ASOCIADOS J&X GONZALES
EIRL. No lo conozco
• JJM ESPINO INGENIERÍA & CONSTRUCCION SAC. Si, es la empresa de mi hermano Hugo
Jhony Espino Lucana
■ ZIUR CONSTRUCCIONES SAC. No lo conzco
- INGENIERÍA Y CONSTRUCCION LINO SAC. No lo conozco
vR-CISTÑGENIERÓS SAC. No lo conozco

I
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7. PARA QUE DIGA: ¿Qué vínculo de amistad, comercial y laboral le une con la persona de
Yenifer Noelia Paredes Navarro? DIJO: Que, no la conozco, no tengo amistad ni ningún
vínculo laboral

8. PARA QUE DIGA: ¿Quién es la persona en su empresa que se encarga de realizar los
tramites respectivos para su participación como postor en las licitaciones de obras o
servicios públicas? DIJO: Que, tengo mi personal, se llama Jhonaíhan Rivera Orellana y
Huber Retuerto Pomazan, eventualmente no tienen un contrato, eventualmente los requiero ya
que son egresados de la universidad nacional de Ingeniería, los conocí mediante el contato de
mi hermano, cuando requiero de sus servicios les pago S/. 2000.00 soles ya que ellos no
laboran constantemente para mi.

"ST PARA QUE DIGA: ¿Dónde queda el domicilio fiscal, de su empresa? DIJO: Que, esta
registrado en la Asoc. De Vivienda La Cachasa de los Sauces MZ A LT 3, tengo un pequeño
espacio en el cual realizo mis actividades dentro de mi casa, para ver documentos, estar en
contacto con mis colaboradores, con las personas quién trabajo.

10. PARA QUE DIGA: ¿Con cuántos trabajadores cuenta su empresa DESTCON ingenieros y
arquitectos SAC, bajo que modalidad se encuentran contratados, y la forma como
efectiviza el pago de sus retribuciones? DIJO: Que, solo yo estoy en planilla, las personas
que me apoyan son trabajadores eventuales, solo me colaboran las dos personas que le indique
anteriormente.

11. PARA QUE DIGA: ¿Cómo tomo conocimiento de la licitación de la obra denominada
“mejoramiento y ampliación del sistema de agua potable e instalación del saneamiento
básico en las localidades de Yamse Ushun, Tayapotreto y Vista Alegre del distrito de
Anguía, departamento de Cajamarca? DIJO: Que, a través de la pagina del SEAGE, entro
de manera eventual, semanal, esa convocatoria es pública me enteré de esa convocatoria hace
unos meses atrás no me recuerdo el nombre, la pagina web a la que ingresé es www.seaae. y
allí encontré la Información pública. Yo me enteré de esa convocatoria porque me puse en
contacto con el ingeniero Roñal Solís, entonces para poder participara través del consorcio. No
recuerdo la fecha, yo le contacte al ingeniero porque yo había tomado conocimiento de la
convocatoria.

J o O'
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CD 12. PARA QUE DIGA: ¿a cuánto equivale su participación el e consorcio al que hace
referencia para la participación de la licitación detallada en el párrafo que precede, y qué
obligaciones y derechos contractuales le genera? DUO: Que, al 6%, yo estoy encargada
de la facturación, pago impuesto a la SUNAT, pago  a los proveedores y a todo el personal que
labora, yo no tengo información, el representante común es el ingeniero Roñal Solís Arquinigo,
no conozco mis obligaciones contractuales.

Í^J

13. PARA QUE DIGA: ¿En mérito a tu respuesta de la pregunte que antecede, ¿quién se
encarga de la contabilidad de su empresa? DIJO: Que, la señorita Mónica, no recuerdo su
apellido, ella es contadora, ella es mi contadora desde que cree la empresa, hace medio año
mas o menos, le pago un aproximado de S/. 1500.00 soles mensuales, ya son
aproximadamente 6 meses que me apoya. La información que le proporciono a mi contadora
son mis ingresos de la empresa, ella me informa como va la empresa, mi contadora declara de
forma mensual, no se cuanto declara, aproximadamente declara S/ 2000.00 o o S/ 3000.00
soles.mm'A%

14. PARA QUE DIGA: ¿Qué documentos de su empresa, usted como representante legal
fiscaliza que todo esté en orden? DIJO: Que, por ejemplo, reviso ios expedientes técnicos,
ellos m^formarrcómava yendo, otros documentos no recuerdo.
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15. PARA QUE DIGA: ¿Advirtiéndose que no tiene conocimiento de la conducción de la
empresa que representas, hay alguna persona que te asesora? DIJO: Que, si, en esa parte,
mi hermano Hugo Jhony Espino Lucana es un profesional, que también tiene experiencia, es
por eso que me ha asesorado en algunas cosas, ya que aparte de ser mi hermano es un
profesional que tiene experiencia.

16. PARA QUE DIGA: ¿A través de qué medios tus colaboradores eventuales, te hacen llegar
los trabajos que realizan de las labores que encomendadas? DIJO: Que, a través del
Whatsapp, llamadas, todo es virtual escaneado, si tengo un registro

17. PARA QUE DIGA: ¿Precise si usted ha ingresado al Ministerio de Vivienda, Construcción
y Saneamiento u otro Ministerío, con quien o quienes se entrevistó y que diligencias
realizó? DIJO: Que, no he ido a ningún ministerio.

18. PARA QUE DIGA: ¿En qué estado se encuentra la obra que viene ejecutando en el Distrito
de Anguía con el consorcio lENSCONS? DIJO: Que, actualmente se encuentra en la etapa
final, con levantamiento de observaciones, para mayor información a más detalle lo puede
realizar el ingeniero Solis Arquinigo.

En este acto de corre traslado al abogado de la Procuraduría Especializada en Delitos de Corrupción,
quien procede a realizar las siguientes preguntas.

19. PARA QUE DIGA: ¿Si su empresa DESTCON ha participado en otras licitaciones públicas,
de ser así precise sí fue en forma individual o consorcíada? DIJO: Que mi empresa
DESTCON tiene tres consultorias, el cual uno es perfil técnico y dos expedientes técnicos, las
consuitorias son individulaes, en el distrito de Chadín, Chota - Cajamarca, que se realizó el 5
de octure de 2021, la supervisión de la obra - mejoramiento, ampliación de servicio de agua
potable y saneamiento básico de los caseríos La Succha, Chontas y la Palma, valorizado por
S/ 33 500.00 soles, la cual ya esta culminada. La otra consultoria se realizo en el distrito de
José Sabogal, en la Provincia de San Marcos, corresponde al 8 de octubre de 2021, la
supervisión de la obra - mejoramiento del servicio de transitabilidad de la trocha carrozable
entre Santa Rosa de Maiat hasta los Ángeles, Centro poblado Maiat del distrito José Sabogal -
Cajamarca. la misma que se encuentra culminada y aprobada. Ya me han efectuado el pago
correspondiente por esas consultorias. La otra consultoria, de fecha 2 de junio de 2022, la obra
del proyecto es mejoramiento del servicio de transitabilidad de la trocha carrozable entre Santa
Rosa de Maiat hasta los Ángeles Centro poblado Maíat, del Distrito José Sagal, San Marcos-
Cajamarca, por el monto de S/17000.00. esta culminado y aprobado, ya me han cancelado por
Iqs tres servicios,

tíégo tengo la ejecución de obra, del 7 de diciembre de 2021, del mejoramiento y ampliación
del sistema de agua potable, e instalación de saneamiento básicos en las localidades de
Yansen, Ushun, Tayapotrero y Vista Alegre en el distrito de Angula, con participación
consorcíada.
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20. PARA QUE DIGA: ¿Si su empresa DESTCON tiene cuentas bancarías, de ser así precise
quien las administra, que tipo de cuenta es? DIJO: Que los pagos me realizan a través del
banco Continental, yo la administro es cuenta de empresa; actualmente desconozco cuanto
tengo en la cuenta, el último movimiento que he realizado en mi cuenta ha sido hace un mes
por lo menos, tengo el aplicativo en el celular, pero por ahora no he revisado.\

21. PARA QUE DIGA: ¿A cuánto asciende la utilidad personal que ha percibido por cada una
alias anteriormente, y si por la ejecución de la obra ha recibidode las consultoria
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alguna suma de dinero? DIJO: Que, no tengo el monto exacto, no he recibido ningún dinero
aún por la ejecución de la obra.

22. PARA QUE DIGA: ¿Si se ha constituido personalmente a los lugares donde su empresa
tiene las consultorías donde su empresa ha participado, así como al lugar donde su
empresa tiene el consorcio, quien o quienes fueron a nombre de la empresa? DIJO: Que,
no me he constituido a ninguno de los lugares donde tengo las consultorías, fueron los
ingenieros que mencioné al inicio y que trabajan para mi. No me he constituido a ninguna de
las municipalidades distritales de Chota. Todos los documentos que he tenido que firmar han
sido firmas escaneadas.

Concluye su intervención el abogado de la procuraduría, en este acto se sede la palabra al
abogado defensor de Hugo Jhony Espino Lucana, el abogado Ramos Cueva Juan Carlos a fin de
que efectué las preguntas que considere oportunas, manifestando que no tiene preguntas.

En este acto, se cede la palabra al abogado que acompaña a la testigo, el abogado Pezo Flores
Hugo, a efectos de que realice las preguntas que considere pertinentes

C 23. PARA QUE DIGA: ¿si su empresa ha sido sancionada o tiene procedimiento sancionador
para contratar con el Estado? DIJO: Que yo digo que no, no ha sido sancionado ya que no
tengo ningún impedimento para contratar con el Estado, ya que tengo habilitado mi RNP.

24. PARA QUE DIGA: ¿tiene algo más que agregar, corregir o aclarar a su presente
declaración? DIJO: Que, mi empresa no es una empresa fantasma, del cual vengo teniendo
tres consultorías, y la ejecución de una obra, el hecho que sea una persona joven no quiere
decir que no tenga aspiraciones o metas para yo haber conformado una empresa.

se concluye la presente diligencia siendo las 18:17 horas del mismo dia, una vez leída suscriben en
señal de conformidad los intervinientes.
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Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacionalt*

Equipo Especial de Fiscales contra la
Corrupción del Poder

-Coordinación Nacional-

EFICOOP

MINISTERIO PUBLICO
FISCALÍA DE LA NACIÓN

Fiscal Responsable: Hans Alberto Aguirre Huaíuco

Providencia N° 6

Lima, diecinueve de julio
del año dos mil veintidós

Dado cuenta: El los actuados que anteceden, y el estado de
la presente investigación, SE PROVEE disponer diligencias de impulso procesal:

1.- PROGRAMAR la declaración testimonial de Dany Anderson Chávez Saldaña, para el día 25
de julio de 2022, a las 08:30 horas, debiendo concurrir de manera presencial al despacho del
Equipo Especial de Fiscales Contra la Corrupción de Poder, ubicado en la Av. Acancay Cdra 5 S/N
5to Piso (Sede Central de Lima) Lima-Perú; portando su documento nacional de identidad, de
considerar necesario en compañía de un abogado de su libre elección; con las medidas de cuidado
por el contexto del COVID19. En caso de inasistencia injustificada, bajo apercibimiento de ser
conducido compulsivajnente a este despacho fiscal en concordancia a lo establecido en el artículo
164° del Código Procesal Penal.

í

2.- PROGRAMAR la declaración testimonial de Nathaly Viviana Alcántara Montes, para el día
25 de julio de 2022, a las 11:00 horas, debiendo concurrir de manera presencial al despacho del
Equipo Especial de Fiscales Contra la Corrupción de Poder, ubicado en la Av. Acancay Cdra 5 S/N
5to Piso (Sede Central de Lima) Lima-Perú; portando su documento nacional de identidad, de
considerar necesario en compañía de un abogado de su libre elección; con las medidas de cuidado
por el contexto del COVIDI9. En caso de inasistencia injustificada, bajo apercibimiento de ser
conducido compulsivamente a este despacho fiscal en concordancia a lo establecido en el artículo
164° del Código Procesal Penal.

3.- PROGRAMAR la declaración testimonial de Hugo Ananeo Espino Almeida, para el día 25 de
julio de 2022, a las 14:00 horas, debiendo concurrir de manera presencial al despacho del Equipo
Especial de Fiscales Contra la Corrupción de Poder, ubicado en la Av. Acancay Cdra 5 S/N 5to
Piso (Sede Central de Lima) Lima-Perú; portando su documento nacional de identidad, de
considerar necesario en compañía de un abogado de su libre elección; con las medidas de cuidado
por el contexto del COV1D19. NOTIFIQUESE mediante EDICTO del sistema del Ministerio
Público las disposiciones y/o Providencias emitidas en la investigación (citaciones). En caso de
inasistencia injustificada, bajo apercibimiento de ser conducido compulsivamente a este despacho
fiscal en concordancia a lo establecido en el artículo 164° del Código Procesal Penal.

A.- REPROGRAMAR la declaración testimonial de Ysmael Rafael Mayuri Quispe para el día
¿5 de julio de 2022, a las 16:30 horas, debiendo concurrir de manera presencial al despacho del
E quipo Especial de Fiscales Contra la Corrupción de Poder, ubicado en la Av. Acancay Cdra 5 S/N
5to Piso (Sede Central de Lima) Lima-Perú; portando su documento nacional de identidad, de
considerar necesario en compañía de un abogado de su libre elección; con las medidas de cuidado
por el contexto del COVID19. NOTIFIQUESE al domicilio real. En caso de inasistencia
injustificada, bajo apercibimiento de ser conducido compulsivamente a este despacho fiscal en
concordancia a lo establecido en el artículo 164° del Código Procesal Penal.

5.- PROGRAMAR la declamción testimonial del Ministro de Vivienda, Construcción y

Av. Abancay Cdra 5 S/N- 5to Pise
(Sede Central de Lima) Lima - Perú
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Saneamiento Geiner Alvarado López, para el día 26 de julio de 2022, a las 10:00 conforme a las
coordinaciones previas en apremio a lo establecido en el articulo 167° del Código Procesal Penal.

6.- REPROGRAMAR la declaración testimonial de José Nenil Medina Guerrero para el día 26
de julio de 2022, a las 15:00 horas, mediante video conferencia https://meet.google.com/akc-hawk-
bna; portando su documento nacional de identidad, de considerar necesario en compañía de un
abogado de su libre elección; con las medidas de cuidado por el contexto del COV1D19; de
considerar que existen factores que lo coloquen dentro del grupo de población con riesgo frente al
COVID19, coordine de manera oportuna la realización de la misma por videoconferencia, para lo
cual deberá comunicarse al número 964104207 (correspondiente a la suscrita), al cual además, se
podrán comunicar las demás partes del proceso interesadas en participar en el desarrollo de la
misma. NOTIFIQUESE al domicilio real. En caso de inasistencia injustificada, bajo apercibimiento
de ser conducido compulsivamente a este despacho fiscal en concordancia a lo establecido en el
artículo 164° del Código Procesal Penal.

7.- PROGRAMAR la declaración testimonial de Edwars Alcides Rodríguez Zorrilla, para el día
27 de julio de 2022, a las 08:00 horas, debiendo concurrir de manera presencial al despacho del
Equipo Especial de Fiscales Contra la Cori-upción de Poder, ubicado en la Av. Acancay Cdra 5 S/N
5to Piso (Sede Centi-al de Lima) Lima-Perú; portando su documento nacional de identidad, de
considerar necesario en compañía de un abogado de su libre elección; con las medidas de cuidado
por el contexto del COVID19. En caso de inasistencia injustificada, bajo apercibimiento de
conducido compulsivamente a este despacho fiscal en concordancia a lo establecido en el artículo
164° del Código Procesal Penal.

8.- PROGRAMAR la declaración testimonial de Teodoro Alexander Lino Quiche, para el día 27
de julio de 2022, a las 14:00 horas, debiendo concurrir de manera presencial al despacho del
Equipo Especial de Fiscales Contra la Corrupción de Poder, ubicado en la Av. Acancay Cdra 5 S/N
5ío Piso (Sede Central de Lima) Lima-Perú; portando su documento nacional de identidad, de
considerar necesario en compañía de un abogado de su libre elección; con las medidas de cuidado
por el contexto del COVID19. En caso de inasistencia injustificada, bajo apercibimiento de
conducido compulsivamente a este despacho fiscal en concordancia a lo establecido en el artículo
164° del Código Procesal Penal.

ser

ser

C

Vy

9.- REPROGRAMAR la declaración testimonial de Cesar Castillo Cabrera para el día 27 de
julio de 2022, a las 16:00 horas, mediante video conferencia https://meet.google.com/scd-uzsr-bdc;
portando su documento nacional de identidad, de considerar necesario en compañía de un abogado
de su libre elección; con las medidas de cuidado por el contexto del COVID19; de considerar que
existen factores que lo coloquen dentro del grupo de población con riesgo frente al COVID19,
coordine de manera oportuna la realización de la misma por videoconferencia, para lo cual deberá
comunicarse al número 964104207 (correspondiente  a la suscrita), al cual además, se podrán
comunicar las demás partes del proceso interesadas en participar en el desarrollo de la misma.
NOTIFIQUESE al domicilio real. En caso de inasistencia injustificada, bajo apercibimiento de
coi;dt^ido compulsivamente a este despacho fiscal
.>^6Ítfel Código Procesal Penal.

ci^^v-ííja^GRAMAR la declaración testimonia! de Slefani Adriana Ruiz Correa, para el día 01 de

Vi

ser

en concordancia a lo establecido en el artículo
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agosto de 2022, a las 08;00 horas, debiendo concurrir de manera presencial al despacho del Equipo
Especial de Fiscales Contra la Corrupción de Poder, ubicado en la Av. Acancay Cdra 5 S/N 5to
Piso (Sede Central de Lima) Lima-Peni; portando su documento nacional de identidad, de
considerar necesario en compañía de un abogado de su libre elección; con las medidas de cuidado
por el contexto del COVIDI9. En caso de inasistencia injustificada, bajo apercibimiento de
conducido compulsivamente a este despacho fiscal en concordancia a lo establecido en el artículo
164° del Código Procesal Penal.

IL" programar la declaración testimonial de Paolo Ramón Gonzalos Canchanya, para el
día 01 de agosto de 2022, a las 11:00 horas, debiendo concurrir de manera presencial al despacho
del Equipo Especial de Fiscales Contra la Corrupción de Poder, ubicado en la Av. Acancay Cdra 5
S/N 5to Piso (Sede Central de Lima) Lima-Perú; portando su documento nacional de identidad, de
considerar necesario en compañía de un abogado de su libre elección; con las medidas de cuidado
por el contexto del COVID19. En caso de inasistencia injustificada, bajo apercibimiento de
conducido compulsivamente a este despacho fiscal en concordancia a lo establecido en el artículo
164° del Código Procesal Penal.

12.- PROGRAMAR la declaración testimonial de Ronel Yuner Solis Arquinigo, para el día 01 de
agosto de 2022, a las 13:00 horas, debiendo concurrir de manera presencial al despacho del Equipo
Especial de Fiscales Contra la Corrupción de Poder, ubicado en la Av. Acancay Cdra 5 S/N 5to
Piso (Sede Central de Lima) Lima-Perú; portando su documento nacional de identidad, de
considerar necesario en compañía de un abogado de su libre elección; con las medidas de cuidado
por el contexto del COVID19. En caso de inasistencia injustificada, bajo apercibimiento de
conducido compulsivamente a este despacho fiscal en concordancia a lo establecido en el artículo
164° del Código Procesal Penal.

13.- PROGRAMAR la declaración testimonial de Máximo Vidal Falcon, para el día 02 de agosto
de 2022, a las 08:00 horas, debiendo concurrir de manera presencial al despacho del Equipo
Especial de Fiscales Contra la Corrupción de Poder, ubicado en la Av. Acancay Cdra 5 S/N 5to
Piso (Sede Centra! de Lima) Lima-Perú; portando su documento nacional de identidad, de
considerar necesario en compañía de un abogado de su libre elección; con las medidas de cuidado
por el contexto del COV1D19. En caso de inasistencia injustificada, bajo apercibimiento de
conducido compulsivamente a este despacho fiscal en concordancia a lo establecido en el artículo
164° del Código Procesal Penal.

ser

ser

ser

ser

/14.- PROGRAMAR la declaración testimonial de Raúl Walter Espino Almida, para el día 02 de
agosto de 2022, a las 11:00 horas, debiendo concurrir de manera presencial al despacho del Equipo
Especial de Fiscales Contra la Corrupción de Poder, ubicado en la Av. Acancay Cdra 5 S/N 5to
(Piso (Sede Central de Lima) Lima-Perú; portando su documento nacional de identidad, de
considerar necesario en compañía de un abogado de su libre elección; con las medidas de cuidado
por el contexto del COVID19. En caso de inasistencia injustificada, bajo apercibimiento de
conducido compulsivamente a este despacho fiscal en concordancia a lo establecido en el artículo
164° del Código Procesal Pena!.

ser

/ I 15.- PI^OGRAMAR la declaración testimonial de Jerusvith Luzcan Carpió Amaríngo, para el

/  agosto de 2022, a las 13:00 horas, debiendo concurrir de manera presencial al despacho
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del Equipo Especial de Fiscales Contra la Corrupción de Poder, ubicado en la Av. Acancay Cdra 5
S/N 5to Piso (Sede Central de Lima) Lima-Perú; portando su documento nacional de identidad, de
considerar necesario en compañía de un abogado de su libre elección; con las medidasg de cuidado
por el contexto del COVID19. Notifique a su domicilio real y mediante edicto. En caso de
inasistencia injustificada, bajo apercibimiento de ser conducido compulsivamente a este despacho
fiscal en concordancia a lo establecido en el artículo 164® del Código Procesal Penal.

16.- PROGRAMAR la declaración testimonial de Donaid Guillermo Jara Puescas, para el día
02 de agosto de 2022, a las 14:30 horas, debiendo concurrir de manera presencial al despacho del
Equipo Especial de Fiscales Contra la Corrupción de Poder, ubicado en la Av. Acancay Cdra 5 S/N
5to Piso (Sede Central de Lima) Lima-Perú; portando su documento nacional de identidad, de
considerar necesario en compañía de un abogado de su libre elección; con las medidas de cuidado
por el contexto del COVID19. En caso de inasistencia injustificada, bajo apercibimiento de
conducido compulsivamente a este despacho fiscal en concordancia a lo establecido en el artículo
164° del Código Procesal Penal.

17.- Requerir a la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - SUNARP, que en el plazo
de 48 horas de notificado, remita información respecto a las partidas registrales (actuales e
histórico) y títulos archivados completos de los bienes muebles e inmuebles que pueda registrar el
investigado Hugo Ananeo Espino Almeida identificado con DNI N°10068861; asimismo, informe
de la búsqueda en el registro de personas jurídicas, si Hugo Ananeo Espino Almeida registra
incoiporación como socio/accionista de alguna empresa, apoderado, representantes legales y otros,
debiendo remitir copia certificada de las partidas electrónicas y los títulos archivados respectivos
OFICIESE.

serC

18.- Requerir a la Empresa de suministro de energía eléctrica ENEL, informe a este despacho fiscal
dentro del plazo de 48 horas de notificado, los datos completos de la persona que solicitó ante
representada, energía eléctrica en la vivienda ubicada en la Asociación de Vivienda la Cachasa de
los Sauces con serie consignado en el medidor 20190041341. OFICIESE.

19.- Requerir al Jefe de OCI de la Municipalidad Provincial de Huaura, departamento de Lima,
coordine con quien corresponda, a fin de que remita a este despacho fiscal, copia certificada del
expediente de contratación de la Obra denominada “Ejecución del Proyecto de Recuperación de la
Infraestructura y equipamiento de la Institución Educativa N° 20984-2 Santiago Antúnez de
Mayolo , Distrito de Gorgor - Provincia de Cajatambo Departamento de Lima con CUI N°
^452692. ” con nomenclatura DIRECTA-PROC-2-201-MDA/ABAST-1.

su

O

/ 20.- Requerir al Jefe de OCI de la Municipalidad Provincial de Chota, depaitamento de Cajamarca,
/  coordine con quien coiresponda, a fin de que remita a este despacho fiscal, copia certificada los

/  /expedientes de contratación : 1) Obra denominada “Mejoramiento y ampliación del sistema de
/  / agua potable e instalación del saneamiento básico en las localidades de Yamse Ushum, Tayapotrero
/ y Vista Alegre del Distrito de Anguía , Provincia de Cajamarca” con nomenclatura AS-DUif)2

/ ^2021-SM-8-2021-MDA/CS-I. 2) Supervisión de la Obra: “ Mejoramiento y ampliación dei sistema
agua potable e instalación del saneamiento básico en las localidades de Yamse Ushum,

ñ  Tayapotrero y Vista Alegre del Distrito de Anguía, Provincia de Cajamarca” con nomenclatura AS-
'  2021-SM-9-2021-MDA/CS-1. 3) Supemsión de la obra: “Supeivisión del saldo de obra

Av. Abancay Cdra 5 S/N- 5to Pise
(Sede Central de Lima) Lima-Perú
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Mejoramiento del Camino Vecinal La Palma - Conchan - La Legua - Tacabamba - Chugur-
Anguía- Rodeopampa - Guineamayo - Distritos de Conchan - Tacabamba - Anguía, Chota
Cajamarca Distrito de Anguía - Provincia de Chota” con nomenclatura DIRECTA-PROC-2-201-
MDA/ABAST-1.

21.- Requerir a la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos - SUNARP, que en el
plazo de 48 horas de notificado, remita copia certificada del título archivado N® 2021-319816,
inscrito en la Partida N® 52678107 del Registro de propiedad vehicular. OFICIESE.

22.- Requerir al Jefe de OCI de la Municipalidad Provincial de Chota, departamento de Cajamarca,
coordine con quien corresponda, a fin de que remita dentro del plazo de 48 horas a este despacho
fiscal, copia certificada del expediente administrativo de contratación a Nathaly Viviana Alcantará
Montes por la Municipalidad Distrital de Anguía durante el año 2021. LIBRESE exhorto a la
Presidencia de la Junta de Fiscales de Cajamarca,  a fin de que disponga por quien corresponda el
diligenciamiento respectivo.

23.- Requerir a la Municipalidad Provincial de Chota, departamento de Cajamarca, coordine
quien corresponda, a fin de que remita dentro del plazo de 48 horas a este despacho fiscal, copia
certificada del expediente administrativo de contratación a Nathaly Viviana Alcantará Montes por
la su representa, respecto en el año 2021 . LIBRESE exhorto a la Presidencia de la Junta de
Fiscales de Cajamarca, a fin de que disponga por quien corresponda el diligenciamiento respectivo.

24.- Requerir a la Municipalidad Provincial de Huara, departamento de Lima, coordine con quien
corresponda, a fin de que remita dentro del plazo de 48 horas a este despacho fiscal, copia
certificada del expediente administrativo de contratación a Nathaly Viviana Alcantará Montes por
la su representa, respecto al año 2021 . LIBRESE exhorto a la Presidencia de la Junta de Fiscales
de Cajamarca, a fin de que disponga por quien corresponda el diligenciamiento respectivo.

25.-De presentarse alguna situación de riesgo frente al COVID19 de las personas citadas, por lo
cual no puedan desplazarse físicamente a este despacho fiscal confonne a lo programado,
comuniqúese de manera oportuna (previo a la fecha  y hora ya establecida de la declaración) a fin
de que la misma, sea desarrollado por videoconferencia, debiendo de comunicarse al número
964104207 (correspondiente a la suscrm), al cuá además, se podrán comunicar las demás partes
del proceso interesadas en participaf'^3Í des^pollo de la misma.

Regístrese y notifíquese

con

le.

HAN^BERTO AGimE HUATUCO
/ FISCAL PfjoVINCIAL
/ Equipo Especial de Fiscales
contra la corrupción del poder

Av. Abancay Cdra 5 S/N- 5to Pise
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ACTA DE CONTINUACIÓN DE DECLARACIÓN DEL INVESTIGADO HUGO JHONY ESPINO LUCANA

En la dudad de Lima, siendo las 09:18 am. del día 20 de julio de 2022, en las ofidnas del
Equipo Especial de Fiscales contra la Corrupción del Poder - Equipo Especial N“2, ubicada en la
Av. Abancay Cdra. 5 s/n - 5to piso - Cercado de Lima, interviniendo en la presente diligencia el
señor Fiscal Provincial Hans Alberto Aguirre Huatuco a cargo de la investigación y la señora Fiscal
Adjunta Provincial Magaly del Pilar Ramírez Torres, adscrita al despacho fiscal dei Esquipo
Especial de Fiscales Contra la Corrupción del Poder, conforme a lo dispuesto por Disposición
Fiscal N* 2, se hizo presente la persona de:

Nombre y Apellidos

DNI N“

Fecha de Nacimiento

Edad

Domicilio Real

de Puente Piedra - Lima

Hija de

Hijos

Carpió

Natural

Estado Civil

instrucción

Religión

Número de celular

HUGO JHONY ESPINO LUCANA

47293058

14 de agosto de 1990

31 años

Asoc. de Vivienda La Cachasa de los Sauces Mz. A LT 3, distrito

co
oo

í > o
$ Q

O 3
o <
03 ̂fr

: Hugo Ananeo y Trinidad

: Sí, dos menores Matías Espino Carpió, Yanis Camila Espino

ít
: Lima

: Soltero

: Bachiller en Ingeniería Civil

; Ninguna.

:963265945I

Para efectos de continuar con la diligencia de declaración indagatoria en la investigación
que se le sigue por la presunta comisión del delito de Tráfico de Influencias en agravio del Estado;

encuentra presente para efectos de la presente declaración, el abogado Ananías Linder Blas
Dávila con Reg. CAL N” 28479 representante de la Procuraduría Pública Especializada en delitos
de Corrupción de Funcionarios; así como también el abogado Juan Carlos Ramos Cueva
Registro CAL N® 049833, abogado del investigado, cuyo apersonamiento se encuentra en autos.

se

con

Seguidamente se le recuerda al declarante que es su derecho declarar o abstenerse de
declarar en todo o en parte sobre los hechos que se le pregunten, manifestando el investigado

fcsu voluntad de continuar con declaración.<n

<u V

fls g
o u

I ff» o Ui, X?
tt- -o J suspendió en fecha 19 de julio del presente año, continuando con el interrogatorio del Ministerio
.2 gPúblico, exhortándosele a que responda con claridad y precisión las preguntas que se le formulan

^3 S. t a continuación:
Qi -J (/I R

1-3 o uj
g
i < '5 2 En este acto el abogado representante de la Procuraduría, sede al ministerio público la
o ü) m c continuidad del interrogatorio,
i ̂

A continuación, se procede a continuar con la diligencia en el estado en la que
se

1. PARA QUE DIGA: ¿Si conoce a las personas que acontinuación se detalla, de ser
afirmativa su respuesta, precise en qué contexto los conoció, cuándo los conoció, si
tiene algún vínculo amical, laboral y otro? DIJO: Que,
PEDRO CASTILLO TERRONES: se que es el presidente de la República, pero no lo conozco
LILIA ULCIDA PAREDES NAVARRO: Si la conozco, la conocí en el distrito de Anguía a

1



yinicios del año 2021, no tengo ninguna amistad solo la conozco.
DAVID ALFONSO PAREDES NAVARRO: si lo conozco, me presentó la señorita Yenifer
Paredes Navarro, como su hermano, no tengo ninguna relación, solo lo conozco porque
me lo presentaron.

WALTER ENRIQUE PAREDES NAVARRO: no lo conozco.

PARA QUE DIGA: ¿EN QUÉ BANCOS REGISTRA CUENTA BANCARIA LA EMPRESA- COMO
PERSONA JURIDICA - JJM ESPINO INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN SAC? DIJO; Que, en
el Banco BBVA - Banco Continental, no me recuerdo el numero de la cuenta,
aproximadamente debo tener S/ 3000.00 soles.

2.

PARA QUE DIGA: ¿EN QUÉ BANCOS REGISTRA CUENTA BANCARIA USTED, COMO
PERSONA NATURAL? DIJO: Que, tengo BCP y Banco de la Nación, no me recuerdo los

números de cuenta, en el BCP tengo S/ 20 mil soles el cual corresponde a la venta de
vehículo que tuve que vender para los gastos que me genera este proceso. En el Banco
de la Nación no tengo dinero en la referida cuenta.

02 ̂

o

a:
4. PARA QUE DIGA: ¿precise usted la fecha de transferencia de su vehículo de placa M4F
^^76, vehículo marca toyata modelo hílux, asi mismo precise por qué monto lo
transfirió a que persona se realizó la tranferencia y cuál fue el medio de pago
efectuado? DIJO: Que, lo transferí el 11 de julio de 2022, a I señor Willian Alberto Chilet

Alvares, por el monto de S/20000.00 soles, pagados con transferencia a mi cuenta del

BCP, contrato realizado en la Notarla "VEGAVÉGA". No tengo ninguna relación con el
comprador, la transferencia lo realizó el mismo día del contrato.

5. PARA QUE DIGA: ¿RECUERDA LOS ULTIMOS MOVIMIENTOS BANCARIOS QUE REALIZO

EN LAS TRES CUENTAS BANCARIAS QUE HA SEÑALADO? DIJO; Que, respecto a JJM no
recuerdo, creo S/10 mil soles, hace aproximadamente dos meses, en el BCP y Banco de
la Nación no tengo movimiento hace medio año. El ingreso que tengo en el BCP es de la
venta del carro que Indique ayer.

PARA QUE DIGA: ¿CONOCE USTED, ¿DÓNDE SE UBICA EXACTAMENTE LA OBRA QUE
VIENE REALIZANDO SU EMPRESA EN CONSORCIO EN EL DISTRITO DE CAJATAMBO,

PRECISE ADEMAS LOS DATOS GENERALES DE LA OBRA Y EL CONSORCIO? DIJO: Que, SÍ
conozco, esta en centro poblado Namiahuain, distrito de Gorgor-Cajatambo Lima., la
obra es "contrato de ejecución de Obra N” 106-2021-MPC Recuperación de la
infraestructura y equipamiento de la institución educativa N" 20984-2 y Santiago
Antúnez de Mayolo, distrito de Gorgor - Provincia de Cajatambo- departamento de
Lima , CUI 2452692" de fecha 1 de octubre de 2021; el consorcio se llama Gorgor, tiene
como representante común al señor Teodoro Alexander Lino Quiche.

6.
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PARA QUE DIGA: ¿USTED, EN CONDICIÓN DE MIEMBRO INTEGRANTE DE LA EMPRESA
EJECUTA DEL PROYECTO CUYOS DATOS HA PROPORCIONADO EN LA RESPUESTA QUE

PRECEDE, INDIQUE SI HA VIAJADO PARA REALIZAR SUPERVISIONES DE LA OBRA PARA

EL CUMPLIMIENTO DE LA MISMA EN LA ZONA, DE SER ASÍ PRECISE CUANTAS VECES A

REALIZADO SUS VIAJES, ¿CON QUIÉNES Y POR QUE MEDIO? DIJO: Que, somo 4
consorciados, dentro de los cuales JJM Espino Ingeniería y Construcción tiene

g/Ü I participación del 12 % y tal como lo especifica el contrato de consorcio, presenta dos
I  funciones, 1- responsable para ejecutar conjuntamente la obra, 2.-responsable

únicamente de la capacidad de experiencia del postor. En calidad de JJM Espino yo
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brindo asistencia técnica en cuanto al proceso constructivo y coordinación con el
residente de la obra, esa asistencia lo realizo por coordinaciones vía celular. Acotar que
JJM se ciñe a las funciones indicadas en el contrato de consorcio, y por tanto para las
coordinaciones técnicas no es necesario viaje a la obra, ya que la obra en sí cuenta con
un personal clave y equipo profesionales necesarios para la ejecución de la obra; no he
viajado nunca a Cajatambo. Cada empresa integrante del consorcio tiene funciones
especificadas indicadas en el contrato de consorcio.

8. PARA QUE DIGA: ¿Usted ha realizado algún gasto como representante legal de la

Empresa JJM Espino Ingeniería y Construcción SAC, ha solicitado facturas o boletas del

mismo, de ser así, a quienes han sido entregadas dichas facturas? DIJO: Que, si cuando

realizo alguna compra relacionada a mi rubro, solicito facturas, las cuales son entregadas
a mi asistente de contabilidad, quien en coordinación realiza declaraciones mensuales

para el pago de Impuestos y declaraciones anuales.

PARA QUE DIGA: ¿Conforme a señala en su respuesta que precede, podría indicar los
nombres completos de su contador y dónde queda su oficina? DIJO: Que, la señorita

se llama Rocío, no me acuerdo su apellido, para precisar es la asistente contabilidad de
mi empresa, ella en coordinación con un contador realiza las declaraciones, el nombre

del contador no recuerdo pero yo coordino con la señorita Rocío. Las coordinaciones

que realizo con ella son por medio celular, y ella me envía por vía correo las declaraciones
que son mensuales
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10. PARA QUE DIGA: ¿Cuál es la modalidad de trabajo que realiza la señorita Rocío en su

empresa, y cuanto percibe por sus labores? DIJO: Que, ella realiza trabajos eventuales,
cada fin de mes se le envía las facturas de compras y ventas de la empresa y ella en
coordinación con el contador realiza las coordinaciones mensuales y anuales. Le pago
S/ 200.00 soles porque es solo un día de trabajo,  y el pago lo realizo medíante deposito,
el ultimo mes que le he depositado fue en mayo de 2022, no recuerdo la cuenta pero no
haré llegar en su oportunidad.

11. PARA QUE DIGA: ¿Respecto a los honorarios del contador, precise los pagos? DIJO:

Que, yo a la señorita Rocío le giro los S/ 200.00 soles, y ella con ese dinero coordina con

el contador, ya no le doy ningún dinero más, excepto para las declaraciones anuales que
se realiza un pago de S/ 500.00 soles.

12. PARA QUE DIGA: ¿Tiene conocimiento donde esta ubicado la oficina de la señorita

Rocío o del contador con quién coordina las declaraciones? DIJO: Que, no.

g oí'-gis. PARA QUE DIGA: ¿precise si tiene los libros contables, libros de actas y otros
“ “ documentos contables y administrativos de la empresa JJM Espino Ingeniería y

Construcción en su poder? DIJO: Que, no lo tengo, mi empresa está en la categoría
MYPE Tributario, significa que para lo que es la conformación del libro de actas, el de

trabajo de declaraciones es de manera virtual. No tengo ningún libro. Quiero acotar que
la asistente en contabilidad conoce mas de la contabilidad de mi empresa, ella podría
acotar mas información.
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14. PARA QUE DIGA: ¿podría precisar el número de celular con el comunica con la asistente

contable Roclo? DIJO: Que, si es el 987661808, ella realiza la contabilidad de mi empresa
I  ¿de^de el 2019, desde el primer de tributación de mi empresa.
s i
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/JíK. PARA QUE DIGA: ¿Para realizar el consorcio con las empresas integrantes de la
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mismas, que vínculos precedentes tenía o tiene con los representantes y/o integrantes
de cada una de las empresas consorciadas? DIJO: Que, el vínculo es con el ingeniero
Teodoro Alexander Lino Quiche, lo conocí fines del año 2014, y con el tuve el contacto
para la conformación del consorcio, a los demás participantes no lo conozco. Las

coordinaciones previas solo lo he realizado con el ingeniero Teodoro Alexander Lino
Quiche, quien es el representante común y tiene una participación del 12%.

16. PARA QUE DIGA: ¿Cuáles son los datos de las otros dos representantes legales de las
empresas consorciadas? DIJO: Que, lo desconozco.

17. PARA QUE DIGA: ¿Qué trámites para la conformación del consorcio gestionó usted, y
los trámites para obtener el contrato de la obra denominado: "Recuperación de la
infraestructura y equipamiento de la institución educativa N° 20984-2 y Santiago
Antúnez de Mayolo, distrito de Gorgor - Provincia de Cajatambo- departamento de
Lima , GUI 2452692"? DIJO: Que, el trámite realizado fue es la firma de promesa de
consorcio, documento necesario para la presentación de la convocatoria, la misma que

se realizó en una notaría en San Isidro - Notaría Espinoza Oré, el contrato de consorcio
"-'^ue firmado en etapas, uno de los participantes esta en Chiclayo, y por eso es que figuran

en !a fecha de contrato de consorcio, el día 9 de setiembre de 2021 y la ultima
legalización es del 30 de setiembre de 2021, puesto que los participantes se encontraban

en distintos puntos del país, indicar tal como está en el contrato de consorcio es un

procedimiento administrativo legal y formal. Ya los demás tramites los realizó el

representante común de los consorciados.

18. PARA QUE DIGA: ¿Qué documentos contiene la presentación de propuestas

(electrónica) teniendo en cuenta su experiencia como consultor de obras y

profesional"? DIJO: Que, como consultor se presenta la cotización, el registro nacional

de proveedores y copia de la vigencia poder para procesos menores de 8UIT, y la

municipalidad te envía también una declaración jurada de estar habilitado para

contratar con el Estado. Para las procesos de selección se presenta la propuesta técnica

que incluye documentación como el personal clave, declaraciones Juradas para

contratar con el Estado, el RNP vigente, la vigencia de poder - en el cual se indica quien

es el representante legal de una empresa, la constancia REMYPE, experiencia del

personal clave, documentos probatorios de contratos, informes de aprobación, órdenes

de servicio, resoluciones de alcaldía de aprobación de alguna consultoría, y facturas

entre otros que mas o menos conozco; también se presenta la propuesta económica en

el cual se adjunta el presupuesto (general, resumen de presupuesto, gastos generales,

análisis de costo unitario, relación de insumos, equipos mínimos, etc) con el cual el

postor va a participar en el proceso de selección.
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tí < o 2 19. PARA QUE DIGA: ¿estando a la respuesta que precede, que vigencia poder se presenta

^ o en el caso de empresas consorciadas? DIJO: Que, la misma vigencia poder emitida poro ̂ m g SUNARP. Para hacer la promesa de consorcio, se indica en el documento de que en caso

de que el postor llega a ganar la buena pro, se compromete a la conformación del

consorcio, entonces la vigencia poder que se presenta es la de cada uno de los

consorciados y se incluye en la propuesta técnica.

M-i

20. PARA QUE DIGA: ¿Cuáles son los requisitos para participar y obtener de ser el caso, la

buena pro de una obra valorizada en más de S/ 3 000 000.00 (tres millones) de soles?

DUO: Que, uno lo que te exige las bases del procedimiento de selección, en cuanto a

4
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experiencia en obras especificas y similares, documentos que sustenten la experiencia

con contratos, facturas, etc. Para poder contratar con el estado en obras tienes que

tener tu RNP donde indique que eres ejecutor de obra y la participación en porcentajes

dentro del consorcio lo da la capacidad máxima de contratación, mi empresa tiene

capacidad de 500 mil soles. En consorcio no piden capacidad máxima para contratar sino

la experiencia. Quiero acotar que el RNP es un documento publico, en que se habilita a

una persona o empresa para ser proveedor, consultor o ejecutor de obras.

4»

21. PARA QUE DIGA: ¿En qué estado se encuentra la obra denominado: "Recuperación de

la infraestructura y equipamiento de la institución educativa N'’ 20984-2 y Santiago

Antúnez de Mayolo, distrito de Gorgor - Provincia de Cajatambo- departamento de

Lima , CUl 2452692"? DIJO: Que, encuentra en ejecución de obra con un avance del

60%, el cual se encuentra dentro del plazo contractual. Ha tenido paralización de obra

por un plazo de 104 días calendarlos debido a condiciones climáticas y problemas

sociales, siempre en obra ocurren problemas como disponibilidad de terrenos,

conflictos con los trabajadores por temas laborales, que para mayores detalles podrían

comunicarse con el representante común el cual se encuentra en obra.

22. PARA QUE DIGA: ¿En mérito a su respuesta anterior, podría indicar donde se

encuentran las maquinarias de la obra en referencia? DIJO: Que, no lo sé, mis

coordinaciones son mediante llamadas, sólo brindo asistencia técnica conforme al

contrato de consorcio.

23. PARA QUE DIGA: ¿Puede brindar el nombre completo, dirección, teléfono y correo de

contacto de la persona que se encuentra a cargo en el lugar donde se desarrolla la

ejecución de la obra en referencia ? DIJO: Que puedo facilitarle el nombre, es el señor

Teodoro Alexander Lino Quiche, su celular es 986153896, los demás datos desconozco

24. PARA QUE DIGA: ¿Puede brindar el nombre completo, dirección, teléfono y correo de

contacto del residente de obra, que se encuentra en la ejecución de la obra en

referencia ? DIJO: según el contrato de la obra N‘’106-2021-MPC el ingeniero residente

de obra es el señor Teodoro Alexander Lino Quiche.

25. PARA QUE DIGA: ¿remitidos a su respuesta que precede y advirtiendo que usted para

contestar la pregunta que antecede se dirigió a consultar los documentos que tiene en

su poder, precise con que otras personas encargadas de la ejecución de la obra en

referencia se comunica? DIJO: Que, solo con el residente, el ingeniero Alexander Lino

Quiche, del cual ya informe su teléfono; nos comunicamos interdiario, semanal, sobre

todo coordinaciones de llamadas.
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>- 2 para QUE DIGA: ¿Quien es el representante legal de la Empresa JJM Espino Ingeniería
^ o 5- c y Construcción en este momento? DIJO: Que, mi persona
o ui o

27. PARA QUE DIGA: ¿Precise los datos de sus demás socios, direcciones, teléfonos de

contacto de su Empresa JJM Espino Ingeniería y Construcción? DIJO: Que, Carpió

§' Amaringo Jerusvith Luzcari, con el porcentaje de 0.85%; la señora es la mamá de mis
hijos y mi exconviviente, no recuerdo la dirección, pero la referencia es de la casa de mi
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papá a la espalda, su vivienda es cerco de pared de ladrillo, un solo piso, ella está

viviendo en estos momentos allí, su numero de celular es 989175504.

28. PARA QUE DIGA: ¿Ha la fecha ha recibido algún depósito que ie correspondería como

socio del consorcio, en relación pagos que se vienen liberando por la ejecución de la

obra en referencia, de ser afirmativa por qué medio? DIJO: Ninguno, debido a que

según el contrato del consorcio hay una empresa encargada de la facturación, pago de

proveedores, pago de tributaciones e impuestos a la SUNAT. Mi participación es solo

con el 12%, solo gano experiencia en este tipo de proyectos para los futuros procesos

que pueda participar, el cual liquidado el proyecto mi empresa podrá tener un 12 %

como experiencia del monto contractual para mi capacidad máxima de contratación; no

recibo ningún tipo de retribución.
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^9. PARA QUE DIGA: ¿precise usted, si realizo algún aporte económico para la
conformación del consorcio Gorgor, de ser afirmativa su respuesta, precise mediante

..^e medio lo realizó y a quién ? DIJO: Que, no, los gastos lo asumió la empresa
-Jft^niería y Constructora Lino, que es el encargado de la preparación y presentación de
la oferta técnica y económica. No he realizado ningún gasto.

o
o

o:

’-'/it

30. PARA QUE DIGA: ¿Tiene usted como representante de su empresa consorcíada, los

documentos del contrato que realizó el consorcio Gorgor con el Estado, y el

expediente de contratación ? DIJO: Que, tengo copia del contrato de consorcio Gorgor

con el Estado, el cual es público y este colgado en el SEACE, el expediente de

contratación no lo tengo.

31. PARA QUE DIGA: ¿Tiene usted conocimiento, a cuánto equivale los pagos que vienen

realizándose a favor del Consorcio Gorgor por la ejecución de la obra en referencia?

DIJO: Que, no tengo conocimiento.

32. PARA QUE DIGA: ¿Cuántos líneas telefónicas ha tenido activas durante el año 2021 y

2022 a su nombre, precise el operador? DIJO: Que, en el 2021 saque el número

955280533 del operador claro, es el teléfono que me han robado tal como lo manifesté

ayer, habiendo presentado mi denuncia a la comisaría; finales del 2021 saque el numero

963265945 también del operador claro.

33. PARA QUE DIGA: ¿Precise si ha efectuado recargas o pagos de servicios de otras líneas

telefónicas que no estén a su nombre? DIJO: Que, si recargo en algunas ocasiones al

teléfono de mí señora madre a una línea de mi mamá, del cual no brindaré mayordetalle

por estar dentro de mi intimidad familiar.

g.£n este acto, se corre traslado al abogado de la Procuraduría Especializada en Delitos de
: g í o — C^rupción, a fin de que proceda a realizar las preguntas que corresponda.
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34. PARA QUE DIGA: ¿Para que complemente la pregunta número 14, respecto a los temas

tratados con la señorita Yenifer Noelía Paredes Navarro en sus visitas a la Residencia

en Palacio de Gobierno, en el contexto amical? DIJO: que, coordinábamos como se

encuentra porque venia de Chugur a la residencia en Palacio, me hacía algunas consultas

con Arnoid, su sobrino quien se encontraba preparando y me consultaba por mi carrera,

y que me motivó a estudiar ingeniería, resolvíamos problemas de matemática también;
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básicamente eran esas coordinaciones, no hablábamos de ninguna persona del entorno

del presidente.

PARA QUE DIGA: ¿Cuál o Cuáles fueron los procedimientos realizados por su persona

para ingresar a la residencia de Palacio de Gobierno? DIJO: Que, le llamaba al número

de la señorita Yenifer, y ella me indicaba que pase al lugar donde se hacia el registro de

la visita y así proceder con mi ingreso. Entre el registro y trasladarme hasta donde estaba

la señorita Yenifer me demoraba aproximadamente 15 minutos; no tengo referencia si

hay un horario para las visitas; yo he ingresado  a la residencia presidencial, no sé el
nombre, no está cerca al ingreso, está un poco metido, es un salón grande y allí me

sentaba a conversar, veía los cuadros y cosas antiguas de allí, durante mis visitas no

estaba presente ningún personal de la residencia.

35.
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PARA QUE DIGA: ¿En el interrogatorio del día de ayer, declaró que se reunió con la

.señorita Yenifer en la casa de la señora Fany por Chorrillos, precise la relación que

'tendría la señora Fany con la señorita Yenifer, desde cuando conoce a la señora Fany,

que tipo de relación tendría con esta persona, y si ella participo de sus reuniones con

la señorita Yenifer y qué temas trataban? DIJO: Que, según lo que me comentó es su

sobrina, yo no tengo ninguna relación, sólo me la presentó y en las tres oportunidades

me la presentó indicando que es su sobrina, la he visto cuando iba los fines de mes en agosto,
setiembre y octubre del 2021, no ha participado de las reuniones que tenia con Yenifer, solo
entraba a su sala, que tiene unas sillas, su mesa, y allí conversaba con Yenifer, la señora Fany no
estaba en ese lugar, quizá estaría en su cuarto no sé. Con Yenifer coordinaba los avances de los
proyectos que estaba encargada de elaborar, y le hacia el pago por el apoyo del mes. ella me
demostraba su avance en físico y digital, en su laptop; las coordinaciones eran por una consultoria
en saneamiento en el cual ella se encontraba elaborando los padrones, actas, anexos,

declaraciones juradas, - denominada mejoramiento  y ampliación del servicio de agua potable y
saneamiento básico de los caseríos de Atumpata, Chilimayo, y La Merced, del centro poblado
Huagal, distrito de José Sabogal. Provincia de San Marcos Cajamarca, hacía trabajo de gabinete.
Nuestras reuniones fueron aproximadamente 26 de agosto, 20 setiembre y casi fin de mes en
octubre.

PARA QUE DIGA; ¿con que frecuencia se comunica telefónicamente con la señorita
Yenifer? DIJO: Que en los meses de agosto setiembre y octubre del año 2021, dos o tres veces
por semana, posterior a esa fecha ya no me apoyaba en mis actividades, y por lo tanto ya no me
comunicaba con ella, me comunicaba desde mi número 955280533, no recuerdo el de ella, ella
solo tenia un número.
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4 PARA QUE DIGA: ¿Qué vinculo tiene con la empresa de su hermana Destcon Ingenieros
y Arquitectos SAC? DUO: Que, al ser mi hermana menor, y yo tener mas experiencia, y
conocimiento empresarial y técnico la orientaba y apoyaba en las consultas que ella me realizaba,
yo le decía que estaban requiriendo a una empresa para una consultoria y que se presente con
su cotización, por ejemplo le sugerí que se presente para la consultoria del distrito en José Sabogal
en e! año 2021, allí elabora un perfil técnico, en el distrito de Chadin también elaboró un expediente
técnico: le recomendaba algunos amigos que le puedan apoyar con sus expedientes.

38.
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PARA QUE DIGA: ¿Si la persona de Rocío que es la que se encarga de la parte contable de
su empresa, es la misma que se encarga de la contabilidad de la empresa Destcon? DIJO;
tengo entendido que es otra contadora.

7
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EQUIPO ESPECIAL DE FISCALES CONTRA LA CORRUPCIÓN DEL PODER
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CARPETA FISCAL N° 2-2022

TOMO vr

DENUNCIADO (S)

AP. PATERNO AP. MATERNO NOMBRES

PAREDES NAVARRO YENIFER NOELIA

ESPINO LUCANA HUGO JHONY

JJM ESPINO INGENIERIA & CONSTRUCCION SAC

AGRAVIADO (S)

1AP. PATERNO AP. MATERNO NOMBRES

ENTIDAD ESTATAL / PERSONA JURÍDICA
EL ESTADO: PROCURADURÍA PÚBLICA ESPECIALIZADA EN DELITOS DE

CORRUPCIÓN

DELITO:
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INICIO DE INVESTIGACIÓN PREPARATORIA
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